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Presentación

Cuando tuve el privilegio de ser electo coordinador general del Foro Consultivo Científico 
y Tecnológico, en agosto de 2008, me comprometí a poner en marcha el Plan de Trabajo 
que había propuesto ante la Mesa Directiva. Dicho plan, diseñado como parte de las tres 
funciones sustantivas del Foro, señalaba las tareas primordiales que atendería durante 
mi gestión.

A dos años de haber establecido ese compromiso, cumplo aquí el deber estatutario de 
informar acerca de los esfuerzos realizados, de los logros y avances obtenidos, así como 
de aquellas tareas que aún están en proceso.

El formato en el que se describe cada una de las actividades realizadas se ajusta a las tres 
funciones sustantivas del Foro que aparecen en la Ley de Ciencia y Tecnología, aprobada en 
2002. Inicialmente están referidas las acciones respecto de su primera función sustantiva, 
como organismo asesor autónomo y permanente del Poder Ejecutivo –en relación directa 
con el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), varias secretarías de Estado y 
el Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico–, pero que atiende 
también al Poder Legislativo.

Posteriormente se describen las acciones que pretenden dar cumplimiento a su segunda 
función sustantiva: Ser un órgano de expresión y comunicación de los usuarios del sistema 
de ciencia, tecnología e innovación. Este informe da cuenta cabal de las reuniones y foros 
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regionales y nacionales que se organizaron para tal efecto. Promover la vinculación concentró 
una buena parte de los esfuerzos para avanzar en lo que había propuesto: Propiciar el 
diálogo entre los integrantes del Sistema Nacional de Investigación con los legisladores, con 
las autoridades federales y estatales y con los empresarios, con el propósito de estrechar 
lazos de colaboración entre los actores de la triple hélice –academia-gobierno-empresa. 

En este informe también queda constancia de la búsqueda de mecanismos para la 
vinculación internacional a través de diversas agencias multilaterales. Todo ello, orientado 
a una búsqueda permanente de consensos alrededor de acciones y planes que se proponen 
en el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación (PECiTI). Particularmente 
importante resultó el diálogo academia-empresa, donde hay un reto formidable para el 
Foro; además, se logró una mayor representatividad del sector empresarial en su Mesa 
Directiva, luego de que se aprobó la modificación de la ley que incorpora a la Cámara 
Nacional de la Industria de Transformación (Canacintra) y a la Confederación Patronal de la 
República Mexicana (Coparmex).

En cuanto a la tercera función sustantiva –comunicación y difusión de la CTI–, se trabajó 
apoyando y difundiendo diversos temas hacia los actores de la CTI en el país. Se aprovecharon 
distintos medios, desde la comunicación directa por medio de foros, talleres y otro tipo de 
reuniones de trabajo, hasta el uso de los medios de comunicación masiva y de Internet. 
Para mencionar sólo un ejemplo, nuestro nuevo portal electrónico ofrece ahora una 
mayor diversidad de servicios a los usuarios, incluyendo una gran variedad de mecanismos 
(concentrado de noticias de CTI, Gaceta Innovación, ACERTADÍSTICO, cifras sobre la evolución 
en CTI, información sobre las cámaras legislativas y los estados de la República, blogs, entre 
otros) para posibilitar un análisis más preciso de nuestro desarrollo en el ramo. Una señal 
inequívoca del avance es el aumento en el número de usuarios del portal en más de un orden 
de magnitud.

Asimismo, se realizaron esfuerzos para aumentar la conciencia social en materia de CTI, 
siempre partiendo de la premisa que, para mí, es la más importante: El compromiso social 
de la ciencia. El conocimiento per se pierde una parte de su valor si no se logra su utilización 
y su aplicación para mejorar las condiciones y la sustentabilidad de la vida en el país. Cuando 
analizamos cómo puede medirse el progreso en las sociedades, o cómo pueden afinarse los 
indicadores que tienen que ver con el desarrollo científico, o cuáles son los pros y contras 
de la eutanasia o la problemática en la cadena del maíz en México, si bien son temas 
especializados, todos ellos están orientados a la reflexión sobre el futuro que queremos 
para México.
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Mirando en retrospectiva los avances logrados y considerando los pendientes que tenemos 
enfrente, me atrevo a plasmar aquí las siguientes reflexiones, con la intención de que 
pudieran ser de utilidad para la conducción futura del Foro Consultivo.

En primer lugar, señalo el considerable avance en el reconocimiento del FCCyT como una 
instancia independiente e imparcial a cargo de examinar el desarrollo de la CTI en el país. 
Me refiero a quienes hemos logrado incorporar a nuestras actividades, incluyendo las 
organizaciones del sector académico, gubernamental y empresarial. Mención especial 
requiere la participación activa de las instituciones y organizaciones que conforman 
nuestra Mesa Directiva, las cuales cotidianamente suman sus esfuerzos en programas 
construidos con base en decisiones compartidas y consensadas. Algunos esfuerzos en 
esta dirección, desde mi punto de vista, debieran continuarse; por ejemplo, el cabildeo 
conjunto ante la Cámara de Diputados para la asignación del presupuesto federal a ciencia 
y tecnología que realiza el Grupo Vincula, también conocido como Grupo de los Once o 
Grupo de los Once Vincula.

Otro ejemplo, la operación del programa Veranos por la Innovación en las Empresas, 
que opera en 2010 por segundo año, disponiendo de un millar de becas aportadas por 
la Secretaría de Educación Pública, el Conacyt y el Instituto de Ciencia y Tecnología del 
Distrito Federal, y que promete convertirse en un instrumento efectivo para el acercamiento 
entre la academia y las empresas. Un último ejemplo en la misma dirección es el trabajo 
del Consejo Asesor de Vinculación (CAV), coordinado conjuntamente por la Secretaría de 
Educación Pública, el FCCyT y la Confederación de Cámaras Industriales (Concamin). Sin 
dejar de reconocer éstos y otros avances, la tarea de incorporar las opiniones, solicitudes y 
recomendaciones de otras organizaciones e instituciones no incluidas en la Mesa Directiva 
del FCCyT es una tarea inmensa y perentoria que requiere un trabajo sistemático, sector por 
sector y región por región.

En segundo término, vale la pena resaltar la considerable cercanía que se ha logrado 
con legisladores de los estados de la República, particularmente con los miembros de las 
comisiones que revisan los asuntos de educación, ciencia, tecnología e innovación en sus 
entidades federativas. La participación de un número considerable de legisladores estatales 
en las actividades del FCCyT es resultado de una convocatoria de trabajo mantenida durante 
los pasados cuatro años mediante los congresos nacionales y seminarios legislativos. Esta 
relativa cercanía posiciona al FCCyT como un actor pertinente para contribuir, junto con 
otros, al avance de la federalización y del financiamiento de la CTI. En este sentido, se puede 
contribuir al trabajo del propio Conacyt, de las secretarías de Economía y de los consejos 
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Estatales de Ciencia y Tecnología para conseguir la actualización de las leyes locales, en 
términos que aumenten su coherencia con la Ley Federal de Ciencia Tecnología e Innovación, 
actualizada en 2009. Hay, al menos, dos rubros en los que considero debe avanzarse: Por 
un lado, la incorporación del tema de la innovación en las leyes estatales y, por otro, definir 
reglas para el establecimiento de cuentas públicas que permitan conocer las inversiones 
que realizan los estados en CTI.

Una tercera reflexión se refiere a la necesidad de revisar continuamente el trabajo del 
propio Foro Consultivo. Es necesario revisar nuestra labor, su impacto en la sociedad, cuáles 
han sido los aciertos y cuáles las deficiencias que hemos tenido para corregirlas. Se trata no 
sólo de un imperativo relacionado con la transparencia de su operación, sino también con 
la necesidad de implementar los cambios pertinentes que un organismo tan joven como el 
FCCyT debe realizar para adaptarse estratégicamente al contexto dinámico del desarrollo 
nacional en CTI. En este sentido, hemos organizado un grupo de trabajo formado por 
expertos nacionales que ha realizado el análisis de manera totalmente independiente. El 
reporte producido por este Grupo de Análisis del Impacto del Foro Consultivo, así como sus 
recomendaciones, serán de considerable interés para la toma de decisiones en inmediato 
y mediato plazos.

Finalmente, me atrevo a reflexionar respecto de la relación necesariamente cercana que 
debe existir entre el Conacyt y el FCCyT. Puesto que el consejo aparece como la cabeza del 
sector, de acuerdo con la ley que nos rige, es indudable que la agenda del Foro Consultivo 
debe guardar concordancia con el Programa Especial de Ciencia y Tecnología. Desde 
mi punto de vista, la relación entre ambos organismos debe ser cercana, respetando al 
mismo tiempo la independencia y autonomía del Foro Consultivo, para evitar hasta donde 
sea posible un conflicto de interés. Manteniendo esa “cercana independencia”, por su 
naturaleza jurídica de organismo autónomo, el Foro Consultivo tiene márgenes de maniobra 
que pueden contribuir a la gobernanza del sistema nacional en CTI.

Pero, ¿cuáles son las acciones concretas que ha realizado el Foro Consultivo durante estos 
dos años? ¿A quiénes ha convocado y qué respuesta ha tenido? ¿Qué análisis han hecho 
y a qué conclusiones han llegado los diferentes interlocutores? ¿Qué recomendaciones ha 
hecho el Foro a partir de todas esas reflexiones? ¿Qué impacto ha tenido el trabajo del 
Foro en la sociedad? ¿Cuáles han sido los logros y cuáles son las tareas aún pendientes por 
realizar? ¿Cuánto se ha avanzado en la contribución del Foro para una política de Estado en 
materia de ciencia, tecnología e innovación?
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Para dar respuesta a esas interrogantes, ofrezco a continuación el Informe de Actividades 
del Foro Consultivo Científico y Tecnológico 2008-2010, no sin antes manifestar mi 
agradecimiento al Conacyt, en especial al maestro Juan Carlos Romero Hicks, cuya 
disposición hacia las iniciativas y labor del Foro siempre ha sido invaluable. También, las 
diferentes instituciones y personas que integran la Mesa Directiva del Foro han permitido 
realizar las acciones que hoy se informan aquí, por lo cual les hago extensiva mi gratitud. 
A los científicos, los tecnólogos, los legisladores, los funcionarios, los empresarios, quienes 
han sido los protagonistas de esta historia que hoy se reseña, les manifiesto mi más sincero 
reconocimiento. Para concluir, agradezco al personal del Foro Consultivo, encabezado por 
la física Patricia Zúñiga, por su apoyo, entusiasmo y empeño en el trabajo cotidiano durante 
los pasados dos años.

Dr. Juan Pedro Laclette
Agosto de 2010
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La Ley de Ciencia y Tecnología, publicada en junio de 2002, planteó modificaciones 
importantes a la legislación en esta materia, como:

•	 La creación del Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico.

•	 La identificación del Conacyt como cabeza del sector de ciencia y tecnología.
•	 La creación del Foro Consultivo Científico y Tecnológico.

El Foro Consultivo Científico y Tecnológico (FCCyT) es el órgano autónomo permanente 
de consulta del Poder Ejecutivo Federal, del Consejo General de Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico y de la Junta de Gobierno del Conacyt. Por medio de convenios es 
asesor del Congreso de la Unión y del Consejo de la Judicatura Federal.

El Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico es el órgano de política 
y coordinación encargado de regular los apoyos que el Gobierno Federal está obligado a 
otorgar para impulsar, fortalecer y desarrollar la investigación científica y tecnológica en 
general en el país.

Introducción
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El Consejo General está integrado por:

•	 El Presidente de la República, quien lo preside.
•	 Los titulares de nueve secretarías de Estado.
•	 El Director General del Conacyt en su calidad de Secretario Ejecutivo.
•	 El Coordinador General del Foro Consultivo Científico y Tecnológico.
•	 Cuatro miembros invitados por el Presidente de la República que actúan a 

título personal y que pueden ser integrantes del FCCyT.

El FCCyT lleva al Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico la 
expresión de las comunidades científica, académica, tecnológica y del sector productivo, 
para la formulación de propuestas en materia de políticas y programas de investigación 
científica y tecnológica.

 

El FCCyT está integrado por:

La Mesa Directiva, formada por 20 integrantes, 17 de los cuales son titulares de diversas 
organizaciones mientras que los tres restantes son investigadores electos del Sistema 
Nacional de Investigadores.

Poder Ejecutivo

Consejo General de 
Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico

Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología

H. Congreso de la Unión

Congreso de la Judicatura 
Federal

Foro Consultivo
Científico y Tecnológico
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El Coordinador General, quien representa al FCCyT en el Consejo General, en la Junta 
Directiva del Conacyt y se encarga de solicitar el resultado de las gestiones con las entidades 
y dependencias relativas a las recomendaciones que emanen del Foro.

La Secretaría Técnica que se encarga, entre otras actividades, de auxiliar al Coordinador 
General, a la Mesa Directiva y a los Comités de Trabajo en la organización de sus sesiones, en 
la logística de sus trabajos regulares, así como en la organización de cualquier otra actividad 
en la que el FCCyT se involucre.

Los subcomités, que son la forma de operación del FCCyT, están integrados por expertos 
reconocidos en sus áreas. El resultado de sus sesiones de trabajo es la base de las 
propuestas, opiniones y posturas que presenta la Mesa Directiva ante las diversas instancias 
que toman decisiones políticas y presupuestales que afectan la investigación científica o el 
desarrollo tecnológico.

Las organizaciones que integran la Mesa Directiva del FCCyT son:

•	 Academia Mexicana de Ciencias (AMC)
•	 Academia de Ingeniería (AI)
•	 Academia Nacional de Medicina
•	 Asociación Mexicana de Directivos de la Investigación Aplicada y Desarrollo 

Tecnológico (ADIAT)
•	 Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior 

(ANUIES)
•	 Confederación Nacional de Cámaras Industriales (Concamin)
•	 Consejo Nacional Agropecuario (CNA)
•	 Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex)
•	 Cámara Nacional de la Industria de Transformación (Canacintra)
•	 Un representante de la Red Nacional de Consejos y Organismos Estatales de 

Ciencia y Tecnología (REDNACECYT)
•	 Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM)
•	 Instituto Politécnico Nacional (IPN)
•	 Centro de Investigación y Estudios Avanzados del Instituto Politécnico 

Nacional (Cinvestav)
•	 Academia Mexicana de la Lengua
•	 Academia Mexicana de Historia
•	 Sistema de Centros Públicos de Investigación
•	 Consejo Mexicano de Ciencias Sociales (Comecso)
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Adicionalmente, los doctores Leticia Myriam Torres Guerra, Juan José Saldaña González y 
Antonio Eusebio Lazcano Araujo fueron electos por los miembros del SNI para ser integrantes 
de la Mesa Directiva.

De acuerdo con la Ley de Ciencia y Tecnología, el FCCyT tiene las siguientes funciones 
básicas:

•	 Proponer y opinar sobre las políticas nacionales, programas sectoriales y 
el Programa Especial de Apoyo a la Investigación Científica y al Desarrollo 
Tecnológico.

•	 Proponer áreas y acciones prioritarias y de gasto que demanden atención 
y apoyo especiales en materia de investigación científica, desarrollo 
tecnológico, formación de investigadores, difusión del conocimiento 
científico y tecnológico y cooperación técnica internacional.

•	 Analizar, opinar, proponer y difundir las disposiciones legales o las reformas 
o adiciones a las mismas, necesarias para impulsar la investigación científica 
y el desarrollo y la innovación tecnológica del país.

•	 Formular sugerencias tendentes a vincular la modernización, la innovación y 
el desarrollo tecnológico en el sector productivo, así como la vinculación entre 
la investigación científica y la educación conforme a los lineamientos que esta 
misma Ley (de Ciencia y Tecnología) y otros ordenamientos establecen.

•	 Opinar y valorar la eficacia y el impacto del Programa Especial y los programas 
anuales prioritarios de atención especial, así como formular propuestas para 
su mejor cumplimiento.

•	 Rendir opiniones y formular sugerencias específicas que le solicite el Poder 
Legislativo Federal o el Consejo General.

Según lo estipulado en la Ley de Ciencia y Tecnología:

El FCCyT tendrá las facultades que la Ley Orgánica del Conacyt le confiere en relación a la 
Junta de Gobierno y al Director General de ese organismo.

El Conacyt deberá transmitir al Consejo General y a las dependencias, entidades y demás 
instancias competentes las propuestas del FCCyT, así como de informar a éste el resultado 
que recaiga.
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A petición del Poder Legislativo Federal, el FCCyT podrá emitir consultas u opiniones sobre 
asuntos de interés general en materia de ciencia y tecnología.

El Conacyt otorgará, por conducto del Secretario Técnico de la Mesa Directiva, los apoyos 
necesarios para garantizar el adecuado funcionamiento del FCCyT, lo que incluirá los 
apoyos logísticos y los recursos para la operación permanente, así como los gastos de 
traslado y estancia necesarias para la celebración de sus reuniones de trabajo.
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El Foro Consultivo
Científico y Tecnológico,

Órgano Permanente de Consulta

1.1 Poder Legislativo Federal y Estatal

a) Cabildeo con la Cámara de Diputados y Propuesta del PEF-2009 
en Ciencia y Tecnología (octubre-noviembre de 2008)

En su calidad de órgano permanente de consulta, el Foro Consultivo Científico y Tecnológico 
(FCCyT) realizó un cabildeo en la Cámara de Diputados y con un miembro del Senado de 
la República respecto de la propuesta de solicitud de incrementos al Presupuesto Federal 
en Ciencia y Tecnología, basada en la iniciativa del Poder Ejecutivo Federal, presentada 
en septiembre.

Del 9 de julio al 20 de octubre de 2008, el Coordinador General del FCCyT tuvo diversas 
entrevistas con legisladores, con el principal objetivo de darles a conocer la conformación 
del presupuesto que se asigna para ciencia y tecnología, así como las necesidades 
presupuestarias en este rubro. Así, en el H. Congreso de la Unión, se entrevistó con los 
diputados Silvia Luna Rodríguez, presidenta de la comisión de Ciencia y Tecnología y 
coordinadora parlamentaria de Nueva Alianza, así como con la Mesa Directiva y pleno de 
la Comisión; Marco Antonio Peyrot Solís, integrante de la Comisión de Ciencia y Tecnología; 

1



Informe de Actividades, 2008-2010
24

Éctor Jaime Ramírez Barba, presidente de la Comisión de Salud e integrante de la Comisión 
de Ciencia y Tecnología; Mariano González Zarur, presidente del Comité de Competitividad, 
y Jesús Guerrero García, secretario de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

Asimismo, con los diputados Tonatiuh Bravo Padilla, presidente de la Comisión de Educación 
Pública y Servicios Educativos; Amador Gaxiola, secretario del Grupo Coordinador del PRI e 
integrante de la Comisión de Ciencia y Tecnología; Alejandro Chanona Burguete, coordinador 
parlamentario de Convergencia; Arnoldo Ochoa, presidente de la Mesa Directiva del H. 
Congreso de la Unión; Alejandro Padilla Orozco, presidente de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. En la última reunión estuvieron también el licenciado Dionisio Arturo Pérez 
Jácome, subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el maestro 
Juan Carlos Romero Hicks, director general del Conacyt. En el Senado de la República, la 
entrevista fue con el senador Francisco Castellón Fonseca, presidente de la Comisión de 
Ciencia y Tecnología.

Ante todos ellos, el Coordinador General del FCCyT explicó la función, estructura y propósito 
del Foro y habló acerca del compromiso social de la ciencia. Afirmó que a partir de la 
inversión en ciencia y tecnología (CyT) la economía de los países crece, lo cual no ocurre 
en el nuestro porque, de acuerdo con el reporte 2006 del Foro Económico Mundial acerca 
de 125 países, México presenta un rezago notable en tres indicadores evaluados, a saber, 
educación superior y capacitación, desarrollo tecnológico e innovación.

Dijo que en 2008 el presupuesto federal aprobado para ciencia y tecnología fue de 
39,082.8 millones de pesos, cifra 16.2 por ciento superior en términos reales respecto al 
año previo. El incremento presupuestal registrado en 2008 para el sector CyT, autorizado 
por la Cámara de Diputados, había sido el más importante en los últimos 11 años. Pero 
surge la pregunta: ¿Continuaremos avanzando hasta alcanzar una inversión en CTI acorde 
con nuestra economía?

Reconoció que si bien el Conacyt ha hecho una labor importante de apoyo al desarrollo de la 
CTI, mediante sus Centros de Investigación, los Fondos Mixtos y sectoriales, el reforzamiento 
del equipamiento de los laboratorios y los estímulos fiscales a las empresas, entre otras 
acciones, sus esfuerzos aún resultan insuficientes, por lo que se hacía una solicitud de 
incremento en el presupuesto en cinco rubros:

1. Cantidad complementaria de 220 MDP, aplicada exclusivamente a los gastos de 
operación de los Centros Conacyt.
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2. Cantidad complementaria de 400 MDP, incluyendo 200 MDP para el fondo SEP-
Conacyt para alcanzar ~ 900 MDP y 200 MDP para los demás fondos sectoriales.

3. Cantidad complementaria de 470 MDP para los Fondos Mixtos, que permita 
mantener el programa de proyectos estratégicos de los estados de la federación.

4. Cantidad complementaria de 500 MDP para renovación de los equipos en las IES y 
Centros Públicos de Investigación (CPI).

5. Transanualidad (2009-2010) para el ejercicio de los 2,500 MDP de inversión directa 
destinados a innovación.

b) Cabildeo con la Cámara de Diputados y Propuesta delPEF-2010 
en Ciencia y Tecnología. Nueva Estrategia: Alianza de Organiza-

               ciones (septiembre-noviembre de 2009)

De conformidad con los lineamientos de política económica para el ejercicio fiscal 2010, el 
Ejecutivo Federal contempló las siguientes expectativas de mediano plazo:

•	 Condiciones externas menos favorables por un crecimiento internacional moderado 
con limitada disponibilidad financiera.

•	 Crecimiento insuficiente; niveles de actividad económica por debajo de su 
potencial; caída de la producción petrolera e ingresos públicos menores a los de 
este año, si no se llevan a cabo reformas estructurales adicionales para impulsar la 
competitividad, el crecimiento, el empleo y el abatimiento de la pobreza.

•	 Una reforma fiscal integral para enfrentar la coyuntura adversa y compensar la 
disminución en la renta petrolera. 

•	 Recordar que, como se hace en otros países, apoyar con más recursos el desarrollo 
de CTI fortalece una política económica anticíclica.

Los fines múltiples que se indican particularmente en los puntos 2 y 4 anteriores debían ser 
los argumentos de fuerza del posicionamiento de una política nacional de CTI, así como del 
contenido de la estrategia de cabildeo.

Ante el hecho de que la iniciativa de presupuesto 2010 para el Ramo 38, Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología, contempló 15’498,532 millones de pesos, lo que significa un 
incremento de 0.006 por ciento respecto al del presente año, rompe la tendencia decreciente 
del presupuesto 2009.
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Por ello, la estrategia de cabildeo se orientó a los siguientes tres aspectos:

a. Defender el monto total de la propuesta del Ejecutivo llevada a la Cámara de Diputados.
b. Cabildear, si resulta pertinente, una redistribución interna de los recursos a áreas 

en que la asignación fue reducida respecto a 2009, por ejemplo, los fondos de 
apoyo a las entidades federativas (reducción de 43 por ciento). Para esto, el 
Conacyt y el FCCyT tendrían que aprobar esta iniciativa, así como definir los rubros 
y los porcentajes de los ajustes internos en su caso.

c. Ante el Senado y la Cámara de Diputados considerar la pertinencia de solicitar 
recursos adicionales, directos e indirectos, como incentivos a CTI. El monto 
a solicitar puede plantearse al Congreso y a Hacienda mediante dos vías: 
Incremento directo al Ramo 38 o directamente a los estados como parte de sus 
participaciones federales.

El cabildeo constó de cuatro etapas:

1. Señalar cómo se justifica la inversión en CyT en tiempo de crisis traduciéndolo a 
mensajes sencillos con ejemplos específicos de los problemas que pueden atenderse: 
Por ejemplo, ahorro de energía y agua, innovación agrícola, sustentabilidad, reducción 
de pagos por uso de tecnología y patentes, mejoramiento de la productividad.

Elaboración de mensajes clave con igual contenido y propósito, diferenciando públicos 
objetivo, estilos de texto, elementos de apoyo y sustentación de ideas, así como grados 
de apoyo de acuerdo con los destinatarios. Los mensajes podrán contener: Evolución 
del presupuesto en CTI, comparación con países desarrollados y de igual desarrollo, 
destacando las políticas públicas tomadas en CTI frente a la crisis global, fortalezas en 
áreas de investigación y recursos humanos.

2. Simultáneamente al punto anterior, selección de actores en los siguientes ámbitos:

•	 Secretaría de Hacienda y Economía: Subsecretarios de Egresos e Ingresos.
•	 Poder Legislativo: Presidencias de Mesa Directiva y Junta de Coordinación 

Política, líderes de bancada, presidentes y secretarios e integrantes influyentes 
de comisiones camarales (Presupuesto y Cuenta Pública, Hacienda, Ciencia y 
Tecnología, Educación).

Diputados:
•	 PAN: Francisco Javier Ramírez Acuña, José César Nava Vázquez, Josefina Vázquez Mota.
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•	 PRI: Francisco Rojas Gutiérrez, Beatriz Paredes Rangel, Luis Videgaray Caso, Javier 
Duarte de Ochoa, David Penchyna.

•	 PRD: Jesús Zambrano Grijalva, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, Víctor Hugo 
Círigo Vásquez.

•	 PV: Pablo Escudero Morales 
•	 PT: Porfirio Muñoz Ledo
•	 Convergencia: Alejandro Gertz Manero, José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti.
•	 Nueva Alianza: Reyes S. Tamez Guerra.

Senadores:
•	 PAN: Gustavo E. Madero Muñoz.
•	 PRI: Manlio Fabio Beltrones, Francisco Labastida Ochoa, Pedro Joaquín Coldwell, 

Jesús Murillo Karam, Francisco A. Arroyo Vieyra.
•	 PRD: Carlos Navarrete, Graco Ramírez Abreu, Arturo Núñez Jiménez, María Rojo, 

René Arce.
•	 PT: Ricardo Monreal.
•	 Convergencia: Dante Delgado Ranauro.

3. Aliados estratégicos:
Científicos destacados, empresarios y dirigentes de asociaciones empresariales, 
secretarios de Desarrollo Económico por medio de la Asociación Mexicana de 
Secretarios de Desarrollo Económico (AMSDE), gobernadores mediante la Conferencia 
Nacional de Gobernadores (Conago), divulgadores y periodistas científicos, columnistas 
empresariales y políticos, conductores de noticiarios y programas de opinión en radio 
y televisión.

4. Estudios de caso:
Organización de visitas de diputados a empresas y gobiernos estatales que hayan 
desarrollado proyectos de CTI exitosos con la aplicación de los Fondos Sectoriales 
Conacyt, subsidios para fomento de CTI y recursos estatales o municipales. Esto se 
apoyaría con datos del efecto de innovación, mejora en competitividad lograda, 
vinculación con instituciones de investigación y programas de formación de recursos 
humanos, abatimiento de costos y productividad.

Ejemplos por rama:

•	 Automotriz: Volkswagen (Puebla)
•	 Manufactura: Mabe (Querétaro), Similcuero Plymouth (Edomex)
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•	 Metalmecánica: Metalsa (Nuevo León), Nemack (Nuevo León)
•	 Alimentos: Sigma Alimentos (Nuevo León)
•	 Tecnologías de la información: Ingeniería, Sistemas y Servicios, INSYS (DF)
•	 Comunicaciones: Nextel (Edomex)
•	 Farmacéutico: Roche-Syntex (Edomex), Cryopharma (Jalisco)

Los argumentos para políticas de innovación y desarrollo industrial que se esgrimieron, fueron 
mediante estímulos a la innovación en los estados, transferencias federales etiquetadas a 
los estados a proyectos en curso en adición a los de años anteriores y a proyectos nuevos 
que fomenten vinculación con instituciones de investigación, productividad, generación de 
empleo y competitividad de procesos. También, mediante estímulos fiscales en los ámbitos 
estatal y municipal (predial, agua).

Además, se buscó asegurar transparencia en el ámbito local. La operación del programa 
recae en subcomités de evaluación estatal (SEE) conformados por la Secretaría de 
Desarrollo Económico, el Consejo Estatal de Ciencias, un representante del sector privado, 
representantes de sector académico. La administración, evaluación y dictaminación del 
programa es por medio del Conacyt y su red de investigadores registrados. Los mecanismos 
adecuados institucionales son: INNOVAPYME, INNOVATEC, PROINNOVA.

Se logró instrumentar una política pública exitosa con alta demanda de apoyo por parte de 
empresas locales (especialmente Pymes). Tan sólo en el presente año se registraron 2,123 
propuestas valuadas en 26.3 mil millones de pesos, lo que implicó estímulos por casi 7 mil 
500 millones de pesos: Gran interés de las empresas nacionales por invertir en innovación y 
desarrollo tecnológico (I&D). Los resultados se tradujeron en 495 propuestas, 341 proyectos 
aprobados y 1,640 millones de pesos invertidos.

Por todo ello, era preciso evitar el recorte de 800 millones de pesos a mitad del ejercicio por 
parte de la SHCP, pues una vez aplicado el recorte presupuestal se atendió sólo 22 por ciento 
de los proyectos que demandaban apoyo.

La política industrial hecha en México se basa en que éste es un país dependiente; 
importa más de 80 por ciento  de los alimentos que consume; la importación de equipos 
y maquinaria, que se han dejado de producir, se incrementa cada vez más; las Pymes no 
han logrado insertarse como proveedoras del gobierno federal, ni de los estados, debido 
a que las grandes empresas transnacionales son dominantes en términos de adquisiciones 
y contratos. Por ello, es necesario crear condiciones para la producción industrial interna 
sustentada en el desarrollo tecnológico y científico. La inversión en CyT ayuda a combatir el 
rezago económico y social. Es una inversión estratégica de Estado.
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Cuadro comparativo del Presupuesto de Egresos 2009-2010
Comparativo Presupuesto Conacyt 2009-2010

Programa

Aprobado 2009 Propuesta 2010 Incremento 
/descenso 

(porcentaje)
millones de 

pesos
millones de 

pesos

Total gasto programable 15,474.73 15,498.53 0.006

Becas de posgrado 3,620 4,187 13.6

Sistema Nacional de 
Investigadores

2,205 2,402 8.3

Fortalecimiento sectorial 
de capacidades científicas, 
tecnológicas y de innovación

540 560 3.6

Fortalecimiento en las 
entidades federativas de 
las capacidades científicas, 
tecnológicas y de innovación

700
(550 propuestos 

+ 150 de 
ampliación por

C de D)

300 -42.85

Apoyos para estudios e 
investigaciones

86.62 107.62
19.6

Apoyo a la consolidación 
institucional

150 182
17.6

Innovación Tecnológica 
para Negocios de Alto valor 
Agregado

600 700
14.3

Desarrollo e Innovación en 
Tecnologías Precursoras

700 1,300
56.2

Innovación Tecnológica para 
la Competitividad de las 
Empresas

1,200 700 -58.3
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c) Congreso Nacional sobre Federalización y Presupuestación para 
Ciencia, Tecnología e Innovación (Ciudad de México, 6 y 7 de 

              noviembre de 2008)

Este congreso fue organizado por el FCCyT 
y la Red Nacional de Consejos y Organismos 
Estatales de Ciencia y Tecnología (REDNACECYT) 
con el propósito de reunir a los diferentes 
actores locales y federales que participan en la 
formulación y asignación del presupuesto para 
ciencia, tecnología e innovación. La intención fue 
propiciar un diálogo que permitiera fortalecer la 
asignación de recursos a los estados, así como 
su adecuada aplicación a las necesidades de 
cada uno de ellos, favoreciendo la resolución                   
de problemas y el desarrollo nacional.

Se convocó a legisladores federales y estatales de 
las comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología, 
Presupuesto y Cuenta Pública, Economía y 
Hacienda, así como de las comisiones de Ciencia 
y Tecnología, Educación, Economía y Presupuesto 
del Senado de la República; directores de los 

consejos estatales de Ciencia y Tecnología; secretarios de Desarrollo Económico; empresarios 
y miembros de la comunidad científica de los estados. Hubo una asistencia de 547 personas.

Durante dos días de intenso trabajo se escucharon conferencias magistrales, se analizaron 
los aspectos decisivos para la definición de acciones conducentes a la solución de problemas 
identificados, se discutieron ampliamente –en mesas simultáneas– los temas para la 
elaboración de propuestas y se lograron acuerdos. 

Temario

Introducción

Conferencia magistral
Federalización de Apoyos y Programas para Ciencia, Tecnología e Innovación. Impacto 
Presupuestal
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Primera sesión
Trabajo Legislativo para la Asignación del Presupuesto para Educación, Ciencia y Tecnología 
en los Congresos Locales

Objetivo: Discutir los criterios y lineamientos que determinan la distribución del 
presupuesto en ciencia y tecnología, así como la determinación de los sectores y áreas 
prioritarias.

Segunda sesión
Creación y Fortalecimiento de las Comisiones de Ciencia y Tecnología en los Congresos de 
los Estados

Objetivo: Que sean atendidas de manera específica las necesidades que hay en el 
estado en materia de ciencia y tecnología, promoviendo la creación de planes estatales 
y leyes de ciencia y tecnología.

Tercera sesión
Financiamiento Federal, Estatal, Municipal y Privado en Ciencia y Tecnología

Objetivo: Identificar, acordar y promover iniciativas del gobierno y de los sectores 
privado y académico que detonen el desarrollo de la ciencia y la tecnología a nivel 
sectorial y por rama, así como a nivel municipal, estatal y federal.

Trabajo de temas por región
Mesas simultáneas para la elaboración de propuestas

Objetivo: Mesas de discusión, comentarios y acuerdos de los diferentes representantes 
estatales, conforme a las siguientes líneas de inducción:

1. Estrategias locales para el incremento en el presupuesto en educación, ciencia 
y tecnología.

2. Principales retos que deben superarse para lograr la federalización de la ciencia y 
tecnología desde los congresos locales y desde la Cámara de Diputados y el Senado 
de la República.

La manera como se abordó este temario de acuerdo con el programa se detalla a continuación:
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Relatoría

 ΰ Dr. Juan Pedro Laclette, coordinador general del Foro Consultivo Científico y Tecnológico 
(FCCyT)

El proceso de federalización de ciencia, tecnología e innovación (CTI) requiere del 
alineamiento de las políticas de presupuestación en estos rubros con las necesidades de 
desarrollo y el aprovechamiento de las capacidades locales en los ámbitos estatal o regional 
en el país. El diseño de las estrategias que puedan garantizar un alineamiento de estas 
características difícilmente se logrará si no se asume cabalmente el tema de gobernanza en 
materia de ciencia y tecnología.

En las condiciones actuales, la participación de los sectores involucrados en los procesos 
de federalización de la ciencia y la tecnología se ven limitados a realizar el análisis del 
Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para reconocer las principales orientaciones 
que en materia de ciencia y tecnología concibe el gobierno federal, y a partir de ahí 
estructurar un conjunto de observaciones y propuestas en torno a la pertinencia y la atención 
a los problemas que más preocupan a los sectores académico y empresarial para potenciar 
de forma efectiva el papel que ciencia, tecnología e innovación pueden desempeñar en el 
desarrollo del país.

En un primer análisis del PEF destaca la reducida capacidad financiera que se le otorga 
al Conacyt como cabeza de sector ante el elevado porcentaje de recursos etiquetados 
para el sostenimiento de los avances alcanzados en la consolidación de los programas 
de formación de recursos humanos de alto nivel, de una comunidad científica y de 
los centros públicos de investigación, que si bien han permitido ir descentralizando la 
actividad científica en el país resultan insuficientes para detonar las etapas de desarrollo 
que se requieren desde el ámbito regional.

Un conjunto de propuestas inciden en la demanda de recursos complementarios para los 
Fondos Mixtos que permitan mantener el conjunto de proyectos estratégicos de los estados 
de la federación, el Fondo SEP-Conacyt, los gastos de operación de los centros Conacyt, 
la necesaria renovación de los equipos en las IES y CPI y, de manera independiente, la 
conveniencia de otorgar la transanualidad (2009-2010) para el ejercicio de los 2,500 MDP 
de inversión directa destinados a innovación.

Por otra parte, se observó como necesaria una aclaración sobre las condiciones o la 
evaluación realizada para la desaparición del Programa de Estímulos Fiscales y la explicación 
sobre la manera como podrán alcanzarse algunas de las metas establecidas en materia de 
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inversión en ciencia y tecnología, y como resultado de un mejor diálogo poder establecer 
acciones que permitan alcanzar uno por ciento del PIB en CyT con la inclusión de programas 
y recursos estatales.

La situación del país es propicia para recordar las palabras de Francis Bacon: “El conocimiento 
es poder” (la oportunidad se crea, no se espera a que se presente).

 ΰ Dr. Manuel Martínez Fernández, presidente de la Red Nacional de Consejos Estatales 
de Ciencia y Tecnología (REDNACECYT)

Sigue reflejándose un manejo altamente centralizado de la política de CyT, pobremente 
articulada en consorcios y reducida en recursos financieros. Condiciones que no acaban de 
reconocer el carácter estratégico del concepto regional en materia de diagnóstico, innovación, 
responsabilidad y transparencia en el ejercicio del gasto. El tránsito a la federalización de la 
CyT debe recordar que el federalismo se caracteriza por una estructura dual de organización 
del poder de un Estado donde lo fundamental es la naturaleza política de las relaciones que 
establecen entre cada una de las partes (niveles u órdenes de gobierno), caracterizadas no 
por subordinación, sino por su independencia o por la permanencia de su soberanía.

Si por una parte se espera que la aportación estatal supere los recursos que se entregan a 
los Fondos Mixtos, no se ve una correspondencia con la aportación que el Gobierno Federal 
hace al Gasto Federal en Ciencia y Tecnología (GFCyT).

No obstante los avances en las políticas de ciencia y tecnología, se han identificado algunos 
faltantes que no suman al propósito de la federalización como la reducción del GFCyT, la 
circunscripción de los recursos al Ramo 38 y, de manera especial, la falta de una declaratoria 
de irreductibilidad en los egresos de la Federación; todos ellos contribuyen a la fractura de 
los esfuerzos de planeación de los estados.

Las ausencias indicadas, las propuestas de recursos complementarios y la demanda de 
ejercicios transanuales buscan dar una clara justificación a los objetivos del financiamiento 
de CyT: La elevación del nivel y la mejora de la calidad de vida de las personas, el 
incremento de la competitividad de las empresas en el entorno mundial, el crecimiento 
con un desarrollo equilibrado, basado en una economía del conocimiento y el impulso al 
desarrollo sustentable.

Tales propósitos no se alcanzarán sin el reconocimiento pleno a la labor de interlocución y 
coordinación que realizan los organismos estatales de ciencia y tecnología en la detección 
de demandas regionales y en la construcción de soluciones.



Informe de Actividades, 2008-2010
34

 ΰ Dip. Ernesto Fidel Payán Cortinas, presidente de la Conferencia Mexicana de Congresos 
y Legisladores Estatales (COMCE)

En la Conferencia Mexicana de Congresos y Legislaciones Estatales se reconoce que la 
inversión pública para CTI es una asignatura pendiente en el gobierno mexicano. Los 
estudios realizados en la Cámara de Diputados muestran que si bien los recursos asignados 
en los últimos tres años en CyT han ido en aumento, aunque son insuficientes sí se espera 
que sean un motor de desarrollo.

En el trienio 2007-2009 los recursos asignados han sido en promedio de 23,253 MDP: 20,537 
MDP en 2007; 22,831 MDP en 2008, y 26,239 MDP en 2009.

La meta para los próximos años es lograr el porcentaje que otros países aportan a esta 
función y la Conferencia Nacional de Ciencia y Tecnología deberá ser la plataforma 
de construcción de una Política de Estado en la materia, aprovechando los censos de 
necesidades y oportunidades detectadas en los estados.

En las legislaturas locales se deberá trabajar para que los recursos otorgados estén 
etiquetados a los proyectos y que éstos sean implementados desde las instituciones 
educativas y los centros de investigación. Se reconoce como imprescindible acordar con 
los gobiernos locales, y éstos con el federal, recursos que incrementen la partida para la 
inversión en CyT y buscar apoyos adicionales para los proyectos científicos y no permitir 
la fuga del personal altamente capacitado.

Se manifiesta por que en la próxima Conferencia Nacional en CyT estén representadas las 
instituciones educativas y las empresas a fin de definir una política de estado en CTI que se 
lleve al Ejecutivo y al Congreso de la Unión para que se cree la infraestructura necesaria para 
su desarrollo.

 ΰ Dra. Teresa Rojas Rabiela, de la Academia Mexicana de Ciencias, y Dra. Esther Orozco 
Orozco, directora general del Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal

Hicieron un reconocimiento a los espacios de diálogo que el FCCyT ha construido y al 
crecimiento de los mismos, permitiendo con ello que se vayan sumando actores y personas 
involucradas en las temáticas abordadas y de diferentes lugares de la República, lo que 
mejora las expectativas para el esfuerzo conjunto que requiere la inclusión de la CTI en 
actividades de desarrollo y en la definición de acciones más concretas.
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 ΰ Dr. Sergio Ulloa Lugo, de la Asociación de Directivos de la Investigación Aplicada y el 
Desarrollo Tecnológico (ADIAT)

Para la ADIAT, las tendencias mundiales indican cambios en las políticas de desarrollo 
que generan impactos importantes para su consideración; en el terreno económico 
están apareciendo las crisis financieras; en el aspecto social se observan los problemas 
demográficos, y en el aspecto ecológico han aparecido las demandas por desarrollar nuevas 
fuentes de energía. Estos cambios han sido evidentes y de gran magnitud, lo cual significa 
que hay que repensar y modificar los paradigmas.

El paradigma es la innovación inserta en el modelo de la triple hélice: Ciencia-tecnología-
empresa que implica favorecer a la investigación y a los centros de educación, encargados 
de generar el conocimiento que ahora debe ser transferido a la tecnología en una etapa 
de desarrollar a los vinculadores que no existen, con apoyo principalmente de los centros 
públicos de investigación y el Conacyt.

Figuras como los parques tecnológicos han mostrado la bondad de que las empresas 
giren alrededor de las universidades para allegarse del conocimiento en etapa temprana y 
constituir mancomunadamente una cultura innovadora.

En Europa no se ven países sino regiones en el mapa de los sistemas de innovación regional. 
Aquí se genera 80 por ciento de la productividad europea, pero todo es a partir de su 
adecuada legislación. Se detecta para qué sirve cada región y se legisla adecuadamente. 
Los diputados nacionales deben revisar la legislación para fomentar este nuevo esquema de 
colaboración y otorgar reglas y declaraciones claras al respecto.

Se reiteró la importancia de la construcción de los Sistemas Regionales de Innovación 
que incrementen el acceso de los estados al tema de presupuesto, a los instrumentos 
de políticas nacionales y la oportunidad de desarrollo de instrumentos propios. Sistemas 
que no sustituyen mecanismos o redes de colaboración, sino que armonizan y alinean los 
esfuerzos y mejoran las condiciones para detonar el desarrollo sostenible de una región, 
con enfoque a su competitividad.

Conferencia magistral

 ΰ Dra. Esther Orozco Orozco, directora general del Instituto de Ciencia y Tecnología del 
Distrito Federal
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Entre los más recientes proyectos locales por impulsar la CyT están los programas sustantivos 
del Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal que muestran la conveniencia del 
acompañamiento entre centros de investigación y personal formado (47 por ciento del SNI 
y 579 universidades) con la agenda de problemas más apremiantes de un gobierno local y 
su voluntad de resolverlos expresada en la asignación de recursos.

Las actividades del instituto se orientan a cinco programas sustantivos: 1) Ciudad Sostenible 
(ahorro, reutilización y calidad del agua; energías y medio ambiente; alimentos tradicionales). 
2) Ciudad Saludable (salud sexual y reproductiva, síndrome metabólico y enfermedades 
asociadas, salud mental y adicciones). 3) Ciudad con conectividad y tecnologías avanzadas 
(gobierno y ciudad digital; tecnologías urbanas). 4) Ciudad educada en ciencia y tecnología 
(socialización de la ciencia, aprendizaje de la enseñanza de la ciencia). 5) Ciudad con industria 
competitiva (innovación empresarial, empresas de base tecnológica, propiedad industrial).

Estos programas sustantivos dan lugar a los proyectos que se desarrollan con las instituciones 
educativas y las empresas, y que como resultado entregan conocimiento, recursos humanos 
mejor formados y generación de una ciudad innovadora.

Los proyectos para esos programas se realizan por convocatoria, por invitación o por 
presentación personal o institucional y se les pide que incidan en la educación, que aporten 
conocimiento, que creen desarrollos tecnológicos, que produzcan patentes, que construyan 
prototipos y/o que impliquen transferencia tecnológica.

Primera sesión
Trabajo Legislativo para la Asignación del Presupuesto para Educación, Ciencia y Tecnología 
en los Congresos Locales

 ΰ Dr. Juan Álvarez López, de la Región Noroeste de la Academia Mexicana de Ciencias

Se presentó una propuesta construida en el estado de Baja California sobre los criterios de 
política pública para la asignación y evaluación de recursos destinados a la educación y la 
CTI en la búsqueda de construir una sociedad competitiva, término que implica alcanzar 
tres condiciones: 1) Participación creciente en mercados externos como resultado de 
precio y calidad. 2) Contar con infraestructura para la innovación, la productividad y la 
competitividad. 3) Elevación del nivel de vida.

Tales condiciones precisan de insumos en el tema educativo, como población con 
alta escolaridad, amplia cobertura de educación superior, formación de científicos e 
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investigadores, fuerza de trabajo capacitada y desarrollo tecnológico en áreas estratégicas 
y, por otra parte, se requiere la articulación de políticas públicas en las esferas industrial, 
educativa y de desarrollo tecnológico, esferas integradas en una cadena que da sustento a 
un Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, donde sus actores son, en primera instancia, 
la sociedad misma y posteriormente el conjunto de actores involucrados en la definición 
de programas y estrategias y en su ejecución: El Congreso de la Unión, el Conacyt, la SEP, 
la AMC, el FCCyT, el SNI, la ADIAT, las IEES, los CPI, las empresas y los consejos estatales de 
ciencia y tecnología.

Este modelo, trasladado al nivel regional para constituir el Sistema Regional de Innovación 
donde aparecen los gobiernos de los estados y los consejos estatales, tiene una labor 
importante en la federalización.

Con estas estructuras de organización pudiera alentarse la reversión en la tendencia 
que se observa en el gasto federal en CyT, que ha sido descendente en relación con el 
PIB al encontrar un mejor uso de los recursos con base en los criterios de pertinencia 
(valor público, demanda social y desarrollo local), calidad (recurso humano de alto nivel, 
infraestructura y transferencia social) y transparencia (recursos concursables, visibilidad    
e indicadores de desempeño).

En la Universidad Autónoma de Baja California se ha trabajado en la implementación 
de un modelo de rendición de cuentas y que se basa en cuatro ejes: 1) La generación de 
conocimiento; 2) la formación de recursos humanos; 3) el apoyo al desarrollo socioeconómico 
regional, y 4) el fortalecimiento de la competitividad.

A manera de conclusión, se propone:

•	 Profundizar el federalismo educativo, científico y tecnológico mediante un 
fortalecimiento económico congruente con las prioridades regionales que permita 
orientar los recursos en forma sectorial, regional e institucional a través de los 
Fondos Mixtos.

•	 Mejorar y fortalecer el sistema de gestión pública.
•	 Aumentar el GFCYT sujeto a la aplicación de un modelo de desempeño cuyos 

puntos de partida sean la pertinencia de las actividades a desarrollar y la confianza 
sobre el uso de los recursos por la transparencia de los procesos de rendición de 
cuentas y medición del desempeño.
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 ΰ Dip. Gloria Cañizo Cuevas, presidenta de la Comisión de Ciencia y Tecnología de la 
Asamblea

Presenta un resumen del trabajo legislativo realizado en acciones de fomento de la CyT en 
el Distrito Federal y que permiten hacer un contraste positivo de la situación que existía 
en 2005 y la actual.

Entre los principales avances están:

• Ley del Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal, conformada por 64 
artículos en 21 capítulos y que contempla:

 » Mecanismos para la administración de los Fondos Mixtos, institucionales, 
específicos y locales.

 » Otorgamiento de estímulos fiscales por parte del Gobierno del Distrito Federal.

El presupuesto del Instituto de Ciencia y Tecnología creció siete veces en el último año, al 
pasar de 100 a 675 MDP y la inversión en los Fondos Mixtos es de 60 MDP.

• Nueva Ley que regula el Uso de la Tecnología para la Seguridad Pública, publicada 
el 27 de octubre de 2008.

• Reforma al Código Financiero para que uno por ciento de los Derechos por 
el Suministro de Agua sean destinados a investigación científica y desarrollo 
tecnológico en la gestión de los recursos hídricos (representa 35 millones de pesos 
para el actual ejercicio fiscal).

• Reforma a la Ley de Adquisiciones para la Integración del Instituto de Ciencia 
y Tecnología al Comité de Autorizaciones de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios.

• Reforma a la Ley de Fomento Económico del Distrito Federal para incorporar al 
Instituto de Ciencia y Tecnología a las actividades vinculadas al desarrollo económico 
(oportunidad para generar fondos de inversión para el sector productivo a través 
de instancias locales y federales como son Secretaría de Economía, NAFINSA, 
entre otras).

• Reforma para que las empresas que contraten investigadores sean exentas de 80 
por ciento del Impuesto Sobre la Nómina.

• Reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública y a la Ley de Desarrollo Me-
tropolitano con el objeto de vincular las actividades metropolitanas al desarrollo 
científico y tecnológico.
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Este trabajo muestra evidencia de que se comparte la idea de que la inversión en educación, 
ciencia y tecnología es una de las estrategias prioritarias de política económica en países 
desarrollados, logrando aumentos sustanciales en: Ingreso per cápita, creación de 
empleos de alto valor agregado, aumento de exportaciones, sustitución de importaciones, 
incrementos en productividad, competitividad y calidad de vida.

 ΰ Dip. Julio Alberto Castañeda Castañeda, presidente de la Comisión de Ciencia y 
Tecnología en el estado de Durango

La Comisión de CyT en el congreso estatal de Durango es de reciente creación, pero existe 
el convencimiento de que el Poder Legislativo local no puede estar ajeno a los avances 
científicos, y como legisladores no pueden soslayar que desde el ámbito local se da contexto 
y norma a las acciones orientadas a la mejora de la calidad de vida de los habitantes.

Esta Comisión se ha propuesto cuatro líneas de acción: 1) Promover la generación de 
conocimiento. 2) Fomentar la innovación y el desarrollo. 3) Facilitar la vinculación del 
sector académico con el sector productivo. 4) Intensificar la divulgación de la ciencia 
entre la sociedad duranguense. Estas cuatro líneas de acción deben ayudar a superar 
la situación del estado que presenta a 60 por ciento de su población concentrada en 
sólo tres de los 39 municipios que lo componen, con la consiguiente concentración de 
oportunidades de desarrollo.

 ΰ Lic. Humberto Paladino Valdovinos, vicepresidente región Centro-Pacífico de Canacintra

La competencia global ha modificado de manera acelerada la permanencia de un número 
importante de empresas y, en su mayoría, 97 por ciento, son empresas pequeñas que no 
cuentan con recursos para apoyar su sobrevivencia y desarrollo en el conocimiento.

Los organismos empresariales y los consejos estatales de CyT no han podido integrar una 
colaboración estructurada para que el conocimiento pueda ser transferido de la zona de 
generación a la zona de utilización y generación de riqueza.

La inversión de la iniciativa privada requiere de una política que permita que las fortalezas 
generadas en el sector académico apoyen a las Pymes. Son escasas las regiones donde se ha 
dado un buen acercamiento universidad-empresa. En otra escala empresarial se demanda 
la generación de parques industriales con impacto regional.
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Es importante legislar para favorecer la participación de universitarios en calidad de socios 
empresariales, en vez de castigar, como hasta ahora, la posibilidad de que se establezcan 
alianzas sanas y necesarias entre academia-empresa.

Sin recursos suficientes para detonar proyectos y sin políticas de acercamiento entre 
universidades y empresas no puede pensarse en un país competitivo.

Segunda sesión
Creación y Fortalecimiento de las Comisiones de Ciencia y Tecnología en los Estados

Equihua nos presenta un enfoque académico de la pertinencia de la investigación de la 
excelencia académica que debiera estar fuera de discusión. Remes nos urge a que tengamos 
pertinencia social de esta investigación. Ultreras nos habla de la necesidad de dedicar 
recursos al nivel básico y presenta planteamientos concretos de lo que se hace en Zacatecas. 
El doctor González nos hace ver que quizá no hay dinero suficiente para todo lo que aquí se 
ha mencionado, pero vamos a hacer innovación por ley y reflexionar sobre los trabajos de 
alto nivel de México en el extranjero.

 ΰ Dr. Miguel Equihua Zamora, integrante de la Red de los Centros Públicos Conacyt

Se abordó el tema de redes y la importancia de favorecer y reconocer el trabajo que se 
hace en colaboración. La referencia a James Surowiecki, cuyo libro La sabiduría de grupos: 
por qué los muchos son más inteligentes que los pocos y cómo la sabiduría colectiva da 
forma a los negocios, a la economía, a las sociedades y a las naciones es un llamado a 
desarrollar el valor de las redes como uno de los desafíos científicos por superar, contribuye 
a la capacidad de innovación.

El estudio de Tiiu Ojasoo sobre publicaciones científicas es usado para mostrar cómo 
pueden reconocerse redes de colaboración y la influencia de ellas en la construcción de 
paradigmas de las diferentes disciplinas, e incluso es posible identificar países que publican 
selectivamente en algunas disciplinas, tal vez como resultado de acciones estratégicas.

Las redes establecen su valor en términos de tamaño y el nivel de contribución compartida 
de sus integrantes (técnicas, pericias, saberes, valores, documentos y gente) y constituyen 
con éste un capital social. De ahí la importancia de consolidar las redes que empiezan 
a darse en el sistema de centros públicos de investigación, donde se forman recursos 
humanos altamente capacitados, cultivan y se cultiva una amplia variedad de temas 
(pobreza, migración, procesos electorales, gestión pública, cambio climático, agua, recursos 
naturales, tecnologías de la información, nuevos materiales, entre otros).
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Hay cuatro criterios clave que dan cuenta de la sabiduría de un grupo: 1) La diversidad de 
opinión (cada persona posee una información particular, aun si es sólo una interpretación 
excéntrica de los hechos conocidos); 2) la independencia (las opiniones de la gente no son 
determinadas por las opiniones de los que los rodean); 3) la descentralización (la gente 
se especializa y recurre al conocimiento de su ámbito local), y 4) la capacidad de síntesis 
(poseen mecanismos para articular y convertir los juicios privados en decisiones colectivas).

Los centros públicos de Investigación (27 en el país) han ido dando muestras de trabajo 
dentro de estos criterios claves y es importante dotarlos de algunas adecuaciones en su 
marco normativo vigente, como:

• Reformar la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal para crear una 
nueva forma de organización administrativa que se denomine “Centros Públicos 
de Investigación”.

• Desarrollar este concepto con mayor detalle en la Ley de Ciencia y Tecnología.
• Formular una Ley Orgánica del Sistema Nacional de Centros Públicos de 

Investigación.
• Reformar el segundo párrafo del Artículo 3 de la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales, adicionando un nuevo ordenamiento legal que, con carácter de Ley 
Orgánica, regule específicamente a estas entidades.

Adicionalmente, hay que revertir el prejuicio e incluso prohibición o desaliento a que los 
científicos generen conocimiento para el mercado o se asocien con empresarios, quienes 
en general piensan que lo que se genera en los centros de investigación no va a resolver 
sus problemas. Es imprescindible construir confianza para la colaboración y los consejos 
estatales de ciencia y tecnología pueden ser un puente adecuado para lograrla, si cuentan a 
su vez con la confianza de los gobiernos federal y estatal.

El éxito de México depende de la ciencia y la cultura. (e = M c2)

 ΰ Dip. Antonio de Jesús Remes Ojeda, presidente de la Comisión de Ciencia y Tecnología 
del H. Congreso del Estado de Veracruz

Veracruz es un estado rico y, sin embargo, posee el lugar 29 en gran pobreza marginal, con 
poca interacción entre poblaciones de diferente origen étnico y que requiere iniciativas para 
estimular inversiones en la rama industrial para un mayor desarrollo en las localidades.

Convocó a que los legisladores se reconozcan como puentes para que el trabajo que se 
realiza en aulas y laboratorios se convierta en beneficio social.
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 ΰ Dip. Artemio Ultreras Cabral, presidente de la Comisión de Ciencia y Tecnología del H. 
Congreso del Estado de Zacatecas

El lugar no privilegiado que México ocupa en el tema de ciencia y tecnología genera la 
necesidad de que las comisiones de Ciencia y Tecnología de las legislaturas locales compartan 
su visión sobre el tema. Con este propósito presentó su punto de vista sobre la situación de 
la ciencia y tecnología en Zacatecas.

La evidencia que existe sobre el impacto de la inversión en CyT en el crecimiento económico 
y bienestar de la sociedad muestra el grave error del Legislativo y del Ejecutivo al disminuir 
los recursos a ese rubro. A la carencia de recursos se suma el pésimo aprovechamiento de los 
avances logrados en la consolidación de una comunidad científica y de tecnólogos.

La escolaridad promedio en Zacatecas es de primaria terminada, con gran número de 
analfabetos; es uno de los principales expulsores de trabajadores del país, contribuye con 
0.8 por ciento del PIB nacional (lugar 21) con poca aportación estatal a la ciencia y tecnología 
(0.14 por ciento del presupuesto de egresos estatales); es la entidad con el menor número 
de patentes en el ámbito nacional, y son recientes y reducidos los desarrollos legislativos en 
apoyo y fomento de la ciencia y la tecnología.

En 2002 se aprobó la Ley que creó al Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología (COZCYT) y en 
2006 la de la Ley de Ciencia y Tecnología del estado con la que se pretende institucionalizar 
el fomento a la innovación, fortalecer la estructura orgánica del COZCYT, fomentar la 
profesionalización especializada, alentar el programa de becas para promover el estudio de 
la ciencia y apoyar la difusión de la CyT en la entidad.

El fortalecimiento de las instituciones involucradas en la CyT permitirá superar el conjunto de 
retos por enfrentar para el desarrollo económico y social del país y una forma de fortalecer 
el aspecto institucional es la creación de consejos estatales de Ciencia y Tecnología en cada 
entidad federativa de México, acompañada de convocatorias nacionales semestrales para 
la discusión del presupuesto a este rubro y la estrategia a seguir para orientarnos a una 
educación científica y tecnológica.

 ΰ Dr. Virgilio González González, presidente de la Región Noreste de la Academia 
Mexicana de Ciencias

Hacer del país parte de la sociedad del conocimiento implica mayor inversión en CyT; 
sin embargo, las políticas públicas no establecen ningún parámetro sobre cómo manejar 
este apoyo en términos de inversión y cómo se han tenido impactos para mostrar el nivel 
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de recuperación de la inversión realizada; pareciera que sólo se ve como un gasto en la 
formación de algunos investigadores, lo que da muestras de las formas en que el Estado 
evalúa sus programas en esta materia.

Entre otros aspectos que generan fallas en el sistema, están los errores de vocabulario            
y de entendimiento. Ahora se ha agregado la palabra ‘innovación’ al desarrollo científico y 
tecnológico y se requieren estrategias para que la inversión en CyT se recupere mediante la 
innovación, principal demostración de la aplicación del conocimiento. Las etapas para llegar 
al fomento de la innovación incluyen la formación de recursos humanos bien capacitados, 
mejor y mayor acercamiento universidad-empresa y más estímulo al desarrollo tecnológico.

En este sentido, las comisiones estatales de CyT tienen una gran cantidad de trabajo para 
homogenizar las iniciativas del país respecto a este rubro para hacer que el desarrollo ocurra 
en todas las regiones de México.

Es importante evaluar al Sistema de Ciencia y Tecnología más allá de las publicaciones y 
las patentes, incluyendo su contribución al desarrollo de la sociedad. En contraparte hay 
que asegurar una buena formación de los estudiantes de posgrado, que los centros de 
investigación cuenten con la infraestructura necesaria en instalaciones y equipamiento 
para que su contribución no se vea limitada por estas restricciones y apoyar a las revistas 
científicas para que logren su indización.

A la escasez de recursos federales para CyT hay que añadir el mal uso que de ellos se hace 
cuando no se incorpora al personal con una formación de alto nivel en las actividades de 
desarrollo del país y que fortalecen la dependencia que se tiene en materia de tecnología, 
manifestada, entre otros rubros, en la instrumentación y equipamiento de los laboratorios 
nacionales que trabajan en la vanguardia del conocimiento.

Tercera sesión
Financiamiento para Ciencia, Tecnología e Innovación. Expectativas y Limitaciones

 ΰ Sen. Francisco Javier Castellón Fonseca, presidente de la Comisión de Ciencia y 
Tecnología del Senado de la República

Abordó cuatro grandes aspectos relacionados con la continuidad del fortalecimiento de la 
inversión en CyT, así como con la forma de direccionar las potencialidades de las regiones:

1. La definición de prioridades nacionales. Éstas se establecen en el Plan Nacional 
de Desarrollo y tienen que ver con el avance de un país, pero no se ven enlazadas 
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con el apoyo a la ciencia y el desarrollo tecnológico para resolver esos grandes 
problemas nacionales, como el combate a la pobreza, la competitividad de 
la economía, el reforzamiento del estado de derecho o el mejoramiento de la 
seguridad en el país. Los instrumentos para atender estas prioridades requieren 
de incluir entre ellas a la educación, la generación de conocimiento, el desarrollo 
tecnológico y la innovación.

2. Posicionamiento de la CyT en las prioridades nacionales. En tanto estos temas no 
formen parte de las prioridades nacionales, difícilmente participarán en la solución 
de los otros. No basta un posicionamiento declarativo sino traducido en trabajo 
nacional y regional de las comunidades en esos temas, como elemento fundamental 
del desarrollo de todo el país, un trabajo que nadie va a hacer si no lo hacemos 
nosotros mismos y si no generamos la sinergia necesaria. El posicionamiento tiene 
que ver también con una política de información y de divulgación, pues son temas 
que se han detenido por no contar con un respaldo de opinión por parte del sector 
productivo ni del social.

3. Los avances en materia legislativa para CyT. Consideró que la Comisión de CyT del 
Senado está moviendo para bien la inercia en que se encontraba el sector en el país. 
El año pasado, se presentó una iniciativa de ley respecto del Fondo de los Consejos 
Estatales de CyT, una propuesta que parecía provocadora y de difícil atención 
porque se estaba en medio de una reforma fiscal. Adicionalmente, los Fondos 
Mixtos fueron incrementados de manera importante gracias a la articulación entre 
los miembros de la comunidad y los legisladores, que muestra la conveniencia de 
generar la capacidad de trabajo conjunto con quienes deciden cómo se repartirán 
los recursos o con quiénes serán los más directos responsables en potenciar la 
capacidad de innovación de las empresas e, incluso, la focalización de la atención 
hacia las empresas que innoven.

4. La construcción de la mejor estrategia para convertir en ley los planteamientos que 
se realicen en este tipo de foros. Será más fácil, en la medida en que se parta de 
un acuerdo y se cuente con una clara argumentación para contrarrestar el hecho 
de que los gobernantes generalmente están abrumados con la problemática más 
inmediata.

A manera de conclusión, puede afirmarse que por medio de la ley pueden activarse resortes 
como la banca de desarrollo, pero falta un eslabonamiento para ir del conocimiento a la 
innovación. Se genera mucho conocimiento, pero los obstáculos se encuentran al decidir 
hacia dónde innovar y quienes tienen la visión general para decidirlo, en principio, 
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son quienes generan las políticas públicas en este país. Deben entonces plantearse los 
mecanismos para propiciar este eslabonamiento y generar todas las condiciones posibles 
para hacer de la innovación una actividad permanente.

 ΰ Dr. José Juan Zúñiga Aguilar, director de Bioquímica y Biología del Centro de 
Investigación Científica de Yucatán

Las demandas por incrementar el presupuesto ameritan una clara fundamentación para 
hacerlas realidad. El porcentaje del PIB para CyT en 2008 fue 0.37 por ciento y quisiéramos 
que llegara a uno por ciento y, sin embargo, si convenciéramos al Legislativo para 
incrementarlo hasta 2 por ciento, tendríamos que preguntarnos si podríamos trabajar ese 
presupuesto. La propuesta de estrategia científica consiste en que el presupuesto de CyT se 
incremente en las áreas de becas, ciencia básica, laboratorios nacionales, infraestructura y 
equipamiento, Fondos Mixtos y otros fondos complementarios.

Pero sobre el fomento al desarrollo regional no se cuenta con estrategias específicas, la 
federalización del Ramo 38 está sesgada y la administración local del presupuesto parece 
reducida a una administración financiera pero sin impactar en políticas nacionales en cuanto 
al fomento a la atención a los temas que ahora resultan más estratégicos e importantes en 
materia de ciencia y tecnología para el desarrollo: Las fuentes alternas de energía, el medio 
ambiente y la sustentabilidad, las nanociencias y la nanotecnología, las nuevas tendencias 
de la medicina, la pobreza y el desarrollo urbano, las tecnologías de la información, el agua 
y la biotecnología. Es decir, en el tema del desarrollo regional no se vislumbra la forma de 
disminuir las asimetrías entre regiones con apoyo de la CyT.

 ΰ Lic. Jesús de la Rosa Ibarra, de la Concamin

Concamin es el organismo autorizado para promover la política de innovación en el sector 
industrial privado y su participación en este foro es su convicción de que el trabajo en conjunto 
nos ayuda a alcanzar mejores resultados y considera que los esquemas de financiamiento en 
CyT deben formar parte de un esquema nacional, no aislado, creando paquetes integrales 
que apoyen en la gestión de los trámites y esquemas de capacitación y buscar una mayor 
coincidencia entre los diversos esquemas de apoyo disponibles para las empresas.

Si la innovación es la base para la competitividad de las Pymes y el financiamiento es 
fundamental para allegarse tecnología y desarrollar cambios e innovaciones de los procesos 
productivos, debe entonces analizarse la necesidad de modernizar la banca de desarrollo y sus 
esquemas de financiamiento, reorientándolos hacia la innovación y el desarrollo tecnológico, 
pues se deben asumir riesgos y operar donde no lo hace la banca comercial.
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Los industriales en México están convencidos de que la inversión con más certeza es la que se 
realiza en CyT y de la necesidad de que el sector académico y los tecnólogos del país realicen 
el acercamiento con los legisladores para convertir en ley los esfuerzos de coordinación que 
deben hacerse entre los actores de los sectores gubernamental, empresarial y académico.

El análisis del presupuesto 2009 permite suponer el abatimiento de algunos rezagos que 
presentamos en la materia, aunque eso no nos hará más competitivos sin el concurso de 
todos los sectores involucrados.

Trabajar sobre prioridades es lo importante y hay que modificar la tendencia a vivir del 
presupuesto, porque éste se irá encogiendo. Deben buscarse fuentes alternativas como la 
asociación de los sectores público-privado-académico en proyectos concretos. Si bien no 
hemos sabido hacer innovación, hay que voltear a la sociedad y al mercado. Necesitamos 
unir oferta con demanda; la innovación está impulsada por la demanda, no por la oferta.

No se puede seguir viviendo preocupado solamente por cuántas publicaciones están 
indexadas, pues mientras no cambiemos los mecanismos de evaluación y enriquezcamos 
los propósitos de las actividades académica y empresarial no vamos a avanzar.

 ΰ Dr. Sergio Estrada Orihuela, coordinador en Innovación Tecnológica del Cinvestav

Partió de una premisa: “Si bien tenemos más de 70 años de buscar CyT en México, apenas 
tenemos dos años de hablar de innovación tecnológica”. Ésta no es cosa de dinero, sino de 
cómo desarrollar el capital intelectual propio para el avance de la innovación.

En enero de 2008 se publicó la Norma Mexicana de Gestión de la Tecnología que caracteriza 
y distingue a la innovación tecnológica de la invención tecnológica. La norma está asociada 
íntimamente al sector empresarial, porque son sólo ellas quienes pueden hacer la innovación 
tecnológica, no así la invención tecnológica que sí es materia de las instituciones y centros 
de investigación.

Es claro entonces que el financiamiento para ciencia, tecnología e innovación debe reconocer 
diferentes vías de promoción del desarrollo: Desde las empresas, y/o desde las instituciones 
de investigación, con una gama de instrumentos que reconozcan el carácter sectorial, la 
regionalidad, pero irremediablemente orientada a la cultura de contacto entre los sectores 
pues no hay innovación tecnológica donde las universidades no contribuyan a las ideas que 
dan las empresas con base en las demandas de los consumidores.
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Más que dinero, se requieren instrumentos económicos fiscales y de mercado para la 
innovación tecnológica, así como una participación crítica del Estado mediante incentivos 
fiscales para poder competir en el ámbito mundial.

La cultura de la innovación tiene un protocolo propio y es producto del sentido común 
y del mercado. Las universidades deben impulsar que se incentive el patentamiento del 
conocimiento pero con énfasis a que se garantice la transferencia de ese conocimiento en 
beneficio de la sociedad. No hacerlo mantendrá la situación de dependencia de la tecnología 
extranjera en los estados y las paraestatales que siguen comprando tecnología hasta en 93 
por ciento de su presupuesto de inversión.

Región Centro-Occidente

Dra. Guadalupe Rodríguez Gómez
CIESAS Occidente

Grupo de Trabajo: Legisladores y académicos de Aguascalientes, Querétaro, Michoacán, 
Jalisco, Guanajuato, Nayarit, San Luis Potosí

Los retos y propuestas que surgieron de la mesa de discusión de la región Centro-
Occidente se presentan en función de los siguientes actores: 1) Consejos estatales de 
Ciencia y Tecnología; 2) Estado/Gobierno Federal; 3) legisladores en general y en particular 
3.1) legisladores a nivel estatal; 4) entidades federativas y legisladores de los estados; 5) 
investigadores y agentes del sector privado

1. Consejos Estatales de Ciencia y Tecnología

Se hace un llamado a la elaboración de un marco jurídico a ser compartido por todos los 
consejos estatales de Ciencia y Tecnología con el propósito de fortalecer dichas instancias y 
homologar su funcionamiento. Para ello se apuntó lo siguiente:

• Fomentar la creación de leyes de ciencia y tecnología para cada uno de los estados 
federativos; armonizadas, en lo posible, en el ámbito nacional.

• Proponer y luchar porque se contemple el establecimiento de la irreductibilidad del 
financiamiento otorgado a ciencia, tecnología e innovación de parte del gobierno 
federal.
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• Avanzar en la búsqueda del equilibrio entre las aportaciones de la federación, 
de las distintas estancias de los gobiernos estatales y municipales, así como del 
sector privado.
 » En este tenor, se propone incrementar la labor de sensibilizar a la sociedad en 

general y, en particular, a los empresarios y los distintos agentes de gobierno 
estatal y local, para que comprendan mejor la relevancia de la ciencia, la 
tecnología y la innovación para el desarrollo y el beneficio de todos.

• Sostener y promover la transparencia. 
 » En esta línea se sugiere (i) la revisión de las reglas de asignación de recursos; 

(ii) la promoción del ejercicio de rendición de cuentas. Ambas prácticas deben 
realizarse sistemática y ordenadamente.

• Instaurar comisiones de vigilancia y transparencia en el ejercicio de los recursos.
• Buscar mecanismos que conlleven el mejoramiento de la gobernanza de la ciencia, 

la tecnología y la innovación.
• Hacer esfuerzos mayores por integrar a la comunidad de profesores e investigadores 

de cada estado en las siguientes tareas: (i) Definición de las prioridades estatales; 
(ii) elaboración de criterios de distribución de recursos; (iii) diseño de proyectos 
estratégicos; (iv) seguimiento de proyectos apoyados por dichos consejos estatales.

• Fortalecer los canales de comunicación entre los consejos y las comunidades 
académicas y de tecnólogos de cada estado, de tal manera que estas últimas 
conozcan el quehacer de los consejos y los conciban como instancias directas de 
referencia para su labor.

• Promover la construcción de redes y la elaboración de proyectos regionales e 
interdisciplinarios que contemplen la solución de problemáticas compartidas y 
de carácter regional. Esto para coadyuvar no sólo al desarrollo de los estados en 
lo individual, sino también al desarrollo regional mediante acciones y proyectos 
compartidos y complementarios.

• Mejorar la difusión de la misión de los consejos estatales de ciencia y tecnología, 
así como los programas de trabajo y sus resultados. 
 » En esta línea se propone una mayor atención al anuncio y difusión de las 

distintas convocatorias y sus fechas de vigencia, la cual se dé con la antelación y 
regularidad suficiente que permita (i) atraer un mayor número de participantes; 
(ii) mejorar la calidad de las propuestas que se someten a concurso.

• Acentuar la divulgación de la ciencia, la tecnología y la innovación con el porpósito 
de lograr que éstas se aprecien en la cotidianidad de la sociedad, en particular 
entre niños y jóvenes en tanto potenciales generadores del conocimiento.
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2. Estado/Gobierno Federal

Tres fueron las propuestas a la maquinaria estatal en relación con los retos que han 
expresado algunos consejos estatales. Éstas son:

• Contemplar el establecimiento de normatividades y/o mecanismos para la 
asignación del financiamiento federal que permitan la fijación de límites irreductibles 
de los recursos que se asignan a la ciencia, la tecnología y la innovación.

• Cuidar la pertinencia y la agilidad en los tiempos de entrega de los recursos a los 
consejos estatales.

• Apertura y sensibilización de parte de la Secretaría de Hacienda que conlleve la 
valorización y re-posicionamiento de la ciencia, la tecnología y la innovación 
en tanto puntales fundamentales para el desarrollo, la competitividad y la 
eficientización de la economía nacional.

3. Legisladores

Se propuso a estos agentes lo siguiente:

• Definir y transparentar los criterios de asignación (o no) de recursos para ciencia, 
tecnología e innovación.

3.1 Legisladores a nivel estatal

Para estos agentes del Estado, se hicieron las siguientes propuestas:

• Promover la elaboración de una ley estatal de ciencia, tecnología e innovación, la 
cual se sustente en:
 » i) planeación estratégica a mediano y largo plazos, al tiempo que ii) se 

acompañe de los mecanismos que permitan la puesta en marcha de la misma 
y su vigilancia.

• Trabajar en lograr la concurrencia de recursos de los tres niveles de gobierno.

4. Entidades federativas y legisladores de los estados

Se les conmina a cada entidad federativa y a los legisladores de las mismas a reconocer, y 
actuar en consecuencia, la corresponsabilidad del estado tanto como del cuerpo legislativo 
en la labor de valorización, promoción y apoyo a ciencia, tecnología e innovación.
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5. Investigadores y agentes del sector privado

Las acciones antes apuntadas deberán sustentarse en el compromiso y la participación 
crítica y pro-activa de parte de los académicos, tecnólogos, así como de los distintos agentes 
del sector privado. Para ello, se propone:

• Hacer un llamado a los académicos y tecnólogos a que conformen organizaciones 
que apoyen la federalización i) transparente e ii) independiente de intereses y/o 
compromisos de ciertos grupos de poder local.

• Mayor involucramiento de estos diversos grupos de actores en la definición y 
seguimiento de las reglas de operación de los consejos estatales.

Región Noroeste

Dra. María Teresa Viana
Investigadora de la UABC

Después de la discusión, las propuestas se resumen de la siguiente manera:

1. Creación de un Foro Estatal/Regional

• Con la misma estructura con la que opera el Foro Consultivo, se propone la creación de 
un Foro a nivel estatal y que éste, a su vez, derive en las reuniones de discusión de un 
Foro Regional. Con este esquema se podrá establecer una plataforma común regional 
que resuelva los problemas apremiantes de la región.

• Este Foro Estatal/Regional coadyuvaría a que se establezcan las prioridades de la 
región de manera programable y evaluable, que nos lleven a la creación de riqueza 
en todos los ámbitos, tanto económico como social y de conocimiento.

• Que el Foro ayude a establecer la estructura de los consejos estatales de Ciencia 
y Tecnología.

• Que el Foro Estatal/Regional sea convocado con apoyo del Foro Consultivo Científico 
y Tecnológico y de la Red Nacional de Consejos Estatales de Ciencia y Tecnología.

• Que se exija transparencia en las políticas elegidas y en los recursos utilizados.
• Que los temas a tratar sean:

a. Sistemas Regionales de Competitividad.
b. Identificación de nichos regionales y dar apoyo diferencial a los proyectos/

investigadores que tengan más potencial de resolver los problemas.
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c. Revisar criterios de asignación de recursos.
d. Revisar la descapitalización académica e implementar alternativas.
e. Integrar a los directivos de la SEP y representantes de los rectores de las 

distintas universidades de la región.
f. Revisar el Promep, pues aparentemente ya llegó a su límite y debería ser 

reestructurado.
g. Que los legisladores están activamente representados en todos los niveles 

para homogenizar la visión para los detonantes de la investigación y desarrollo 
de la región, y así establecer prioridades y techos financieros.

2. Sobre los Consejos Estatales de Ciencia y Tecnología

• Redefinirlos
• Que sean autónomos y representen a todos los actores (academia-empresa-gobierno)
• Homogenizar la reglamentación de los consejos estatales de Ciencia y Tecnología, 

al menos a los de la Región Noroeste, en temas como:
a. Definición de responsabilidades.
b. Que los dirigentes tengan un perfil científico.
c. Que conozcan a fondo los problemas del estado.
d. Tener la capacidad de traducir los problemas a los diferentes actores.
e. Que los legisladores también participen.
f. Que se incida en el establecimiento de estrategias para la generación de recursos.
g. Que las políticas sean transexenales.
h. Habrá que buscar presupuesto para el funcionamiento de estos consejos 

estatales autónomos.
i. Que de aquí salga la temática regional como demandas específicas del sector 

para los Fondos Mixtos, generación de recursos, proyectos especiales, etcétera.

3. Acerca de la creación de plazas

• Que la SEP participe en estos foros, así como los rectores de las universidades y 
sus representantes.

• Urge la creación de programas para la generación de plazas para la integración de 
investigadores jóvenes con un alto perfil, que vayan de acuerdo con la resolución 
de los problemas locales.

• Crear un fondo de iniciación para los investigadores jóvenes como una política 
estatal/regional.

• Crear mecanismos para la contratación temporal de gente joven y productiva.
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• Establecer un mecanismo fijo y constante para la creación de plazas en el ámbito 
regional.

• Que las plazas también incluyan las plazas para los técnicos académicos.

4. Sobre legislación

• Hacer un diagnóstico de la situación de las leyes sobre ciencia y tecnología de los 
estados, buscando la homogenización.

• Que sean leyes simples y concretas dando lugar a que sean las normas las que sean 
modificadas o adecuadas en tiempos cortos.

5. Otros

• Reactivar los Fondos Mixtos pero con un candado para el uso de recursos, como 
condicionar la participación de investigadores que representen las distintas 
instituciones.

• Subir una página del Foro Regional a la página del Foro Consultivo Científico y 
Tecnológico como un medio de comunicación. 

• Que la Ley de Ciencia y Tecnología defina un tiempo fijo para divulgar las actividades 
de ciencia y tecnología en los medios de comunicación.

• Crear confianza del IMPI para su consulta con la finalidad de adquirir el conocimiento 
de cómo opera, qué hace, etcétera.

• Sobre los Fondos Mixtos, que las demandas sean consensuadas en el Foro Estatal/
Regional autónomo, para impedir que éstas salgan directamente de las secretarías 
de Estado sin consultar.

• Que en las convocatorias de los Fondos Mixtos se destine de manera fija un 
porcentaje a la ciencia básica.

• Que exista apoyo a los alumnos de posgrado por parte del sector empresarial para 
fomentar la innovación tecnológica.

• Crear centros de investigación nuevos para resolver problemas regionales.
• Sensibilizar a las autoridades de las distintas instituciones a homogenizar regalías 

por la creación de patentes y desarrollos tecnológicos.
• Dar seguimiento a los resultados de los proyectos para no favorecer la investigación 

poco productiva.
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Región Noreste

Dr. Eduardo Carrillo Hoyo

Estados convocados: Coahuila, Durango, Nuevo León, San Luís Potosí, Tamaulipas y 
Zacatecas

Con el objetivo de diseñar estrategias locales para el incremento en el presupuesto en 
educación, ciencia y tecnología, e identificar los principales retos que deben superarse 
para lograr la federalización de la ciencia y tecnología desde los congresos locales y desde 
la Cámara de Diputados y la de Senadores de la República, se plantean las siguientes 
propuestas y los problemas que atienden y que pueden empezar a ser resueltos:

• El proyecto de Federalización de la Ciencia debe formar parte del programa a largo 
plazo para el desarrollo de la ciencia, que ha estado limitado a periodos sexenales. 
En particular, la designación de cada director del Conacyt ocasiona modificaciones 
en las políticas de evaluación y/o estímulo a la actividad científica y a la formación 
de recursos humanos.

Propuesta
Elaborar el plan para la ciencia a 25 años (con el consenso de científicos, votados por 
científicos), designar al director de Conacyt desvinculando el proceso de tiempos políticos 
y reconocer la imperiosa necesidad de que en cada región y en cada estado existan las 
masas críticas de investigadores que den condiciones a la existencia de posgrados de 
calidad, garantizando el acceso a educación de alto nivel y de buena calidad en todo el 
país. El plan debe considerar el rezago educativo que México presenta, los diagnósticos de 
necesidades en infraestructura y recursos humanos que se han identificado en los estados 
y las regiones y las líneas de investigación de mediano plazo que las regiones habrán de 
acordar para su desarrollo.

• Se percibe poca sensibilidad de los representantes legislativos sobre la agenda 
y necesidad de la ciencia y tecnología. Se hace necesario un acercamiento 
permanente y de análisis conjunto de la agenda que permitan trasmitir la 
racionalidad del apoyo que se pide.

Propuesta
Intensificar la relación FCCyT y AMC con las representaciones legislativas locales y federal 
y las cámaras empresariales. Es importante difundir quiénes integran en cada estado las 
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comisiones de Ciencia y Tecnología para facilitar un contacto cotidiano que ayude a la 
sensibilización y la importancia de mayores recursos en proyectos específicos (en esta mesa 
estuvieron presentes 42 académicos, 3 representantes gubernamentales y un industrial).

• Los sectores académico y empresarial han manifestado un desconocimiento mutuo 
que redunda en la dificultad de atender problemas de las empresas y no estimula 
el patentamiento como una actividad tan importante como la publicación de 
resultados originales, incluso se citan casos de un número importante de patentes 
que quedan en archivo.

Propuesta
Recursos para:

• La elaboración de Catálogos y Portales Regionales que integren empresas 
clasificadas según su uso o demanda tecnológica, los recursos humanos y las 
líneas de investigación que pudieran identificarse como cercanas o de interés a la 
actividad empresarial.

• La realización de foros y ferias universidad-empresa que deriven en un contacto 
estrecho entre grupos de investigación y empresas de base tecnológica al amparo 
de estímulos para ambos sectores con base en los resultados alcanzados.

• La integración de instancias de apoyo regional al patentamiento y a la vinculación 
para que las invenciones tecnológicas se transformen en innovaciones tecnológicas.

• Sigue preocupando la transparencia en la identificación de los temas de los Fondos 
Mixtos, la evaluación de los proyectos aprobados y el manejo de los recursos. 
También se sigue burocratizando el acceso al recurso.

Propuesta
Trasparentar la integración de los comités y los criterios de evaluación e informar de los 
impactos o resultados alcanzados.

• Una parte no despreciable de los pocos recursos tiene que dedicarse a los costos 
de importación y a impuestos que reducen el monto del apoyo.

Propuesta
Revisar la Ley de Aduanas para Productos de la Ciencia (incluso se dificulta la donación de 
equipo proveniente de instituciones extranjeras) y reflexionar sobre la aplicación del IVA a 
las actividades de los instituciones y centros de investigación.
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• Los Fondos Mixtos han soslayado el rezago educativo que padece el país y que 
repercute en la capacidad de investigación científica e innovación, de igual manera 
poco se ubica la importancia de las ciencias sociales en el tema del desarrollo regional.

Propuesta
Establecer un fondo específico de atención al rezago educativo y una representación de las 
ciencias sociales en los comités de evaluación e identificación de las temáticas y proyectos 
a convocar.

• En un contexto de recursos limitados, se identifican tratamientos coyunturales en la 
contratación de un posdoctorado, en el monto disponible a proyectos de investigación 
o la variación del monto de los estímulos a los académicos y en contraparte se 
observan dispendios en actividades que no se explican como los gastos excesivos en 
la proliferación de pendones y carteles en algunas campañas políticas.

Propuesta
Reducir cinco por ciento el presupuesto para las campañas políticas de candidatos a 
diputados y senadores para destinarlo a la investigación científica. (Racionalizar el uso del 
recurso de campañas políticas).

Comentarios que algunas políticas ya consideran o que orientan a algunas políticas a 
adoptar:

• Es importante unir esfuerzos y recursos para posgrados regionales.
• La agenda educativa debe buscar la vinculación de la academia con la industria desde 

el currículo, vinculación que desemboque en la realización de convenios específicos 
academia-industria para proyectos de innovación (como ocurre en Canadá).

• Revisar el proceso de creación de estructuras orgánicas para el acercamiento 
empresarial, académico y gubernamental.

• Reflexionar sobre el SNI en cuanto a su capacidad para participar en asesorías a 
secretarías de Estado, como Project-manager en las industrias y en la atención a los 
problemas regionales y nacionales. Esto impactará en el énfasis de la evaluación.

• Ameritan revisarse permanentemente los conceptos de calidad y vinculación.
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Región Centro-Sur y Metropolitana

Dra. María Guadalupe Serna
Instituto Mora

La sesión albergó a un nutrido número de participantes de las distintas instituciones de 
educación superior del país. Esta elevada participación generó primero una lluvia de ideas 
respecto de los temas que nos ocupaban y, posteriormente, un intento de sistematización. 
Dada la multiplicidad de opiniones y la amplitud de temas tocados, en este texto sólo 
expongo algunos de los elementos generales vertidos, en espera de que correspondan con 
las preocupaciones expresadas por los participantes.

Un primer elemento es el que se refiere al acuerdo que existe respecto de que el proceso de 
federalización avanza, aunque el camino por recorrer es aún largo, por lo que deben darse 
pasos para que éste se complete.

En tanto, el proceso de asignación de fondos requiere atender algunos aspectos de fondo. 
Por ejemplo, se hace necesario que este proceso cuente con un marco rector donde se 
defina cuidadosamente una política de Estado y un proyecto de nación con referencia a 
ciencia, tecnología e innovación. Mediante el establecimiento de esta política tendrá lugar 
un encadenamiento de acciones que permitirán tanto la asignación de fondos, como la 
forma de proceder a efectuar este proceso.

En este sentido, para los participantes de la región –que cabe señalar, es la que concentra 
el mayor número de académicos– hace falta, por tanto, promover la elaboración de planes 
a distintos niveles, esto es: Nacional, regional, estatal, municipal. Estos planes serán 
acompañados de la formulación de programas que integren las capacidades en términos 
de las necesidades y rumbo que se le quiera dar al país, a las regiones, a los estados de la 
federación y a los municipios.

Se hizo énfasis en que no contar con eslabonamientos estructurados en objetivos precisos 
tiene como resultado la dispersión y, por ende, el no aprovechamiento de capacidades 
y recursos económicos. Por lo que se destacó la importancia de contar con un Programa 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación integrado por sectores y áreas estratégicas, 
donde el programa nacional refleje las diferencias regionales que se tienen.

Hubo también un acuerdo en relación con la necesidad de incrementar el presupuesto 
destinado a ciencia, tecnología e innovación como lo han hecho otros países de la región, 
ya que esto redunda en mejores expectativas para el futuro. Se destacó también que este 
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incremento debe estar acompañado de un razonamiento del por qué y para qué de esto, 
así como de la necesidad de transparentar la distribución de los recursos para mantener 
una equidad en las asignaciones. Todo ello enfocado a resultados donde hasta ahora no 
hemos logrado un punto de acuerdo sobre la valoración que esto debe tener, puesto que 
los problemas que aún deben resolverse incluyen una mejora en la infraestructura, un 
incremento en el número de plazas para fortalecer la planta dedicada a la ciencia, tecnología 
e innovación, así como la atención al problema de la mejora en las condiciones salariales y 
la jubilación de quienes han llegado a esta etapa.

Podemos observar que esto se torna en un descuerdo y diferencia en puntos de opinión 
respecto de cómo estirar un reducido presupuesto y, en menor medida, a cómo lograr que 
éste se incremente sin depender, necesariamente, de lo que se otorgue sino enfocados a 
generar riqueza entre la ciencia, la tecnología y la innovación a partir de que esto llegue al 
mercado y sea redituable.
 
En este sentido, los recursos iniciales vía presupuesto son fundamentales y esto implica que 
tanto el que sugiere (Ejecutivo) como el que lo aprueba (Legislativo) considere que son la 
base para resolver los principales problemas del país:

• Violencia
• Pobreza
• Salud
• Cuidado del Medio Ambiente 

Tal como lo sugiere el Ejecutivo, pero que no ha sido realizado.

Por otra parte, una vez que se efectúe la asignación razonada, se hace necesario que los demás 
actores que intervienen en esto se comprometan responsablemente a hacer su trabajo.

Federalización

Sin duda, se ha realizado un proceso de federalización que viene de años anteriores y se 
refleja en este tipo de reuniones y actividades que realizamos, donde se destaca que lo local 
es la base fundamental para construir el proyecto de nación, lo que necesariamente implica 
identificar las necesidades y capacidades, y posteriormente articularlas hasta llegar al nivel 
nacional, al tiempo que se aprovecha lo existente.

Para lograr este proceso de presupuestación y federalización que conduzca a planes 
de desarrollo nacionales para ciencia, tecnología e innovación a largo plazo y que nos 
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permitan configurar un proyecto de nación, es necesaria la convergencia de los diversos 
actores involucrados: Investigadores/académicos, legisladores e iniciativa privada, en los 
ámbitos local, estatal y posteriormente nacional. Esto como un proceso de generación de 
información y conocimiento pertinente.

De ello deriva necesariamente un incremento en un presupuesto del que se tiene 
conocimiento de la manera en que se va a utilizar, lo que conlleva la promoción de procesos 
de gobernanza de manera situacional, es decir, de lo particular a lo general y viceversa. Es 
necesario que operen estos procesos de gobernanza ya planificados, pero que no han sido 
efectuados. Por ejemplo, por medio de los consejos de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Por lo que hace a investigación se destacó la necesidad de:

• Redistribución de la infraestructura para aprovechar las capacidades existentes.
• Fortalecer la propuesta de una mayor movilidad de los investigadores/académicos.
• procesos de articulación por áreas de interés.
• Creación de nuevas plazas para los recursos humanos recién formados, lo que 

implica garantizar la reproducción de este sector.
• Formación de nuevos cuadros en áreas novedosas de interés.
• Creación de instituciones puente que traduzcan los conocimientos de los diferentes 

actores para permitir que cada uno desarrolle su trabajo.
• Fortalecimiento a las instituciones para mejorar el reguardo del conocimiento vía 

penitentes, que se mejore su eficacia y se utilicen.
• Como corolario, todo esto en un  ejercicio de transanualidad y transexenalidad.

Región Sur-Sureste

Dr. Asdrúbal Flores
División de Desarrollo Tecnológico, Consejo Veracruzano de Ciencia y Tecnología

Los participantes de la reunión, cuya lista se presenta aparte, han hecho varios señalamientos 
importantes sobre el tema general de las aportaciones de ciencia, tecnología e innovación al 
desarrollo de la región Sur-Sureste.

Lo primero que conviene destacar es que, a pesar que de que esta región es superficialmente 
parecida, representa, en ocasiones, diferencias que deben tomarse en cuenta cuando se le 
investiga y, particularmente, cuando se tiene la intención de participar en proyectos productivos.
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En principio, resultaron de gran importancia y fueron reiteradamente mencionados los 
siguientes problemas generales:

• La pertinencia de establecer políticas generales.
• Que los recursos del Conacyt se repartan en función de las necesidades y no de 

posibilidades abstractas dictadas desde el centro.
• Que los consejos de CyT sean independientes de las secretarías de Estado.
• Que la región establezca sus propias prioridades (y convocatorias).

Que la región mire a otros mercados y establezca consorcios entre sus instituciones para 
resolver problemas de la región.

En segundo término, se mencionaron varios aspectos sobre la necesidad de conocer de 
mejor manera las regiones, particularmente la Sur-Sureste. En este contexto, se propuso:

• Estudiar la naturaleza de la región y tratar de obtener los productos científicos y 
tecnológicos adecuados para ella, en lugar de optar por soluciones externas.

• Establecer un esquema de colaboración entre los consejos de CyT de la región, que 
conduzca a la formación de consorcios regionales.

Y desde un punto de vista más específico:

• Que se apoye el reclutamiento entre posdoctorantes.
• Que se apoyen los programas de difusión de la CIENCIA.

En este punto de la discusión, surgieron los siguientes pronunciamientos:

• Es importante tener una idea acerca de lo que debemos entender por región.
• Es fundamental el establecimiento de sociedades locales que generen sus propias 

organizaciones y sus propias prioridades y posibilidades regionales.
• Que dentro de todo este contexto de ciencia, tecnología e innovación deberían 

tomarse en cuenta aspectos tan disímbolos como:
 » La migración entre el medio rural y el urbano.
 » El problema de las aguas residuales y de la energía como problemas 

importantes y áreas de investigación. Igual para el caso de residuos sólidos. 
Así también, para el futuro cercano, la investigación sobre hidrógeno como 
energía alternativa y sustentable.
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Respecto al desarrollo tecnológico y la innovación, se resaltó también que es de la mayor 
importancia no cejar en el apoyo a la ciencia básica y priorizar los problemas en las regiones, 
en el contexto de que el conocimiento es un bien común, como un museo o una sala de 
conciertos. En ese orden de ideas, tomar en cuenta que la región presenta asimetrías que no 
la hace igual a todas sus partes, pero que, sin embargo, existen problemáticas y soluciones 
comunes, como en el caso de la energía.

Se consideraron también varios esquemas por crear y existentes, y se dijo de ellos:

• Fondos Regionales. Representa una excelente oportunidad para la formación de 
redes. En este contexto se consideró también necesaria la creación de un SNI para 
la innovación.

• En todos estos casos hay que tomar en cuenta las diferencias que hay entre el 
apoyo de la federación para varios estados, en contraste con el DF.

Volviendo a la región se expresó:

• Que una de las fortalezas más evidentes en la región es la ligada a la biotecnología 
y ciencias agropecuarias.

• Que es central el establecimiento de un Programa Regional de Ciencia y Tecnología.
• Que haya una comisión de las empresas que se vinculen con las universidades.
• Que hay necesidad de estrategias especiales que se requieren para la regionalización: 

Estrategias de organización y de liderazgo.

Se tocaron, asimismo, los temas siguientes:

• Problemática en la vinculación.
• Formación de una base de datos regional sobre ciencia, tecnología e innovación.
• Fortalecimiento de centros de investigación, desarrollo tecnológico e innovación.
• Establecimiento de una red general de información sobre innovación, tecnología, 

etcétera.
• Asimismo, se mencionó la necesidad de tomar en cuenta a los inventores 

independientes.

Al final de la discusión fue tomada una especie de conclusión general: La Ley de Ciencia 
y Tecnología no ha podido hacer que México avance en el área; debe, entonces, verse la 
posibilidad de mejorar estas leyes y adecuarlas mejor a las necesidades de México en el 
escenario internacional actual.
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Finalmente, se pusieron como condicionantes para la aparición de otros esquemas de 
apoyo al desarrollo en CyT:

• Que la existencia de los Fondos Regionales no elimine la vigencia de los Fondos Mixtos.
• Que haya un incremento sustancial para el presupuesto de CTI para 2009.
• Que la responsabilidad del desarrollo de ciencia y tecnología recaiga 

fundamentalmente en el gobierno federal y los gobiernos estatales y municipales.

d) Segundo Foro Parlamentario de Consulta sobre Educación 
Superior, Media Superior y Ciencia y Tecnología (Ciudad de 

               México, 20 de octubre de 2008)

El FCCyT participó en este Segundo Foro realizado en Ciudad Universitaria, el 20 de octubre 
de 2008, y suscribió la declaratoria que a continuación se transcribe. 

CONSIDERANDO

Que en el mundo de la sociedad de la información y el conocimiento sólo los países capaces de 
elevar el nivel cultural y educativo de toda su población, reducir las desigualdades sociales y 
formar ciudadanos con sólidos valores, habilidades y destrezas, tendrán viabilidad en el nuevo 
orden mundial y posibilidades de alcanzar estadios más elevados de bienestar colectivo.

Que la experiencia mundial muestra la existencia de una estrecha correlación entre el nivel 
de desarrollo de un país con la fortaleza de sus sistemas de educación, de investigación 
científica y tecnológica, y difusión de todas las manifestaciones de la cultura.

Que en nuestro país, por mandato constitucional, la educación es un derecho de todos los 
mexicanos y es obligación del Estado mexicano asegurar que en cada uno de sus órdenes 
–federal, estatal y municipal– contribuya al desarrollo de la nación. Asimismo nuestra 
Carta Magna establece la responsabilidad del Estado de apoyar la investigación científica y 
tecnológica y la difusión de la cultura.

Que sin dejar de reconocer los importantes logros del país en décadas recientes, los rezagos y 
desafíos que enfrenta el país en el ámbito de la educación media superior, educación superior 
y en el desarrollo de las capacidades científicas y tecnológicas son de tal magnitud que, de no 
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ser atendidas con oportunidad y eficacia, las desigualdades y desequilibrios entre regiones y 
grupos sociales del país ponen en riesgo la cohesión social y la estabilidad económica.

Que no existe inversión socialmente más rentable que la realizada en el fortalecimiento 
del nivel educativo y cultural de la población, en la formación de ciudadanos socialmente 
responsables, y en la generación de profesionales sólidamente preparados y comprometidos 
con el progreso nacional.

Por tal motivo existe coincidencia en que el país requiere con urgencia contar con una 
genuina política de Estado, que garantice certidumbre al desarrollo de las instituciones 
educativas, científicas y tecnológicas.

Que la Cámara de Diputados de la LX Legislatura, a través de las Comisiones de Educación 
Pública y Servicios Educativos y de Ciencia y Tecnología, aprobó la realización del Segundo 
Foro Parlamentario sobre Educación Media Superior, Educación Superior y Ciencia y 
Tecnología e Innovación en México, con el objeto de convocar a rectores y directivos de 
las más importantes instituciones de educación superior y centros de investigación del 
país, académicos, especialistas y funcionarios públicos de alto nivel a reflexionar y exponer 
propuestas que permitan construir una política de Estado en educación media superior, 
educación superior y ciencia y tecnología.

Que el grupo de diputados encargado de la organización del Foro, conjuntamente con la 
UNAM, la ANUIES y el FCCyT, convocó a las comunidades académica, científica y tecnológica, 
así como a los legisladores y a las autoridades federales en la materia, para analizar los 
temas referidos y presentar propuestas con sentido estratégico.

Que como resultado de las reflexiones, diálogo y deliberaciones se alcanzaron las siguientes:

CONCLUSIONES Y ACUERDOS

1. La magnitud de los desafíos del país en lo social y económico exige diseñar y poner en 
práctica una política de Estado en educación media superior, educación superior y ciencia 
y tecnología, en la cual:

a. El Estado mexicano, en sus tres órdenes de gobierno: Federal, estatal y municipal, 
se involucre plenamente en su diseño y ejecución.

b. Se cuente con una sólida base legal, que establezca compromisos claros e 
improrrogables, de manera que su aplicación no dependa exclusivamente de la 
voluntad del gobierno en turno.
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c. Se tenga plena legitimidad, al involucrar en su diseño y ejecución a todos los grupos 
interesados de la sociedad y, particularmente, a las comunidades académicas y 
científicas del país.

d. Se establezcan compromisos compartidos de gobierno y sociedad con metas 
concretas y mecanismos eficientes y eficaces de seguimiento, evaluación y 
rendición de cuentas.

2. Los poderes Legislativo y Ejecutivo, en colaboración con los sectores académico y social, 
instalarán un Grupo de Trabajo de alto nivel, en el cual se establecerán los acuerdos 
fundamentales para la construcción inmediata de una política de Estado en educación 
media superior, educación superior y ciencia y tecnología.

Los lineamientos que orientarán el trabajo del Grupo serán los siguientes:

a. Los trabajos del Grupo tendrán como propósito la elaboración de un documento 
de carácter estratégico, que defina los principios políticos, fundamentos técnico-
jurídicos, componentes, responsabilidades, estrategias, instrumentos y metas de 
la política de Estado.

b. Dicho documento será signado por todos los participantes y sus acuerdos serán 
asumidos como compromisos de los actores involucrados.

c. Los firmantes, en el ámbito de sus responsabilidades, participarán y promoverán 
tanto en el ámbito federal como en el local, las reformas legales e institucionales 
que aseguren el cumplimiento de los compromisos y metas inherentes a la política 
de Estado.

3. La educación media superior, educación superior y la ciencia, la tecnología y la cultura 
constituyen un bien público y el más importante instrumento de movilidad social, 
por lo tanto es obligación del Estado mexicano conferirle la mayor prioridad política y 
presupuestaria. Asimismo, es obligación de las instituciones públicas de educación superior 
y centros de investigación rendir cuentas sobre los recursos asignados y el cumplimiento de 
sus objetivos y metas definidos en sus Programas Institucionales de Desarrollo.

4. Se impulsará el acceso universal a la educación media superior y una cobertura creciente 
en la educación superior, asegurando que tales procesos se realicen en condiciones de 
equidad, pertinencia y calidad.

5. Se debe cumplir con el mandato de la Ley General de Educación, que establece la 
obligación de destinar recursos públicos para la educación equivalentes al 8 (ocho) por 
ciento del Producto Interno Bruto (PIB), de los cuales 1 (uno) por ciento corresponde a 
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investigación científica y desarrollo tecnológico en las instituciones públicas de educación 
superior y en los centros de investigación.

6. El Presupuesto de Egresos de la Federación 2009 debe reflejar los objetivos educativos 
establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa Sectorial de Educación (2007-
2012), así como el mandato de la Ley General de Educación en materia de financiamiento; 
asegurando que ninguno de los rubros educativos disminuya respecto del presupuesto 
aprobado y ejercido en 2008.

7. Se impulsará la creación de una Ley General para la Educación Media Superior, que 
coadyuve a fortalecer y consolidar este nivel educativo. Asimismo, se promoverá la creación 
de un Sistema Integral de Enseñanza Media Superior, con distintos modelos de atención que 
respondan a la diversidad de necesidades y realidades de los jóvenes del país. En este sistema 
se buscará el equilibrio entre las modalidades propedéutica, bivalente y terminal.

Los presentes Acuerdos serán presentados a los coordinadores de los diversos Grupos 
Parlamentarios representados en el Congreso de la Unión, así como al Titular del Poder 
Ejecutivo Federal.

ATENTAMENTE
Ciudad Universitaria, DF, 20 de octubre de 2008.

e) Firma del convenio de colaboración con el Congreso del Estado 
de Durango (Victoria de Durango, 26 de marzo de 2009)

El FCCyT celebró el 26 de marzo de 2009 un convenio general de colaboración con el H. 
Congreso del Estado de Durango, con el objetivo de realizar actividades conjuntas de 
estudios, difusión, extensión de la cultura, así como intercambio de información en materia 
científica y tecnológica.

Ambas partes se comprometieron a intercambiar documentación que contenga información 
relativa a los procesos legislativos que desarrollen en relación con el tema; a permitir acceso 
mutuo a la normatividad que las rige, así como lo aplicable a cada una de sus entidades; a 
realizar conjuntamente proyectos y estudios en materia de CyT; a coparticipar en actividades 
y eventos relativos a sus respectivos ámbitos de competencia, cuando impliquen intereses 
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comunes; a celebrar conferencias, coloquios, simposios, talleres, cursos, diplomados 
y actividades en materia de CyT; a difundir eventos; a apoyar en la consulta de material 
bibliográfico a su cargo, y a publicitar artículos y coediciones de interés común.
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f) Primer Seminario Nacional de Sustentabilidad del Medio Ambiente 
y Marco Jurídico (Acapulco, Guerrero, 14 de mayo de 2010)

La premisa de la que se partió fue que la 
sustentabilidad ambiental es considerada 
como fuente de una administración eficiente 
y racional de los recursos naturales, donde el 
principal objetivo es mejorar el bienestar de la 
población, sin comprometer la calidad de vida 
de las generaciones futuras. México enfrenta 
el reto de incluir al medio ambiente como un 
elemento de la competitividad y el desarrollo 
económico y social. Desafortunadamente, los 
esfuerzos de conservación se ven obstaculizados 
por un entorno de pobreza, agotamiento 
de los recursos naturales y ecosistemas y la 
falta de un respaldo jurídico que convierta la 
sustentabilidad ambiental en un eje transversal 
de las políticas públicas.

En virtud de que resulta fundamental una 
estrecha coordinación y mayor participación de 

todos los órdenes de gobierno y de la sociedad en su conjunto, para que el tema del medio 
ambiente esté presente en todas las actividades necesarias para su protección, cuidado y 
desarrollo, el FCCyT, el H. Congreso del Estado de Guerrero y el Instituto de Ecología sumaron 
esfuerzos para celebrar una reunión nacional con los principales actores de los estados en 
esa materia. El objetivo fue impulsar una agenda donde se resalte la importancia de un 
marco jurídico que logre una sustentabilidad permanente y eficiente del medio ambiente, 
es decir, que garantice un mejor aprovechamiento de los recursos naturales. Se buscó sentar 
las bases para crear alianzas con el compromiso de resolver los principales obstáculos que 
enfrenta el desarrollo sostenible en el medio ambiente.

Al efecto, fueron convocados secretarios de Medio Ambiente estatales; legisladores 
federales y estatales de las comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología, Medio Ambiente 
y Recursos Naturales y de Desarrollo Económico; investigadores, académicos, funcionarios 
públicos y empresarios cuyas actividades están orientadas a la sustentabilidad del medio 
ambiente.

Con la participación de 265 asistentes, la reunión se realizó con el siguiente temario:
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Temario

Introducción al Seminario

Conferencia Magistral
México ante la 16ª Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático 2010 (COP 16)

Primera sesión
Situación Actual de la Sustentabilidad como Impacto Ambiental

Segunda sesión
Respaldos Jurídicos que Impiden y Obstaculizan el Desarrollo Eficiente de la Sustentabilidad 
Ambiental

Tercera sesión
Nuevas Tecnologías Limpias y no Convencionales que Permiten el Cuidado Sustentable del 
Medio Ambiente

Cuarta sesión
Educación Ambiental en la Conservación del Medio Ambiente: Fundamentos y Capacidad 
de Acción a Largo Plazo

Conclusiones y recomendaciones

Relatoría

 ΰ Dr. Juan Pedro Laclette, coordinador general del Foro Consultivo Científico y Tecnológico, AC

El tema que nos reúne ahora es la sustentabilidad. A esta convocatoria respondieron 
legisladores, funcionarios, empresarios, comunicadores. Desde su creación, el FCCyT 
ha estado profundamente interesado en el tema de la innovación, porque el desarrollo 
económico del país debe basarse en el conocimiento, la ciencia y la tecnología, así como en 
su aplicación que es en lo que consiste la innovación. En esta era, no hay otra posibilidad 
para desarrollar la economía de los países, que por la vía de la innovación. Un desarrollo 
así debe tener varios componentes: Justicia social, responsabilidad sobre la estabilidad del 
planeta y sustentabilidad. Podemos planear un desarrollo que aproveche los recursos y 
los agote, a corto o mediano plazos, pero la única manera en que podemos garantizar un 
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desarrollo de largo plazo es cuidando el medio ambiente. Ahora tenemos que preocuparnos 
por repartir la riqueza y por conservar el medio ambiente, porque sólo así el desarrollo será 
socialmente equitativo y verde.

El concepto de ‘sustentabilidad’ se define en documentos de la ONU desde hace 25 años 
y se refiere a que la satisfacción de las necesidades actuales tiene que garantizar la de las 
generaciones futuras. ¿Cómo andamos en ese rubro? Precisamente eso es lo que habremos 
de discutir en este seminario, centrándonos en cuatro temas: 1) Actividad humana y cambio 
climático; 2) el problema del agua; 3) el marco normativo, y 4) política pública federal y 
administración de la política ambiental en los estados.

En cuanto al primer rubro, México era en 1960 un acreedor ecológico; demandaba una 
capacidad biológica mínima, pero en 2006 dejamos de ser verdes y demandamos mucho 
más a causa del deterioro. Ya no somos sustentables. Midiendo las emisiones de CO2, México 
tenía la posición 13 en aquel año, y ciertamente ahora estamos en el 12, pero las escalas 
ya cambiaron: El equivalente significa el triple de CO2 que genera el efecto invernadero y 
promueve el calentamiento global. Las consecuencias del calentamiento global las vamos a 
sufrir en México. Somos deficitarios. A veces se nos olvida el largo plazo de la humanidad y 
como consecuencia se genera un cambio planetario del que no vamos a poder escapar. Todo 
el hemisferio norte muestra cambios más marcados; son más moderados en el sur.

Un ejemplo son los movimientos del agua. Va a haber un deshielo que pone en peligro de 
extinción a muchísimas especies. El nivel del mar ha subido. El agua disponible para consumo 
humano se agota y la amenaza es grave. Es un proceso en marcha que podemos ignorar, 
podemos preocuparnos más por las elecciones o podemos comenzar a aplicar una mente 
de largo plazo. De eso se trata esta reunión, de reflexionar acerca del tema con expertos 
ambientales oportunamente. Fue una iniciativa del diputado Florentino Cruz con el objetivo 
de revisar el marco jurídico que debemos establecer en el país para contender con el deterioro.

La preocupación por el medio ambiente en México es reciente. Su primera Ley se publicó 
en 1988 y a partir de ahí ha habido otras para manejo de residuos, agua, etcétera, con un 
número creciente de reglamentos que respaldan estas leyes a nivel federal. Pero hay poco 
sobre uso de energías renovables. Se está acabando el petróleo y tenemos que pensar en 
ellas, si bien algunos estados han hecho un esfuerzo importante al respecto. Sólo hay que 
echar un vistazo a la normativa de los estados para tratar de darle coherencia.

El otro tema que debe ser revisado en esta reunión es cómo se realiza la política pública en 
materia ambiental. Está definido en el Plan Nacional de Desarrollo, que lo que consumamos 
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ahora no ponga en riesgo a las generaciones futuras, y sus especificaciones están en el Eje 4 
que se refieren a conservar los ecosistemas y la biodiversidad en México.

 ΰ Dip. Florentino Cruz Ramírez, presidente de la Comisión de Educación, Ciencia y 
Tecnología del H. Congreso del Estado de Guerrero

La iniciativa de esta reunión fue bien recibida y apoyada por el gobierno del estado y los 
legisladores. En efecto, el tema es de importancia capital y nos hará reflexionar acerca de lo 
que tenemos y lo que estamos haciendo.

La legislación en temas ambientales es realmente reciente. Por supuesto, en los estados 
presentamos disparidades. Unos han entendido mejor el problema que otros, y eso implica 
la existencia de mayores lagunas en las legislaciones locales que permiten se siga dañando 
el medio ambiente con impunidad. Ante el riesgo en que está el mundo por el exterminio 
de la naturaleza, es urgente escuchar y entender lo que nos dicen los expertos, para asumir 
un compromiso a largo plazo y tomar las previsiones correspondientes. Ésa es la intención 
de organizar este seminario.

 ΰ Dr. Martín R. Aluja Schuneman Hofer, director general del Instituto de Ecología, AC

Por parte del sector académico existe un compromiso genuino para aportar soluciones 
a la problemática ambiental. El compromiso por parte del Conacyt es hacer trabajos de 
investigación e innovación para resolver este problema. Así que nuestro compromiso es la 
generación de conocimiento de frontera.

La Ley ahora dice que los institutos de investigación tienen la obligación de involucrarse 
y participar en la solución de los problemas sociales. El problema de la sustentabilidad, 
precisamente, transita por la problemática social. Los verdaderos impactos no provienen 
de la gente en extrema pobreza, pues si bien es importante en qué se van a invertir los 
recursos, está el problema legal porque el sector educativo, de la investigación tiene que 
trabajar con los legisladores. El problema de las leyes es que si no se aplican aun cuando 
sean perfectas, de nada sirve.

Tenemos que encontrar solución al problema de la sustentabilidad, y para eso es 
indispensable fortalecer la educación. Los actores del cambio son los niños y los jóvenes. 
Si invertimos en esos niños, sin apabullarles, ellos van a obligar a los legisladores a que 
dejemos de hablar del problema y mejor lo resolvamos juntos.
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Otro aspecto fundamental en este tipo de discusiones es la congruencia, así que el problema 
es de carácter ético. En la medida en que no asumamos un compromiso personal con los 
mecanismos de sustentabilidad, no vamos a llegar a ningún lado. Tiene que llegar el día en 
que los legisladores exijan, por ejemplo, que cada casa que se construya tenga un recolector 
de agua de lluvia. El sector científico y tecnológico está consciente del problema; el sector 
empresarial no se involucra con el académico, pero tenemos que lograr que lo haga. Los 
industriales del país tienen que empezar a creer en los académicos del país y viceversa, para 
que se generen las alianzas que tanta falta hacen. Sólo juntos podemos resolver el problema.

 ΰ Sen. Francisco Castellón Fonseca, presidente de la Comisión de Ciencia y Tecnología del 
Senado de la República

Ayer, mientras veía las justificaciones y recriminaciones que se hacían los grandes 
empresarios respecto de la responsabilidad del accidente en la plataforma de aguas 
profundas del Golfo de México, comprendí que hay muchos mitos respecto de la protección 
del ambiente. Verlos recriminarse por la reducción de costos, realmente fue bochornoso. 
Ver a los exsecretarios de Hacienda pidiendo que se abra la inversión a la empresa privada, 
me parece espeluznante. Hay problema de prioridades, hay disparidad en la visión de corto 
y largo plazos en el país. No creo que sea la vía correcta la apertura a esas grandes empresas 
para el desarrollo de la industria del país. 

Por eso, es importante reconsiderar el tema de sustentabilidad que ha quedado plasmado 
en la Ley, aunque muchas veces sólo para darle la vuelta, para simular procesos que no se 
realizan finalmente. ¿En cuántos estados de la República ocurre eso? Muchos provenimos 
de estados donde la riqueza natural es importante. En Nayarit el propio gobierno ha cercado 
playas enteras donde hay fauna que ha quedado enmallada entre el área selvática y el mar, 
para proteger los intereses de quienes dicen que compraron el terreno, atentando contra 
la gente. En estos casos hay una evidente falta de visión y de respeto no solamente por el 
medio ambiente, sino por la forma de vida de las comunidades. Esa problemática sólo puede 
resolverse compaginándola con el entorno social y cultural donde se va a hacer un desarrollo.

Darle la vuelta a la Ley no sólo se expresa en la cultura individual, sino en la actuación de las 
autoridades que al priorizar el corto sobre el largo plazo, atropellan una serie de derechos 
que se ven avasallados. La prisa por trascender es de corto plazo; las recriminaciones entre 
las empresas del pozo, no pusieron el sistema de seguridad por un problema de costo. 
Finalmente, es un problema de costos lo que generó el desastre. En muchos de los casos 
debemos recurrir al cambio cultural que implica pasar de las palabras a los hechos y hablar 
con hechos y no sólo con discursos.
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Para contribuir a la sustentabilidad debemos considerar que, si bien no somos el país 
que mayor contribución hace a las emanaciones de carbono, tampoco hemos hecho 
nada para evitar que eso siga sucediendo. Tendremos la oportunidad de realizar una 
cumbre sobre el cambio climático en los próximos meses. Que hable la comunidad 
académica para que el Ejecutivo y el Legislativo hagan leyes que se cumplan. Que las 
buenas voluntades que tengamos como legisladores o científicos se manifiesten contra 
la maraña de intereses que sólo atienden la rentabilidad económica. Debemos realizar 
propuestas serias para resolver los problemas que enfrenta la sustentabilidad en el país. 
Si nos reunimos otra vez en los próximos años, lamentaremos que los intereses le hayan 
dado la vuelta  a los problemas.

 ΰ Lic. Sabás Arturo de la Rosa Camacho, secretario de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales del Gobierno del Estado de Guerrero

La realización de este seminario es una iniciativa valiosa digna de reconocimiento. Los estados 
que aprenden de su historia tienen mayores ventajas competitivas. Cómo enmarcamos en 
una normatividad a los elementos que propicien los avances más rápidos, que nos permitan 
construir algo que perdure. Debemos atender eso para mejorarlo, para ser más consistentes 
y tener una mayor participación y competitividad.

Debemos tomar mayores decisiones desde los gobiernos municipales y estatales. Debe 
haber esfuerzos sostenidos en las modificaciones; otros ordenamientos legales podrían ser 
abordados por los legisladores, incluyendo nuevas iniciativas de ley.

Conferencias Magistrales
México ante la 16ª Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático 2010 (COP 16)

 ΰ Lic. Jesús Becerra Pedrote, subdirector general jurídico de la Comisión Nacional del Agua

Ha habido reformas importantes en la legislación acerca del agua en México. En cuanto al 
cambio climático y sus efectos, aquí ya estamos viviendo éstos. Tenemos un gran avance 
tecnológico que nos despierta la esperanza, pero también tenemos un gran crecimiento 
poblacional, que nos ha afectado mucho en materia de recursos naturales, provocando 
una crisis real que incide en una demanda de servicios, lo cual ha permitido asentamientos 
irregulares. En México tenemos un cambio en la vida política, y la pluralidad ha modificado 
el viejo sistema político.
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Necesitamos una ley moderna. En la modificación estructural de la administración, el tema 
del agua quedó atrapado en una vía equivocada, porque lo importante es la sustentabilidad. 
Para que haya recursos suficientes que mantengan todo el sistema, se necesita una política de 
largo aliento que permita proveer tecnología y recursos financieros. Se requiere una cobertura 
de agua suficiente para todo el país, pues aún hay tramos que no tienen agua potable, que 
están atomizados. Necesitamos desarrollo cultural para el uso racional del agua. Tenemos que 
empujar el tema en todos los espacios. En los gobiernos locales y estatales no se paga el agua, 
por ejemplo, y se genera una crisis, porque no puede reinvertirse en esos recursos.

Los municipios son los responsables del uso del agua. El Ejecutivo y el Legislativo tienen 
que darse cuenta de que se necesita una legislación mucho más adecuada. También en 
los tribunales se necesita que se generen más elementos al respecto. Se requiere de una 
modificación fuerte donde se pueda pasar a una Ley General en materia de aguas nacionales, 
por lo que habría que modificar el Artículo 73. La propuesta quizá pueda cristalizarse, 
aunque con riesgos. Debemos avanzar para que cada uno de los actores respete lo que 
México necesita. Hay diversas iniciativas en las cámaras de Diputados y Senadores; por 
ejemplo, una dice que cada estado pueda manejar su agua. Los estados que menos fuerza 
tienen en materia hídrica dependen del agua que pasa por ellos, pero la idea va a trastocar 
todo el sistema. Las estrategias son fomentar el reúso de aguas, regular las aguas pluviales, 
eliminar la figura del libre alumbramiento, establecer medidas en materia de inundaciones y 
atribuciones en materia de participación en la elaboración de programas hidráulicos, regular 
el cambio climático, la extracción de materiales pétreos, desalación de aguas, sanciones por 
desperdicio del agua, posibilidad de sustituir al municipio en la prestación del servicio, ya 
sea por el estado o la federación.

Los organismos operadores del agua resienten el desorden en materia de legislación, por 
lo que sugieren haya una nueva ley. Hay una falta de planeación a largo plazo, pero si se 
logra pasar a una Ley General, se estarían permitiendo las competencias, la inclusión de 
los organismos operadores para darles todo el reconocimiento, la prestación del servicio 
de agua potable y la misión de los municipios. Necesitamos que alguien establezca los 
lineamientos para zonas federales y el rubro de las cuencas. Necesitamos una ley que advierta 
la participación social, la posibilidad de traer financiamiento, de mejorar la velocidad de las 
obras. Tenemos un país que tiene un sistema de conducción hídrica deteriorado que causa 
graves daños, pero esos rescates no se pueden lograr sin la concordia de todos los actores.

 ΰ Mtro. Enrique Lendo Fuentes, titular de la Unidad Coordinadora de Asuntos 
Internacionales de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
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Hay que ver el enfoque dimensional de la política ambiental desde el punto de vista teórico 
y práctico. En el ámbito local, tenemos problemas con los recursos sólidos; en el regional, 
con aguas, mares, etcétera; en el global e internacional, la responsabilidad de los bienes 
comunes genera problemas con el clima, la capa de ozono, mares y océanos, biodiversidad, 
etcétera. Uno de los más importantes es el de cambio climático, enmarcado desde el punto 
de vista legal en la ONU. En 1992 se firmó la convención marco de la ONU donde se sientan 
las bases para que la comunidad atienda los asuntos relacionados con el cambio climático, 
y la firma del Protocolo de Kioto en 1997, que entra en vigor más tarde (2005), donde se 
busca fijar lo que tendrían que hacer los países, como reducir todas las emisiones de gases 
efecto invernadero. Los países desarrollados tienen la responsabilidad mayor, y los que 
están en vías de desarrollo no están tan obligados, y las medidas son de carácter voluntario. 
Éste es el antecedente.

La ciencia dice que para estabilizar la temperatura de forma que no se afecte el sistema 
climático global, tenemos que reducir la emisión de gases de efecto invernadero, pero no 
podemos lograrlo tan fácilmente sin la participación de todos los países. Los desarrollados 
han llegado ya a una cierta estabilización, mientras que los que están en vías de desarrollo 
no. En el caso de México somos el país número 13 en emisiones, y se hacen proyectos 
para reducirlos en 2020 y haberlo logrado 50 por ciento en 2050. También tenemos una 
meta de reducción para 2012. Todas estas metas están sujetas a transferencia de tecnología 
internacional y necesitamos apoyo para alcanzarlas. Invertir en el medio ambiente para el 
desarrollo sustentable no es necesariamente el costo.

En la reunión de Copenhague, aunque con limitaciones, hubo logros, pues se signó un 
Acuerdo por varios países que ha representado avances de los grupos de trabajo para la 
cooperación a largo plazo y para cumplir con el Protocolo de Kioto. En la conducción de ese 
proceso, México podría consolidarse como líder. Todo ello se va a operar en la ONU.

Primera sesión
Situación Actual de la Sustentabilidad en el Impacto Ambiental

 ΰ Dr. Jesús Romo y García, director general adjunto de Estadísticas del Medio Ambiente, 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)

La tarea nuestra como estadísticos es adaptar marcos conceptuales y utilizarlos para investigar 
la realidad en distintos tipos de escenarios, con la finalidad de generar la información 
estadística que oriente el diagnóstico y evaluación de políticas públicas. El Sistema 
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Nacional de Información Estadística y Geográfica (SNIEG) y sus tres subsistemas analizan 
las dimensiones del desarrollo sustentable integrando economía-sociedad-ambiente. Los 
datos disponibles revelan lo desalentador del panorama en materia de sustentabilidad. El 
marco jurídico que rige el rubro está en el Plan Nacional de Desarrollo; ahí hay una visión de 
la prevalencia del derecho, respecto de un entorno de ambiente que favorezca su bienestar, 
pero hay problemas que afectan al sector más desprotegido de la sociedad. Se requiere 
conservar los ecosistemas. Se necesita de políticas más efectivas. Pero, ¿tenemos capacidad 
para estudiar y prever las tendencias globales regionales futuras? El sistema pretende 
satisfacer esas expectativas. Si bien el SNIEG produce datos oficiales que son utilizados por 
el gobierno, su desafío será proveer la información estadística y geográfica requerida para el      
diagnóstico, formulación y evaluación de políticas públicas que promuevan el desarrollo 
sustentable de manera efectiva.

 ΰ Dr. Miguel Martínez Ramos, secretario general del Centro de Investigaciones en 
Ecosistemas (CIECO) de la UNAM

La concepción de desarrollo sustentable, orientada hacia el futuro, nos obliga a preservar 
los ecosistemas. Para lograr la sustentabilidad intervienen los componentes económico, 
ecológico, socio-cultural, socio-económico-ecológico. La parte ambiental ha sido la más 
descuidada. El desarrollo de la humanidad ha estado basado en el sistema agropecuario, 
en la producción ganadera cuyos efectos han afectado mucho al país, especialmente en los 
ecosistemas. ¿Qué podemos hacer? El paisaje ganadero podría convertirse en áreas más 
productivas, un sistema múltiple, por ejemplo. La sustentabilidad ecológica debería tener 
un sistema resistente, por lo cual hay que tomar decisiones importantes. Debería haber un 
equilibrio entre los componentes y ése es el reto: Qué estamos haciendo con los recursos. 
Necesitamos un cambio para lograr la sustentabilidad.

Segunda sesión
Respaldos Jurídicos que Impiden y Obstaculizan el Desarrollo Eficiente de la Sustentabilidad 
Ambiental

 ΰ Lic. Aquilino Vázquez García, presidente de la Liga Mundial de Abogados Ambientalistas

El derecho sustentable debe estar en armonía. El corazón de México está en el Poder 
Legislativo, no bastan las buenas intenciones. La única vía para el desarrollo del país 
es la sustentabilidad. El tema ambiental se presta para que cada quien quiera poner 
o inventar algo, cuando tenemos un andamiaje jurídico que es perfectible, pero no nos 
hemos detenido a pensar qué es lo que tenemos que perfeccionar. ¿Tenemos tiempo para 
codificar? ¿Funciona el concepto de desarrollo sustentable? Entonces hagamos un solo 
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frente. Nuestra ley contempla el desarrollo sustentable, pero en los últimos 35 años hemos 
perdido mucho en materia de recursos naturales. Es tiempo de demostrar con hechos 
nuestros sentimientos y pensamientos.

Impulsemos a la ciencia, a la tecnología, a la academia cada quien desde su trinchera. 
Fortalezcamos el derecho ambiental mexicano a través de la unión y la voluntad. Los criterios 
del Poder Judicial de la Federación presentan una revisión fiscal en derecho ambiental, pero 
hay un obstáculo para el desarrollo sustentable porque son del orden público. Necesitamos 
cuatro grandes elementos: Trabajo duro, arduo y en equipo; conocimiento, ser humildes y 
aceptar que podemos aprender más; actitud, y amor por la vida. El trabajo y el conocimiento 
nos acercarán; la actitud nos llevará a la perfección, pero el amor por la vida nos pondrá más 
allá de los límites y el camino es la sustentabilidad.

 ΰ Dra. María del Carmen Carmona Lara, coordinadora del Departamento de Derecho 
Ambiental del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM

En el rubro de las posibles reformas a la ley, el reto de estar con colegas científicos es 
para tener que llegarle al legislador que defienda nuestros intereses sin quedar mal. Hay 
obstáculos que impiden el cumplimiento efectivo de la ley y el desarrollo sustentable. 
El problema fundamental es la distribución de competencias: Qué le corresponde a la 
federación, qué al estado, qué al municipio. Y respecto de los convenios que se suscriben 
entre ellos, si no se cumplen, no pasa nada. No tenemos que decir qué hacer, sino por qué 
no lo hemos hecho.

No hay institucionalidad en la agenda ambiental, ni un movimiento social ambiental, 
ni reconocimiento para la representatividad de los intereses, ni un campo de saberes 
especializados en el medio ambiente, ni cultura de litigio para que las acciones judiciales se 
consideren una vía de solución a los conflictos ambientales, y las demandas se enfrentan 
más en lo político que en lo ambiental.

La sustentabilidad es el consenso vital de las diferentes formas de vida. Cuidemos lo que la 
naturaleza nos da gratis e impidamos que las industrias la destruyan hoy. Por la apertura al 
libre comercio, toda la legislación de recursos naturales se modificó. ¿Cómo entrelazar en el 
análisis instituciones jurídicas añejas y nuevos retos en materia de prevención y control de 
la sustentabilidad? El futuro del país se va a definir pronto. La reforma electoral se aprobó 
en tres meses, esperamos que las acciones colectivas se tomen el mismo tiempo. Cómo 
vamos a defender el ambiente si no nos apoyan las legislaturas. Sólo con la ley en la mano, 
podremos lograr la sustentabilidad.
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Tercera sesión 
Nuevas Tecnologías Limpias y no Convencionales que Permiten el Cuidado Sustentable del 
Medio Ambiente

 ΰ Lic. Carlos Jesús Gómez Flores, presidente de la Comisión de Medio Ambiente de la 
Cámara Nacional de la Industria de la Transformación (Canacintra)

He participado en este tema en plataformas internacionales y me he percatado de que la 
ONU aspira a que en materia ambiental haya voluntad política por parte de los mandatarios, 
pero que la gente también tengamos la capacidad de comunicar lo que sabemos. Política 
y comunicación, educación y desarrollo sustentable. En lo legislativo, el esfuerzo ha sido 
pobre. Los empresarios, los ciudadanos nos impactamos por ese hecho, y el que hoy día nos 
convoque la legislatura de Guerrero, nos llena de optimismo. Las facturas energéticas han 
aumentado mucho en los países desarrollados.

Una economía verde es un sistema económico amigable con el medio ambiente, que lo 
mejora. Las redes son indispensables, pues cuando academia y empresa trabajan de la 
mano, generan un proceso de participación social. Cuando hay competencias desleales 
de otros países, ¿cómo podemos impulsar a las empresas si se carece de una legislación 
adecuada? Se necesita desregulación y tecnologías limpias. El desafío social de la economía 
verde es enorme dadas las condiciones económicas del país.

Tenemos que aplicarnos en 8 o 9 sectores que tienen que ver con energía y transporte, en 
gestión de materiales, en reciclaje, etcétera, pero aún creemos en los legisladores. Puede 
haber impactos ambientales. En Canacintra estamos estableciendo la economía verde. Los 
mexicanos somos lo suficientemente fuertes y la crisis nos ha reforzado. Estamos abiertos 
para los académicos y los empresarios.

 ΰ Ing. Juan Manuel Muñoz Meza, presidente del Colegio de Ingenieros Ambientales de 
México, AC

Nuestro Colegio (CINAM) está constituido formalmente desde 1996. La revolución ambiental 
comenzó en los años 70 con Los límites del crecimiento, pues no era posible sostener el ritmo 
que imponía la revolución industrial. El desarrollo sustentable es un proceso de cambio en 
el cual la explotación de los recursos naturales, la dirección de las inversiones, la orientación 
del desarrollo tecnológico y el cambio institucional están en armonía, y proveen al potencial 
de colmar las aspiraciones y necesidades humanas presentes y futuras.
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La opción para cuidar el medio ambiente y lograr la sustentabilidad son las tecnologías limpias 
y no convencionales, las cuales reducen la contaminación ambiental y la generación de 
residuos, aumentan la eficiencia del uso de recursos naturales, utilizan energías renovables 
eficientes como la eólica, la mareomotriz y la solar. Sin embargo, hay un gran divorcio entre 
el decir y el hacer. Por ejemplo, si se desea instalar un calentador solar, como lo hicimos en el 
CINAM, se descubriría que no es proceso fácil ni expedito. Es una verdadera odisea, lo mismo 
que intentar instalar celdas fotovoltaicas. Sin embargo, los ingenieros ambientalistas creemos 
que las cosas sí van a cambiar, porque es una cuestión de supervivencia que ya entró en la 
agenda pública, aunque ciertamente somos optimistas en bancarrota.

 ΰ Dr. Miguel Equihua Zamora, investigador del Instituto de Ecología, AC

Si queremos hablar de sustentabilidad e innovación de manera exitosa, necesitamos de la 
teoría, pues sólo así entenderemos las conexiones entre capital, crecimiento económico y 
desarrollo. Sustentabilidad implica capital (infraestructura, conocimiento, ecosistemas), y se 
define como el desarrollo que satisface las necesidades del presente sin comprometer la 
habilidad de las generaciones futuras para satisfacer sus necesidades económicas. La regla 
del capital constante dice que hay que gastar sin consumir el capital. Hay sustentabilidad 
débil y fuerte.

La ONU ha hecho un balance acerca de los ecosistemas del milenio. Señala que en los 
últimos 50 años, los seres humanos hemos transformado los ecosistemas mucho más rápida 
y extensamente que en cualquier otro periodo de la historia, para satisfacer las demandas 
crecientes de alimento, agua dulce, madera, fibra y combustible. Esto ha generado una 
pérdida considerable y, en gran medida, irreversible de la diversidad de la vida sobre la 
Tierra. Los cambios en los ecosistemas si bien han favorecido el desarrollo económico, 
los han perjudicado, acentuando la pobreza de muchas personas. Si no se abordan estos 
problemas ahora, afectarán a las generaciones venideras. La degradación de los servicios de 
los ecosistemas podría empeorar considerablemente durante la primera mitad del presente 
siglo y ser un obstáculo para la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

La ventaja competitiva sustentable se logra cuando se aprende e innova en productos y 
procesos a lo largo de la cadena de valor, incrementando éste a lo largo de toda la línea 
de producción y en la empresa, generando economías por agrupamiento (clusters), y 
haciéndolo en forma limpia, continua y más rápida que la competencia. El desarrollo 
tecnológico es posible a partir de que la tecnología no resuelve los problemas vigentes.

El cambio de modelo económico, a la economía verde, es una manera de enfrentarnos a la 
sustentabilidad.



Informe de Actividades, 2008-2010
84

Cuarta sesión
Educación Ambiental para la Conservación del Medio Ambiente: Fundamentos y Capacidad 
de Acción a Largo Plazo

 ΰ Lic. Marco José Sánchez Lira, director de Comunicación y Cultura para la Conservación, 
de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas de la Semarnat

Debido a que el calentamiento global y el cambio climático están generando grandes 
problemas, es indispensable y urgente promover la educación ambiental. Sus componentes 
brindan herramientas para el análisis, la reflexión y la participación activa, y en México se 
ha vuelto política de Estado. A solicitud de la UNESCO, el gobierno tomó cartas en el asunto 
y ya hay documentos y acciones importantes que establecen su importancia y necesidad.

El desarrollo sustentable es aquel que distribuye más equitativamente los beneficios 
del progreso económico, protege el medio ambiente nacional y mundial para las futuras 
generaciones y mejora genuinamente la calidad de vida. La Semarnat no sólo cuida la 
ecología, sino el desarrollo sustentable de las comunidades en su entorno, mediante 
la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP). No basta con que las 
personas se movilicen, sino que habrán de informarse permanentemente, lo mismo que 
los turistas. De ahí la importancia de la educación ambiental. Si bien ha habido avances en 
ese sentido, aún falta mucho por hacer para fortalecer la cultura de la conservación de los 
recursos naturales, mediante una educación comunicativa y una comunicación educativa.

 ΰ Dr. Carlos Hernando Lechuga Devéze, coordinador de Planeación Ambiental y 
Conservación del Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste (CIBNOR)

Educación ambiental es el proceso de comprender y apreciar la relación mutua entre el 
hombre, su cultura y el medio ambiente circundante, tanto para un aprovechamiento 
integrado de los recursos naturales, como para la solución de problemas ambientales e 
incluso la construcción de sociedades diferentes. De ser una simple iniciativa para la 
conservación biológica, pasó a ser una visión integral de la interdependencia de la naturaleza 
con las condiciones culturales, económicas y sociales.

Si bien con el correr de los años se han instrumentado varias acciones respecto de la 
educación ambiental, aún son insuficientes. Los esfuerzos del gobierno son poco efectivos y 
escasos. Por medio del Conacyt se apoya a un gran Sistema de Centros de Investigación en 
todo el país, pero deben ser mucho más proactivo en el ámbito local, y el apoyo federal a la 
divulgación de la ciencia debe ser más claro.
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El CIBNOR, por su parte, ha hecho una importante labor de divulgación para atraer a 
los niños, amas de casa, investigadores y estudiantes. Desarrolla una gran cantidad de 
actividades de protección al medio ambiente orientadas a los niños.

 ΰ Dr. Édgar González Gaudiano, presidente del Consejo Nacional de Educación Ambiental 
para la Sustentabilidad

Para los académicos es importante el diálogo con los legisladores. Si bien la educación 
ambiental se ha estado desarrollando y se consolidó mundialmente en la cumbre de 
Estocolmo, en México hay muchos discursos y maneras de entender el problema. Hay 
quienes ven a la educación ambiental versus el desarrollo sustentable. Pero si nadie se pone 
de acuerdo en el desarrollo sustentable, ¿cómo vamos a educar con miras en algo que no 
tenemos claro?

El desarrollo sustentable no es una meta sino un proceso que en el campo educativo ha 
generado mucha confusión, por lo que se le llama “educación ambiental orientada a 
la sustentabilidad”. El componente verde se introdujo en México; mientas estemos en 
condiciones de pobreza extrema, no vamos a hablar de sustentabilidad ni de medio ambiente.

La década actual es un espacio de mucha oportunidad para consolidar los avances en 
educación ambiental. Es preciso reforzar su profesionalización, organización y legislación, 
además de estar atentos a los cambios.

Conclusiones por parte de los moderadores

 ΰ Ing. Mario Aguilar Hernández, director general del Proyecto de Conservación 
Comunitaria de la Biodiversidad (COINBIO)

El doctor Jesús Romo y García habló acerca de La Sustentabilidad Ambiental en México y 
sus Desafíos en Materia de Información, a partir de lo cual enunció algunas medidas que 
deberán regir la agenda nacional para formular las políticas de información necesaria en 
dicha área:

• Modernizar el marco jurídico.
• Contar con una gestión coordinada entre los distintos órdenes de gobierno.
• Incorporar estrategias de desarrollo científico y tecnológico.
• Incorporar el enfoque de ecosistemas y servicios ambientales.
• Medición científica de los fenómenos ambientales.
• Valorización económica de los ecosistemas.
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Por su parte, el doctor Miguel Martínez Ramos habló acerca de la Concepción de Desarrollo 
Sustentable, en la cual señaló que las acciones prioritarias a seguir son: La estabilización 
del clima; sostener recursos y ecosistemas con alta diversidad biológica que capturen CO2; 
reducir emisiones industriales y urbanas tóxicas, y mantener ecosistemas y hábitat con alto 
valor de biodiversidad.

Remarcó que se requiere un nuevo paradigma social, basado primordialmente en la 
ética, para promover el desarrollo sustentable, mantener la diversidad cultural y elevar el 
desarrollo sustentable a una ética global.

Afirmó que el desarrollo sustentable implica una clara decisión política, así como 
compromisos decididos y permanentes de los gobiernos, y conciencia de los individuos 
sobre el uso racional e inteligente de los recursos naturales.

Mencionó que si bien las alternativas no son fáciles, debemos construirlas desde la óptica de 
una aportación y compromiso de todos los sectores de la sociedad, con una visión holística, 
que permita la visión y participación de todas las áreas de la ciencia, y todas las disciplinas.

 ΰ Lic. Francisco Xavier Martínez Esponda, coordinador general del Programa de Derechos 
Humanos y Medio Ambiente del Centro Mexicano de Derecho Ambiental, AC

1. Los principales obstáculos jurídicos para lograr la sustentabilidad son:

• No hay ciudadanía (falta de representatividad de intereses y participación).
• La distribución de las competencias entre los tres niveles de gobierno (el federalismo 

no nos ha funcionado en la cuestión ambiental).
• El régimen de bienes nacionales.
• No hay claridad en el tema del daño ambiental.
• Los modelos establecidos para la tutela del derecho al medio ambiente se 

encuentran agotados. La denuncia popular y el juicio contencioso administrativo 
no han mejorado la situación ambiental de México.

• Falta desarrollo legislativo para la tutela del derecho: Acciones colectivas, tribunales 
especializados, responsabilidad civil por daño ambiental y amparo colectivo.

• Inexistencia de una cultura del litigio (procedimientos jurisdiccionales 
desconocidos). Poner a prueba al poder judicial.
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2. Principios con los cuales debe abordarse el tema:

• Desarrollo sostenible se construye sobre tres pilares: a) Capital social, b) capital 
ambiental y c) capital económico.

• Participación social: Visión desde lo local (conocimientos o saberes tradicionales). 
Tener presente la ecuación: Biodiversidad = diversidad cultural.

• Considerar lo que los sistemas internacionales de protección de derechos humanos 
están resolviendo.

• Reconocimiento de interés legítimo (participación social): Los ciudadanos son los 
que deben a salir a defender el entorno en el que viven. Esto es, los ciudadanos (no 
sólo los afectados directamente) están facultados para demandar (todos somos 
afectados por ser el ambiente un bien común).

• Innovación legislativa: Desarrollo de reglas procesales (inversión de la carga de la 
prueba, suspensión de oficio, diseñar el tema de la recomposición (cómo tratar el 
daño ambiental) y sentencias con efectos erga omnes. 

 ΰ Mtro. Juan Ignacio Reyes Figueroa, director general del Consejo de Ciencia y Tecnología 
del Estado de Guerrero

•	 Más allá de las diferentes definiciones y conceptos que en este seminario se han 
expresado, todos coincidimos que es urgente establecer y fomentar compromisos 
personales que permitan cambiar una cultura del pensamiento, mediante la difusión 
y divulgación de los beneficios de las tecnologías limpias, que como consecuencia nos 
pudiera llevar a su uso decidido, que sean amigables y justas con el medio ambiente por 
el bien de nuestro planeta pero, sobre todo, por el bien de las generaciones futuras que 
les permita asegurar su existencia.

•	 Es un derecho de la población contar con un desarrollo sustentable que permita un 
crecimiento real y sustancial de las condiciones sociales y materiales de los pueblos, 
respetando los valores culturales, con el marco del derecho a la paz, el derecho a un medio 
ambiente sano, el derecho a la información y el derecho a la libre toma de decisiones.

•	 Frente a toda crisis económica existe una oportunidad de reinventarse, de innovar, de 
ser creativos y salir adelante, siempre y cuando el crecimiento económico no esté por 
encima de la sustentabilidad, por lo que se ha recomendado hacer una transición hacia 
una economía verde, que sea compatible, amigable y justa con nuestro medio ambiente.
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•	 Es necesaria la utilización del modelo de la triple hélice y, por lo tanto, hacer alianzas 
entre los empresarios, gobierno y academia.

•	 Reafirmamos la importancia de la utilización de las tecnologías limpias, pero también 
nos dimos cuenta de que durante el periodo de transición existirán problemas para esta 
implantación que requerirán un compromiso total de forma personal.

•	 Para el ejemplo de los calentadores, por medio de toda la experiencia de implementación 
del producto, se generó un conocimiento nuevo, en este caso un manual, que facilitará 
a las siguientes personas que se animen a utilizar una tecnología limpia.

•	 Es necesario resolver los problemas de hoy, para evitar los desafíos del mañana, y para 
ello es imprescindible conocer y dominar la teoría y sus conceptos con el propósito de 
tomar mejores decisiones.

•	 Por último, por medio de la utilización de la innovación se podrán romper los paradigmas 
económicos ya establecidos, lo cual, se traducirá en un impacto económico positivo, 
con mejores productos y la generación de nuevas fuentes de empleos.

Recomendaciones finales

 ΰ Dr. Martín R. Aluja Schuneman Hofer, director general del Instituto de Ecología, AC

Cada quien desde su trinchera tendrá que aportar lo que pueda: Los legisladores, los 
industriales, la sociedad civil, los políticos, los abogados ambientalistas. Los investigadores, 
los científicos, los tecnólogos, los maestros, a generar el conocimiento de frontera. Los 
periodistas e informadores, a hacer la nota. Y todos los presentes, a ser congruentes consigo 
mismos. Se lo debemos a nuestros hijos.

 ΰ Dip. Florentino Cruz Ramírez, presidente de la Comisión de Educación, Ciencia y 
Tecnología del H. Congreso del Estado de Guerrero

Se han cumplido las expectativas que se tenían respecto de la realización del evento. De aquí 
derivan tareas y compromisos. Con los legisladores, extender redes de comunicación con el 
apoyo del Foro y con la participación de los diputados locales y federales, para discutir cómo 
estamos en los diferentes estados. Hay problemáticas de medio ambiente significativas. 
Necesitamos saber qué se necesita para evitar que se continúe el asentamiento irregular 
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en Guerrero. Que no sea por falta de legislación que no se hagan las cosas, y que los 
funcionarios no cedan a la presión de los intereses económicos de los empresarios a costa 
de la destrucción y agresión de recursos que después no podremos recuperar. Busquemos 
acuerdos más positivos. Por su esfuerzo, un gran reconocimiento de Guerrero.

 ΰ Dr. Juan Pedro Laclette, coordinador general del Foro Consultivo Científico y Tecnológico, AC

En este seminario tuvimos la asistencia de 95 académicos, 30 empresarios, 42 otros 
representantes del gobierno, 57 legisladores de 18 estados de la República (Aguascalientes, 
Coahuila, Chiapas, Chihuahua, Distrito Federal, Durango, Estado de México, Guerrero, 
Hidalgo, Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Tamaulipas, Sinaloa, Veracruz, 
Zacatecas). También, asistieron 35 periodistas y comunicadores que provienen de 25 medios 
(10 periódicos, 5 estaciones de radio, 6 televisoras, 6 agencias de noticias y una revista). 
Así, el objetivo inicial de la reunión se cumplió con creces, porque hubo una adecuada 
composición de asistentes. Por ello, agradezco a todos su participación en la reflexión que 
aquí nos convocó.

Igualmente agradezco a los coorganizadores, la LIX Legislatura del estado de Guerrero y el 
Instituto de Ecología.

En cuanto a las conclusiones que me llevo del seminario, me queda claro que así como la 
receta para enfrentar la crisis económica es la ciencia y la tecnología, para enfrentar los 
problemas ambientales y lograr la sustentabilidad, la receta es la educación.

La diversidad de actores que hoy han incidido aquí, interesados en la misma problemática, 
nos deja el mensaje de que puede haber comunicación entre ellos, pues hubo un diálogo 
productivo. Esto va en contra del quehacer cotidiano de la falta de comunicación, de no 
reconocer la otredad. Pero hoy hemos visto que sí podemos dialogar.

Ciertamente, el desarrollo económico es importante para el país. Los intereses concretos no 
pueden ignorarse. Sin embargo, estamos conscientes de que hacen falta instrumentos para 
aplicar una legislación ambiental adecuada. La existencia de una Fiscalía Ambiental se torna 
indispensable para castigar con todo rigor a quien transgreda el desarrollo sustentable.
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g) Desarrollo del Sistema Electrónico de Consulta para la 
Identificación e Integración de las Comisiones de Ciencia y    

              Tecnología en los Estados de la República

En la página web del FCCyT se puso al servicio de los usuarios un sistema de consulta con la 
finalidad de que identifiquen las comisiones de CyT en las diferentes entidades federativas. 
http://www.foroconsultivo.org.mx/home/index.php/asuntos-legislativos

QUIÉN ES QUIÉN EN LAS COMISIONES DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA EN LOS ESTADOS

Conoce a los integrantes de las Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e 
Innovación de los Congresos Locales, así como su filiación parlamentaria, el periodo de 
duración de la legislatura y sus leyes estatales vigentes en materia de ciencia y tecnología.
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h) Desarrollo del Sistema Electrónico de Consulta para la 
Identificación e Integración de los Miembros de la LXI Legislatura: 

              Cámara de Diputados y Cámara de Senadores

SISTEMA DE CONSULTA DE LA LXI LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Permite por medio de internet, tener acceso para conocer cuáles son las comisiones ordinarias 
y sus integrantes por apellidos, por entidad federativa, por grupo parlamentario y por una 
consulta general. http://www.foroconsultivo.org.mx/home/index.php/asuntos-legislativos

 
ESTADÍSTICAS GENERALES DE LA INTEGRACIÓN DE LA LXI LEGISLATURA DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS

¿Qué grupo parlamentario tiene mayoría en el Congreso de la Unión? De los 500 diputados 
que ocupan una curul ¿quiénes fueron electos por mayoría relativa? ¿Quiénes por 
representación proporcional? ¿Qué hay de la cuota legal de representación por género? 
¿Cuál es la escolaridad y edad de cada uno de ellos? Conoce la respuesta a estas interrogantes.
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SISTEMA DE CONSULTA DE LA LXI LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE SENADORES

Permite mediante la página http://www.foroconsultivo.org.mx/home/index.php/asuntos-
legislativos tener un acceso para conocer cuáles son las comisiones ordinarias y sus integrantes 
por apellidos, por entidad federativa, por grupo parlamentario y por una consulta general.

 
ESTADÍSTICAS GENERALES DE LA INTEGRACIÓN DE LA LXI LEGISLATURA DE LA CÁMARA 
DE SENADORES

En esta sección se presenta la integración de la LX Legislatura del Senado de la República de 
acuerdo con la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la cual 
comprende el periodo del 1 de septiembre de 2006 al 30 de agosto de 2012. También se 
muestra la composición de la mesa directiva, de los grupos parlamentarios, de la junta de 
coordinación política, de las comisiones ordinarias y sus integrantes. Encontrará información 
sobre la composición por género, edad, nivel de escolaridad y por ocupación de los legisladores 
antes de ser electos. http://www.foroconsultivo.org.mx/home/index.php/asuntos-legislativos
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CALENDARIO ELECTORAL

Conoce los estados en donde habrá elecciones para elegir nuevos diputados de mayoría 
relativa y de representación proporcional, así como el cambio en los ayuntamientos.
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i) Desarrollo del Sistema Electrónico para el Seguimiento Legislativo

En cuanto a darle seguimiento a la actividad legislativa, el FCCyT implementó este modelo:

SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

Por medio de la dirección electrónica se podrá dar seguimiento a la actividad legislativa, 
consistente en las diversas iniciativas de leyes, decretos, puntos de acuerdo, minutas, etcétera, 
propuestas por los diputados y senadores, acerca de temas relacionados con ciencia, tecnología, 
innovación y educación. El sistema de búsqueda es simple y permite ubicar los documentos 
junto con un resumen de su contenido, así como los datos generales del (los) legislador(es) 
proponente(s). La búsqueda puede hacerse por tipo de documento, por tipo de Cámara               
de origen, por legislatura, por año y por mes de publicación. También brinda la posibilidad de 
descargar el documento completo. Al mismo tiempo, el sistema ofrece un reporte mensual 
con lo más relevante de diversos temas relacionados con ciencia y tecnología. http://www.
foroconsultivo.org.mx/home/index.php/asuntos-legislativos
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j) Visitas a los Congresos de los Estados

El Coordinador General del FCCyT realizó siete visitas a los Congresos de los Estados de 
Sinaloa, Chihuahua, Hidalgo, Michoacán, Tamaulipas y en la Ciudad de México, entre el 5 
de noviembre de 2008 y el 20 de abril de 2010, de acuerdo con el siguiente calendario y los 
eventos que aquí se enlistan:

1. VII Conferencia de la Unión Iberoamericana de Ciencia, Tecnología y Empresa 2008, 
Ciudad de México, 5 y 6 de noviembre de 2008.

2. Visita al Congreso del H. Estado de Sinaloa, Culiacán, Sinaloa, 13 de febrero de 2009.

3. Reunión con la Comisión de Ciencia y Tecnología del H. Congreso del Estado de 
Chihuahua, 18 de febrero 2009.

4. Tercer Foro Estatal de Gestión e Innovación Tecnológica, Pachuca de Soto, Hidalgo, 
19 de marzo de 2009.

5. Quinto Aniversario de la Promulgación de la Ley de Desarrollo de Ciencia y 
Tecnología del Estado de Michoacán, 30 de marzo de 2009.

6. Congreso Estatal de Ciencia y Tecnología 2009 en Tamaulipas, 10 de septiembre 
de 2009.

7. VI Aniversario de la Ley de Desarrollo de Ciencia y Tecnología del Estado de 
Michoacán, 20 de abril de 2010.

En el caso de la VII Conferencia de la Unión Iberoamericana de Ciencia, Tecnología y 
Empresa 2008, el Coordinador General del FCCyT participó con la ponencia Formación de los 
Científicos del Siglo XXI; posteriormente moderó el panel iberoamericano Retos Científicos y 
Tecnológicos para Disminuir los Impactos en el Medio Ambiente.

De la segunda a la séptima visitas, explicó la función, estructura y propósito del FCCyT y 
habló acerca del compromiso social de la ciencia. Afirmó que a partir de la inversión en 
ciencia y tecnología (CyT) la economía de los países crece, lo cual no ocurre en el nuestro 
porque, según el reporte 2006 del Foro Económico Mundial acerca de 125 países, México 
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presenta un rezago notable en 3 indicadores evaluados, a saber, educación superior y 
capacitación, desarrollo tecnológico e innovación. Nuestro país no ha ubicado a la inversión 
en I+D+I en correspondencia con la dimensión de su economía.

Dijo que en 2008, el presupuesto federal aprobado para ciencia y tecnología fue de 39,082.8 
millones de pesos, cifra 16.2 por ciento superior en términos reales respecto al año previo, 
mientras que en 2009, el presupuesto federal aprobado fue de 43,528.7 millones de pesos, 
cifra 11.37 por ciento mayor respecto al año anterior. Pero surge la pregunta: ¿Continuaremos 
avanzando hasta alcanzar una inversión en I+D+I acorde a nuestra economía?

Reconoció que si bien el gobierno federal, por medio del Conacyt ha hecho una labor 
importante de apoyo al desarrollo de la CTI, mediante sus Centros de Investigación, los Fondos 
Mixtos y Sectoriales, el reforzamiento del equipamiento de los laboratorios y los estímulos 
fiscales a las empresas, entre otras acciones, aún esos esfuerzos resultan insuficientes.

El Coordinador General del FCCyT ofreció datos estadísticos de cada una de las entidades 
que visitó respecto de su número de investigadores adscritos al SNI, de su desarrollo 
empresarial y competitividad de su economía y población, y de su PIB per cápita.
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1.2 Poder Ejecutivo Federal y Estatal

a) Firma del convenio de colaboración con el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) (Ciudad de México, 20 de febrero 

               de 2009)

El 20 de febrero de 2009, el FCCyT celebró un convenio general de colaboración con el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), mediante el cual establecieron el compromiso de 
elaborar programas y proyectos que permitan el desarrollo continuo de las estadísticas con 
enfoque científico, tecnológico y de innovación tecnológica.

Para darle cumplimiento al convenio, ambas partes se comprometieron a realizar las 
siguientes actividades: Diseñar e instrumentar, tanto en contenido como en desarrollo 
informático, el sistema de indicadores para el seguimiento de la situación de la CTI en el 
país; facilitar que la generación de estadísticas con enfoque en CTI adquiera un carácter 
permanente y contribuya a dar seguimiento a las acciones emprendidas por los diversos 
sectores en esta materia; incorporar las temáticas de CTI al Sistema Nacional de Información 
Estadística, para que en forma periódica se genere la información que permita el diagnóstico 
de la situación en estas materias; realizar talleres sectoriales de sensibilización a productores 
y usuarios de información, sobre la importancia de la CTI en las estadísticas nacionales, 
sectoriales y regionales; capacitar a productores de las distintas instituciones y a usuarios de 
la información, en el uso de las estadísticas de CTI en los ámbitos nacional, estatal, regional 
y local; elaborar publicaciones para fomentar el uso de las estadísticas de la CTI en el país; 
apoyar los programas, proyectos y actividades objeto de este convenio.

En cuanto al INEGI en particular, ofreció proporcionar al FCCyT la información con que cuenta 
para el desarrollo continuo de las estadísticas con enfoque en la CTI. También, actualizar 
regularmente el sistema de indicadores para el seguimiento de la situación de la CTI en 
México; generar con el apoyo financiero del FCCyT la información estadística que el país 
requiere para conocer y dimensionar el estado que guarda la CTI en el país; apoyar al FCCyT 
en la elaboración de publicaciones de corte estadístico, en el ámbito sociodemográfico y 
socioeconómico, con enfoque en la CTI.

Por su parte, el FCCyT proporcionará al INEGI la información y los lineamientos normativos 
a seguir para la elaboración de los programas y proyectos materia de este convenio, e 
impulsará en los diferentes sectores sociales y en los medios de comunicación el uso de las 
estadísticas con enfoque en la CTI.
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b) Congreso Nacional sobre Políticas, Estrategias y Prioridades 
para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de los Estados 

               (Ciudad de México, 24 de abril de 2009)

Mediante una convocatoria hecha a los 
integrantes de las comisiones de Educación, 
Ciencia y Tecnología de los congresos locales y 
federales para que participaran en el diseño de 
lineamientos y estrategias que garanticen que 
el destino y asignación de los recursos en esos 
rubros impulsen el desarrollo y aprovechamiento 
de las capacidades locales, estatales y regionales, 
es que se efectuó este congreso nacional.

La idea surgió debido a que es difícil que pueda 
lograrse un proceso óptimo de federalización 
de la ciencia, la tecnología y la innovación en 
los estados, si no se considera el tema de la 
gobernanza en estos rubros como un compromiso 
por parte de los sectores involucrados. El 
Presupuesto de Egresos de la Federación destaca 
la reducida capacidad financiera que se le otorga 
al Conacyt como cabeza de sector, por lo que 

es necesario y urgente desarrollar propuestas efectivas y complementarias que permitan 
mantener los proyectos estratégicos de programas en las regiones.

Así, es necesario consolidar los programas de formación de recursos humanos de alto nivel 
de una comunidad científica y de los centros públicos de investigación, lo cual debe formar 
parte de las estrategias a definir para alcanzar un desarrollo regional paralelo a los esfuerzos 
de una planeación estatal.

Para contribuir a ese logro, el FCCyT, la REDNACECYT, el H. Congreso del Estado de Sinaloa y 
el H. Congreso del Estado de Chihuahua convocaron a legisladores federales y estatales de 
las comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología, Presupuesto y Cuenta Pública, Economía 
y Hacienda; comisiones de Ciencia y Tecnología, Educación, Economía y Presupuesto 
del Senado de la República; directores de los consejos estatales de Ciencia y Tecnología; 
secretarios de Educación Pública y de Desarrollo Económico de los estados, empresarios y 
miembros de la comunidad científica de los estados a participar en esta reunión que contó 
con la presencia de 211 participantes.
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Los trabajos se realizaron de acuerdo con el siguiente temario:

Temario

Introducción al Seminario

Primera sesión
• Avances de las comisiones de Ciencia y Tecnología en los Congresos Estatales
• Inversión en Ciencia y Tecnología en los Estados: Aportaciones Federal y Estatal

Segunda sesión
Prioridades y Estrategias Estatales para la Asignación y Distribución del Presupuesto para 
Ciencia, Tecnología e Innovación

Tercera sesión
Formación de Científicos y Tecnólogos para el Desarrollo Regional

Cuarta sesión
Sistemas de Innovación Regional: Análisis de Casos Exitosos

Fin del Seminario
Propuestas de elementos para la construcción de políticas públicas, estatales y federales en 
ciencia, tecnología e innovación y los compromisos de las legislaturas locales.

Del desarrollo del programa, se desprendieron las propuestas que enseguida se detallan.

Relatoría

Introducción al seminario

Los diputados Silvia Luna Rodríguez, presidenta de la Comisión de Ciencia y Tecnología del 
H. Congreso de la Unión; Socorro del Carmen Astorga Corona, presidenta de la Comisión 
de Ciencia y Tecnología del H. Congreso del Estado de Sinaloa; José Luis Cisneros Carlos, 
presidente de la Comisión de Ciencia y Tecnología del H. Congreso del Estado de Chihuahua, 
así como los doctores Manuel Martínez Fernández, presidente de la Red Nacional de 
Consejos y Organismos Estatales de Ciencia y Tecnología, y Juan Pedro Laclette, coordinador 
general del Foro Consultivo Científico y Tecnológico, hablaron sobre la importancia de 
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ciencia, tecnología e innovación en el desarrollo de las naciones, sin olvidar el compromiso 
con la sociedad, porque la ciencia ya no sólo busca el avance del conocimiento sino 
mejores niveles de vida para los ciudadanos. Una de las propuestas fue reformar la Ley 
de Coordinación Fiscal con la finalidad de crear un Fondo que permita el fortalecimiento 
de los Sistemas Estatales de Ciencia y Tecnología dentro del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, así como impulsar la colaboración entre dichos sistemas.

Primera sesión
Avances de las Comisiones de Ciencia y Tecnología en los Congresos Estatales

En la primera sesión participaron los diputados Eduardo Sánchez Martínez, presidente de 
la Comisión de Ciencia y Tecnología del H. Congreso del Estado de Michoacán; Óscar Arturo 
Rodríguez Cervantes, presidente de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 
del H. Congreso del Estado de Querétaro; Julio Alberto Castañeda Castañeda, presidente 
de la Comisión de Ciencia y Tecnología del H. Congreso del Estado de Durango, y Artemio 
Ultreras Cabral, presidente de la Comisión de Ciencia y Tecnología del H. Congreso del 
Estado de Zacatecas. El moderador fue el doctor Herminio Chanona Pérez, director general 
del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Chiapas.

En esta sesión se planteó que la preocupación acerca de la ciencia y la tecnología en México 
ha iniciado en las diferentes entidades del país en tiempos distintos. Cada uno de los 
participantes habló sobre las experiencias que se han tenido en sus estados, aunque 20 
por ciento de ellos no cuenta con una Comisión de Ciencia y Tecnología en sus Congresos 
Estatales, así como de los esfuerzos realizados para contar con una Ley de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, o en otros casos modificarla para hacerla más efectiva y acorde 
con las necesidades actuales. Se destacó que el 2 de septiembre de 2008 fue aprobada en 
sesión ordinaria la Comisión Especial de Ciencia y Tecnología del estado de Durango y los 
trabajos emprendidos desde entonces.

Inversión en Ciencia y Tecnología en los Estados: Aportaciones Federal y Estatal

En la segunda parte de la primera sesión, moderada por el doctor Pedro Luis López de 
Alba, director general del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Guanajuato, 
intervinieron los diputados Silvia Luna Rodríguez, presidenta de la Comisión de Ciencia y 
Tecnología del H. Congreso de la Unión; Antonio Remes Ojeda, presidente de la Comisión 
de Ciencia y Tecnología del H. Congreso del Estado de Veracruz, y Luis Alberto Salinas Cruz, 
presidente de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología del H. Congreso del 
Estado de Nayarit.



Informe de Actividades, 2008-2010
110

Se trató la importancia de invertir en la educación, se dijo además que en México urgen 
reformas estructurales en educación y que no debe olvidarse que los tiempos de la ciencia 
son largos. El desarrollo científico de un país toma años y los tiempos políticos son mucho 
más cortos. Asimismo, se destacó que en el contexto mundial de crisis económica puede ser 
la gran oportunidad para que México, por fin, entienda que la innovación es la herramienta 
para volver a escalar posiciones en competitividad.

En el caso de Nayarit para fomentar las capacidades científicas y tecnológicas del estado, se 
ha fortalecido la formación de recursos humanos de alto nivel, así como la infraestructura 
científica y tecnológica. Se busca impulsar la vinculación academia-empresa-gobierno para 
propiciar proyectos de innovación tecnológica en las empresas del estado que generen 
nuevos negocios basados en tecnología, fortalezcan su posición competitiva y contribuyan a 
la creación de empleo; atender la problemática económica y social en el marco de las áreas 
prioritarias del estado como lo son las investigaciones con pertinencia social.

Segunda sesión
Prioridades y Estrategias Estatales para la Asignación y Distribución del Presupuesto para 
Ciencia, Tecnología e Innovación

Los diputados Diana Elizabeth Chavira Martínez, presidenta de la Comisión de Ciencia y 
Tecnología del H. Congreso del Estado de Tamaulipas; Florentino Cruz Ramírez, presidente 
de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología del H. Congreso del Estado de Guerrero; 
César Amado Cervantes Mena, secretario de la Comisión de Ciencia y Tecnología del H. 
Congreso del Estado de Aguascalientes, y el licenciado Paul Burruel Campos, secretario 
técnico de la Comisión de Ciencia y Tecnología de la H. Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, moderados por el doctor Julio Martínez Burnes, director general del Consejo de 
Ciencia y Tecnología del Estado de Tamaulipas.

En Tamaulipas se propusieron diversas acciones para lograr la innovación científica 
y tecnológica, entre ellas, incentivar la corresponsabilidad entre todos los niveles de 
gobierno, la academia y el sector productivo. Se tienen tres objetivos principales: 1) 
Habilitar al sector productivo impulsando la competitividad global; 2) crear una sociedad 
saludable; 3) fomentar el desarrollo nacional. En Aguascalientes las prioridades han sido 
divulgar, difundir y fomentar la cultura científica; realizar investigación relacionada con 
el sector productivo. Además se cuenta con el Parque Industrial Tecnopolo Pocitos y se 
desarrolla el Parque Tecnológico Tech Park, una de las estrategias clave dentro del nuevo 
enfoque para el desarrollo económico del estado encaminado hacia una economía basada 
en la innovación y el conocimiento.
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En cuanto a las principales actividades desarrolladas en la Comisión de Ciencia y Tecnología 
del DF, se habló de la Reforma a la Ley del Instituto de Ciencia y Tecnología para instrumentar 
las Estancias de Investigadores en el Sector Productivo y la elaboración de un diagnóstico 
inicial en el Distrito Federal sobre el área.

Tercera sesión
Formación de Científicos y Tecnólogos para el Desarrollo Regional

Moderados por el doctor Cuauhtémoc Reyes Moreno, director general del Consejo 
de Ciencia y Tecnología del Estado de Sinaloa, el senador Francisco Castellón Fonseca, 
presidente de la Comisión de Ciencia y Tecnología del Senado de la República; la doctora 
Esther Orozco Orozco, directora general del Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito 
Federal; el maestro Miguel Chávez Lomelí, director general del Consejo de Ciencia y 
Tecnología del Estado de Tabasco, y el doctor Héctor García Nevárez, director general del 
Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Chihuahua, presentaron sus experiencias.

Se aseguró que la ciencia y la tecnología deben impactar en todas las esferas sociales: 
salud, vivienda, educación, economía, cultura, deporte, urbanismo, desarrollo agrícola, 
etcétera. Sin embargo, es necesario trabajar ya para definir una Política Nacional de Ciencia 
y Tecnología cuyos programas permitan incidir en las esferas sociales y mejorar los índices 
que indican el desarrollo de esas esferas. En ese sentido, los programas sustantivos del 
ICYTDF son: Ciudad Saludable, Ciudad Sostenible, Ciudad con Conectividad y Tecnologías 
Urbanas, Ciudad con Industria Competitiva y Ciudad Educada en Ciencia y Tecnología.

Asimismo, se planteó la necesidad de identificar e impulsar jóvenes a convertirse en 
científicos y tecnólogos. Para ello es necesario otorgar el reconocimiento, recursos y 
atribuciones suficientes a los Sistemas Estatales de Ciencia y Tecnología para que puedan 
asumir plenamente la conducción de las políticas locales, entre otras, para la formación 
de capital intelectual pertinente a su realidad específica. Además deben consolidarse los 
esquemas y acciones para la identificación y estímulo a talentos jóvenes, el incremento de          
recursos para la formación de posgrado con pertinencia local-regional sin menoscabo 
de la calidad y el desarrollo de esquemas de estímulo y reconocimiento a la labor de los 
científicos y tecnólogos.

Además se dijo que la formación de recursos humanos actualmente ha quedado desfasada 
del requerimiento de las regiones del país. Por lo que se debe descentralizar la formación 
de recursos humanos; evaluar los programas de posgrado para determinar pertinencia y 
calidad; fortalecer los programas pertinentes y de calidad con visión de largo plazo; crear 
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programas formación de recursos de acuerdo con vocaciones y necesidades regionales; 
evaluar permanentemente los programas, y formar científicos y tecnólogos desde la 
educación básica.

Cuarta sesión
Sistemas de Innovación Regional: Análisis de Casos Exitosos

En esta sesión se presentaron diversas experiencias: El caso de Querétaro fue presentado por 
el ingeniero Francisco Antón, director de Investigación, Desarrollo e Innovación de Industrias 
Mabe; el de Sinaloa, por la doctora Martha Zaraín Herzberg, investigadora de la Universidad 
Autónoma del estado; el de Chihuahua, por el doctor Luis Fuentes Cobas, coordinador 
técnico de Proyectos del Mundo de los Materiales (CIMAV) y por el maestro Salomón Maloof, 
secretario técnico del Consejo Estatal para la Planeación y Programación de la Educación 
Media Superior del Estado de Chihuahua (CEPPEMS), y el de Tabasco, por el ingeniero Manuel 
Suárez Romero.

Entre los casos que se presentaron está el de Mabe que hace 8 años se planteó la necesidad de 
elevar el talento técnico para poder hacer frente a los requisitos de desarrollo de tecnología e 
innovación que se presentaban. El área de I+D+i planteó la solución de este objetivo a través 
del desarrollo de cinco estrategias de vinculación: 1. Programas de maestría en Ciencias 
en las áreas involucradas dentro del diseño y desarrollo de productos electrodomésticos. 
2. Contratación de personal con grado de maestría y doctorado en las áreas involucradas 
dentro del diseño y desarrollo de productos electrodomésticos. 3. Contratación de expertos 
retirados con experiencia en las áreas involucradas dentro del diseño y desarrollo de 
productos electrodomésticos. 4. Estancias de practicantes del nivel licenciatura para mejorar 
la detección del talento técnico. 5. Desarrollo de proyectos con Centros de Investigación 
y universidades que permitan generar conocimiento en las áreas involucradas dentro del 
diseño y desarrollo de productos electrodomésticos.

Como resultado de estas estrategias, el avance tecnológico y el desarrollo continuo de nuevos 
productos le han permitido a Mabe mantener su participación de mercado, competir contra 
las nuevas marcas americanas, asiáticas y europeas que han entrado al mercado mexicano y 
expandir sus mercados y operaciones de manufactura. Hoy día, en empresas como Mabe se 
ve a la vinculación como una ventaja competitiva, sin embargo, debe seguir promoviéndose 
la articulación orquestada por el sector público para generar una cultura de vinculación

En cuanto a los Proyectos Productivos de Cultivo de Camarón, Ostión y Callo de Hacha, 
el objetivo principal fue desarrollar alternativas tecnológicas y entrenamiento del sector 
pesquero para la ejecución de cultivos acuícolas (maricultura) impulsores del desarrollo 
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regional. Como resultados se demostró, entre otros, la viabilidad de cultivar camarón L. 
vannamei en jaulas flotantes de 9 y 200 m2 con las densidades ensayadas y que se pueden 
obtener camarones de ~15 g en alrededor de 60 días de cultivo de engorda.

En cuanto al proyecto El Mundo de los Materiales en Chihuahua, el mayor impacto de éste se 
observa en la ganancia de conocimientos; motivación y actitud hacia la ciencia y la tecnología; 
la incorporación de estudiantes a carreras de Ciencias e Ingenierías; la colaboración 
interdisciplinaria a nivel de planteles y subsistemas; la relación favorable con la matemática, 
química, física y la biología; el cambio en estilo de trabajo de los docentes participantes, así 
como el interés por este proyecto en otras regiones de México y América Latina.

c) Comité Intersectorial para la Innovación (Ciudad de México, 9 de 
diciembre de 2009)

El FCCyT fue invitado a formar parte del Comité Intersectorial para la Innovación por parte 
de la Secretaría de Economía, la Secretaría de Educación Pública y el Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología, el cual fue instalado el 9 de diciembre de 2009.

De conformidad con la reforma a la Ley de Ciencia y Tecnología, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de junio de 2009, se creó dicho Comité Intersectorial para la 
Innovación, con la finalidad de diseñar y operar la política pública en materia de innovación en 
el país y fungir como instancia especializada del Consejo General de Investigación Científica, 
Desarrollo Tecnológico e Innovación que encabeza el Presidente de la República.

La necesidad de crear un sistema integral de innovación, donde participen distintos agentes 
de los sectores público, académico y privado, se enmarca en el Plan Nacional de Desarrollo 
2007-2012, que reconoce el alto impacto que tiene la innovación para lograr un crecimiento 
económico sostenido, porque acelera la creación de empleos e incrementa la competitividad 
y productividad del país.

En detalle, los objetivos que el Comité tendrá que alcanzar en 2010 son la identificación de 
prioridades y sectores estratégicos, los requerimientos de capital humano que satisfagan la 
demanda generada por un sector empresarial innovador, así como de un marco normativo 
e institucional que favorezca la innovación. Asimismo, la definición de programas e 
instrumentos que incentiven la actividad innovadora, enfocados a atender prioridades y 
sectores estratégicos identificados, y el desarrollo de instrumentos de medición de impacto 
de las políticas implementadas.
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En cuanto a los resultados, se espera que en este mismo año el Comité haya realizado, como 
primeras acciones: La reestructuración de la política del uso de los fondos de innovación; 
el fortalecimiento el esquema de incentivos para el Sistema Nacional de Investigadores; 
la alineación de las prioridades en materia de innovación con la adopción de una agenda 
“verde” en materia industrial; el fortalecimiento de los mecanismos de inversión en capital 
humano, alineados con las prioridades nacionales y sectores estratégicos, y el desarrollo de 
acciones para fortalecer la vinculación entre los sectores productivos y la academia.

También, que haya definido el Programa Nacional de Innovación; realizado un diagnóstico 
de instrumentos de fomento a la innovación vigentes; definido el presupuesto 2011 para el 
Programa Nacional de Innovación con el propósito de someterlo al Congreso, y considerado 
una estrategia para asociar a los estados y fomentar el desarrollo regional.

d) Instalación del Comité Técnico Especializado en Estadísticas de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (CTEECTI) INEGI-Conacyt-

               Foro (Ciudad de México, 12 de enero de 2010)

Una de las principales tareas del Conacyt es que, desde su creación en 1970, ha realizado 
esfuerzos crecientes para generar indicadores estadísticos que expliquen el estado del arte 
de la CTI de las instituciones y empresas en la República Mexicana, creando así el Sistema de 
Indicadores Estadísticos de Ciencia, Tecnología e Innovación. Ello obedece a que el apoyo y 
la promoción por parte del gobierno federal a estas actividades deben ser bien orientados 
mediante políticas adecuadas a la realidad e interés nacionales. De ahí la importancia de 
que esas políticas y sus correspondientes programas sean óptimos en la medida en la que 
se elaboren basados en un sistema de indicadores estadísticos oficial, cuya información sea 
confiable, oportuna y homologada tanto al interior como con la que generan otros países 
de interés.

El tema de la construcción de un sistema de indicadores de CTI con esas características, cobra 
mayor trascendencia cuando el Conacyt y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) suman esfuerzos e impulsan la creación del Comité Técnico Especializado en 
Estadísticas de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTEECTI), con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 8 fracción III, 31, 32 y 77, fracción VI de la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, y conforme a la propuesta y opinión favorable del 
Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información Económica y la aprobación de la 
Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.
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Así, pues, por acuerdo de la Junta de Gobierno del INEGI, el 12 de enero de 2010 se instaló 
el CTEECTI, el cual quedó conformado de la siguiente manera: Presidente, doctor Luis 
Mier y Terán Casanueva, director adjunto de Información, Evaluación y Normatividad del 
Conacyt; vocales, ingeniera Claudia Ivette García Romero, directora general de Comercio 
Interior y Economía Digital de la Secretaría de Economía; maestra Guillermina Urbano 
Vidales, coordinadora académica del Programa de Mejoramiento del Profesorado (Promep) 
de la SEP, y doctor Juan Pedro Laclette, coordinador general del FCCyT; secretario técnico, 
licenciado Gerardo López Sánchez, director de Integración de Estadísticas de Ciencia y 
Tecnología del INEGI; secretario de Actas, M en E Octavio Ríos Lázaro, director de Análisis 
Estadístico del Conacyt.

Los objetivos para los que fue creado el CTEECTI son: 1) Propiciar la generación de estadísticas 
sectoriales de CTI que contribuya a la planeación, seguimiento y evaluación permanente de 
estas actividades en los distintos ámbitos del país, así como para el diseño y evaluación 
de las políticas públicas de CTI; 2) determinar la normatividad conceptual y metodológica 
aplicable, en el marco del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, que 
permita la generación homogénea de la información de CTI en todo el país; 3) formar y 
mantener actualizado el acervo de información de interés nacional sobre CTI; promover 
la difusión y uso de las estadísticas del sector y realizar consultas entre los usuarios de la 
misma para retroalimentar el sistema de indicadores clave.

Este Comité se comprometió a seguir las reglas que rigen la integración y operación de 
los Comités Técnicos Especializados, que forman parte de los Subsistemas Nacionales                  
de Información, y a realizar un diagnóstico del sistema de estadísticas de CTI, así como el 
Primer Taller de Indicadores de CTI propuesto por el FCCyT.

Por otra parte, la estrecha colaboración con el INEGI ha tenido un impacto positivo para 
el sector CTI, pues aquél ha incorporado el tema en diferentes instrumentos tradicionales, 
como son los censos económicos.
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e) Presentación del libro Bases para una política de I&D de 
innovación de la cadena de valor del maíz (Senado de la 

               República, 30 de septiembre de 2009)

El propósito inicial de esta obra es el de 
incentivar la discusión creativa sobre la 
cadena de valor de maíz. Está dirigida al 
Poder Ejecutivo, al Poder Legislativo, a líderes 
de organizaciones productivas, industriales 
y empresariales, cabezas de grupo de 
investigación y desarrollo tecnológico, los 
administradores de los fondos públicos para 
ciencia y tecnología (CyT), los secretarios 
de desarrollo económico y de desarrollo 
agrícola o rural, así como a los estudiosos y 
ciudadanos interesados.

Fue interés del FCCyT editar este libro para 
aportar elementos que enriquecieran la 
discusión sobre posibles ejes y líneas de 
acción de una política de Estado en la materia 
que reconozca al cultivo y transformación 
del maíz como:

• Pilar de la cultura mexicana.
• Principal alimento de los mexicanos.
• Fuente de biodiversidad en el presente y en el futuro.
• Eje de la agricultura sustentable y del desarrollo agroindustrial.
• Generador de niveles de bienestar rural.

Este estudio ofrece primero una visión panorámica sobre la importancia mundial y local 
del cereal y ofrece elementos para una mejor comprensión del proceso de innovación 
tecnológica en el sector primario e industrial, a la luz de los avances de la ciencia y tecnología, 
así como de la propiedad intelectual en el ámbito internacional. Analiza los patrones de 
innovación tecnológica en México y Estados Unidos, este último, principal socio comercial 
en el contexto del TLCAN.

El trabajo inicia con un análisis de la cadena de valor del maíz para desembocar en el del 
Sistema Nacional de Innovación haciendo énfasis en los procesos de aprendizaje en función 
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del marco institucional vigente: El conjunto de leyes, normas y actitudes que influyen en la 
toma de decisiones relativas a la generación de conocimiento y uso de tecnologías. Finaliza 
aportando elementos y posibles cursos de acción a tomar en cuenta en la formulación de 
la política pública.

La obra tiende puentes entre los puntos de vista encontrados relacionados con el futuro 
de la principal cadena agroindustrial del país, así como a generar consensos y opciones de 
desarrollo equitativo y sustentable.

La intención de presentar esta obra en la Cámara de Senadores fue la de maximizar el 
impacto del lanzamiento, en lo político y social, con miras a introducir y consolidar el enfoque 
de innovación tecnológica en la principal cadena productiva del país. Si bien el estudio no 
culmina en un libro sino representa el punto de partida de una serie de actividades que 
conduzcan a la definición de una agenda de innovación y conformación de masas críticas 
alrededor de megaproyectos.

La presentación estuvo a cargo del autor principal, doctor Alejandro Polanco, de los 
senadores Francisco Castellón Fonseca, presidente de la Comisión de CyT del Senado; Jesús 
Dueñas Llerenas, presidente de la Comisión de Agricultura del Senado, y Heladio Ramírez 
López, coordinador del Grupo de Trabajo para la Reforma Integral del Campo, todos ellos 
moderados por el Coordinador General del FCCyT.
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1.3 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

a) Instalación del Grupo de Análisis del Posgrado (Ciudad de 
México, 8 de septiembre de 2008)

El 28 de agosto de 2008 el Conacyt solicitó al FCCyT que:

1. Emitiera una opinión y recomendaciones sobre el documento Propuesta 
Metodológica para la Evaluación y Seguimiento de Programas de Posgrado a 
Distancia, elaborado por la SEP y el Conacyt.

2. Realizará un estudio que permita contar con parámetros de evaluación 
diferenciados por área del conocimiento, mediante alguna estrategia que asegure 
o refleje la opinión de los principales actores y beneficiarios del Programa Nacional 
de Posgrados de Calidad (PNPC), por las diferentes áreas del conocimiento.

En respuesta, el FCCyT instaló el 8 de septiembre del mismo año el Grupo de Trabajo de 
Análisis del Posgrado, constituido por un grupo de investigadores expertos entre los que se 
cuentan los doctores Víctor Antonio Corrales Burgueño, del Consejo Mexicano de Estudios 
de Posgrado; Annie Pardo Semo, de la Coordinación de Posgrado de la UNAM; Sonia Reynaga 
Obregón, de la Dirección General de Educación Superior Universitaria de la SEP; José Luis 
Gázquez Mateos, de la UAM; José Escamilla de los Santos, del ITESM; José Mustre de León, 
del Cinvestav, y Luis Ponce Ramírez, de la Dirección de Posgrado del Conacyt, y la maestra 
Patricia Acuña Monsalve, de la ANUIES. También se tuvo la participación de la doctora 
Yolanda Heredia Escorza, del ITESM; la maestra Graciela González Juárez, de la Coordinación 
de Posgrado de la UNAM; el doctor Roberto Stack Murphy Arteaga, del INAOE. A este Grupo 
se le denominó “grupo núcleo”.

Para abordar el segundo tema relativo al estudio para determinar, y en su caso definir, la 
necesidad de contar con parámetros de evaluación diferenciados por área del conocimiento 
del Programa Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC), el grupo núcleo sugirió la integración 
de subgrupos, uno por cada área del conocimiento, con el objetivo de realizar el análisis, 
revisión y reflexión de los criterios de evaluación del PNPC. Los integrantes de dichos 
subgrupos fueron propuestos por los integrantes del Grupo de Trabajo y aquéllos quedaron 
instalados el 22 de enero de 2009.
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Los integrantes de los subgrupos de trabajo del Posgrado, por área del conocimiento, son 
los siguientes:

Los doctores Hugo Ricardo Navarro Contreras, Universidad Autónoma de San Luis Potosí; 
Manuel Jesús Falconi Magaña, UNAM-Facultad de Ciencias; Julio César Gutiérrez Vega, José 
Rafael Borbolla Escoboza, Luis Mario Villela Martínez, José Antonio Cervera Jiménez, José Carlos 
Lozano Rendón, Sergio Román Othón Serna Saldívar y Mario Moisés Álvarez, ITESM; Richard 
Gordon Wilson Roberts, María Concepción Gutiérrez Ruiz, Javier Velázquez Moctezuma, 
Sergio Pérez Cortés y Mariano Gutiérrez Rojas, UAM-Iztapalapa; Estela Susana Lizano Soberón, 
UNAM-Centro de Radioastronomía y Astrofísica; Roberto Stack Murphy Arteaga, INAOE; 
Alberto Marcial Vela Amieva, Bruno Escalante Acosta, María de Jesús Rosales Hoz y José Luis 
Leyva Montiel, Cinvestav.

También, los doctores Porfirio Carrillo Castilla, Universidad Veracruzana; Atilano 
Contreras Ramos, UNAM-Instituto de Biología; Maximiliano Bárcena Soto, Universidad 
de Guadalajara-Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías; Antonio Peña Díaz, 
UNAM-Instituto de Fisiología Celular; Federico Páez Osuna, UNAM-Instituto de Ciencias 
del Mar y Limnología; Juan Núñez Farfán, UNAM-Instituto de Ecología; Adrián Martínez 
González y Federico Martínez Montes, UNAM-Facultad de Medicina; Édgar Manuel 
Vásquez Garibay, Universidad de Guadalajara-Centro Universitario en Ciencias de la Salud; 
Hugo Alberto Barrera Saldaña, Universidad Autónoma de Nuevo León.

Asimismo, los doctores Valentina Torres-Septién Torres, Universidad Iberoamericana; Renato 
González Mello, UNAM-Instituto de Investigaciones Estéticas; Javier Nieto Gutiérrez, UNAM-
Facultad de Psicología; Rosa Graciela Montes Miró, Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla; Andrés Lira González y Orlandina de Oliveira Barbosa, El Colegio de México, AC; 
Patricia Torres Mejía, Cinvestav–CIESAS; Judit Ester Bokser Misses, UNAM-FCPS; Daniel 
González Romero, Universidad de Guadalajara-Centro Universitario de Arte, Arquitectura 
y Diseño; David Pantoja Morán, UNAM-Centro de Estudios Políticos; Rocío Grediaga Kuri, 
UAM-Azcapotzalco; Willy Walter Cortez Yactayo y Víctor Manuel Larios Rosillo, Universidad 
de Guadalajara-Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas; Cuauhtémoc 
Reyes Moreno, Universidad Autónoma de Sinaloa. 

Finalmente, los doctores Thelma Rosa Castellanos Cervantes, Centro de Investigaciones 
Biológicas del Noroeste; Francisco Suárez Güemes, UNAM-Facultad de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia; Jean Philippe Vielle Calzada, Cinvestav-Laboratorio Nacional de Genómica; Leopoldo 
Mendoza Onofre, El Colegio de Postgraduados en Ciencias Agrícolas; Rafael Núñez Domínguez, 
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Universidad Autónoma Chapingo; Marcial Bonilla Marín, Instituto Potosino de Investigación 
Científica y Tecnológica; Blanca Elena Jiménez Cisneros, UNAM-Instituto de Ingeniería; Carlos 
Quintal Franco, Universidad Autónoma de Yucatán; Dámaso Navarro Rodríguez, Centro de 
Investigación en Química Aplicada.

b) Modificaciones y recomendaciones al documento Propuesta 
Metodológica para la Evaluación y Seguimiento de Programas de 

              Posgrado a Distancia (Ciudad de México, 11 de diciembre de 2008)

Una de las tareas prioritarias del FCCyT, motivada por la urgencia de que el país cuente con 
una base científica y tecnológica más numerosa y extensa, ha sido que el Foro tenga un 
papel sustantivo en el apoyo del desarrollo del posgrado en el país. Por esta razón, el 8 de 
septiembre se instaló un Grupo de Trabajo (o grupo núcleo) para el Análisis del Posgrado 
Nacional, a petición expresa del Conacyt. El objetivo general de este grupo de investigadores 
expertos fue la elaboración de un diagnóstico de la situación del posgrado en el país y el 
emitir recomendaciones para mejorar la calidad del mismo.

Para cumplir este objetivo, se realizó una serie de acciones concretas. La primera de 
éstas consistió en emitir una opinión acerca del documento Propuesta Metodológica 
para la Evaluación y Seguimiento de Programas de Posgrado a Distancia, sugiriéndole 
cambios. El trabajo fue concluido por el Grupo de Trabajo de Análisis del Posgrado o grupo 
núcleo y entregado el 11 de diciembre de 2008. El documento con las modificaciones y 
recomendaciones finalmente llegaría al Consejo Nacional de Posgrado.

La propuesta modificada contiene la fundamentación y propuesta de evaluación de 
programas de posgrado a distancia, mediados por las tecnologías de información y 
comunicación (TIC), para su consideración como parte del marco referencial del Programa 
Nacional de Posgrados de Calidad, que fue conformado en octubre de 2007.

El Grupo se propuso hacer una aportación para enriquecer las políticas de fortalecimiento 
de la investigación y el posgrado en el ámbito nacional, y en particular de los programas 
que se ofrecen en la modalidad a distancia. Asimismo, integrar un marco referencial para 
la evaluación de programas ofrecidos en modalidad a distancia, que incluyera una visión de 
contexto, y definiciones sobre puntos que son particularmente relevantes para aclarar el modo 
como se asegura la calidad educativa en este tipo de programas: La gestión, la evaluación del 
aprendizaje, el diseño curricular y de contenidos, la organización, la conformación del núcleo 
académico y la normatividad.
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En consecuencia, el documento integra aspectos referenciales sobre la modalidad educativa 
a distancia, considerando que los criterios vigentes del Conacyt son válidos y aplicables en 
lo general, y que algunas especificidades dentro de estos criterios propios de la modalidad 
a distancia contribuyen a enriquecer el modelo base del Programa Nacional de Posgrados 
de Calidad.

Ante la convergencia cada vez mayor de procesos educativos presenciales convencionales 
con aquellos que se realizan con mediación de TIC, es de suponer que los criterios propios 
de la modalidad a distancia incluidos en esta propuesta, serán utilizados en un futuro 
cercano para reconocer la calidad académica de los programas de posgrado en general, 
pues habrá paulatinamente menos diferencias entre las modalidades por el uso intensivo 
de la tecnología disponible y la tendencia a la conformación de redes de investigación y 
colaboración en los ámbitos nacional e internacional.

c) Análisis de los parámetros de evaluación del Programa Nacional 
de Posgrados de Calidad por el Área del Conocimiento (Ciudad de 

              México, 23 de junio de 2009)

Coordinados por el Grupo de Trabajo núcleo, los subgrupos del Posgrado, con más de 50 
investigadores expertos de todo el país, sesionaron durante cinco meses analizando los 
criterios de evaluación que se aplican a los posgrados nacionales para determinar su ingreso 
al Programa Nacional de Posgrados de Calidad, y el 23 de junio de 2009 hicieron entrega al 
Conacyt de un documento con sus propuestas para cada una de las áreas del conocimiento 
sobre los criterios de evaluación del PNPC.

Los subgrupos trabajaron en reuniones donde privó un entusiasta ambiente crítico, pero 
constructivo, que los llevó al consenso en la formulación de recomendaciones al proceso de 
evaluación. El hecho de que hayan participado funcionarios del Conacyt como invitados, fue 
de gran utilidad para que los subgrupos contaran con información estadística actualizada 
respecto de los programas de posgrado que son parte del Programa Nacional de Posgrados 
de Calidad, y las dudas acerca de los procesos de evaluación fueran resueltas en forma 
expedita. También se estudiaron los datos publicados por el National Research Council de 
Estados Unidos de Norteamérica concernientes a los programas de posgrado en ese país 
hasta 1996. Esto dio como resultado una base de trabajo privilegiada que ayudó a los grupos 
a que sus conclusiones fueran contextualizadas y pertinentes al proceso de evaluación. 
En tal sentido, los participantes opinaron acerca de la utilidad de la actividad realizada y 
la conveniencia de que ésta pudiera constituirse en permanente, pues resultaría en una 
mejora continua del proceso de evaluación.
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El trabajo de los subgrupos estuvo enfocado a la discusión de los siguientes criterios:
• Diferenciación de parámetros de evaluación por área del conocimiento
• Eficiencia terminal
• Dirección de tesis
• Estudiantes atendidos por investigador
• Publicaciones
• Posibilidad de modalidad a distancia
• Vinculación (en qué grado y con qué sectores)

Como había sido previsto por el grupo núcleo, las recomendaciones acerca de valores 
numéricos específicos mostraron variaciones correlacionadas con las áreas del conocimiento 
y se tuvieron algunas recomendaciones específicas que reflejan la situación particular 
del área del conocimiento en el país, validando la decisión de ese comité de realizar una 
consulta más extensa, aunque esta resultó en un proceso más largo y complejo para la 
formulación de recomendaciones.

Hubo una serie de coincidencias en los documentos elaborados por los subgrupos: En 
la percepción de que los procesos de evaluación, aún con limitaciones, han ayudado 
a la mejoría del posgrado en el país desde su inicio a principio de los años 90, aunque es 
necesario mejorar la evaluación para que este proceso lleve a evaluaciones más pertinentes 
de la calidad de los posgrados y no se restrinja solamente a un proceso de certificación; del 
proceso de evaluación, se concluyó que es fundamental la capacidad y experiencia de los 
comités evaluadores, para que estos puedan contextualizar adecuadamente los resultados 
numéricos de la evaluación de los parámetros usados. Se hacen propuestas específicas del 
perfil deseable de los evaluadores, así como la conveniencia de involucrarlos en un proceso 
de capacitación. En el mismo sentido de contextualización de resultados numéricos se 
recomendó resaltar tendencias (como ya se ha venido haciendo en evaluaciones anteriores) 
y el permitir que fortalezas en rubros específicos compensen algunas debilidades en otros, 
siempre y cuando se cumplan umbrales mínimos.

Otro acuerdo general fue el que se consideraran tiempos medios de graduación y tiempos 
de cálculo de eficiencias terminales más largos de los que se habían usado en el pasado 
reciente. Se acordó también que el acortamiento de estos tiempos no fuera usado como 
factor determinante para calificar la calidad del posgrado, especialmente como diferencia 
entre posgrados catalogados como consolidados y aquellos clasificados como competentes 
a nivel internacional. En este sentido, se hizo hincapié en la tarea positiva que realizan 
muchos posgrados al subsanar deficiencias originadas en ciclos escolares previos, invirtiendo 
significativos recursos materiales y docentes, lo cual resulta en un alargamiento en los 
tiempos de graduación pero conlleva una mayor población de egresados.
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Se resaltó también la importancia de que, al usar criterios numéricos en la captación, 
atención y graduación de estudiantes, éstos fueran diferenciados por área del conocimiento 
y no con números. Específicamente, se notó que las variaciones en los números de 
egresados de licenciatura varían, incluso por un orden de magnitud, dependiendo del área 
del conocimiento, resultando en distintos posibles mercados de ingreso al posgrado. Más 
aún, las variaciones mostradas por el SNI referentes al número de investigadores por área 
de conocimiento indican que la razón de estudiantes por investigador tiene variaciones 
significativas entre las distintas áreas.

Finalmente, se enfatizó la utilidad del proceso efectuado por el grupo núcleo y los subgrupos 
y de la conveniencia de la formación de una o varias comisiones de posgrado (tal vez 
definidas por área de conocimiento) que operaran en forma permanente y permitieran una 
mejora continua del proceso de evaluación.

Después de haber recibido el Conacyt este documento, en diciembre de 2009 proporcionó 
una respuesta y análisis preliminar sobre dichas propuestas, señalando la necesidad de 
revisar algunos criterios de acuerdo con el área del conocimiento para hacerlos aplicables 
a la evaluación de los programas. Asimismo, y con base en las propias propuestas de los 
subgrupos, solicitó al FCCyT realizar algunas otras tareas relativas al PNPC para mejorar 
su funcionamiento.

Las encomiendas solicitadas para esta segunda etapa son las siguientes:

1. Revisar y replantear algunas de las propuestas de criterios de los subgrupos con 
el propósito de hacerlas aplicables al procedimiento de evaluación. Para realizar 
esta tarea, el FCCyT ha solicitado al Conacyt los formatos de evaluación 2009 
de algunos programas, para contar con elementos que permitan comparar y 
redefinir los criterios con base en el análisis y comportamiento de los programas 
en la propia evaluación. La información que proporcione el Consejo será 
guardando la confidencialidad de las instituciones y dependencias. El propósito 
final es concluir con el trabajo de análisis sobre la diferenciación de los criterios 
de evaluación para el PNPC y presentar la versión final del documento ante el 
Consejo Nacional de Posgrado.

2. Asimismo, en el análisis preliminar sobre las propuestas de criterios de evaluación, el 
Conacyt presentó un modelo de ponderación por categorías y criterios de evaluación 
para los programas del PNPC que solicita sean revisados y complementados en 
estrecha correlación con las propuestas formuladas por los subgrupos y grupo 
núcleo de posgrado del Foro.
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3. Coadyuvar en la realización de un diagnóstico sobre el posgrado en el ámbito 
nacional que proporcione cifras veraces y datos confiables respecto a la situación 
y número de instituciones en el país que operen programas de posgrado. Dicha 
tarea será conjunta entre el Consejo Mexicano de Estudios de Posgrado (Comepo), 
la SEP, el Conacyt y el FCCyT.

4. Elaborar un glosario de términos para los programas de posgrado en el ámbito 
nacional con el propósito de homologar las definiciones. Los insumos de los 
subgrupos para comenzar el trabajo son el glosario de términos propuesto por el 
subgrupo del área III y el Glosario de la Educación Superior en América Latina y 
el Caribe elaborado por la Red Iberoamericana para la Acreditación de la Calidad 
de la Educación Superior (RIACES).

5. Crear criterios de permanencia para los programas del PNPC con la finalidad de 
contrarrestar la tendencia de algunos programas, a los cuales se les dificulta transitar 
hacia otro nivel o que permanecen en un mismo nivel a lo largo de varios años.

d) Análisis del Reglamento del Sistema Nacional de Investigadores 
(Ciudad de México, 26 de marzo de 2009)

A solicitud del Conacyt, el 26 de marzo de 2009 se reinstaló el Grupo de Trabajo de Análisis 
del Sistema Nacional de Investigadores con el objetivo de analizar y hacer propuestas sobre 
los siguientes temas:

1. Procedimiento de auscultación para renovar las comisiones dictaminadoras del SNI.

2. Revisión del Reglamento vigente del Sistema Nacional de Investigadores, en los 
siguientes temas:

a. Estímulos a la jubilación
b. Estímulos a la movilidad
c. Estímulos al trabajo multidisciplinario
d. Estímulos a la innovación
e. Divulgación
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Los integrantes de este Grupo de Trabajo son los doctores Leticia Torres Guerra, de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León; Juan José Saldaña González, de la UNAM; Antonio 
Lazcano Araujo, de la UNAM; Ma. Teresa Rojas Rabiela, del CIESAS; Horacio Merchant Larios, 
de la UNAM, y Joaquín Ortiz Cereceres, del Colegio de Postgraduados en Ciencias Agrícolas.

e) Propuesta de modificación del reglamento del SNI entregada al 
Consejo de Aprobación del SNI (Ciudad de México, 24 de agosto 

              de 2009)

El Conacyt solicitó al FCCyT el 26 de noviembre de 2008 que hiciera una propuesta para 
modificar el reglamento del Sistema Nacional de Investigadores, la cual se turnaría al 
Consejo de Aprobación del SNI. Al efecto, el FCCyT encomendó la tarea a un Grupo de 
Trabajo integrado por los doctores Leticia Miriam Torres Guerra, Teresa Rojas Rabiela, Juan 
José Saldaña y Horacio Merchant Larios. El Grupo entregó dicha propuesta el 23 de agosto 
de 2009.

Las modificaciones sugeridas son:

Artículo 4, fracción VII: “Fomentar la movilidad de los investigadores en el país temporal 
o definitivamente para facilitar la especialización o actualización de investigadores jóvenes 
mediante un estímulo económico adicional al establecido para el nivel al que pertenezcan”.

Artículo 4, fracción VIII: “Reconocer la divulgación científica y tecnológica, la cual será 
evaluada por subcomisiones integradas por expertos”, y

Artículo 4, fracción XI: “Propiciar la transferencia de tecnologías desarrolladas por los 
investigadores para la creación de nuevas empresas o para mantener la industria nacional 
a la vanguardia tecnológica”.

Artículo 23, primer párrafo: “Cada una de las comisiones revisoras se integrará con siete 
miembros, que serán designados por el Secretario Ejecutivo de entre los investigadores que 
hayan formado parte de la comisión dictaminadora correspondiente en años anteriores y 
tomando en cuenta la opinión del Foro Consultivo Científico y Tecnológico”.

Artículo 23, segundo párrafo: “Los miembros de las comisiones revisoras durarán en su 
cargo tres años a partir de su nombramiento”.



Informe de Actividades, 2008-2010
126

Artículo 27, primer párrafo: “La Junta de Honor estará integrada por cinco miembros del 
SNI con Nivel III o Emérito, con solvencia moral ampliamente reconocida, y un Secretario 
Técnico que será el Director del SNI. Uno de sus miembros será uno de los tres investigadores 
miembros de la Mesa Directiva del Foro Consultivo, seleccionado por sorteo”.

Artículo 32, fracción I: “Tener un contrato o convenio institucional vigente y demostrar, 
por medio de documento oficial original y actualizado, que presta servicios por 40 horas 
a la semana para realizar al menos 20 horas de actividades de investigación científica o 
tecnológica en alguna de las dependencias, entidades, instituciones de educación superior 
o centros de investigación de los sectores público, privado o social de México que tengan 
por objeto el desarrollo de actividades de investigación científica o tecnológica”.

Artículo 32, agregar: “III. Todo investigador nacional en el SNI que:

• Se jubile en el sistema de seguridad social al que esté adscrito.
• Haya pertenecido durante los últimos 15 años al Sistema Nacional de Investigadores, 

sin interrupción.
• Tenga 65 o más años de edad.

Gozará de los mismos derechos que los investigadores nacionales no jubilados y el 
estímulo económico será el mismo, en el transcurso del tiempo, que el del correspondiente 
investigador nacional en activo; podrá optar, si así lo desea, a inscribirse en los seguros de 
vida y de gastos médicos mayores que ofrezca el SNI a los investigadores nacionales no 
jubilados. Además, quedará exento de someterse a las evaluaciones periódicas”.

Artículo 73, agregar: “Por haber sido designado alto funcionario público (individuo 
que debe dedicar tiempo completo a la ejecución de sus funciones) en instituciones 
gubernamentales, académicas, o bien representante popular. Lo anterior sin menoscabo de 
la distinción académica”.

Artículo 75, agregar:

I. “Por pérdida de la distinción;
II. Por dejar de cumplir los requisitos a que se refiere el Artículo 32, fracción I del 

presente Reglamento, y
III. Por renuncia expresa”.

Artículo 82, fracción III: “Un ayudante, con tres salarios mínimos”.
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f) Proceso de auscultación para la renovación de las Comisiones 
Dictaminadoras del SNI (Ciudad de México, 10 de marzo de 2009 

             y 4 de marzo de 2010)

Nuevamente, el FCCyT hizo la consulta para proponer investigadores elegibles a renovar 
las comisiones dictaminadoras del Sistema Nacional de Investigadores (SNI), durante las 
convocatorias 2009 y 2010. Desde 2004, el Conacyt solicitó al FCCyT que estableciera un 
procedimiento para que la integración de las comisiones dictaminadoras se efectuara de 
manera transparente y participativa.

El procedimiento de consulta autorizado en 2004 por el propio Consejo de Aprobación ha 
sido modificado anualmente con base en las actualizaciones al Reglamento del SNI, los 
acuerdos tomados por el propio Consejo de Aprobación, los comentarios recibidos de la 
comunidad científica y las experiencias de evaluación del Consejo Consultivo.

El Consejo de Auscultación del FCCyT hace una invitación directa a todos los investigadores 
que: a) Cumplen con el perfil señalado en el Artículo 14 del citado Reglamento; b) que no 
hayan sido miembros de las comisiones dictaminadoras en los últimos tres años, y c) cuya 
área de especialidad y disciplina sean las requeridas para integrar la comisión dictaminadora 
en la que se registran para participar en el proceso de consulta que se hace entre todos los 
miembros del SNI.

Al hacer la invitación, el Consejo de Auscultación del Foro también incluye como criterio 
la composición total de cada comisión, con objeto de que la selección de los candidatos 
contribuya a alcanzar equidad entre disciplinas, instituciones, género y regiones, de 
conformidad con los criterios establecidos en el Reglamento vigente del SNI.

Las comisiones dictaminadoras del SNI son siete y cada una de ellas agrupa un conjunto de 
disciplinas por área del conocimiento: Área I: Físico-Matemáticas y Ciencias de la Tierra; 
Área II: Biología y Química; Área III: Medicina y Ciencias de la Salud; Área IV: Humanidades 
y Ciencias de la Conducta; Área V: Ciencias Sociales; Área VI: Biotecnología y Ciencias 
Agropecuarias, y Área VII: Ingenierías.

A partir de 2006, cada comisión está integrada por 14 investigadores nacionales vigentes. 
Los dictaminadores permanecen en su encargo por tres años a partir de su nombramiento, 
el cual es honorífico, personal e intransferible. Cada año el Consejo de Aprobación designa a 
los nuevos evaluadores que sustituyen a quienes hayan cumplido con su encargo, tomando 
en cuenta las propuestas presentadas por el FCCyT.
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Para las convocatorias 2009 y 2010, el FCCyT solicitó al Conacyt información detallada 
relativa a la integración de las Comisiones Dictaminadoras 2008 y 2009, los nombres de los 
dictaminadores salientes, así como las disciplinas y subdisciplinas que en cada área debían 
ser consideradas para la renovación de las comisiones. En el proceso de consulta se votó por 
los candidatos a reemplazar todas las vacantes, menos una en cada área, cuya propuesta 
directa al Consejo de Aprobación será prerrogativa del Secretario Ejecutivo del SNI.

Considerando lo anterior, el FCCyT convocó a los investigadores del SNI a votar 
electrónicamente por uno de los candidatos en cada uno de los grupos identificados en la 
lista correspondiente a su área del conocimiento, durante un lapso de 20 días. Al cierre, el 
Consejo de Auscultación verificó que en la consulta se cumplieron los requisitos establecidos 
e hizo el recuento de votos, elaborando la lista con los nombres de los investigadores que, 
además de haber obtenido la mayor cantidad de votos, contribuyan al cumplimiento 
de los criterios de equidad antes mencionados para la integración de las comisiones 
dictaminadoras. En la elaboración de la lista se incluyeron al menos dos investigadores por 
cada uno de los investigadores salientes. Dichas propuestas fueron entregadas al Director 
del SNI, quien a su vez la turnó al Consejo de Aprobación del mismo Sistema.

El Consejo de Auscultación está constituido por los tres investigadores del Sistema miembros 
de la Mesa Directiva del FCCyT, dos investigadores que representen a los diversos grupos de 
trabajo del Foro, dos investigadores que representen al Comité Consultivo del SNI, elegidos 
por sus integrantes, el Coordinador General saliente y el Coordinador General vigente del 
FCCyT, quien lo presidirá.

Tomando como referencia la lista que entrega el FCCyT, el Consejo de Aprobación del SNI, en 
pleno uso de las facultades que le confiere el Reglamento del Sistema, designa a los nuevos 
integrantes de las comisiones dictaminadoras, buscando la mayor equidad posible entre las 
disciplinas, instituciones de adscripción de los dictaminadores, región geográfica en la que 
se ubican y género.

En el caso de las convocatorias 2009 y 2010, el FCCyT publicó en su página electrónica los 
resultados completos de la votación, así como la lista que entregó al Consejo de Aprobación, 
a través del Director del SNI. Los nombres de los integrantes de cada una de las comisiones 
dictaminadoras se hacen del conocimiento público en el portal del Conacyt.
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g) Edición del libro Futuros del Sistema Nacional de Ciencia y 
Tecnología, Prospectiva México Visión 2030

Desde la Segunda Guerra Mundial, de acuerdo 
con diversos autores, ciencia y tecnología se 
han convertido en pieza fundamental para 
el desarrollo de los países, lo mismo que la 
planeación a largo plazo. En México, lo más 
cercano a ese rasgo que tenemos es el Plan de 
Desarrollo Nacional que se elabora cada sexenio. 
Ahí, se incluyen programas sectoriales que habrán 
de ser puestos en marcha por el presidente en 
turno. La desventaja de este tipo de documentos 
es que está diseñado para el corto plazo y, por lo 
mismo, carece de metas cuantitativas explícitas y 
de un adecuado respaldo presupuestal.

Tales limitaciones han traído, como consecuencia, 
una enorme desconfianza por parte del sector 
privado y han impedido que los planes y 

programas sectoriales puedan ser realmente indicativos de los propósitos del gobierno. 
La estrechez en la perspectiva de planeación incide en crisis inflacionaria, reducción 
de inversiones, déficit en la generación de empleos, aumento de la pobreza extrema, 
estancamiento en la formación de recursos humanos y falta de atención a la salud de los 
ciudadanos y al medio ambiente, entre otras deficiencias.

Ante esa falta de rumbo, ese no saber a dónde queremos llegar, el gobierno federal ha tenido 
ciertos eventos afortunados, como la creación del Conacyt en 1970, el Consejo Consultivo 
de Ciencias de la Presidencia de la República y este Foro Consultivo Científico y Tecnológico, 
entre otras instancias. El Conacyt desde un principio implementó el Sistema Nacional de 
Ciencia y Tecnología, y en 1976 tomó la iniciativa de publicar un Plan Nacional de Ciencia y 
Tecnología, que cuenta ya con seis versiones. Su intención fue la de establecer las políticas 
públicas adecuadas para el desarrollo de ciencia y tecnología; si bien se obtuvieron logros, 
también los esfuerzos han sido insuficientes en la medida en que dichos planes son para el 
corto plazo.

A pesar de los constantes esfuerzos e iniciativas del Conacyt y las otras instancias, hemos 
llegado al siglo 21 con un panorama desalentador para el desarrollo de la ciencia y la tecnología 
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en los ámbitos político, social, económico y cultural. Así, en 2005 el Conacyt solicitó al Foro 
Consultivo Científico y Tecnológico que hiciera una prospectiva de largo plazo, es decir, un 
estudio que contemplara los diversos escenarios relativos a los factores económico, social y 
político, que van a afectar el futuro del país. Como nación, carecemos de una orientación del 
rumbo deseable que debiéramos tener para lograr un desarrollo armónico.

El FCCyT se dio inmediatamente a la tarea de integrar un grupo de trabajo formado 
por expertos en demografía, ingresos fiscales, deuda pública y pensiones, inversión 
pública y privada, empleo, educación, competitividad, balanza comercial, dependencia 
agroalimentaria, desigualdad y pobreza, entre otras materias. Este grupo ofreció una visión 
tendencial explicando qué tipo de oportunidades podrían perderse, de no actuarse desde 
ahora en la dirección correcta.

La premisa inicial del grupo consistió en que la riqueza de las naciones radica en su capacidad 
científica y tecnológica. El conocimiento aplicado a la productividad genera más valor y, 
con él, desarrollo económico y competitividad. Los países desarrollados han impulsado la 
investigación científica y tecnológica mediante una adecuada política de Estado, lo cual es 
el modelo para los países en vías de desarrollo.

El proyecto Prospectiva México Visión 2030 no trata de ofrecer una visión profética o 
apocalíptica respecto del futuro del país. Es simplemente un análisis de los posibles 
escenarios para cada uno de los temas que incluye el proyecto, tomando en cuenta sus 
tendencias con base en estadísticas y modelos logísticos de crecimiento y competencia. El 
espectro de los escenarios abarca desde lo más probable hasta lo más deseable. Por otra 
parte, se consultó a los expertos en cuanto a la posible evolución de los temas del proyecto 
respecto de la ocurrencia de los eventos, y a partir de sus opiniones se construyeron otros 
escenarios alternos.

Eso es precisamente lo que contiene esta obra: El reporte de los resultados obtenidos 
respecto del análisis de los futuros del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología. Una 
aportación más del FCCyT para el México que todos queremos.
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h) Foro Internacional Evaluando Resultados de los Programas de 
Apoyo a Becas de Posgrado (Ciudad de México, 24 de junio de  2010)

Acorde con las tareas realizadas por el Grupo 
de Trabajo de Análisis del Posgrado, se realizó 
el Foro Internacional Evaluando Resultados de 
los Programas de Apoyo a Becas de Posgrado, 
el 24 de junio de 2010, organizado por el FCCyT, 
el Conacyt, la SEP, el CONEVAL, la ANUIES, el 
Banco Mundial (BM), el Comepo y el Centro de 
Estudios sobre Ciencia, Desarrollo y Educación 
Superior (Centro REDES), estuvo dirigido a 
expertos en el tema de distintas organizaciones 
nacionales y latinoamericanas.

El fortalecimiento de los Sistemas Nacionales 
de CTI de los países tiene como uno de los 
temas de mayor relevancia la formación de 
recursos humanos de alto nivel. México no ha 
sido la excepción en el impulso de este rubro 

mediante el desarrollo de programas y políticas que persiguen, con el otorgamiento de 
becas para estudios de posgrado, elevar la competitividad y fomentar la innovación en áreas 
estratégicas nacionales.

Con el propósito de identificar las fortalezas, debilidades y áreas de oportunidad de los 
programas de apoyo a becas de posgrado, resulta imprescindible la evaluación de sus 
resultados. Tal fue el sentido de organizar este foro internacional: Discutir los objetivos 
de política que sustentan la intervención pública en la formación de recursos humanos de 
alto nivel, así como las metodologías que pueden emplearse para evaluar eficazmente los 
avances logrados en el cumplimiento de dichos objetivos.

Investigadores expertos –nacionales y extranjeros– elaboraron propuestas sobre los 
mecanismos de monitoreo y evaluación, la metodología para la medición del impacto y 
los indicadores que deben emplearse con el propósito de robustecer el sistema nacional 
de becas de posgrado. Es decir, se propició la discusión acerca de los objetivos de política 
que justifican la intervención pública en el otorgamiento de becas para realizar estudios 
de posgrado, así como las metodologías idóneas para medir los resultados alcanzados en 
este propósito.
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Como parte de los trabajos del seminario, se integró una memoria con las ponencias presentadas 
y se redactó un documento con las principales conclusiones. Los resultados de estos trabajos 
servirán para establecer metodologías para la evaluación de los programas de apoyo a becas de 
posgrado e incorporar mejoras a los mismos.

El temario-guía de la discusión tuvo los siguientes objetivos:

Primera sesión
Brindar un contexto general sobre el diseño y operación de los programas de apoyo a becas 
de posgrado, así como de los mecanismos y metodologías empleados para el monitoreo y 
evaluación de sus resultados.

Segunda sesión
Los expertos discutirán los temas planteados durante las ponencias con el propósito de 
definir los conceptos que respondan los siguientes cuestionamientos:

• ¿Qué objetivos de política justifican la intervención pública en el otorgamiento de 
becas para realizar estudios de posgrado?

• ¿Cuáles son los indicadores de éxito para monitorear el avance y resultados 
alcanzados en el cumplimiento de estos objetivos y qué metodologías pueden 
emplearse para evaluar el impacto de dichos programas?

El programa fue desarrollado como se describe en la siguiente

Relatoría

Introducción al Foro

 ΰ Dr. Juan Pedro Laclette, coordinador general del Foro Consultivo Científico y Tecnológico

Con este foro internacional se trata de encontrar los mecanismos para evaluar el desempeño 
de nuestro posgrado, que este año cumple 40 de apoyar la vocación de nuestros jóvenes. 
También, de definir un sistema de seguimiento para nuestro posgrado, ya que hay países 
que cuentan con una fortaleza científica considerable, así que de esta reunión emergerán 
importantes vías para el mismo.

Ofrezco cifras de la ANUIES acerca de nuestro posgrado. Las cifras de 2008 hablan de 175 
mil alumnos, siendo la maestría el nivel más numeroso. De las áreas, las ingenieriles son 
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las más numerosas y esa tendencia también se manifiesta en el nivel de graduados por 
ciclo escolar. Si bien no es el único programa de apoyo, sí el principal es el Programa de 
Becas del Conacyt: Aproximadamente 31,632 becas. Hay cobertura homogénea de todas 
las áreas del conocimiento. 8 por ciento de becas al extranjero son de doctorado. Se 
cubren áreas diversas. Los países más solicitados son EUA y el Reino Unido; recientemente 
ha aumentado la demanda de España. Hay un sólido programa de certificación de los 
posgrados en el ámbito nacional. Esto es interesante para los visitantes, porque eso 
significa que Conacyt automáticamente otorga una beca, tanto para nacionales como para 
extranjeros. Los programas del PNPC son más o menos 1,300. El total de posgrados anda 
por 9 o 10 mil. Tenemos un asunto de descentralización. El DF aloja 27 por ciento de los 
posgrados y después aparecen los estados de la República en un orden esperado.

Pero, ¿a dónde van estos posgrados, qué pasa con los egresados? En paralelo tenemos 
al Conacyt y al SNI. El número ha crecido sistemáticamente durante los últimos 10 o 12 
años, a un ritmo de mil investigadores por año. Es como la mitad del universo total. Si 
consideramos el número de alumnos graduados, no tenemos certeza de qué está pasando 
con alrededor de 1,500 doctores. No sabemos si se están insertando en el mercado laboral 
o se están mudando al extranjero. Hay varios temas pendientes: Dar seguimiento a nuestros 
graduados, continuar la certificación de los programas, eficiencia de graduación, centralismo 
geográfico de los programas.

Este taller va a ser atractivo para los asistentes, porque son gente que está interesada en 
el posgrado.

 ΰ Dr. Luis Mier y Terán Casanueva, director adjunto de Planeación y Cooperación 
Internacional del Conacyt

El Conacyt ha impulsado la formación de científicos y tecnólogos para satisfacer los 
requerimientos de la sociedad mexicana, atendiendo la calidad de los programas de 
posgrado en combinación con la SEP. El Programa de Apoyo de Becas del Conacyt ha sido 
uno de los programas más constantes y representa una insignia para él. En la era de la 
sociedad del conocimiento nadie pone en duda la necesidad que tienen los países de 
fortalecer su inversión en CyT, pues si no están bien preparados, se verán muy limitados. 
Es cierto que la globalización ha traído retos nuevos y muy variados, pero ha incrementado 
la movilidad en todos los sentidos. El mundo se ha vuelto pequeño y los jóvenes no ven 
remota la posibilidad de salir a otros países a hacer estudios de posgrado y eso representa 
retos importantes.
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En congruencia con el PND, el gobierno federal ha sostenido las becas de posgrado, 
esfuerzo que resulta insuficiente ante las dimensiones nacionales. Hay 44 mil estudiantes 
de posgrado que sostiene actualmente. Sin embargo, fortalecer esa cadena de CTI exige una 
atención sistemática a largo plazo, así como estrategias y mecanismos de evaluación que 
sirvan para orientar mejor los esfuerzos. El PECITI se ha fijado como objetivo estratégico 
evaluar la aplicación de los recursos públicos que se invertirán en la formación adecuada 
de recursos humanos de alta calidad para CTI.

En general, la evaluación de los programas de apoyo con recursos públicos proviene de 
la necesidad de optimizarlos, de dar información relevante para los programas de apoyo. 
No se puede mejorar lo que no se puede medir. Por ello, es importante la evaluación de 
los mecanismos de planeación. Es importante la transparencia y rendición de cuentas a la 
sociedad. Intervenir en esos procesos requiere el esfuerzo de todos: Gobierno, academia, 
empresa, sociedad civil.

Tengo dos anhelos personales con respecto a este Foro Internacional: Que todos obtengan 
lo que desean al concurrir aquí y, dada la presencia internacional latinoamericana, que este 
foro se vuelva un medio útil para la discusión abierta en el ámbito latinoamericano de los 
temas de evaluación en la educación superior, particularmente en el posgrado.

 ΰ Dr. Rafael López Castañares, secretario general ejecutivo de la ANUIES

Para nosotros, los que hemos sido becarios, siempre resulta grato que haya esfuerzos 
múltiples en el apoyo de la formación de los jóvenes. Pero una recomendación que 
quiero hacer al Conacyt es que, como las investigaciones se hacen generalmente en las 
universidades públicas, ahí se requiere de equipamiento, infraestructura y de apoyo en la 
formación de los jóvenes y en su porvenir.

Es fundamental una planeación de lo que requiere el país. Reconozco que México ha hecho 
esfuerzos para dotar de equipamiento a las instituciones, pero debemos revisar qué estamos 
haciendo en la formación de cuadros, hacia dónde va el país. Cómo podemos fortalecer las 
áreas. Brasil es un magnífico ejemplo, y trabajar con su gente de manera conjunta es un 
privilegio para aprender cómo hacer bien las cosas, cómo han apoyado a la educación en 
ese país. Si ellos ya recorrieron un camino que ha resultado exitoso, debemos abrevar de su 
ejemplo para aprender cómo podemos fortalecer las áreas de la ingeniería, de innovación, 
de desarrollo tecnológico.
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Recientemente, el presidente Felipe Calderón dijo que él iba a hacer todo lo posible para 
que el presupuesto para CyT tenga un apoyo considerable. Eso es lo que requiere el país: La 
formación de todos esos jóvenes que se quieren ir a otros países a aprender mejores formas 
de hacer las cosas, para tener un crecimiento sostenido con todos los países de América 
Latina y el Caribe.

 ΰ Dr. Rodolfo Tuirán, subsecretario de Educación Superior, SEP

Este tipo de encuentros es importante porque la discusión aludirá al qué, cómo, por qué 
y para qué de estos programas de apoyo al posgrado, y nos moveremos de la reflexión al 
diálogo crítico.

México ha avanzado, pero aún es insuficiente su esfuerzo. El subsistema de universidades 
estatales, donde tenemos un tercio de alumnos de posgrado, tenía sólo 8 por ciento de 
posgraduados hace 15 años. Hoy, la situación es diferente. Hay 30 por ciento en el doctorado, 
53 por ciento en la maestría y 17 por ciento en licenciatura. Es mucho el camino andado, 
pero falta mucho por hacer.

El logro sólo pudo alcanzarse con las modificaciones en las prácticas de reclutamiento en 
esas instituciones y con varios programas de apoyo. Destacan dos: El Promep y el de Becas 
del Conacyt. Sin ellos, no se habría mejorado la situación de las universidades públicas 
estatales. Promep ha dado 7 mil becas. En 1991 becaba sólo a 3 mil estudiantes; hoy, tiene 
más de 28 mil becarios.

Ese esfuerzo en la formación de recursos humanos de alto nivel ha tenido grandes resultados. 
Dos indicadores relevantes para este taller: Mientras que el número total de investigadores 
del SNI creció 80 por ciento de 2003 a 2010, en las universidades estatales creció 175 por 
ciento. Son datos alentadores. Son muchos los retos, claro, pero por eso debemos estar 
seguros de que los programas de apoyo tienen el efecto deseado.

La labor de ustedes será útil para lograr una mejor evaluación de los programas y estaremos 
atentos a las conclusiones de este foro, así como a las aportaciones que nos ayuden 
a fortalecer debilidades, áreas de oportunidad y demás. La CTI constituye herramientas 
fundamentales en la generación de alternativas y soluciones para que la sociedad mexicana 
alcance mejores niveles de bienestar. Apostamos a la ciencia para nuestro porvenir. Los 
programas proveen CTI con capacidad de imaginar mejores formas de vida para la sociedad 
y los medios para lograrlas. Un México más desarrollado y competitivo implica apostarle a 
la CyT. No hacerlo es quedarnos un paso atrás en el porvenir.
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Primera sesión

 ΰ Dr. Gonzalo Hernández Licona, secretario ejecutivo del CONEVAL, México

Ponencia: Evaluación de Programas Sociales

¿Cómo evaluar los resultados en los programas del Conacyt? Voy a comentar algunos de 
los elementos que servirán para que durante los talleres sea insumo de reflexión hacia la 
mejor medición, hacia la mejor evaluación. Recordemos que la evaluación y el monitoreo 
son parte fundamental del área de planeación: Por qué tenemos ese problema y cómo 
lo vamos a resolver. Es importante monitorear que esas soluciones den el rendimiento y 
propósito adecuados.

La evaluación nos ayuda a tomar mejores decisiones, a mejorar y diseñar mejores propuestas 
y la rendición de cuentas. Los recursos son de la sociedad y hay que rendirle cuentas. Las 
áreas prioritarias son el campo, la pobreza, la educación superior, la investigación. Es muy 
difícil que no se necesite más presupuesto para ello. Ha habido un esfuerzo para medirlas, 
pero hay que reforzarlo. Tener mayor presupuesto es un primer paso, pero hay que ver si las 
estrategias están dando resultado.

La inversión en CyT en Brasil se ha incrementado; en México se ha mantenido. El presupuesto 
del Conacyt ha tenido un incremento, pero destaca que la percepción de los mexicanos 
respecto a la investigación no es la mejor. Los mexicanos no estamos rankeando bien. 
¿Cuáles son los resultados? De acuerdo con la evaluación de diseño se observan números 
positivos en los programas.

Los retos son: Mejorar los diagnósticos de los programas e incrementar la calidad de los 
indicadores, lograr la simplificación de procedimientos, definir con más claridad la población 
objetivo, definir una metodología más clara para incluir o excluir programas académicos 
en el Padrón Nacional de Posgrado, otorgar becas de acuerdo con las áreas académicas, 
realizar un estudio sobre la regresividad de las becas que se otorgan.

¿Cómo mostrar los resultados en el apoyo a las áreas de becas y de investigación? Mediante 
los indicadores de competitividad del país, aunque existen otros. Con el SNI se da la posición 
del índice global de la competitividad. Otro ejemplo son los indicadores del fomento a la 
realización de proyectos que incrementen la capacidad de CyT a nivel sectorial y regional.

Lo que Conacyt está haciendo para medir el impacto de los programas de apoyo a la 
innovación es medirlo con la ayuda del INEGI. Y un conjunto de indicadores posibles es 
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cómo seguir midiendo en la realidad cuál es la contribución de las becas al bienestar social. 
De los exbecarios, las citas que se hacen de sus obras, por ejemplo, son un indicador si bien 
imperfecto, fundamental; patentes y marcas elaboradas. Cuántos laboran en universidades 
o instituciones públicas, cuántos concluyen sus posgrados, qué tipo de trabajo consiguen, 
cuáles actividades de docencia tienen.

Las áreas de CyT son candidatas idóneas para ser un ejemplo nacional den la evaluación 
rigurosa de sus resultados, por la calidad de sus participantes.

 ΰ Mtra. Silvia Álvarez Bruneliere, directora adjunta de Posgrado y Becas del Conacyt, 
México

Ponencia: Presentación del Programa de Becas de Posgrado del Conacyt

Voy a presentarles el Programa de Becas de Posgrado del Conacyt, que cumple 40 años.

En el contexto nacional de la educación superior, a inicios de 2000, México tenía la 
necesidad de educar, por lo menos, a 40 por ciento de los 33 millones de jóvenes del país. 
Para el ciclo escolar 2004-2005, la matrícula de la educación superior era sólo de poco más 
de 2 millones 500 mil. Ciencias Sociales y Administrativas representaba 41.1 por ciento; 
cada vez se demandan más las ingenierías. El PND marca que en 2012 deberíamos llegar 
por lo menos a 30 por ciento de incremento en educación superior y ahora vamos ya en 
28 por ciento.

En relación con las recomendaciones de la OCDE, según las cuales al menos 15 por ciento  
debería de estar en posgrado, apenas cubrimos 6.6 por ciento. El Conacyt apenas aporta 
1.1 por ciento de ese 6 por ciento. Aunque hemos mejorado mucho, aún debemos alcanzar 
más posgrados de calidad.

La orientación del Programa, basada en un estudio de impacto donde el consultor nos hace 
recomendaciones, se ha podido realizar a pesar de que el Consejo ha perdido muchas de 
sus bases de datos. Pudimos rescatar información desde 1996 a la fecha, y con base en ese 
periodo, el grupo Redes hizo esta evaluación de impacto. A partir de ello, pudimos orientar 
la visión y las políticas para alcanzar el estado deseado.

Los principales impactos del Programa han sido sobre la equidad, ocupación, ámbitos 
científico, tecnológico y académico, medio social, emigración. La calificación de las 
principales aportaciones del Programa de Becas del Conacyt en este estudio fueron la 
calidad y la satisfacción de los exbecarios. Éstos son calificados para ingresar al SNI.
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El medio social del que vienen nuestros becarios es medio y bajo. La beca se otorga al 
talento mexicano, y no tanto por el recurso económico que manifiesta. Nuestros becarios 
están satisfechos; la mayoría dice que el Programa es satisfactorio y tiene un valor agregado 
que ellos logran con la obtención de un grado, por la remuneración económica que también 
es importante en la vida cotidiana. Este estudio nos llevó a revisar la orientación de visión y 
políticas del Programa.

El Conacyt otorga las becas por demanda de un financiamiento Conacyt a un cofinanciamiento, 
de nacional a internacional, de una medida de resultados a una evaluación de resultados e 
impacto. El año pasado, la SHCP nos reconoció como un programa con resultados rentables.

Los retos que tenemos enfrente son acercarnos a la recomendación de la OCDE, la formación 
de recursos humanos en las áreas prioritarias, fortalecer las redes temáticas y de innovación, 
avanzar en la certificación, fortalecer los cuerpos académicos y potenciar los apoyos de 
los Fondos Sectoriales para el fomento a las vocaciones científicas y tecnológicas, habilitar 
profesores con posgrados en las regiones, etcétera. Para alcanzar esos retos, necesitamos la 
transversalidad de los programas. En 2010 ya hemos atendido convocatorias de formación 
de recursos humanos. En cuanto a los Fondos Sectoriales, se pretende enfocar de manera 
estratégica dichos recursos a la formación de recursos humanos de alto nivel.

Respecto del financiamiento, se han establecido convenios con los países y hemos pasado del 
apoyo de 50 por ciento al 100 por ciento, y de 25 a 50 por ciento. En la internacionalización 
del posgrado, tenemos una demanda de 2,500 becas mixtas, y tenemos un ahorro de 250 
mil pesos por becario, gracias a ese tipo de becas mixtas.

Estamos promoviendo los Colegios Doctorales, que optimizan la infraestructura de 
recursos humanos y de la capacidad instalada, la colaboración interinstitucional nacional 
e internacional, el acercamiento a los sectores productivo, público y social, así como la 
organización de eventos académicos.

 ΰ Dr. Lucas Luchilo (Centro REDES, Argentina)

Ponencia: Marco General de Evaluación de Programas de Apoyo a Becas de Posgrado 

En las políticas de apoyo a la formación de investigadores y de CyT, las de becas tienen una 
larga trayectoria, y aunque hubo un tiempo en que no estuvieron de moda, resurgieron 
gracias a la OCDE. Los problemas latinoamericanos comunes, respecto de ellas, son la 
escasez de investigadores y de docentes universitarios. Hay una intersección entre políticas 
de CyT y de educación superior.
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Las tendencias en la formación de posgrado son los estudios del OEI y los hallazgos: 
Expansión de la formación de posgrado (matrícula, graduación, maestrías, ciencias 
sociales, papel de las especializaciones, diversificación, feminización, crecimiento de 
programas de posgrado); internacionalización (cuestión emergente, convenios para el 
dictado de posgrados, becas en el exterior y fuga de cerebros, estudiantes extranjeros, 
insuficiente cooperación regional), aseguramiento de la calidad (emergencia de agencias y 
procedimientos de aseguramiento de la calidad, predominio de la acreditación voluntaria, 
cobertura parcial de las acreditaciones, importancia para los programas de becas, 
subutilización de la información producida en las evaluaciones).

En relación con la expansión de los programas de becas hay dos preocupaciones: Insuficiente 
dotación de investigadores y necesidad de calificar a los docentes universitarios. Es 
necesario analizar por qué y cómo se expanden los programas, ¿doctorados o maestrías?, 
la articulación entre prioridades de políticas en CyT y la dinámica de reproducción ampliada 
de la comunidad científica.

Las cuestiones abiertas y desafíos son: Alcance de los programas y regulaciones (cómo 
se asegura la calidad de los programas de posgrado, si alcanza con las acreditaciones de 
las agencias de evaluación, ¿becas? ¿cuántas?, tipos de becas, propósitos, duración, 
estipendios), financiamiento (propio y externo, relación entre financiamiento para 
becas, para proyectos, para funcionamiento de los posgrados y para infraestructura y 
equipamiento, sustentabilidad del financiamiento de los programas de apoyo a la formación 
de posgrado), eficiencia (cuántos becarios terminan con su formación y se gradúan, 
sistemas de evaluación y asignación de becas, fuga de cerebros, mejoras en la organización 
y gestión de los programas de posgrado: Acreditaciones e incentivos), relación entre 
formación y empleo (¿es un problema? ¿cuál?, inserción en los sectores público y privado, 
las universidades, cuáles pueden ser los efectos de la expansión de los programas de becas), 
coordinación de políticas (uno o muchos y en qué condiciones, ¿becas a las personas o 
a los programas?, becas y plazas para investigación, etcétera), evaluación y sistemas de 
información (qué es necesario evaluar con el componente político, políticas y programas, 
fuentes de información y acceso a los datos, indicadores básicos, prioridades del control 
administrativo de los programas a los resultados e impactos, atención al contexto histórico, 
global y regional, usos de la evaluación, el papel de los actores).

Los resultados dependen de las evaluaciones que hacen todas las instancias. La prioridad 
administrativa hay que mantenerla, evaluar resultados e impactos.
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 ΰ Mtra. Cynthia Jeppensen e Ing. Alberto Arleo (CONICET, Argentina)

Ponencia: Formación de Recursos Humanos, caso Argentina

A partir de 2002, el gobierno nacional argentino decidió apoyar al sector de CyT dando un 
diagnóstico, y requería tener una cantidad de doctores que garantizara la incorporación. 
Se planteó un programa de jerarquización a la formación del doctor, y al incorporar a 
investigadores jóvenes a la carrera, hubo también un cambio organizacional para atender 
tanto las dimensiones de la carrera, como del programa de becas. Los desafíos eran cuál iba 
a ser la eficiencia en la medida en que se incrementaran las becas a financiar, cómo manejar 
la masividad.

Se convirtió el programa de becas doctorales en becas de posgrado tipo I, que son doctorados 
acreditados por la CONEAU. Su financiamiento proviene de fondos federales, y en una 
segunda etapa para acceder al doctorado, hubo un concurso abierto para acceder de un tipo 
I a uno tipo II, mediante acuerdos con otras instituciones para orientar el financiamiento. 
Hay otros programas de formación. El programa de becas doctorales se ha cuadruplicado 
los últimos 10 años.

En Argentina, el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) ha 
logrado gestionar 5,500 postulantes con 300 evaluadores en 3 meses; tener 5 años de 
experiencia con la misma experiencia; “despapelizar” y disponer de información procesada 
por un Datawarehouse.

Desde el punto de vista de la gestión de la evaluación, hemos mejorado la calidad y 
transparencia del programa. Por otro lado, tenemos información no sólo para gestión, 
sino para la evaluación ex-ante, durante y ex-post, y otra nota es el banco de evaluadores 
consolidado, amplio, buscador web y repositorio institucional.

Hemos decidido diferenciar evaluación de resultados y evaluación de impactos. Los resultados 
son los logros que ha tenido determinado programa: Culminación de estudios, producción de 
CyT, cumplimiento, planes, movilidad internacional, situación de empleo, percepciones de los 
becarios, funcionarios y demás. Cuando hablamos de impactos, pensamos en cómo son las 
trayectorias profesionales, creación de valor, mejora de la calidad de la educación superior, 
resolución de problemas económico-sociales.

Una combinación de métodos cualitativos y cuantitativos se requiere para abordar los resultados 
de becas. Información en sistema (distribuciones disciplinaria, regional y red institucional), 
encuestas a beneficiarios y no beneficiarios, grupos de discusión y entrevistas individuales.
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Segunda sesión
Mesa Redonda

Las preguntas que se trataron durante esta sesión son:
1. ¿Qué objetivos de política justifican la intervención pública en el otorgamiento de 

becas para realizar estudios de posgrado?
2. ¿Cuáles son los indicadores de éxito para monitorear el avance y resultados 

alcanzados en el cumplimiento de estos objetivos y qué metodologías pueden 
emplearse para evaluar el impacto de dichos programas?

 ΰ Dr. Roberto Murphy Arteaga, presidente del Consejo Mexicano de Estudios de Posgrado 
(Comepo)

La soberanía de un país se juzga con base en su capacidad de identificar y resolver problemas 
en todos los ámbitos. Para resolver estos problemas, se requiere de recursos humanos 
altamente preparados (investigadores). Generarlos cuesta dinero y alguien debe absorberlo. 
No hacerlo le cuesta mucho al país en el mediano y largo plazos. Sería recomendable que 
tuviéramos mil investigadores por cada millón de habitantes. Por año debiéramos tener 
4,942 doctores.

Los estudios de posgrado cuestan y alguien tiene que pagarlos: El interesado, la institución, 
el país. Si es el país, debe dar becas sólo a programas con calidad demostrada; tiene derecho 
a exigir resultados y cuentas claras. Las instituciones y los becarios deben buscar mejorar 
la calidad de la educación día con día. Se justifica la intervención del gobierno a través de 
becas, pero también puede exigir resultados comprobables y verídicos.

En cuanto a la segunda pregunta, tendríamos que analizar cuáles son los indicadores, la 
evaluación técnica-administrativa (corto plazo y corto alcance), la académica (a largo plazo), 
si se ha formado a una persona capaz de resolver los problemas que afectan al país, si es 
productivo, si es miembro del SNI, si sus publicaciones son de impacto.

Hay que ver si el becario está en el país, qué es el becario 20 años después, si ha contribuido 
a la formación de recursos humanos de alto nivel, si ha participado en la solución de los 
problemas nacionales, si ha generado nuevo conocimiento. Todas son preguntas académicas 
sin respuesta sencilla.

Debemos establecer un seguimiento de egresados más preciso. Es conveniente definir un 
formato uniforme para agrupar todas estas bases de datos. ¿Quién se hace responsable 
de hacerlo?



Informe de Actividades, 2008-2010
142

 ΰ Dra. Annie Pardo, coordinadora de Estudios de Posgrado, UNAM

Respecto de la primera pregunta, es importante enfatizar que la sociedad actual se enfrenta 
a avances vertiginosos en CyT, así como a nuevos desafíos, lo cual nos coloca en un mundo 
complejo y competitivo. La capacidad para innovar se traduce, finalmente, en un bien social.

El mundo transita de una era de crecimiento industrial a una nueva economía basada en 
el conocimiento. México ocupa el lugar 52 en cuanto al desarrollo de las sociedades, de 
acuerdo con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo Humano. Atender los 
desarrollos económico, humano y de CTI, y la educación superior son prioridad nacional. 
No es casual que los 15 países más desarrollados tienen un alto índice de educación. La 
cobertura en nuestro país está en una situación crítica. Hasta 2005, sólo 6 por ciento de 
la población de 25 a 64 años había concluido la educación superior. México en posgrado 
cuenta con alrededor de 200 mil alumnos inscritos y se gradúan escasamente alrededor 
de 2,500 al año. El posgrado es fundamental porque es ahí donde se adquieren nuevas 
herramientas para la innovación tecnológica.

Ante el rezago gigantesco que padecemos, tenemos que formar más y mejores profesionales 
especializados e investigadores, promover el posgrado en todo el país. La educación 
superior y la investigación forman un binomio exitoso. Es indispensable construir una 
política de educación superior y de CyT con una visión de Estado para abatir los rezagos 
que tenemos en el contexto internacional. Es necesario impulsar nuevos acuerdos 
nacionales e internacionales, promover nuevas ofertas de posgrados compartidos, a 
distancia, optimizando las capacidades instaladas y los nichos de oportunidad. Es urgente, 
en el corto plazo, crear nuevas plazas y centros de investigación para insertar a todos los 
recién posgraduados, antes de que tengan que emigrar a otros países. Invertir en CyT y en 
educación superior es la solución.

En cuanto a la segunda pregunta, de los 5,600 programas de posgrado que se ofertan en el 
país según ANUIES, sólo 19 por ciento cuenta con un aval sobre su operación y calidad de 
acuerdo con el PNPC. Esto significa que existen numerosos programas “patito”, que aún no 
alcanzan los estándares mínimos del Conacyt.

El FCCyT invitó a 7 grupos de académicos de todas las áreas del posgrado a trabajar en 
equipo para revisar críticamente y, en su caso, proponer nuevos indicadores del posgrado 
nacional. Los resultados se entregaron al Conacyt, pero faltó el análisis, el agrupamiento 
de todos los planteamientos vertidos y la retroalimentación con los propios grupos y 



Órgano Permanente de Consulta
143

con el Conacyt. Eso es indispensable, porque puede resultar en un “Frankestein” poco 
efectivo para avanzar hacia una mejor evaluación. Algunas de las propuestas eran 
disímbolas, sí, pero de eso se trataba para que afloraran las características, virtudes y 
deformaciones profesionales.

Entre las virtudes del PNPC están dar seguimiento a los programas de posgrado a partir de 
indicadores cuantificables que han posibilitado criterios y guías para facilitar la evaluación 
por los pares; que las instituciones han incorporado procesos de autoevaluación que han 
mejorado reglamentos y acciones de seguimiento; ha disminuido el tiempo promedio de 
graduación, y contar con becas que permiten a los alumnos dedicarse exclusivamente a los 
posgrados cuando su evaluación es positiva.

Ciertamente, los indicadores no reflejan las fortalezas de los posgrados, y la interpretación 
de los criterios por parte de los evaluadores es heterogénea y casuística; se le da preferencia 
a la eficiencia terminal y a los tiempos para obtener el grado, y se excluye de la evaluación a 
quien lo obtiene un día después.

Hay gran cantidad de propuestas que deben ser examinadas: Debe tomarse en cuenta el 
género, la calidad de los programas, la calidad de su planta docente, la infraestructura, 
los recursos humanos formados; mejorar, organizar y preparar a los evaluadores; crear 
comisiones permanentes, etcétera. Es imprescindible concluir en el corto plazo este trabajo.

Finalmente, Conacyt ha propuesto tiempos límite para los programas de posgrado en 
desarrollo, antes de pasar a ser consolidados. Sin embargo, es necesario analizar por qué los 
programas se mantienen sin avanzar. Debieran diseñarse políticas de fortalecimiento para 
enriquecer dichos programas. No debe asustarnos aumentar el número de becas. Debe 
recuperarse el apoyo a la infraestructura de los estados. Es indispensable incrementar la 
matrícula de los posgrados sin detrimento de la calidad académica, pues la tentación de una 
supuesta excelencia y una errónea aplicación de indicadores de calidad llevan a aumentar 
y endurecer los requisitos de ingreso con la falsa esperanza de que así se incrementará la 
eficiencia terminal. Ésta se debe incrementar con políticas académicas adecuadas.

 ΰ Dr. Raymundo Cea Olivares, director general de Asuntos del Personal Académico, UNAM

En cuanto a la primera pregunta, la respuesta es sí, y mejor preguntémonos cómo lo va a 
hacer. Hay que reconocer el inmenso esfuerzo que el gobierno federal ha hecho, por medio 
del Conacyt, para impulsar al posgrado en el país privilegiándolo. No hay lugar en el mundo 
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en donde un estudiante de posgrado gane más que un profesor de educación básica, que 
en México. Pensar que el gobierno federal carece de una política pública de desarrollo 
científico, tecnológico y de educación superior, es sencillo; pero mejor comencemos por 
preguntarnos qué universidad tiene una política interna así.

Hay que reconocer que el Conacyt ha becado a miles y miles de estudiantes en el transcurso 
de su historia, no siempre con buenos resultados, y no por falta de apoyo del Conacyt sino por 
otros factores; que el Promep ha cambiado la geografía del posgrado y los grandes polos de 
desarrollo se han movido hacia las universidades estatales, por lo que ya no podemos decir que 
la UNAM u alguna otra institución son el líder del posgrado en México. Ciertamente el posgrado 
es un mecanismo importante para la formación de recursos humanos, pero no es el único, 
pues recordemos que grandes personalidades (Octavio Paz, Juan Rulfo no realizaron estudios 
de posgrado) y grandes terrenos de conocimiento en México están ajenos a los estudios de 
posgrado. El académico universitario debe tener una actitud de humildad y no debe pensar que 
a partir de él es que existe la República. El posgrado no es el motor del país.

En cuanto a la evaluación del posgrado, cualquier indicador es cuestionable. El factor 
de desarrollo en el país no es la formación profesional a nivel de posgrado. Hay que ver 
si los países desarrollados lo son porque tienen ciencia, o porque tienen ciencia son 
desarrollados. ¿Cómo reconocemos el patrón de éxito? Todo académico debe plantearse 
qué significa el éxito. Si es seguir la línea de investigación del maestro, o que nuestros 
egresados se involucren en el desarrollo social. Se dice que la sociedad no ha reconocido el 
valor del posgrado, lo cual es incorrecto, porque cualquier persona elige atenderse con un 
especialista si es el caso. Los indicadores de éxito no deben depender del gran número de 
doctores, porque éstos pueden ser malos, ni del número de artículos publicados.

Es importante que en los programas de posgrado se reconozcan los factores de calidad. De 
nada sirve ir a gran cantidad de congresos, si no se presenta una conferencia plenaria. Tampoco 
sirve tener gran número de artículos publicados. Es imprescindible que el país se mueva 
hacia líneas de investigación donde fuéramos realmente competitivos internacionalmente, 
si es que queremos desarrollarnos en CyT. Los factores reales de éxito están en la capacidad 
que tengan los sistemas de posgrado de insertar a sus egresados en los diversos sectores de 
la sociedad. Que nuestros doctores sean capaces no de encontrar empleo en una empresa, 
sino de convertirse en generadores de empresas y empleos. La transformación del posgrado 
requiere que se tengan metodologías simples de su evaluación. El asunto educativo sólo tiene 
tres problemas: El ingreso, la permanencia y el egreso. Es importante que los programas de 
posgrado se muevan hacia mecanismos de ingreso por escrito y que sean certificados, porque 
la diversidad de ingreso al posgrado es asombrosa –va desde cuestionarios hasta entrevistas 
que se definen por el nivel de cansancio del entrevistador–, y todo posgrado debe contar 
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con un programa de asignaturas obligatorias y que haya exámenes escritos elaborados por 
instancias externas, así como los exámenes de grado.

El cumplimiento estricto de los plazos no es berrinche del Conacyt sino una necesidad de 
que el posgrado sea un auténtico ciclo de enseñanza, con estándares internacionales. El 
diseño de las tesis debe corresponder a necesidades individuales y no convertirse en parte 
de una maquinaria. Evaluamos a nuestros alumnos continuamente, pero la evaluación de 
los académicos es un proceso que está prácticamente destruido, porque se les evalúa por 
la cantidad, no por la calidad de los productos; se les debería evaluar por su independencia 
como generadores de líneas de investigación y por la eficiencia terminal que tenga con sus 
alumnos. En los países desarrollados, para que un académico pueda dirigir la tesis de un 
estudiante de licenciatura, tiene que pasar por un proceso de habilitación de varios años 
después de haber terminado el doctorado, mientras que aquí cualquier recién egresado 
doctor puede dirigir a otro.

Lo importante es desarrollar los estudios de posgrado para tener la capacidad de insertar a 
sus egresados en los sectores productivos de la sociedad sin descuidar la vida académica, 
aunque en la realidad siempre se privilegia a la ciencia básica por encima de la tecnología. 
En la UNAM, por ejemplo, de los programas de apoyo a proyectos de investigación el más 
importante es el PAPIIT, que fomenta la innovación tecnológica, pero el comité que lo evalúa 
está integrado por los académicos que hacen ciencia básica, y los resultados son evidentes. 
La ciencia básica es mucho más sencilla que la innovación, porque basta y sobra con que 
publiquemos en alguna revista indexada de cierta empresa que se dedica a ello, para decir 
que hacemos ciencia básica.

En todos estos factores, los programas de posgrado, a semejanza del gobierno federal que 
no tiene una política de desarrollo, han sido creados en las universidades públicas por 
académicos que han creado líneas de investigación de acuerdo con sus propios intereses, y 
no hacia la generación de conocimiento. Ejemplos son que no hay institutos de investigación 
en farmacia, la investigación nuclear está en total abandono, no hay investigación en minería, 
y es curioso que el Conacyt, cuando hizo el PNPC, de las ingenierías el único programa 
que rechazó fue el de Ingeniería Petrolera, por su falta de normatividad, en un país que es 
eminentemente petrolero, mientras que sí fueron aprobados los de Astronomía, Química 
Básica, Genómicas.

Reconozco el apoyo del Conacyt y se lo agradezco. Ojalá que todos cumplamos con lo 
que propone el Artículo 3º de la Legislación Universitaria de la UNAM: “Todo académico 
debe evitar cualquier preeminencia de su actividad personal como una norma para la vida 
universitaria, sino que debe pensar en la colectividad del país”.



Informe de Actividades, 2008-2010
146

 ΰ Dr. Miguel Ángel Romero, director de Posgrado e Investigación del ITESM

En la Ley de Ciencia y Tecnología me encontré que está más allá de debate si debe haber 
becas para estudiar el posgrado. Respecto de cómo desarrollar indicadores de éxito y qué 
es éste, la discusión tiene dos ámbitos: Debería haber indicadores más cuantitativos y 
dirigidos a los resultados inmediatos (eficiencia terminal, número de publicaciones), pero 
adolecemos de la falta de indicadores que van más allá del egreso de nuestros estudiantes 
(trayectoria y desempeño de los egresados), los cuales miden los impactos, que no son lo 
mismo que los resultados. Deberíamos desarrollar indicadores acerca de para qué queremos 
la investigación, hacia dónde enfocarla.

En el ITESM hemos impulsado fuertemente la investigación hacia el interior de la institución, 
pero fue hasta la década de los 2000 que vimos una mejoría gracias al PNPC del Conacyt, el 
cual nos ha ayudado a tener mejores resultados. Sin embargo, aún analizamos cuáles son 
nuestra misión y visión del posgrado, la motivación por la que hacemos investigación, y los 
indicadores van a estar matizados hacia un lado u otro. Cuando analizamos los indicadores, 
el problema es que a éstos los convertimos en objetivos. Los indicadores de impacto son 
más nebulosos. Hemos estado atentos a los números que se publican; como institución 
hemos hecho un ejercicio similar, pero a veces las cifras no son las más adecuadas, sino que 
demos reflexionar en nuestra capacidad instalada, si podemos producir doctores con cierta 
velocidad o si podemos invertir en becas con cierta garantía de éxito.

La labor de los futuros doctores mexicanos nos preocupa. Debemos tener otros esquemas 
académicos, alternativas en el sistema productivo nacional de nuevos negocios y empresas, 
y debemos dar ese paso. Tenemos que producir un egresado de posgrado más maleable, ya 
no tan convencional, para que se pueda adaptar a las necesidades del país.

Al tener recursos finitos es necesario un proceso de focalización acerca de dónde queremos 
ser mejores, dónde queremos destacar, dónde están los problemas que queremos atacar, 
pero siempre guardando un equilibrio con esta demanda libre en términos de becas para 
poder atender las necesidades de todos los sectores del país.

A la vista de lo que declaramos, donde sólo 11 de 357 estrategias atienden la investigación, 
los resultados podrían parecer lejanos a lo que ella es. Muchos de los problemas son 
multidisciplinarios, complejos y difusos. Ése es el enorme reto cuando queremos definir 
indicadores de impacto. Debemos, pues, definir primero cuál es el éxito que queremos ver 
en este tipo de programas, para luego intentar dibujar indicadores de impacto que lleven a 
la investigación y al posgrado a donde los requiere el país.
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 ΰ Dra. Sylvie Didou, investigadora del Departamento de Investigaciones Educativas del 
Cinvestav

Retomando las dos preguntas, sin menoscabo de todas las razones que justifican plantearse 
si es necesaria la intervención pública en las becas, tenemos el caso del Conacyt y la pregunta 
se responde sola. No podemos dejar de tener un programa de becas de posgrado que 
ayude a reconocer el mérito individual a formar recursos humanos altamente calificados y 
a contribuir al desarrollo del país. Hay países en los cuales eso no ocurre. Marruecos, que 
es el país que más estudiantes envía al extranjero, no tiene sistema de becas, por ejemplo. 
Pero, ¿cuál es el papel del Estado mexicano? Eso es otra pregunta.

La segunda pregunta tiene que ver con el sistema de indicadores de impactos, y que éstos 
hayan sido medidos o sean sólo sospechados. En relación con qué medimos y qué impacto 
nos interesa, los colegas argentinos hablaron de la evaluación antes de. Tener un sistema de 
becas implica saber cuál es la demanda, quiénes son los becarios y quiénes los egresados. 
Eso implica tener categorías que desconocemos. Yo no sé si los programas del Conacyt son 
reactivos o inductivos de la demanda. Si queremos realmente un sistema que nos permita 
inferir la demanda, necesitamos más información.

¿Cómo medimos los impactos? En México medimos a partir de la suma de casos 
individuales. Sabemos que tenemos X número de becarios, pero ¿cuáles son los grupos 
que el Programa del Conacyt apoya para contribuir al desarrollo de nuevas líneas de 
generación y aplicación del conocimiento, cuáles liderazgos se necesitan? Tampoco lo 
sabemos y son cuestiones que hay que atender.

Las becas de formación de posgrado apoyan no sólo un resultado, sino que es fundamental 
saber cuántos receptores de las becas obtienen su grado. Sería importante saber si es más 
útil que el estudiante se quede en México o se vaya al extranjero. Los becarios que se han 
titulado fuera de tiempo, se han quedado fuera. Hay grupos de becarios que no conocemos, 
que requerimos documentar.

Creo que otro de los temas es para quién y cómo se suministra la información para las 
diferentes categorías de usuarios. ¿Qué esperamos nosotros de Conacyt? Que nos 
proporcione indicadores que logren dar información para situar las políticas públicas, y en 
relación con otros países, o cuáles son las dinámicas o los resultados en términos económicos 
y sociales de esos problemas. Todo eso debiera tomarse en cuenta. El Conacyt está en 
un momento en que quiere redefinir los parámetros para la evaluación de sus políticas, 
entonces hay que evaluar conjuntamente. El Conacyt da la mayoría de becas en México, 
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pero hay más programas que intervienen en esa área. ¿Cuál es el desempeño comparativo 
del Conacyt en relación con otros organismos? Esos temas han surgido de la discusión de 
hoy y habría que analizar.

Otro tema que ha surgido es la que tiene que ver con demanda libre o inducida. En lo que va 
de la década, el Conacyt ha hecho un esfuerzo fuerte para dar respuesta a nuevas opciones 
de formación y de movilidad. En México ha aumentado mucho el apoyo de las becas para 
los posgrados. Más allá de los soportes, yo creo que el Conacyt tendría que pensar en qué 
otras políticas sectoriales sería posible apoyar. Pienso en una iniciativa que sería la creación 
de universidades indígenas. El único posgrado al respecto es uno de la Fundación Ford. 
Una cosa es pensar en indicadores y en impactos en función de los programas que hay que 
monitorear, y otra es pensar en las becas como una inversión social.

Comentarios finales a cargo del Dr. Juan Pedro Laclette

Les quiero dar algunas cifras. A esta reunión asistieron 261 personas registradas: 113 
investigadores del SNI, 101 académicos, 7 empresarios, 27 funcionarios de gobierno, 12 
visitantes extranjeros y 15 personas que no señalaron su procedencia.

Después de escuchar a los distinguidos ponentes que participaron el día de hoy, me parece 
que la reunión de expertos de mañana se verá enriquecida con muchas de las opiniones 
dadas aquí. Las contribuciones objetivas, numéricas es otro aspecto de percepción que hay 
que considerar y ponderar apropiadamente. El Foro cumplió el objetivo de darnos un repaso 
acerca de en qué estado se encuentra el funcionamiento de los programas de posgrado, que 
es una de las áreas del desarrollo científico en donde tenemos un relativo nivel de éxito.

i) Elaboración del compendio de casos de éxito de los Fondos Mixtos

El FCCyT y el Conacyt planearon esta publicación (en proceso de elaboración) con la finalidad 
de difundir las experiencias de las instituciones, centros de investigación, universidades 
y empresas que incorporan investigaciones científicas y desarrollos tecnológicos en la 
resolución de problemas estratégicos. Asimismo, para impulsar el fortalecimiento de las 
capacidades científicas y tecnológicas de los estados y de los municipios por medio de la 
exposición de diversos proyectos que han sido beneficiados por las aportaciones de este 
fideicomiso.
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Los Fondos Mixtos (Fomix) son un instrumento de apoyo para el desarrollo científico, 
tecnológico e innovación estatal y municipal. Éstos son fideicomisos constituidos con 
aportaciones de los gobiernos estatales o municipales y del Gobierno Federal mediante 
el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. Los Fomix han apoyado a proyectos de 
cinco modalidades distintas: Investigación científica; desarrollo tecnológico; creación 
y consolidación de grupos y redes de investigación; creación y fortalecimiento de 
infraestructura; difusión y divulgación.

En 2010 se cuenta con 34 Fondos Mixtos, 32 estatales y 2 municipales. De 2001 a 2009 se ha 
tenido una aportación total de 4,854.06 millones de pesos; de los cuales 60 por ciento ha sido 
aportado por Conacyt y el restante 40 por ciento por los gobiernos estatales y municipales.

Esta obra contendrá tres apartados. El primero estará enfocado en el análisis de los alcances 
y apoyos otorgados desde el año de su creación, 2002, a la fecha, y tendrá un estudio de 
los antecedentes y las tendencias generales en cuanto a su estructura y funcionamiento por 
tipo de investigación, por área de conocimiento, por institución, etcétera.

En el segundo apartado se expondrán 30 casos relevantes que fueron seleccionados por el 
Conacyt y los Consejos Estatales de Ciencia y Tecnología. Cada uno destacará sus principales 
características como la descripción del proyecto, los procesos y beneficios obtenidos, los 
productos entregados y conclusiones.

Finalmente, se realizará de manera breve un análisis de la percepción del Programa Fomix, 
evaluando las áreas del sector productivo en las que se puede aplicar o se aplicaron los 
resultados de los proyectos apoyados, y al mismo tiempo se detectan los principales 
problemas u obstáculos que se presentaron para su desarrollo.

También se incluirán los resúmenes de casos relevantes Fomix, destacando la demanda 
específica hacia la cual está dirigido el proyecto, el objetivo general, los procesos y beneficios 
obtenidos, los productos entregados y las conclusiones a las que llega cada proyecto.
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1.4 Sectores académico y científico

a) Presentación del libro Eutanasia: hacia una muerte digna 
(Ciudad de México, 11 de diciembre de 2008)

Nuevamente, el FCCyT tuvo la oportunidad, 
en su tarea de órgano consultor, de ofrecer a 
la comunidad el punto de vista de prestigiados 
científicos acerca de los actuales y siempre 
controvertidos temas de la bioética.

Un hecho que ha preocupado a la humanidad 
desde sus orígenes es el de la muerte, pero hoy 
día ha cobrado especial relevancia, no sólo en 
México sino en todo el mundo, por el matiz que 
le da la muerte asistida, es decir, la eutanasia.

‘Eutanasia’ es un término que si bien en nuestra 
sociedad ha tendido a una carga emotiva de tipo 
negativo, paradójicamente proviene de las voces 
griegas eu (buena) y thanatos (muerte), esto es, 
hace alusión a una muerte buena o un bien morir. 

A pesar de ello, este bien morir ha llegado a interpretarse y satanizarse como homicidio, 
tocando fibras sensibles para los puntos de vista religioso, moral y penal. Pero, ¿y la ciencia? 
¿Qué dicen al respecto quienes han dedicado su vida al conocimiento y se han abocado a 
dilucidar el enigma de la muerte y cotidianamente tratan con ella?

Nos propusimos buscar a los especialistas en el tema y establecimos un afortunado contacto 
con el Colegio de Bioética, integrado, en su mayoría, por eminentes médicos con algunos 
de los cuales ya tuvimos el privilegio de estar en contacto en el pasado, cuando trabajamos 
conjuntamente el Seminario de Clonación y Células Troncales. Nos referimos a los doctores 
Ricardo Tapia, Rubén Lisker y Ruy Pérez Tamayo. En el Colegio, también tuvimos el placer 
de encontrar a la doctora Asunción Álvarez del Río, quien desde un principio asumió de 
manera entusiasta y diligente la labor de recopilar los trabajos que hoy se presentan en esta 
publicación.

Aquí, escuchamos a quienes rescatan y re-interpretan el sentido literal, primigenio, de la 
palabra ‘eutanasia’ y sostienen que el bien morir no es otra cosa que una muerte digna sin 
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sufrimientos innecesarios y en las mejores condiciones que cada caso permita. El Colegio 
de Bioética nos ofrece una perspectiva ética laica, sin fanatismos, ni principios de autoridad, 
que defiende el principio de resolver los diferentes problemas morales a la luz de la razón.

Los expertos nos invitan en este libro a analizar el concepto real y la justificación de la 
eutanasia, sus elementos para un debate bioético, su situación legal en México, la pertinencia 
de manifestar nuestra “voluntad anticipada”; asimismo, nos explican la postura del médico 
ante la muerte, el dilema de la eutanasia en estados de inconciencia, el aborto tardío y la 
eutanasia en neonatos. Lo fascinante del caso es que en la medida en que reflexionamos 
acerca de la muerte, lo hacemos necesariamente acerca de la vida, porque el buen morir 
precisamente pone en juego el derecho a la vida, así como la calidad de vida que cada uno 
quiere para sí. Vida y muerte inciden en el derecho a la dignidad del ser humano.

Queremos expresar nuestra gratitud y nuestro más sincero reconocimiento a los autores 
de esta importantísima obra, a la vez que los exhortamos a continuar compartiendo el 
producto de su saber, de sus investigaciones, con el Foro Consultivo.

b) Mesa de Debate La Ciencia en México, Cuatro Visiones, un Mismo 
Compromiso, Ciencias Biológicas y de la Salud (Polyforum 

              Cultural Siqueiros, 3 de abril de 2009)

El FCCyT, el Instituto de Ciencia y 
Tecnología del Distrito Federal y el 
Consejo Consultivo de Ciencias de la 
Presidencia de la República realizaron 
tres mesas de debate con el título La 
Ciencia en México, Cuatro Visiones, un 
Mismo Compromiso, dedicadas a tres 
áreas del conocimiento diferentes.

El propósito de estas mesas de debate 
fue reflexionar acerca del futuro de la 
ciencia en México. ¿En qué sentido? 

Las directrices de las políticas actuales impulsan, con mucho énfasis, el impacto de la ciencia 
en la sociedad y los asuntos de la innovación. Sin embargo, el éxito de ese esfuerzo estará 
garantizado en la medida en que reflexionemos respecto de la ciencia como tal, del proceso 
de generación de nuevo conocimiento. A pesar de todas las deficiencias que tenemos en 
el país, ese proceso es, particularmente, su punto de mayor fortaleza. Por ello, se invitó 
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a participar en las tres mesas de debate a distinguidos personajes de nuestra comunidad 
científica, casi todos ellos premios nacionales de Ciencia.

El escenario emblemático que se eligió para realizar las mesas de debate fue el foro universal 
del Polyforum Siqueiros en el que se encuentra el mural La Marcha de la Humanidad, legado 
de David Alfaro.

Por supuesto que el FCCyT, como organismo a cargo de facilitar la comunicación entre 
los actores del desarrollo científico, tecnológico y de innovación de México, estuvo 
particularmente interesado en las aportaciones de cada una de las mesas como parte de 
su propia agenda.

La primera de las mesas de debate, relativa al área de Ciencias Biológicas y de la Salud, 
se verificó el 3 de abril de 2009 y, ante más de 400 asistentes, los ponentes hicieron una 
revisión crítica y entablaron un debate acerca del estado en que se encuentra dicha área en 
México. Los participantes fueron los doctores Carlos Beyer, Francisco Bolívar Zapata, Luis 
Herrera Estrella y Juan Ramón de la Fuente, moderados por Juan Pedro Laclette.

Los científicos opinaron y debatieron respecto de la defensa de la libertad de cátedra e 
investigación, el cese a la política de desmantelamiento de la investigación en el IMSS, las 
acciones concretas para revertir el rezago científico y tecnológico en que se encuentra la 
investigación básica de las ciencias biológicas y de la salud, la revisión de los criterios de 
evaluación del SNI y la propuesta de un sistema eficaz de jubilaciones que permita seguir 
aprovechando la experiencia de los científicos eméritos, a la vez que propicie la formación 
de nuevos y más cuadros.

Carlos Beyer afirmó que independientemente de que el presupuesto asignado a la ciencia 
en México es poco, se distribuye de manera desigual en las diferentes instituciones que 
están relacionadas con la investigación. Se concentra más en el DF en comparación con 
las universidades de provincia. Se apoya mucho la formación de doctores en áreas 
tecnológicamente de punta, pero aquéllos después no encuentran plazas para trabajar. 
Por ello, es necesario generar posgrados generalistas –más que de especialistas–, y que la 
comunidad científica mexicana cobre conciencia de que recibe más apoyo económico que 
el que se da en otros países.

Por su parte, Francisco Bolívar señaló que la plantilla de investigadores en México está 
envejeciendo y que hay que crear plazas y espacios para los nuevos investigadores. También, 
en virtud de que los problemas actuales son multidisciplinarios, se requiere de espacios y 
grupos similares en las instituciones educativas y de investigación. Dijo que en la evaluación 
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de los científicos no sólo es relevante publicar artículos y formar recursos humanos, sino 
solucionar los problemas que aquejan a la sociedad.

Luis Herrera dijo que existe un círculo vicioso en relación con la ciencia en México, porque 
como no ha tenido impacto social ni económico, no se le apoya. Propuso la autocrítica para 
revisar si la ciencia básica que se está haciendo es de calidad, porque sólo así se puede 
impulsar la tecnología. También, señaló que hay que revisar los criterios con los que se 
evalúa a los investigadores y éstos necesitan mayor apertura de mente, y ser más autocríticos 
y propositivos. A los estadistas lo que les hace falta es tener voluntad política y metas a largo 
plazo; la política de Estado debe encontrar los nichos de ventaja competitiva. El Conacyt da 
libertad absoluta a los investigadores, pero éstos orientan sus esfuerzos a temas que no 
resuelven los problemas nacionales.

En su intervención, Juan Ramón de la Fuente afirmó que en ciencia construir es difícil y 
destruir es fácil, lo cual se refleja en la problemática del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, el cual en 20 años dejó de ser la ejemplar institución de investigación científica que 
era. Es urgente reactivar esta última en el IMSS. Igualmente, la comunidad científica tiene 
que hacer una revisión crítica de las instituciones donde se forman los investigadores para 
ver cómo está organizada ahí la ciencia. También, se debe enfatizar la dimensión ética de la 
ciencia, pues ésta tiene un compromiso con la verdad y, por tanto, enaltece la honestidad. 
La ciencia debe ser laica y como requiere de creatividad e imaginación, en consecuencia, 
forma parte de la libertad.

c) Mesa de Debate La Ciencia en México, Cuatro Visiones, un Mismo 
Compromiso, Ciencias Sociales y Humanidades (Polyforum 

              Cultural Siqueiros, 5 de junio de 2009)

La segunda mesa de debate, dedicada 
ahora al área de las Ciencias Sociales y 
Humanidades, se efectuó el 5 de junio 
de 2009 con la participación de las 
doctoras Linda Manzanilla y Juliana 
González, y los doctores Enrique 
Florescano y José Ramón Cossío 
Díaz, moderados por Adolfo Martínez 
Palomo, ante un público de más de 
200 personas.
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El objetivo de esta mesa fue hacer una revisión crítica y un debate respecto del estado en que 
se encuentran las ciencias sociales y las humanidades en México, para lo cual los científicos 
disertaron, entre otros temas, acerca de cómo incentivar la investigación con libertad, crítica 
e interdisciplinaridad; cómo reordenar el Sistema Nacional de Investigadores para que se 
equilibre la calidad y cantidad de la producción de conocimiento tanto en la investigación 
básica como en la aplicada, así como el planteamiento y búsqueda de soluciones de los 
grandes problemas nacionales; la defensa de la libertad de investigación y de cátedra, 
así como del carácter público de la enseñanza en todos sus niveles; la inclusión de las 
humanidades en los planes de estudio en todos los niveles educativos, y la necesidad de 
ampliar las redes de trabajo entre las diversas disciplinas y áreas del conocimiento, a favor 
de la transdisciplinaridad y la multidisciplinaridad.

Los cuatro ponentes coincidieron en señalar que México requiere volver a incentivar la 
investigación libre, crítica, interdisciplinaria, sin restricción ni privilegios y al margen de los 
cambios políticos, económicos o ideológicos.

Linda Rosa Manzanilla hizo una puntual defensa de la libertad de investigación y cuestionó 
que se privilegie la investigación tecnológica, sin reparar en que precisamente la búsqueda 
del progreso en ese sentido ha generado gran parte de las crisis que hoy afectan a toda la 
humanidad. Aseguró, por otra parte, que el SNI ha trastocado su sentido original de ser un 
aliciente de la producción científica para convertirse, al paso del tiempo, en un factor cuyas 
exigencias de productividad basada en la cantidad han ido incrementándose en detrimento 
de la calidad de los logros científicos.

Enrique Florescano convocó a sus colegas y a todos los presentes a mirar hacia adelante 
con una actitud autocrítica ante el quebrantamiento de la fuerza institucional para hacerlo. 
Advirtió que el investigador debe mantener una conciencia social participando en la 
enseñanza, reformando el salón de clase, interactuando con los políticos –aun cuando esto 
se conciba como algo intrínsecamente malo– para volver a conectarse y dialogar con su 
entorno social y poder incidir en él.

Juliana González se refirió a la necesidad de promover la interdisciplina como respuesta a la 
atomización del mundo científico-académico respecto del universo político, de los intereses 
del Estado y de los problemas sociales y económicos. Advirtió que es inadmisible que la 
economía se construya alejada de la ciencia y que ésta y la política trabajen a espaldas una 
de la otra. Al referirse al SNI, coincidió también en que esta institución ha tenido un efecto 
negativo porque cada cual hace solo su carrera y se dispersa, se disgrega y se desconecta del 
resto de las disciplinas del mundo científico y académico.
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El magistrado José Ramón Cossío señaló que los actuales son momentos de crisis 
sumamente importantes que demandan soluciones viables y expeditas que tengan 
por base, necesariamente, el conocimiento científico, que es el único capaz de generar 
respuestas válidas y confiables. Al referirse a la construcción de una política científica de 
Estado, aseguró que los órganos estatales llegan a escuchar las propuestas que le plantean 
diversos grupos de la sociedad, cuando éstas son sensatas y aplicadas a la realidad.

Adolfo Martínez Palomo, quien moderó la mesa, exhortó a los participantes a definir 
posturas y opiniones respecto de la situación de las ciencias sociales y las humanidades en 
México y también invitó a los ponentes a brindar una breve orientación a los estudiantes 
que se encontraban entre el público, con el propósito de definir su vocación.

d) Mesa de Debate La Ciencia en México, Cinco Visiones, un Mismo 
Compromiso, Ciencias Exactas y de la Tierra (Polyforum Cultural 

               Siqueiros, 21 de agosto de 2009)

En cuanto a la tercera mesa de debate, 
ahora respecto de las Ciencias Exactas 
y de la Tierra, los doctores Feliciano 
Sánchez Sinencio, José Antonio de la 
Peña, Luis Felipe Rodríguez, Miguel 
José Yacamán y Eusebio Juaristi, 
moderados por Esther Orozco Orozco, 
hicieron una revisión crítica y un 
debate sobre el estado en que se 
encuentra dicha área en México.

Ante más de 220 asistentes, los 
ponentes coincidieron en señalar que los problemas que enfrenta la investigación científica 
en México son de carácter estructural que difícilmente se resolverán en el corto plazo pero 
que, si las comunidades científica, gubernamental y social toman las decisiones correctas 
ahora, en una generación podrán remontar su condición de atraso y dependencia.

Al instalar el encuentro, el doctor Juan Pedro Laclette, coordinador general del Foro 
Consultivo Científico y Tecnológico, señaló que la eficiencia que como país puede llegar a 
tener México depende en mucho de la reflexión y la autocrítica para proponer soluciones 
en materia de ciencia, tecnología e innovación.
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Feliciano Sánchez Sinencio señaló que la ciencia en México atraviesa un periodo crítico 
que parte de la capacidad real de la planta nacional de investigadores para responder a las 
recomendaciones internacionales, como contar al menos con 200 investigadores por cada 
mil habitantes y destinar un mínimo de uno por ciento del producto interno bruto (PIB) al 
desarrollo de ciencia, tecnología e innovación.

Advirtió que si se quiere aplicar la ciencia en beneficio de la sociedad, se debe considerar 
como irreductible el porcentaje de inversión destinado a la investigación y dotar de rango 
de secretaría de Estado a la ciencia y la tecnología.

Luis Felipe Rodríguez se dijo preocupado por la tendencia reciente hacia la tecnología y 
ahora hacia la innovación pues en esta dinámica se deja de lado que sin ciencia básica no 
hay manera de aplicar el conocimiento y mucho menos de innovar. La clave de la cuestión 
está en las premisas desde las cuales parte el trabajo científico. Advirtió que, en la medida 
en que esté surja como la búsqueda de respuestas y soluciones a problemas que le atañen a 
la mayor base social de su entorno, entonces ese conocimiento será trascendente y útil, no 
sólo para la supervivencia del investigador sino también de su comunidad y su país.

José Antonio de la Peña destacó tres problemas de la ciencia en México que son de carácter 
estructural: El nivel educativo, el presupuesto destinado a ciencia y tecnología y el bajo 
impacto social de las ciencias en general. Advirtió que se requieren profundos procesos de 
planeación para revertir esta tendencia y puso como ejemplo los resultados del examen 
PISA de la OCDE, en el cual 80 por ciento de los examinados fueron incapaces de resolver 
problemas de dos pasos racionales.

José Miguel Yacamán hizo énfasis en la necesidad de mayor autocrítica en la comunidad 
científica mexicana y señaló la falta de vinculación, de cultura científica de la población y de 
sus gobernantes, así como una escasa vinculación entre la academia y el sector productivo. 
Agregó que el perfil del científico mexicano es más el de superviviente que de un innovador. 
Dijo también que México debe impulsar la investigación directa que privilegie la innovación 
sin menoscabo de la investigación básica o la tecnológica.

Eusebio Juaristi advirtió que México debe ser autosuficiente y puso como ejemplo lo que 
ocurre en la Química, donde apenas egresan del doctorado entre 60 y 70 alumnos por año 
y que países como Corea del Sur o España, que hace 40 años se hallaban en situación más 
precaria que el nuestro, ahora nos han superado por mucho y han logrado revertir sus 
crisis económicas. Dijo también que falta fortalecer la infraestructura científica nacional y 
hacer labor de persuasión para que las investigaciones tiendan a insertarse en los temas de 
relevante actualidad.
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Esther Orozco exhortó a la concurrencia a seguir la consigna lanzada por José Narro Robles, 
rector de la UNAM, en el sentido de exigir que el presupuesto destinado a educación, ciencia 
y tecnología no sufra decremento alguno.

e) Homenaje al Dr. Enrique Villa Rivera (Palacio de Minería, 17 de 
noviembre de 2009)

En tan sólo seis años, periodo en que Enrique Villa Rivera fungió como director general, 
el Instituto Politécnico Nacional incrementó el número de sus integrantes en el SNI, de 
322 a 730, y edificó 234 mil metros cuadrados de obra nueva. Su liderazgo es indiscutible, 
pues posicionó al IPN en todos los ámbitos. Por tal motivo, el FCCyT, la ANUIES, la AMC y 
la Academia de Ingeniería decidieron otorgarle el Reconocimiento al Mérito 2003-2009, 
durante una ceremonia realizada el 17 de noviembre de 2009 en el Palacio de Minería.

Villa Rivera no sólo brindó durante su gestión un apoyo incondicional al FCCyT en su calidad 
de miembro de la mesa directiva, sino que contribuyó al mejoramiento de la educación 
superior, de la ciencia y la tecnología en México. Promovió acciones en defensa de la 
tecnología en México como palanca del desarrollo nacional y, de manera puntual, en el caso 
de la iniciativa La Ciencia en tu Escuela, hizo posible llevar el espíritu de investigación a los 
niveles básicos de la educación pública en todo el país. Como ingeniero destacado y como 
líder, el doctor Villa es un ejemplo para la juventud mexicana por su alta calidad humana.

El homenajeado agradeció las diversas manifestaciones de aprecio y dijo que aceptaba el 
reconocimiento a nombre del Politécnico Nacional, al cual ha dedicado todo su empeño y 
compromiso en trabajar conjuntamente con el resto de las organizaciones en asuntos como 
el del presupuesto para educación superior, ciencia y tecnología recientemente aprobado 
por la Cámara de Diputados.
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1.5 Sector empresarial

a) Instalación del Grupo de Trabajo Fuentes Alternas de Energía 
(Ciudad de México, 3 de septiembre de 2008)

Con el objetivo de identificar proyectos en las instituciones nacionales de investigación sobre 
fuentes alternas de energía que pudieran transferirse hacia la industria, además de buscar 
apoyo presupuestario para su desarrollo a través del Fondo de Innovación de Conacyt, y 
propiciar un acercamiento entre la academia y la industria para vincular sus actividades en 
beneficio mutuo, el FCCyT, la Canacintra y el Conacyt instalaron el Grupo de Trabajo Fuentes 
Alternas de Energía el 3 de septiembre de 2008.

Los integrantes de este Grupo de Trabajo son: El doctor Jorge Huacuz Villamar y el ingeniero 
Carlos Ramos Berumen, del Instituto de Investigaciones Eléctricas; el doctor David Morillón 
Gálvez, del Instituto de Ingeniería de la UNAM; el ingeniero Miguel Ángel Toro Hernández, 
del Sector Industrial Automotriz; el ingeniero Carlos González Fisch, del Sector Industrial de 
Bienes de Capital, y el ingeniero Jorge López Mora, del Sector Industrial Metal-Mecánico.

b) Instalación del Grupo de Trabajo Nuevos Materiales-Plásticos 
Biodegradables (Ciudad de México, 14 de octubre de 2008)

El FCCyT, la Canacintra y el Conacyt, el 14 de octubre de 2008, instalaron el Grupo de Trabajo 
Nuevos Materiales–Plásticos Biodegradables, con el propósito de identificar proyectos en 
las instituciones nacionales de investigación para el desarrollo de plásticos biodegradables 
transferibles a la industria y, una vez identificados aquéllos, buscar apoyo presupuestario 
para su desarrollo a través del Fondo de Innovación del Conacyt. Asimismo, otro de sus 
objetivos es propiciar un acercamiento entre la academia y la industria para vincular las 
actividades de ambos sectores en beneficio mutuo.

El grupo de trabajo quedó integrado por las siguientes personas: El doctor Miguel Castañeda 
Lucio, del Centro de Investigaciones Microbiológicas-BUAP; los doctores Elda Guadalupe 
Espín Ocampo, Daniel Segura G. y Alfredo Martínez Jiménez, del Instituto de Biotecnología-
UNAM; el doctor Alejandro Vargas Casillas, del Laboratorio de Investigación en Procesos 
Avanzados de Tratamiento de Aguas-UNAM; el doctor Luis Arturo Bello Pérez, del Centro 



Órgano Permanente de Consulta
159

de Desarrollo de Productos Bióticos-IPN; el licenciado Miguel Rentería y la maestra Lucie 
Burgaud, de Vinculación UNAM-Campus Morelos; el doctor Alberto Álvarez Castillo, del 
Instituto Tecnológico de Zacatepec; los ingenieros Aldimir Torres y Emilio Madrigal, de 
Resinas y Materiales.

 

c) Edición del Catálogo de Programas para el Fomento Empresarial 
en México 2009

Recopilar la información de programas públicos 
federales que promuevan el desarrollo empresarial 
en México, a fin de que empresarios, académicos e 
incluso gobiernos locales cuenten con elementos 
suficientes para identificar subsidios, créditos, 
capacitación o cualquier otro tipo de apoyo a 
que puedan acceder, fue la intención del FCCyT 
al elaborar el Catálogo de Programas para el 
Fomento Empresarial.

En el contexto de una economía globalizada 
dinámica y altamente competitiva, así como en un 
entorno económico poco favorable por la actual 
crisis financiera y económica mundial, el sector 
empresarial enfrenta grandes retos para lograr 
no sólo un crecimiento sostenido en el mediano y 
largo plazos, sino su sobrevivencia en el mercado. 

Con base en datos de los Censos Económicos de 2004, 95.5 por ciento de las empresas 
en el país son tamaño micro (0 a 10 empleados), 3.5 por ciento son pequeñas empresas 
(11 a 50 empleados), 0.8 por ciento son empresas medianas (0.8 por ciento) y sólo 0.2 
por ciento son grandes empresas (251 y más personas). Muchas de las empresas son de 
subsistencia o tienen pocas oportunidades de insertarse exitosamente en el mercado, pues 
las microempresas sólo emplean a 42.1 por ciento del personal ocupado y su contribución a 
la generación de valor agregado es el más reducido de todos los estratos empresariales. Esta 
estructura productiva se ha mantenido durante las dos últimas décadas y no se ha logrado 
crear una sinergia en su crecimiento.
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La política pública para el fomento industrial desempeña un papel relevante como 
generadora de condiciones adecuadas para el crecimiento, y como fuente de apoyos 
directos e indirectos para que las empresas puedan reducir los riesgos, aumentando sus 
posibilidades de permanencia en el mercado y su potencial competitivo en un mundo 
globalizado. La administración federal ha establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 
2007-2012 una serie de objetivos para alcanzar un crecimiento económico acelerado que 
genere beneficios para los diferentes agentes económicos. Estos objetivos pretenden lograr 
un fomento a la productividad y la competitividad, plasmados en los diferentes Programas 
Sectoriales. En tal sentido, el gobierno federal cuenta con una oferta de programas para el 
fomento empresarial, mediante los cuales canaliza recursos económicos, asistencia técnica 
o algún otro tipo de apoyo.

Este Catálogo está organizado en dos grandes apartados y un anexo con información 
general de los programas. En el primer apartado se hace una descripción general de todos 
aquellos programas y productos financieros que otorgan algún tipo de apoyo, ya sea para un 
proyecto productivo general o para alguno que tenga como fin desarrollar o implementar 
algún producto innovador.

En el segundo apartado se muestran las fichas de todos los programas y de las instituciones 
de la Banca de Desarrollo que ofrecen diversos productos y servicios financieros. Con el 
contenido de estas fichas, el interesado podrá conocer de manera global los tipos de apoyo 
que ofrecen, la población objetivo a la cual se dirigen, los montos de apoyo y la instancia a 
la cual deben dirigirse en caso de querer realizar alguna solicitud de apoyo.

El Catálogo sistematiza, pues, los diferentes programas y pretende ser un instrumento 
para todos aquellos agentes que se encuentran en la búsqueda de apoyos para el diseño y 
ejecución de algún proyecto productivo, incluidos los de ciencia y tecnología.

En relación con el año 2010 estamos preparando la segunda edición del Catálogo. Su 
principal objetivo es ofrecer la información más actualizada de los diferentes apoyos del 
gobierno federal a las empresas. El Catálogo intenta promover el desarrollo empresarial 
en México, mediante la recopilación de datos vigentes, a fin de que los diferentes sectores 
cuenten con los elementos suficientes para identificar los subsidios, créditos, capacitación o 
cualquier otro tipo de apoyo al que puedan acceder.
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d) Elaboración del Catálogo de Programas de Vinculación 2010

En 2009 fue instaurado el Consejo Asesor de Vinculación (CAV), donde el FCCyT encabeza 
la Secretaría Técnica. A partir de la instalación de este Consejo, y como parte de las 
funciones que tiene, se han realizado diferentes mesas de trabajo con las instituciones que 
forman parte del CAV. En estas reuniones se detectó la existencia de una gran variedad 
de programas públicos y privados que tienen como fin fomentar la vinculación entre la 
academia y la empresa, los cuales son parte de las funciones que les fueron asignadas; sin 
embargo, estos programas operan de manera individual y aislados uno de otro, por lo que 
resulta complicado que los posibles usuarios de estos programas pudieran conocer la oferta 
disponible de apoyos que faciliten el proceso de vinculación. Algunos de estos programas se 
encuentran focalizados y en ocasiones las labores de difusión no tienen el alcance suficiente 
para llegar a toda la población potencial que pudieran atender.

Identificada la problemática, el FCCyT consideró pertinente elaborar un catálogo que agrupe 
a todos los programas que fomenten la vinculación para la innovación. El objetivo de este 
catálogo es el de ofrecer en un solo documento información de las características de los 
programas de vinculación que existen en el país, con el fin de que los posibles usuarios 
puedan ubicar fácilmente todos los apoyos disponibles.

Se detectaron 34 programas que administran dependencias de los gobiernos federal y del 
DF, organismos empresariales e instituciones académicas. La información recabada de cada 
uno de ellos fue organizada en fichas técnicas que contienen la información más relevante 
y suficiente para que la población potencial pueda conocer sus características. Algunos 
detalles de estos programas son que el más antiguo fue creado en 1991, mientras que la 
gran mayoría entre 2008 y 2009; 78 por ciento de los programas operan a nivel nacional, y 
el resto opera a nivel estatal, regional o internacional; 25 de los 34 programas apoyan a las 
empresas o centros privados de investigación, 23 a universidades, 16 a centros públicos de 
investigación y 4 a estudiantes de licenciatura; 10 de los 34 programas apoyan con asesoría, 
9 con becas, 7 con capacitación, 5 otorgan subsidios y 3 ofrecen crédito.
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Actividades de Vinculación y 
Articulación entre los Usuarios 

del Sistema en CTI

2.1 Academia-Poder Legislativo-
Empresa-Poder Ejecutivo

a) Segundo Congreso Nacional de Vinculación (Ciudad de México, 3 
de agosto de 2009)

Titulares de oficinas de vinculación y coordinadores académicos de las IES y de otros 
organismos; empresarios líderes de casos exitosos o proyectos pilotos de las micro, 
pequeñas y medianas empresas; asociaciones de egresados o colegios de profesionales; 
investigadores, tecnólogos y vinculadores; funcionarios del gobierno federal y estatal, 
representantes de la Secretaría de Economía, secretarios de Desarrollo Económico, del 
Trabajo, de Educación Pública, Consejos Estatales de Ciencia y Tecnología, Consejos y 
Comités Estatales de Vinculación; legisladores federales y estatales de las comisiones de 
Economía, Ciencia y Tecnología, Educación, Desarrollo Económico, Desarrollo Regional, 
Trabajo y Previsión Social; miembros de grupos y asociaciones interesados en la vinculación 
fueron los participantes en este Segundo Congreso Nacional de Vinculación, realizado en la 
Ciudad de México el 3 de agosto de 2009.

2
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Convocados por el FCCyT, la SEP y la Concamin 
en colaboración con la Canacintra, la ANUIES, 
la Academia de Ingeniería (AI), la ADIAT, la 
Coparmex y el Conacyt, los participantes se 
reunieron para evaluar las políticas y programas 
diseñados para la vinculación, y resolver las 
dificultades que impiden que los sectores 
empresarial y académico logren establecer 
compromisos en común, así como para proponer 
principalmente soluciones al por qué las 
empresas no identifican a la vinculación como 
una oportunidad de crecimiento.

Esta necesidad de entablar el diálogo y reexaminar 
la vinculación en un segundo congreso, surgió 
en tanto que el gobierno federal ha considerado 
promover el desarrollo integral del país por medio 

del impulso de la competitividad y la creación de empleos. Esta misma responsabilidad se ha 
establecido en el PECITI 2008-2012, destacando que la investigación científica, el desarrollo 
tecnológico y la innovación son promotores de este compromiso y que se puede lograr a 
través de la colaboración entre científicos, tecnólogos, académicos e industriales. Finalmente, 
el Ejecutivo Federal, mediante la SEP, ha promulgado a las instituciones de educación superior 
como plataforma para la competitividad, productividad, generación de riqueza y empleo, 
siendo su vertiente principal la vinculación academia-empresa.

Al reflexionar sobre las experiencias nacionales de la vinculación academia-empresa, se 
identifican éxitos, beneficios, obstáculos y oportunidades que interesa destacar. Al respecto, 
se puede establecer como éxito la fortaleza académica, la pertinencia educativa de las 
instituciones de educación superior, la valoración de la ciencia y la tecnología, la generación 
de empresas innovadoras y la disponibilidad de financiamiento para desarrollar proyectos. 
Asimismo, los beneficios se observan en las empresas como resolución de problemas y 
crecimiento en las utilidades, mientras que en las instituciones se distingue la generación 
de nuevas fuentes de financiamiento y de conocimiento.

Por otra parte, la vinculación ha sido obstaculizada por la falta de estímulos y reconocimiento, 
infraestructura científica y tecnológica, así como de insuficiente apoyo gubernamental, 
desconfianza entre los principales actores, falta de comunicación e incompatibilidad entre 
la oferta y la demanda de servicios. No debemos dejar de considerar los obstáculos en el 
contexto regulatorio e institucional que impiden la vinculación, la investigación y el desarrollo.
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Ante dichos resultados, en los últimos años se ha enfatizado la discusión acerca de motivar 
la vinculación para construir puentes de entendimiento y colaboración con un esquema 
responsable de riesgos y beneficios compartidos entre las universidades de educación 
superior y el sector productivo. Muchos han sido los estudios y compromisos adquiridos 
para complementar los objetivos que esta función requiere para su desempeño; asimismo, 
diversas instituciones, organismos y dependencias gubernamentales han elaborado 
herramientas, diseñado políticas y creado convenios de colaboración para motivar 
este acercamiento entre ambos sectores. Desafortunadamente, los resultados hasta 
el momento no han sido los esperados; aún falta unir esfuerzos, establecer prioridades, 
delimitar funciones y comprometer a los sectores sociales a identificar entre sí el apoyo y las 
oportunidades de crecimiento económico, social y productivo. Asimismo, sería conveniente 
desarrollar una taxonomía de los propósitos de ambos actores y establecer bajo qué factores 
se pueden coordinar actividades y obtener beneficios mutuos.

Un reto para los próximos años es impulsar el crecimiento de las empresas. En México, 
92.8 por ciento son microempresas, mientras que 6.5 por ciento son Pymes. La realidad 
nos indica que debemos promover entre éstas la innovación no sólo en producto o mejoras 
incrementales, sino también en la estructura organizativa, nuevos métodos de producción 
y diseños estratégicos de las empresas. Mientras que los apoyos a las grandes empresas 
deben ser continuos y estratégicos para su consolidación. Asimismo, es oportuno comentar 
que 71.5 por ciento de las empresas se encuentran en el sector comercio, 22.2 por ciento 
en servicios y 6.3 en la industria, por lo que creemos que nuestro compromiso está con 
aquellas que menos oportunidades tienen de crecer y, sobre todo, en impulsar aquellos 
sectores que incorporen el conocimiento científico y la innovación.

Con el propósito de realizar el seguimiento de los acuerdos que se tomarán en la reunión, se 
instaló, al inicio del Congreso, un Consejo Directivo integrado por tomadores de decisión de 
las siguientes instituciones: FCCyT, SEP, SE, STPS, Concamin, Conacyt, Coparmex, Canacintra, 
ADIAT, ANUIES, Academia de Ingeniería, AMSDE, Instituto de Ciencia y Tecnología del 
Distrito Federal, Comisión de Ciencia y Tecnología del H. Congreso de la Unión, Comisión 
de Ciencia y Tecnología del Senado de la República y Comisión de Educación del Senado de 
la República. Como invitado especial, estuvo el Comisario Público Propietarios y Delegado 
de la SFP.

Temario

Inauguración

Instalación del Consejo Directivo de Vinculación
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Conferencia Magistral

Sesión 1
Evaluación de los Esfuerzos Actuales que Fomentan la Vinculación 
¿Con Qué Contamos?

Objetivos:
• Identificar los programas vigentes de estímulos y apoyos a la vinculación.
• Informar de los resultados de los programas y políticas desarrolladas por 

los principales actores de la vinculación: Centros de investigación, cámaras 
empresariales, gobierno y organismos articuladores.

• Detectar errores y aciertos que permitan prosperar en el desarrollo de esta estrategia.
• Dar a conocer los resultados de la Encuesta Nacional de Vinculación realizada por 

la Subsecretaría de Educación Superior, SEP.

Preguntas orientadoras:
• ¿Qué resultados (sociales, económicos y de integración) han obtenido los 

programas diseñados para el fomento a la vinculación?
• ¿Cuáles han sido las dificultades, omisiones y errores que han impedido el 

desempeño y alcances de los resultados esperados?
• ¿Cuáles han sido los beneficios y cómo se han aprovechado para crear confianza en 

el proceso de vinculación entre los diferentes sectores?
• ¿De qué manera podríamos evaluar los esfuerzos y resultados en materia de 

articulación y vinculación de los sectores académicos, gubernamental y empresarial?
• ¿Cuáles han sido los obstáculos que impiden en México el establecer una cultura 

por la vinculación y sinergias sociales que permeen en la competitividad?

Moderador: Elaboración de un diagnóstico

Sesión 2
Hacia una Nueva Estrategia de Vinculación Academia-Empresa
¿Qué Necesitamos?

Objetivos:
• Resaltar la importancia de las MiPyMEs en la economía y los beneficios que pudieran 

obtenerse al apoyar a este tipo de empresas, en particular en el sector servicios.
• Identificar los diferentes niveles de vinculación de acuerdo con las características, 

actores y mecanismos de cada tipo de empresa (tamaño y sector)
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• Delimitar funciones y actividades entre el gobierno y las Organizaciones de la Sociedad 
Civil (OSC) para la difusión de las estrategias y herramientas de la vinculación.

• Responder a la demanda y oferta de profesionistas por parte del sector empresarial 
y educativo.

• Crear una red de demanda y oferta de desarrollos (procesos, productos o servicios 
de tecnología por parte de los sectores empresarial y académico).

Preguntas orientadoras:
• ¿A través de qué mecanismos involucramos a las Pymes para que incorporen 

conocimiento científico y tecnológico en sus procesos de producción?
• ¿De qué manera los sectores académico y empresarial pueden transmitir sus 

demandas y ofertas de recursos humanos, procesos productivos, innovación y 
desarrollo tecnológico entre ellos?

• ¿Qué tipo de regulación o reformas institucionales deberán promoverse entre los 
diferentes sectores para impulsar el acercamiento entre éstos?

• ¿Cuáles serían las nuevas estrategias que los organismos intermedios (públicos y 
privados) deberán implantar para articular a los diferentes sectores?

Moderador: Elaboración de una propuesta de política

Sesión 3
Propuestas para una Agenda de Vinculación
¿Qué Proponemos?

Objetivos:
• Diseñar las bases para una agenda nacional de vinculación.
• Establecer las necesidades financieras que den impulso a dicha agenda.
• Crear un Sistema Nacional de Innovadores y/o Vinculadores (red de articuladores 

de toda la República) a fin de estimular a los investigadores, tecnólogos y 
empresarios a crear interrelaciones productivas e innovadoras entre ambos 
sectores (academia-empresa).

• Diseñar un Sistema de Información de Vinculación identificando los parámetros 
que permitan la construcción de indicadores nacionales, regionales y locales de los 
resultados de la vinculación.

• Impulsar una cultura de la vinculación (generar confianza y comunicación abierta 
entre los diferentes sectores sociales).
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Preguntas orientadoras:
• ¿Es necesario que el país cuente con una política nacional de vinculación? ¿Cuáles 

serían los principales lineamientos que se deberían incluir en esta política?
• ¿En qué rubros presupuestales propondría modificaciones para dar viabilidad 

financiera al desarrollo de la competitividad con base en la vinculación 
academia-empresa?

• ¿Qué propuesta(s) ofrece(n) para promover la participación del sector financiero 
e incrementar la inversión del sector privado para el desarrollo o consolidación de 
empresas competitivas con base en la vinculación?

• ¿Qué posibles indicadores se pueden diseñar para construir un sistema que 
permita medir el desempeño e impacto de la agenda de vinculación?

• ¿Cómo determinamos las principales prioridades que debemos atender para crear 
una cultura de la vinculación?

Moderador: Elaboración de una propuesta de política

Conclusiones y Discurso de Clausura
• Elaboración de un documento que integre todas las opiniones desarrolladas en el 

Congreso.
• Establecer la colaboración entre los sectores como parte de una agenda nacional 

de vinculación.
• Construir una política de Estado y un programa a mediano y largo plazos.
• Establecer en la cadena de valor de las empresas y en las políticas de las instituciones 

de educación superior a la vinculación como parte fundamental del desempeño 
productivo y científico de la empresa.

• Plantear modelos de vinculación que incluyan un compromiso de todas las partes 
dentro del proceso: Compromiso de las empresas con los apoyos/modelos del 
sector público y compromiso del sector público hacia las necesidades empresariales.

Relatoría

 ΰ Dr. Juan Pedro Laclette, coordinador general del FCCyT

El doctor Laclette afirma que la amplia respuesta a la convocatoria para el Congreso por parte 
de legisladores, funcionarios, industriales y académicos es una muestra de la trascendencia 
del tema de la reunión y que podría resumirse en una pregunta: ¿Podemos inventar un 
mejor futuro?
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Ante el panorama nacional existente (bajo desempeño en educación primaria; desigual 
índice de desarrollo humano; a pesar de que por nuestro PIB somos la economía 12 o 14 
a nivel mundial, sólo 10 estados constituyen más de dos tercios de la economía; disparejo 
desarrollo si bien hay estados razonablemente productivos; nuestras empresas nos colocan 
en los últimos lugares a nivel mundial en cuanto a competitividad, aunque tenemos 
empresas por regiones que tienen clase mundial), la realidad es que como somos pobres, 
no invertimos en educación, ni en ciencia ni en tecnología. Lejos estamos de pensar como 
los coreanos: Un país pobre debe invertir en esos rubros para salir de su pobreza. Aquí 
impera la “lógica de la cobija” y el surrealismo se convierte en costumbrismo. ¿Debemos 
seguir por ahí?

Independientemente de la ideología del gobierno, el desarrollo depende de la decisión de 
promover el conocimiento, de que los sectores académico, empresarial y gubernamental se 
comuniquen. Seguir como vamos es caer a la barranca.

Tenemos empresas de todo tipo, bien organizadas, coordinadas por las cámaras. El esfuerzo 
ha de ser compartido. Lo que tenemos no es poca cosa. Por el lado de la capacidad científica 
tenemos investigación en todos los estados de la República, con un enorme capital científico, 
con la presencia de la UNAM, el IPN, el Cinvestav, el Conacyt y los centros de investigación 
de varias secretarías de Estado cubriendo casi todo el país. 338 instituciones. ¿Podremos 
inventar un mejor futuro? ¿Podemos sumar esfuerzos? No debemos culparnos más unos a 
otros, porque por eso no hay acuerdo.

La intención de este congreso –ideado por Jesús de la Rosa– es precisamente ponernos de 
acuerdo. Requerimos sumar esfuerzos entre el sector empresarial, la SEP y el Foro, mediante 
las conclusiones de las mesas y la instalación del Consejo Directivo para la Innovación 
que favorecerá esta área. Pasemos de los buenos deseos a las acciones. Con todo lo que 
tenemos, ¿seremos capaces de tener un mejor futuro? Pongámonos, pues, de acuerdo, 
sumemos esfuerzos para beneficio de todos.

Conferencia Magistral
Políticas de Ciencia, Tecnología e Innovación en América Latina: Antecedentes y Perspectivas

 ΰ Dr. Francisco Sagasti, presidente del Consejo Directivo del Programa de Ciencia y 
Tecnología, Presidencia del Consejo de Ministros del Perú y miembro de la Mesa 
Directiva del International Development Research Center
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El doctor Sagasti explica que el contexto de la situación en América Latina (AL) respecto de 
ciencia, tecnología e innovación (CTI) ayuda a saber qué problemas han surgido y cómo se 
han resuelto para el caso mexicano. CTI enfrentan el desafío de Sísifo: Empujan una piedra 
cuesta arriba permanentemente. Toma 15 años construir una institución de investigación de 
nivel mundial, pero sólo dos años destruirla, y eso es lo que ha ocurrido en AL. Si pudiéramos 
mantener la piedra en la cima, aparecerían otras cimas y tendríamos que seguir empujando. 
Construir las capacidades adecuadas para generar CTI es la clave. El liderazgo político es 
justificar aquello ante la sociedad para que sepa que el futuro será mejor. Innovar va más 
allá de la ciencia y la tecnología (CT).

El reto de la vinculación entre ciencia, tecnología y producción es romper la barrera que los 
separa. La vinculación entre gobierno, empresa y academia se ha intentado hacer desde 
hace 40 años. Demanda, oferta y vinculación. Las políticas implícitas y explícitas. Algo que 
no hemos hecho es estudiar las consecuencias de segundo orden de los dispositivos legales. 
Es necesario plantear y abrir un poco más el panorama y ver cuál es el efecto secundario y 
terciario de nuestras políticas.

¿Cómo ha evolucionado la política científica y tecnológica en América Latina en los últimos 
50 años? En 6 fases: I) Empuje de la ciencia (50-60); II) regulación de la transferencia de 
tecnología (60-70); III) política tecnológica y enfoque de sistemas (70-80); IV) ajuste y 
desplazamiento de la política científica y tecnológica (80-90); V) sistemas de innovación 
y competitividad (90-00); VI) actual. En este periodo estamos en un momento de 
transición. Ha habido precursores (Prebisch, S Roche, Herrera, Urquide, Wionczek, Halty, 
Kaplan, etcétera).

Estamos entrando, pues, al fin de una era. Crisis financiera, la recesión más grave en 80 
años, cambio climático acelerado, tensiones sociales y geopolíticas. Todo esto nos lleva 
a un colapso del sistema financiero, desafíos ambientales, posibilidad de perder avances 
logrados en luchas contra la pobreza, proteccionismo. Interrogante: ¿Cuál es la magnitud 
del impacto en la CTI? Lo cierto es que se necesita una nueva generación de gestores de la 
política en esos rubros.

Este nuevo entorno de ciencia, tecnología y producción, al iniciarse el siglo XXI, está 
cambiando al igual que esos tres sectores. Por tanto, hay nuevos desafíos y oportunidades 
para los países en desarrollo, especialmente para AL y el Caribe. Cuando vemos los 
recursos, geografía, historia y diversidad de la región, ya quisieran otros países tener lo 
que nosotros tenemos.
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Estamos en este periodo de cambio, porque desde hace años he venido anunciando el 
ocaso del programa de Bacon. Él habló de un método científico, de un uso del conocimiento 
para beneficio de la humanidad, apoyo del sector público a la CT, idea de progreso 
indefinido de las sociedades, centralidad absoluta de la humanidad. Bacon lo que dijo es 
que, en el proceso de generación de conocimientos, era necesario una producción de una 
metodología sistemática inductiva, etcétera. Ahora hay que tomar en cuenta los cambios en 
la base tecnológica.

Hay una reestructuración de los procesos productivos, cambios en la naturaleza de la 
innovación, etcétera. Tenemos cambios, pues, en la manera de hacer ciencia, tecnología 
y en la manera de vincularnos. Entramos a una nueva etapa que aún no entendemos 
con claridad. Ése es nuestro desafío. Tenemos que superar varias limitaciones: Debemos 
volver al triángulo de Sábato, tenemos fallas de mercado, de gobierno, de la academia y 
fallas sistémicas.

La nueva agenda para ciencia, tecnología e innovación a principios del siglo 21 consiste en:

1. Renovar y potenciar las políticas nacionales de ciencia, tecnología, producción e 
innovación. (Es clave la vinculación empresa-academia-Estado).

2. Imperativa la cooperación regional e internacional.
3. Redefinir conceptos de progreso y desarrollo (papel central de la CTI).

Se requieren estrategias y políticas nacionales de CTI y hay una larga lista de instrumentos 
para vincular a los actores.

En el caso de las políticas de CyT de México, los sectores de baja tecnología representan 
40 por ciento y los de alta sólo 7 por ciento. Hay que rebalancear la estructura productiva. 
En cuanto a los objetivos de la política tecnológica, hay que fortalecer la articulación del 
Sistema Nacional de CyT. Los desafíos son ir contra la reducción del presupuesto en ese 
rubro y evitar la emigración de los científicos.

Las dificultades y obstáculos para transformar el sistema de CTI son estructurales: Aversión 
al riesgo y escasa cultura de innovación, carencias acumuladas de todo tipo, contexto 
desfavorable y limitaciones institucionales de larga data. En cuanto a las actitudes y 
comportamiento de actores clave: INDIFERENCIA, IGNORANCIA, INCOMPETENCIA. Los 
funcionarios públicos: Complejo de Adán (el primero siempre), autoritarismo, controles 
burocráticos; los ejecutivos en empresas privadas y los directivos en instituciones 
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académicas. Una de las tareas más difíciles y complicadas es remontar el peso de la inercia 
histórica de comportamientos entre nosotros.

Primero, tenemos que reforzar la idea de que se ha avanzado algo, pero si aún mantenemos 
la piedra arriba, hay que seguir impulsándola. Se requieren seis manos (empresa-academia-
gobierno). Segundo, no desperdiciemos medio siglo de experiencia de la región. Alejandro 
Nadal, en 1976, hizo un Informe detallado sobre política CyT en aquel momento. Tercero, 
apreciación de los desafíos y oportunidades de la nueva época al iniciarse el siglo XXI. Hay que 
dar el salto. Hay dos viejos lemas para los nuevos tiempos: Uno de Bacon, “El conocimiento 
es en verdad la única fuente de poder”, y el otro de la Universidad de Tucumán “Miren al 
cielo pero con los pies en la tierra”.

Instalación del Consejo Directivo de Vinculación a cargo de Dr. Juan Pedro Laclette, FCCyT

Juan Pedro Laclette agradece al Conacyt, la Concamin y la SEP su apoyo para instalar el 
Consejo que pondrá en contacto y operación sinérgica a los tres actores de la triple hélice 
–empresa, gobierno, academia– de la innovación. Se obtendrán conclusiones para ver cómo 
puede lograrse, pero la idea de este Consejo es tener un órgano de amplia composición 
–lo de aquí es una propuesta, que se puede revisar– que sea un organismo incluyente, de 
impulso, para cuidar que podamos construir un mejor futuro.

El espíritu siempre ha sido incluir, no excluir. Si alguna organización se considera excluida y 
puede argumentar, será incluida. Coordinar los esfuerzos de los distintos sectores en el gobierno 
mexicano. Ciertamente hay gobiernos estatales que ya están haciendo sus propios esfuerzos.

 ΰ Ing. Salomón Presburger Slovik, presidente de la Concamin

Salomón Presburger señala que, para la Concamin, el tema de vinculación academia-
empresa es importante. La vinculación es una prioridad de la agenda económica. Nos 
interesa propiciar que las empresas mexicanas aprovechen los avances académicos en su 
favor para mejorar la innovación empresarial y los procesos de administración, producción, 
distribución, etcétera. La Concamin ha propuesto la creación del Consejo de Vinculación que 
permita identificar y ejecutar modelos nacionales con las siguientes metas: Identificación de 
sectores y regiones para el desarrollo económico, desarrollo de trabajo de colaboración, 
identificación de áreas de investigación en las instituciones académicas, promover un modelo 
de facilitadores, generar proyectos específicos de colaboración. Tenemos una oportunidad 
única para incluir a todos los actores en torno de un solo objetivo y la Concamin asume su 
compromiso sobre los temas para alcanzar beneficios concretos.
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 ΰ Mtro. Juan Carlos Romero Hicks, director general del Conacyt

Romero Hicks puntualiza que el objetivo del Congreso es una oportunidad para ver dónde 
estamos, de dónde venimos y hacia dónde vamos. La reflexión es el ojo del alma y ahora en 
México requerimos de una visión estratégica que pasa por el camino de la innovación, que 
involucra al empresario, a la academia y a la parte gubernamental. Hoy se tiene una enorme 
desconfianza hacia lo que estamos haciendo; ante esa crisis de credibilidad tenemos que 
asumir que pensar en el futuro es una manera de hacerlo viable, con humildad y autocrítica, 
y que ninguna organización trasciende más allá de las personas que le dan vida. Hay que ver 
qué hemos hecho y qué hemos dejado de hacer. Esta reunión es histórica, porque tenemos 
a los presidentes de las comisiones de Ciencia y Tecnología de las cámaras de Senadores y 
Diputados. Ellos representan a todos los mexicanos. Recientemente nos han entregado una 
versión ajustada a la Ley, donde incorporaron el tema de la innovación. También están aquí 
representantes empresariales, académicos y del Ejecutivo Federal.

Tenemos que rediseñar y cambiar ahora y aquí; si bien hay problemas financieros, ante la 
crisis hay que asumir las cosas. Hoy no sólo se requiere liderazgo, sino de gente que haga las 
cosas todos los días. Hoy son tiempos de sumar y multiplicar. El hombre es mortal por sus 
temores, pero inmortal por sus aspiraciones. 

 ΰ Dr. Rodolfo Tuirán Gutiérrez, subsecretario de Educación Superior, SEP

Rodolfo Tuirán asevera que hay un creciente interés por estrechar la cooperación entre 
empresa y academia, lo cual resulta esencial para potenciar el crecimiento económico y 
mejorar las condiciones de vida de la población. En las tareas de vinculación no hemos 
sido veloces ni eficaces en los marcos, no hay canales idóneos que puedan servir al sector 
productivo para incrementar la competitividad de las empresas. La vinculación debe ser 
una estrategia para mejorar procesos, tecnologías y productos. De aquí saldrán propuestas 
concretas orientadas a ellas.

Con miras a brindar viabilidad, examinamos con qué instrumentos contamos actualmente, qué 
plataformas son necesarias, cuáles son los principales problemas, cómo pueden resolverse 
trabajando juntos. Se hizo una Encuesta Nacional de Vinculación a Empresas en el país y se 
dio a conocer que sólo una de cada 4 realiza actividades de investigación y desarrollo, y sólo 
uno por ciento lo hace con las instituciones de educación superior (IES). Por eso, en general, 
el sector empresarial no considera a la vinculación como un mecanismo para superar la crisis. 
Por fortuna, esa vinculación empieza a ser trascendida por algunas empresas mexicanas. Las 
empresas desconocen el potencial de las IES; 38 por ciento de ellas dijeron que no tenían 
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idea de cómo utilizarlo, y otro 38 por ciento dijo que no sabía cómo acercarse a las IES. Frente 
a ese escenario, habrá propuestas para lograr una mejor vinculación.

En este marco es fundamental la instalación del Consejo para fortaleces prácticas y espacios 
para la vinculación. El empuje emprendedor es aquel que caracteriza toda aventura social 
exitosa. La vinculación entre las IES y las empresas debe introducir un cambio de mentalidad 
en ambas partes para inyectar vitalidad a nuestra economía.

Sesión 1
Evaluación de los Esfuerzos Actuales que Fomentan la Vinculación

 ΰ Dr. Leonardo Ríos Guerrero, director adjunto de Desarrollo Tecnológico y Negocios de 
Innovación, Conacyt

El doctor Ríos afirma que el Conacyt ha apoyado de manera importante a la vinculación 
mediante los Fondos para la Innovación y realizó un estudio del sistema de innovación en 
México. El reporte nacional de innovación de la OCDE informa que nuestro sistema de CTI es 
pequeño. Sólo 0.5 del PIB es lo que invertimos en GIDE. Del 0.3 que se aporta, 0.2 lo hacen 
las empresas. Ésa es la buena noticia, pero aún son números bajísimos. Los programas de 
vinculación son importantes para mostrar a los empresarios cuán relevante es la vinculación 
para la innovación. No hay mecanismos que nos permitan esta interacción. Ciertamente 
hemos invertido en ciencia, pero las empresas tienen que llegar al doble. Los Estados que 
han invertido fuerte en CTI son los más destacados en el ámbito mundial. En esos casos, dos 
tercios de la inversión es empresarial y un tercio gubernamental. Ése es el reto para México.

Se requiere de transferencia de la tecnología. Se han hecho reformas a la Ley de Ciencia y 
Tecnología en materia de innovación. Conacyt ha lanzado programas nuevos para apoyar 
la innovación con la condición de que haya vinculación. El Programa de Vinculación para la 
Innovación tuvo demanda por 26 mil millones. La federación está invirtiendo más o menos 
45 mil millones. Esperamos que las empresas equilibren esa inversión. INNOVATEC también 
ha hecho una inversión importante. De los proyectos que obtuvimos, 70 por ciento tenía 
una empresa en vinculación con una universidad y, a menudo, una empresa con varias 
universidades. México está invirtiendo más en la empresa automotriz, en tecnologías de 
la información, química y alimentos. De ahí PROINNOVA, INNOVATEC INNOVAPYME. Las 
universidades hicieron muchas propuestas vinculadas; la UANL tuvo una gran cantidad, la 
UNAM en segundo lugar, pero ahí hay muchos cuellos de botella. Así lo maneja la federación 
y las empresas responden a esas iniciativas.
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 ΰ Lic. Roberto López Esquinca, director general de Investigación y Estadísticas para el 
Trabajo, STPS

El licenciado López explica que en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se 
comenzó a trabajar en un Observatorio Laboral para vincular a los estudiantes desde 
2001. El INEGI ayudó a precisar la información para divulgarla y, así, se realizó la Encuesta 
Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE). La finalidad del Observatorio es tener un servicio 
público de orientación, para que la sociedad conozca las tendencias de las ocupaciones que 
demanda el aparato productivo con información confiable. También, vincular la empresa 
con la academia; diseñar políticas laborales adecuadas; promover el diálogo social; vincular 
sindicatos, empresarios y gobierno para discutir. Adicionalmente al análisis, hay ofertas de 
trabajo. La información sirve para orientación respecto de ocupaciones, oferta educativa, 
información del mercado laboral. Las fuentes de información sirven para construir ese 
Observatorio Laboral y son variadas.

Con los indicadores del Observatorio se obtuvieron cifras sobre carreras y ocupaciones. 
También informa cómo se conforman las áreas de conocimiento. Eso orienta a los jóvenes 
para que sepan qué estudiar; es uno de los puntos más importantes para orientar la oferta 
educativa. Los retos para el Observatorio Laboral son ampliar y mejorar la información 
proveniente de las empresas, mejorar las fuentes de información para una clasificación única 
de ocupaciones y carreras.

 ΰ Lic. Sergio Peralta Sandoval, presidente de la Comisión de Innovación y Tecnología, 
Coparmex

El licenciado Peralta señala que el sector empresarial tiene la responsabilidad de generar 
productos y servicios de la mejor calidad, al mejor precio posible; el gobierno, de generar los 
recursos suficientes, así como facilitar las vías para promover la inversión y la innovación en 
nuestro país; el académico, la responsabilidad con la sociedad tanto de formar los mejores 
jóvenes que van a forjar el México de mañana, así como la investigación y competitividad 
que puedan mejorar la calidad de vida de los mexicanos.

La innovación no son sólo novedades, sino que debe pasar por un número de usuarios 
para ser factor importante de competitividad. Los países más desarrollados del mundo 
son altamente competitivos. Para que México esté inmerso en un proceso de innovación 
es necesario generar un cambio de mentalidad y hacer un esfuerzo conjunto los tres 
sectores involucrados.
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 ΰ Dr. Eduardo Calderón, asesor de la Subsecretaría de Educación Superior, SEP

El doctor Calderón comenta los resultados de dos encuestas realizadas, una con las IES 
(ENAVI); la otra con las empresas (ENAVES).

El índice general de vinculación, que da el puntaje sobre cómo cada IES se está vinculando, 
dice que unas lo están haciendo bien, otras, poco. También hay que entender la vinculación 
desde las regiones del país, que son variadas.

La manera como las empresas se vinculan con la academia es mediante la bolsa de trabajo, 
la prestación de servicio social, las prácticas profesionales, etcétera. La estructura que usan 
son los consejos, cuerpos colegiados internos, cámaras, asociación o redes de empresarios. 
La relación se formaliza mediante acuerdos verbales, convenios generales, convenios 
específicos. Hay poca vinculación en investigación y desarrollo e innovación. Muchos 
proyectos de vinculación no logran concretarse. La mayoría de las empresas vinculadas no 
financia proyectos al respecto.

Se necesita dar a conocer al responsable de los proyectos de vinculación de las instituciones, 
e impulsar los mecanismos de vinculación para incidir en la competitividad de las empresas. 
Los avances de la SEP se han dado en el marco de política pública de la estrategia de 
vinculación, la estructura que va de lo local a lo regional, etcétera.

Los retos, pues, son: 1) Interlocución y operación de la estrategia de la SEP, 2) empleabilidad 
y cultura emprendedora, 3) innovación y competitividad, 4) normatividad y financiamiento, 
5) formación de responsables de la vinculación.

 ΰ Lic. Omar Alberto Ibarra Nakamichi, Dirección General de Desarrollo Empresarial y 
Oportunidades de Negocio, SE

El licenciado Ibarra sostiene que el reto que tiene la Secretaría de Economía (SE) ante la 
estructura empresarial del país es buscar la manera de que cada uno de los segmentos 
que la integran pueda estar vinculado uno con otro. De los más de 4 millones de empresas 
en México, micros son 96 por ciento, pequeñas 3.5 por ciento, medianas 0.8 por ciento, 
grandes 0.2 por ciento.

El reto es que todo aquel que salga de una carrera tenga oportunidad de trabajar, pero 
es imposible que se sigan generando empleos, porque éstos los generan las empresas no 
el gobierno. Por eso se requiere de empresas más fortalecidas, empresarios con mayores 
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posibilidades de impulsar el crecimiento de su negocio. Eso impactará en el PIB. Pero el 
gobierno no puede hacer solo la tarea. A la SE le toca un reto importante, pero debe buscar 
aliados para poder concretar la estrategia y que se pueda, entonces, vincular a la academia 
con el gobierno.

En la SE hay algunos fondos que dan apoyo a las empresas para que se fortalezcan, se 
hagan más sólidas. Hemos diseñado una estrategia de cinco segmentos para atenderlos 
tomando en cuenta las diferentes características de las empresas en el país. La ayuda se da 
mediante una red de incubadoras de negocio que vinculan a las empresas por medio de los 
mecanismos de apoyo del gobierno federal. El caso es que puedan crecer los segmentos. 
Buscamos generar vinculación en varios frentes y lo estamos instrumentando. Los centros 
México Emprende son soluciones en un solo lugar para las empresas con la finalidad de 
generar una vinculación entre ellas. Otros se van a instalar en las Universidades y otros 
lugares. En manos de los que estamos hoy aquí hay mucha de la vinculación que se puede 
generar en el país.

Sesión 2
Hacia una Nueva Estrategia de Vinculación Academia-Empresa

 ΰ Sen. Francisco Castellón Fonseca, Senado de la República

El senador Castellón asegura que si hiciéramos un recuento de cuáles han sido las 
experiencias de la vinculación academia-empresa-gobierno, advertiríamos que las exitosas 
han sido experiencias individuales, que no han encontrado eco en la estructura institucional 
que obliguen a su permanencia. La encuesta de la SEP es una muestra de vinculación. En la 
medida en que empiezan a darse las condiciones institucionales, la vinculación es mayor.

¿Para qué generar los procesos de vinculación? Las universidades mexicanas tenían las 
funciones sustantivas originales, pero luego la extensión se convirtió en vinculación. Cuando 
se planteó por vez primera el término ‘vinculación’, tenía que hacerse en términos de apoyar 
las universidades a las empresas para que éstas se vincularan entre sí, con los entes sociales 
y para mejorar las condiciones de enseñanza-aprendizaje, donde la propia realidad impacta 
en los procesos de producción. Por eso hay valiosas experiencias en las IES, pero ¿por qué 
no se han convertido en parte central del sistema de CyT en México? Esa pregunta nos la 
tenemos que hacer y la respuesta va en función de cómo se estructura la triada.

¿Cómo construir esa nueva agenda en la innovación? A partir de los casos exitosos de las 
IES, las propias empresas y los centros públicos de investigación. Que conozcamos todos 
los temas, los factores por los que resultaron exitosos. Uno de los sectores a atender 
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es la microempresa. Uno de los objetivos más claros ha sido ése, porque la mayoría de 
las microempresas mexicanas requiere del apoyo de las propias universidades. Hay un 
programa que se realizó en Baja California, Yucatán y Nayarit, en el cual el servicio social se 
convirtió en un factor de innovación para las microempresas, porque había que detectarlas, 
proporcionarles elementos y realizar innovaciones que cambiaran sus procesos técnicos. 
Había un cambio de actitud en los microempresarios.

Los cambios en la legislación se pueden plantear para promover la creación de las unidades de 
transferencia de conocimiento. Las universidades, IES y los centros públicos de investigación 
podrían crear unidades de transferencia de conocimiento y constituirse en la figura jurídica 
que más convenga a sus intereses, siempre y cuando no se conviertan en paraestatales. 
Habría que lograr que esta parte de la ley que genera los casos exitosos, se convierta en una 
política de Estado.

 ΰ Dr. Sergio Ulloa Lugo, presidente de la ADIAT

El doctor Ulloa afirma que todos queremos un mejor México, transformado, próspero, que 
se inserte en el concierto de las naciones. Por ello, la reunión sirve para acordar, concertar 
y actuar conjuntamente; propiciar que pasen cosas efectivas; implementar acciones de 
vinculación efectiva; imaginar el futuro de México que todos anhelamos, soñarlo, diseñarlo 
y construirlo juntos. Juntos es la palabra mágica. Queremos convencer y convencernos para 
interactuar más.

La ADIAT tiene buenas noticias. No nos ponemos de acuerdo y estamos desarticulados. 
Conocemos el problema: La desarticulación. Tenemos ya suficientes estudios y diagnósticos, 
tenemos el talento para resolverlo, hoy tenemos la voluntad. Sólo nos falta ponernos de 
acuerdo y actuar.

Necesitamos iniciar el Programa Avanzado de Formación de Vinculadores profesionales de 
clase mundial. Los líderes son los convocantes a esta reunión. También, implementar un 
sistema nacional de incentivos para investigadores y tecnólogos que fomente la apropiación 
del conocimiento, vinculación, transferencia de tecnología e innovación. Se debe revisar 
la normatividad aplicable a los centros de la SEP; se deben crear UTT; incrementar 
el presupuesto federal y estatal para el apoyo a programas efectivos de innovación y 
transferencia de tecnología.

El programa ADIAT-Conacyt-IMPI es una ayuda real para identificar candidatos idóneos 
que integrarán el capital humano necesario para operar la vinculación. Esperamos que el 
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Consejo recién formado nos apoye en estos objetivos. La ADIAT ya dejó de soñar, y ahora 
trabaja para convertir los sueños realidad.

 ΰ Lic. América Padilla, ICyTDF

La licenciada Padilla menciona que, en el marco de la estrategia de vinculación academia-
empresa, la misión del ICyTDF coincide con los objetivos del Segundo Congreso de 
Vinculación. Así lo confirman los programas sustantivos del Instituto, que generan 
tecnologías que se pueden transferir, etcétera. Sin embargo, las principales causas por 
las que no se cierra el ciclo de los proyectos se derivan del divorcio academia-empresa. 
Los incentivos para lograr los objetivos de los programas se dirigen a los investigadores y 
centros, y otros a las empresas.

Actualmente se trabaja en el sistema local de CyT. En las metas del plan 2009 se tienen 
identificados: Fichas técnicas, personal académico empresarial, registro de la propiedad 
intelectual, productos de alto valor agregado, nichos de mercado, catálogos de fichas 
técnicas, proyectos en ejecución, metodología. Al mismo tiempo, el Instituto lanzó la 
convocatoria para estancias de jóvenes en empresas del DF.

 ΰ Lic. Jesús Eugenio de la Rosa Ibarra, presidente de la Comisión de Tecnología y 
Productividad de la Concamin

El licenciado De la Rosa afirma que la innovación es el principal elemento de la ventaja 
competitiva, la producción y la competitividad que genera crecimiento económico. No 
se basa en el origen del conocimiento, sino en la capacidad de llevarlo a la práctica para 
resolver problemas. Cuando se crea el conocimiento en las universidades, ahí se queda. 
Tenemos que aprovechar el marco jurídico. Hay innovación básica, intermedia y avanzada. 
No toda es igual. La básica puede ayudar a mejorar las Pymes. No debemos perder de vista 
que dependiendo de la empresa es que será el proceso de innovación.

El objetivo del Consejo de Vinculación es promover un ecosistema nacional de la innovación 
como prioridad estratégica. Se debe promover un modelo de facilitadores de la innovación. 
Hay un problema dual porque los mecanismos de vinculación no son identificados ni por 
empresas ni por la academia. Hay que identificar regiones susceptibles para desarrollar 
y áreas de investigación orientadas hacia las necesidades de los diversos sectores 
económicos; incentivar que los esquemas den prioridad a la investigación que atiende 
las necesidades de la industria nacional. Los servicios son los que hacen que las regiones 
crezcan. Hablamos de una economía basada en el conocimiento, en las capacidades de 
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la gente; de generar proyectos puntuales de comunicación y ejecución de pilotos entre 
organismos académicos y sectores industriales de servicios para beneficio de México.

 ΰ Dr. Octavio Rascón Chávez, presidente de la Academia de Ingeniería

Octavio Rascón sostiene que el marco de referencia parte de la economía del conocimiento. 
Una estrategia de vinculación que se sigue en las IES es armar el rediseño de los planes de 
estudio, para propiciar la vinculación academia-empresa-gobierno, además de fortalecer 
y actualizar las capacidades de investigación en infraestructura y hacer transferencia 
tecnológica. La AI realiza acciones y proyectos orientados a vincular academia-empresa de 
manera multiinstitucional.

Sesión 3
Propuestas para una Agenda de Vinculación

 ΰ Lic. Alfonso Víctor Sáenz Ramírez, director general de Responsabilidades y Situación 
Patrimonial, SFP

El licenciado Sáenz señala que la vinculación academia-sector productivo es muy importante 
para el desarrollo del país. Hay un distanciamiento pronunciado entre ambos y el gobierno 
federal, por medio de la SEP, promueve su vinculación. Pero se requiere de una regulación 
clara y de ello se encarga la SFP.

Para fortalecer el sistema nacional de vinculación es necesario que los órganos de gobierno 
se den a la tarea de emitir normas concretas que establezcan, por un lado, las bases para la 
creación de asociaciones que incuben los proyectos de desarrollo de innovación tecnológica 
y, a la vez, permitan incorporar a investigadores como asesores, estableciendo incentivos 
para este concepto. Por ejemplo, percibir algún porcentaje de las regalías. Las reglas han 
de ser claras y se debe evitar que los investigadores incurran en conflicto de intereses. Se 
faculta a los CPI para que puntualicen los términos de las normas, si bien es la LCyT la que las 
establece. La SFP dice que existen ya las bases en la Ley que pueden propiciar la vinculación 
indispensable para el país.

 ΰ Lic. Lourdes Ruiz Lugo, directora de Fomento a la Extensión y a la Vinculación, ANUIES

La licenciada Ruiz asevera que la base para la vinculación es la integración. La vinculación 
es todo un proceso estratégico, transversal, es decir, debe atravesar todas las escuelas. 
La ANUIES ha hecho aportaciones al tema, trabajando con las redes regionales, pero los 
problemas subsisten.
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El sector productivo tiene retos que podría ayudar el sector educativo a enfrentar: La baja 
productividad y competitividad, la poca vinculación con centros de investigación e IES, una 
enorme irregularidad administrativa, etcétera. El reto del gobierno es la falta de políticas 
públicas integrales que logren interacción. La vinculación no se dará por decreto, sino por 
el conjunto de voluntades.

Las propuestas son: Un Programa Nacional de Vinculación, considerando los problemas 
prioritarios con la intervención de los tres sectores; el fortalecimiento del sistema 
universitario de vinculación; lineamientos normativos institucionales para el desarrollo y 
estructura de la vinculación, la integración del Catálogo Nacional de Servicios y Productos 
de las IES; operación del Programa Nacional de profesionalización; la Expo y publicación de 
los mejores casos, etcétera.

 ΰ MBA. Roberto Galán Alemán, Canacintra

El maestro Galán comenta que México necesita herramientas para salir de la crisis. La industria 
nacional tiene un entorno que no favorece. El objetivo de la Cámara es unir el conocimiento 
de la academia con la industria para desarrollar esa estrategia. Ambas tienen que hacer 
un frente común para generar y cautivar mercados, responder a los requerimientos del 
consumo, producir, vender, crear empleos, generar recursos, pagar impuestos, desarrollar 
a la industria, etcétera. Relacionar a la industria con una universidad o centro de desarrollo 
tecnológico significa desarrollar objetivos comunes, crear un plan de vinculación utilizando 
como vehículo a los jóvenes estudiantes, generar un plan de rescate del país basado en el 
conocimiento y la capacidad productiva. Canacintra está trabajando intensamente con los 
jóvenes para lograr esa vinculación.

 ΰ Ing. Héctor Silva Panero, director de la Fundación Educación Superior-Empresa, ANUIES

El ingeniero Silva expresa que la razón de ser de la Fundación que él encabeza es el objetivo de 
este Congreso: La vinculación en los tres sectores (educativo, productivo y gubernamental). 
Se trata de una Asociación Civil de alcance nacional, que retoma la experiencia de la 
Fundación Universidad-Empresa de España. Su objetivo, pues, es promover, gestionar y 
articular la oferta de las universidades con las demandas de capital humano y desarrollo 
tecnológico proveniente de las empresas.

Con las universidades se trata de promover el fortalecimiento de la formación profesional de 
estudiantes, facilitar la inserción laboral de egresados, incentivar las tareas de innovación, 
investigación y desarrollo tecnológico, apoyar la comercialización de la investigación, apoyar 
la calidad y pertinencia de los programas académicos.
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Otro tema es cómo recibir ayuda de las universidades como empresario, cómo subcontratar 
a alguna universidad. A muchos investigadores no les interesa, pero con las empresas, se 
trata de servir de puente entre ellas y las universidades, facilitar la captación y selección de 
estudiantes y egresados de las universidades disponibles para las empresas, ofrecer menores 
costos de formación y reclutamiento de egresados, contribuir a mejorar el desempeño 
empresarial del personal de nuevo ingreso, impulsar la competitividad empresarial a través 
de políticas I+D+i, impulsar un espacio de comunicación con las universidades e instituciones. 
Con el gobierno, se trata de apoyarlo.

Los seis programas con los que se quiere arrancar son: Apoyo a la Formación Profesional de 
Estudiantes, Espacio de Comunicación, Inserción Laboral de Egresados, Sistema Nacional 
de Información para la Vinculación, Fomento a la Actitud Emprendedora, Investigación, 
Desarrollo Tecnológico e Innovación. Ofrece su ayuda para ser un catalizador.

CONCLUSIONES

 ΰ Lic. Jesús Eugenio de la Rosa Ibarra

Únicamente una inquietud: Si realmente mañana vamos a emprender el camino de conjuntar 
visiones, acciones, doblegar voluntades e impulsar un Sistema Nacional de Vinculación. Ésa 
es la idea de este congreso: Cuando lo platicamos dentro del sector empresarial, se dijo que 
no queríamos un seminario que terminara con la clausura, sino que ahí iniciara el proceso 
de vinculación. Estamos apenas en las reflexiones, pero lo importante es lo que sigue. El 
esfuerzo que hace el FCCyT para impulsar en la agenda nacional el proceso de vinculación 
que considere el financiamiento y los recursos, tiene que ver con una visión particular. 
Somos dados a la coyuntura. Tendremos que llevar una propuesta de valor, porque si no 
logramos expresar específicamente que estos programas van a impulsar el desarrollo del 
país, no vamos a tener éxito. Hay que trabajar intensamente en esa agenda y los recursos 
van a llegar porque éstos son temas autofinanciables.

 ΰ Dr. Rodolfo Tuirán Gutiérrez

No podemos sentirnos ajenos, muchos trabajamos aislados, pero lo que procede es 
sumar y multiplicar; jamás restar y dividir. Se trata de que todos los actores participen 
activamente, de manera coordinada. Hay muchos actores –lo sabemos–, pero debemos 
sumarnos a la misma tarea para tender los puentes que necesitamos o continuaremos 
con esta especie de rompecabezas, y la gran tarea que tenemos ante nosotros es para el 
Tercer Congreso de Vinculación. Todos entendemos que el rezago que enfrentamos en 
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esta materia sólo se puede vencer con trabajo coordinado. Que todos hagamos posible la 
vinculación entre los diversos actores para que el futuro sea mucho más optimista.

 ΰ Dr. Clemente Ruiz Durán

En la organización de este Congreso participaron cinco instituciones. Lo primero es que 
tenemos buenas noticias: Estamos trabajando, comprometidos, que la vinculación se está 
realizando en todo el país. Sólo tenemos que apresurar el paso y hacer más de lo que 
estamos haciendo.

En los nuevos programas del Conacyt lo impresionante es que se saca una convocatoria y 
se recibe una alta demanda. En esa perspectiva consideramos que lo que se necesita es 
reforzar estos programas. Por parte de la STPS fue el Observatorio. En esa perspectiva, la 
sistematización de la información en materia de empleo es importante y los indicadores 
tienen sistematizado el esquema de las carreras. Hay una serie de datos de información 
para que los empresarios y los jóvenes puedan establecer una vinculación laboral. Eso 
podría coincidir en esfuerzos coordinados con otras secretarías. Se necesita vincularlos. Y sí 
hay un interés de los empresarios en este país para echar a andar las formas de vinculación. 
La SEP dio un amplio diagnóstico de lo que está haciendo con el CIDE y plantea cinco 
retos principales: Interlocución, empleabilidad, innovación, normatividad, formación de 
responsables. La SEP señaló que queremos cambiar el perfil del sector empresarial y que 
debiéramos tener un esquema como el de la Unión Europea.

Las conclusiones son interesantes: Si queremos que avance la vinculación, necesitamos un 
nuevo marco jurídico; que el sistema de evaluación permita evaluar y corregir oportunamente; 
el proceso de vinculación necesita de un presupuesto especial del gobierno federal y de las 
empresas; son necesarios los centros de vinculación estatal, y que se establezca un Premio 
Nacional de Vinculación.

 ΰ Dr. Hugo Moreno

Se hicieron algunas propuestas generales: La necesidad de impulsar una política de Estado 
en materia de vinculación, con la participación de las IES para que formen parte de los 
preceptos normativos, así como de establecer incentivos que motiven la vinculación de 
las organizaciones e instituciones (el Conacyt tendrá un papel fundamental al respecto); a 
partir de las UTT se pueda participar con regalías para los investigadores; incentivar esas 
actividades para beneficio de los profesores y los estudiantes, si bien ya hay iniciativas 
al respecto.
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Se habló de la importancia de establecer un sistema de evaluación externo donde 
participen los beneficiarios y que tenga un carácter internacional, para autentificar esos 
esquemas. También, de una iniciativa para impulsar un programa de vinculación con las 
distintas organizaciones; de impulsar a la innovación como parte de la agenda económica, 
de un ecosistema de innovación. Es el caso de las incubadoras y de emprendedores. Por 
último, de la alianza que promovió la Academia de Ingeniería para el desarrollo tecnológico 
empresarial, entre otros aspectos.

 ΰ Dra. Rosalba Casas

En la sesión que moderé, se comentó que en la promoción de un Sistema Nacional de 
Vinculación se tiene que hablar de más de tres actores. La ANUIES y la Fundación aportan 
una experiencia importante de cómo se promueve la vinculación y se crean sinergias: 
Considerar ya los procesos que están en curso; la formación de redes temáticas, de 
conocimiento promovidas por otros agentes, así que para una agenda, habría que pensar 
en toda esa multiplicidad de agentes; la creación de sinergias estatales y regionales, y no 
quedarnos sólo en el planteamiento de un Sistema Nacional, sino también ir a los estados y 
a las regiones; promover la vinculación con una multiplicidad de objetivos.

Hay otro tema que es la combinación de dos mecanismos: Instituciones y la formación de 
expertos en vinculación. Se refrenda la importancia de fomentar programas de estancias 
empresariales, de veranos de innovación por las empresas; la creación de un Premio 
Nacional de Vinculación; canalizar la normativa presente, la Ley de Servidores Públicos 
puede dar algunas excepciones; tener una actividad permanente de evaluación de cómo 
se va conformando este Sistema Nacional de Vinculación; tener todos los elementos que 
participarían en ese Sistema. Ha habido ya muchos organismos anteriormente, y valdría 
la pena rescatar muchas piezas que trabajan de manera aislada. Habría que coordinar 
esos esfuerzos.

 ΰ Dr. Juan Pedro Laclette

En este congreso tuvimos una asistencia de 933 personas; de medios, tuvimos 26 
representantes (11 diarios, 6 radios, 5 televisoras y 3 agencias de noticias); presencia 
empresarial pobre, 150; académicos, 500; funcionarios de gobierno, 46; legisladores, 22; 
expositores, 60.

Espero que la presentación que les ofrecí en la mañana haya sido provocadora. ¿Vamos 
a pasar a los hechos o vamos a seguir lamentándonos? Con lo que tenemos, podemos 
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despegar. La expectativa es que el Consejo funcione. Podría resolver la desvinculación 
de ciertos programas del gobierno federal, dando coherencia y coordinación. Habrá que 
difundir los documentos emanados de este Congreso.

b) Instalación del Consejo Asesor de Vinculación (Ciudad de 
México, 3 de agosto de 2009)

El 3 de agosto de 2009, en el marco del Segundo Congreso Nacional de Vinculación, se dieron 
cita autoridades de los sectores productivo, gubernamental y educativo con el propósito de 
instalar el Consejo Asesor de Vinculación.

Este Consejo quedó integrado por un presidente, una Secretaría Técnica –a cargo de la 
Subsecretaría de Educación Superior de la SEP, del FCCyT y de la Concamin–, y por los titulares 
de los siguientes organismos: FCCyT, SEP, Concamin, AI, ADIAT, AMSDE, ANUIES, Canacintra, 
Comisiones de Ciencia y Tecnología de las Cámaras de Diputados y de Senadores, Comisión 
de Educación de la Cámara de Senadores, Coparmex, Conacyt, ICYTDF, SE y STPS. Como 
invitada especial se nombró a la Secretaría de la Función Pública, para que participe –según 
los temas que se aborden– con objeto de recabar su opinión sobre la compatibilidad de las 
acciones propuestas y la normativa vigente del sector público.

La idea de crear este Consejo Asesor surgió por la necesidad de que hubiera un órgano 
que supervisara, en el más alto nivel, el desarrollo de las actividades propuestas en el 
Congreso Nacional de Vinculación. El Consejo posee una composición plural, incluyente y 
representativa de todos los actores del sistema nacional de innovación, la cual podría verse 
ampliada con la participación de otras instituciones que se consideraran relevantes para 
el tema. También, el Consejo habrá de coordinar los esfuerzos de todos los sectores del 
gobierno mexicano, fundamentalmente del Conacyt, la SEP y la Secretaría Economía, así 
como de los gobiernos de los estados, para la puesta en marcha de todos los programas.

El Consejo Asesor es un instrumento con el que se puede construir un mejor futuro para 
México. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece como uno de sus objetivos 
rectores crear y fortalecer las instancias institucionales y los mecanismos para articular, 
de manera coherente, la oferta educativa, las vocaciones y el desarrollo integral de los 
estudiantes, la demanda laboral y los imperativos del desarrollo regional y nacional. En 
consonancia con ello, los objetivos generales de este Consejo son los siguientes:
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I. Actuar como un órgano de diálogo, consulta, concertación, promoción y decisión 
para abordar de manera integral los retos de la vinculación entre el sector 
educativo, el sector ciencia, tecnología e innovación, el sector productivo y el 
sector público, que permita desarrollar una agenda interinstitucional alineando 
programas y estableciendo metas claras en la materia.

II. Generar mecanismos de participación activa de los estados, municipios y 
organizaciones empresariales que contribuyan a identificar sectores económicos 
y regiones con capacidad de organización e interesados en trabajos de 
colaboración entre las instituciones educativas con la industria.

III. Proponer acciones entre las IES y los sectores productivo y social, dirigidas a 
potenciar los conocimientos, habilidades y capacidades de los estudiantes que 
permitan contar con una formación profesional pertinente y facilitar la inserción 
laboral de los egresados.

IV. Establecer los lineamientos para un marco jurídico e institucional que facilite la 
interacción del sector académico con el sector empresarial.

V. Promover incentivos y esquemas de colaboración que den prioridad a la creación 
de empresas de alta tecnología y a proyectos que fortalezcan la innovación y el 
desarrollo de la industria nacional.

VI. Identificar y difundir buenas prácticas de colaboración entre las instituciones de 
educación superior y las empresas que faciliten el aprovechamiento y multiplicación 
de las experiencias exitosas.

VII. Impulsar estudios de carácter nacional y regional que permitan dar seguimiento y 
evaluación a las acciones de vinculación de las instituciones de educación superior 
con las empresas, así como realizar las acciones correctivas que se derivarán de 
la evaluación, conforme el área de competencia y funciones de cada uno de los 
integrantes del Consejo.

VIII. Proponer una Agenda Nacional de Vinculación que será el marco dentro del cual se 
desarrollen las actividades del Consejo Asesor.

En particular, el sector industrial espera, a partir de la creación de este Consejo Asesor:

• Identificar sectores económicos y regiones con oportunidades de desarrollo.
• Identificar la capacidad de organización de los sectores y de realización de trabajos 

colaborativos.
• Promover un modelo federal de innovación.
• Generar mecanismos efectivos de participación activa de los estados, municipios y 

organizaciones empresariales.
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• Identificar áreas de investigación en los centros académicos, con orientación hacia 
las necesidades y problemas de los diversos sectores económicos del país.

• Promover un modelo de facilitadores de innovación.

c) Instalación de las comisiones de trabajo del Consejo Asesor de 
Vinculación (Ciudad de México, 16 de febrero de 2010)

Debido a que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece como uno de sus objetivos 
rectores crear y fortalecer las instancias institucionales y los mecanismos para articular, 
de manera coherente, la oferta educativa, las vocaciones y el desarrollo integral de los 
estudiantes, la demanda laboral y los imperativos del desarrollo regional y nacional, el 
FCCyT, la SEP y la Concamin propusieron la creación del Consejo Asesor de Vinculación (CAV) 
invitando a formar parte de éste a representantes de la SE, STPS, SFP, Conacyt, Coparmex, 
Canacintra, ADIAT, AI, AMC, ANUIES, Fundación Educación Superior Empresa, REDNACECYT, 
AMSDE, IMPI, ICYTDF y las Comisiones de Ciencia y Tecnología, Educación y Economía de la 
Cámara de Diputados y del Senado de la República. El CAV fue instalado formalmente el 3 
de agosto de 2009 durante el Segundo Congreso Nacional de Vinculación.

Los objetivos principales del CAV están considerados en la Agenda Nacional de Vinculación 
donde se establece que la vinculación entre el sector educativo, la ciencia, la tecnología y la 
innovación, el sector productivo y el sector público deben articularse mediante estrategias 
que promuevan un Sistema Nacional de Vinculación, el fortalecimiento de los Consejos 
Estatales de Vinculación, el fomento a los Programas de Estancias Empresariales o Becas 
de Pasantía, el impulso de esquemas y modelos de desarrollo de negocios, así como la 
cultura emprendedora, el análisis normativo existente y la propuesta de un marco jurídico e 
institucional que facilite la vinculación y la propuesta de que el gobierno federal destine un 
presupuesto especial al fomento de la vinculación.

Con la finalidad de atender dichas estrategias, el 16 de febrero de 2009 se conformaron 
cinco Comisiones de Trabajo, cada una dirigida a objetivos y resultados específicos:

1. Comisión de Formación y Empleo. Su objetivo es promover el ingreso, permanencia 
y movilidad de los estudiantes en el mercado laboral por medio del fortalecimiento 
de los Programas de Estancias Empresariales y Becas de Pasantía.
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2. Comisión de Fortalecimiento Institucional. Propone impulsar mecanismos 
institucionales que permitan asegurar la pertinencia educativa y la cooperación 
entre las instituciones de educación superior y las empresas.

3. Comisión de Innovación y Desarrollo. Se basa en la generación de mecanismos 
que permitan el desarrollo de proyectos de transferencia de conocimiento que 
impulsen el desarrollo y competitividad nacional.

4. Comisión de Desarrollo Empresarial. Pretende impulsar el intercambio entre las 
instituciones de educación superior y las empresas que contribuya al fomento de una 
cultura emprendedora y a facilitar esquemas y modelos de desarrollo de negocios.

5. Comisión de Puntos Transversales. Constituida principalmente por la Secretaría 
Técnica del CAV, su objetivo es proponer sinergias entre las líneas de acción y 
resultados de las diferentes comisiones.

Es fundamental reconocer que los avances del Consejo Asesor de Vinculación se concentran 
en los proyectos de las comisiones y la dinámica participación de los organismos en contribuir 
con aportaciones para el logro de los objetivos de la Agenda Nacional de Vinculación.

d) Propuesta Presupuestal 2010 del Grupo de los Once Vincula 
(Ciudad de México, 3 de noviembre de 2009)

Con una pluralidad sin precedente en la historia de México, surgió el Grupo de los Once 
Vincula que, en defensa del presupuesto para ciencia y tecnología, integra las fuerzas 
conjuntas de once instituciones empresariales y académicas: Canacintra, Coparmex, 
Concamin, AI, AMC, Academia Nacional de Medicina, ADIAT, AMSDE, Consejo Consultivo de 
Ciencias de la Presidencia de la República, REDNACECYT y FCCyT.

El Grupo de los Once Vincula elaboró una propuesta presupuestal para 2010 que entregó a 
la Comisión de Ciencia y Tecnología de la Cámara de Diputados el 3 de noviembre de 2009. 
Ahí, explicó que cualquier estancamiento, o peor aún, una reducción en el presupuesto 
federal que se destina a ciencia, tecnología y educación podría significar un atraso mayor y 
la postergación del crecimiento económico y social de México, y señaló que en la propuesta 
del Ejecutivo para el PEF de 2010 debían mantenerse las cifras:

• 4 mil 188 MDP para la formación de recursos humanos (becas).
• 2 mil 403 MDP para el sostenimiento del Sistema Nacional de Investigadores (SNI).
• 607 MDP para apoyos institucionales.
• 2 mil 700 MDP para los programas de fomento a la innovación.
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Además, como cantidades complementarias a la propuesta del Ejecutivo en el Ramo 38, el 
Grupo de los Once Vincula consideraba necesarias las siguientes:

• 400 MDP a los Fondos Mixtos para alcanzar los 700 MDP.
• 700 MDP a los Fondos regionales para alcanzar los 1 mil MDP.
• 200 MDP al Fondo Sectorial SEP-Conacyt para alcanzar 900 MDP de apoyo a ciencia 

básica, de los cuales, 450 MDP serían para Conacyt y los otros 450 MDP para la SEP, 
además de vigilar que se cumpla con los fondos concurrentes.

Como cantidades complementarias en otros rubros, propuso las siguientes:

• 450 MDP para proveer el acceso universal a las revistas científicas en 240 
universidades, institutos y centros.

• 120 MDP para concluir la puesta en marcha del Gran Telescopio Milimétrico.
• 600 MDP para concluir la construcción del Instituto Nacional de Medicina 

Genómica.
• 200 MDP para ampliar la cobertura de programas para la enseñanza de las ciencias 

en educación básica.
• Mantener vigente el artículo 219 de la Ley del Impuesto sobre la renta, el cual 

establece un estímulo fiscal para aquellas empresas que inviertan en proyectos de 
investigación, desarrollo e innovación.

Estas cifras para la inversión en CTI debieran considerarse irreductibles, indispensables 
e impostergables, porque aquellos países que perciben el actual momento histórico de 
crisis como una oportunidad, se hallan en mejores condiciones para sacar provecho de su 
posición en el concurso mundial de competencias.

Por su parte, la Comisión de Ciencia y Tecnología de la Cámara de Diputados se comprometió a 
que los legisladores estudiarían con detenimiento la propuesta presupuestal del Grupo de los 
Once Vincula, y que darían seguimiento de la evolución que tomen las propuestas presentadas.

e) Propuesta Presupuestal 2011 del Grupo de los Once Vincula

El Grupo de los Once Vincula ha continuado trabajando, ahora en la elaboración de una 
propuesta de inversión en CTI para el PEF 2011. Busca dos objetivos básicos: 1) Posicionar 
en la opinión pública a la CTI mexicana como un pilar del desarrollo social y económico 
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y el impulso de una mejor calidad de vida; 2) gestionar ante el Congreso de la Unión, 
Secretarías de Estado y los líderes de partido un cabildeo estratégico dirigido a incrementar 
el presupuesto federal designado a CTI en 2011.

Para cumplir dichos objetivos, es indispensable la creación de un sistema de comunicación 
(agencia de información) cuya línea editorial apoye la agenda del grupo. La meta es posicionar 
al Grupo Vincula como una voz influyente y referente obligado en la toma de decisiones en el 
país en materia de CyT, multiplicando exponencialmente los esfuerzos de sus integrantes al 
unificarlos en beneficio del sector ante los tomadores de decisiones y el público en general. 
La mayor parte de la comunicación será vía electrónica con periodicidad promedio de 15 
días, variable a 30 en casos extraordinarios u 8 si ocurre algo importante (por ejemplo, en 
los tiempos de efervescencia presupuestal). El sistema de comunicación será fortalecido 
por medio de entrevistas en radio y televisión y los eventos propios de los miembros del 
grupo, así como por actividad en redes sociales. Todas las estrategias y acciones ya se tienen 
diseñadas y calendarizadas.

f) Instalación del Grupo de Trabajo Portales Tecnológicos y de 
Vinculación (Ciudad de México, 31 de agosto de 2009)

Uno de los temas en la agenda del FCCyT es el fomento a la innovación en sus diferentes 
vertientes. De la misma manera, uno de los esfuerzos específicos para conseguir la 
vinculación academia-empresa son los distintos portales de innovación que desarrollan 
algunas instituciones y en los que se presenta información variada sobre las necesidades de 
las empresas y la oferta de los centros e instituciones de investigación.

Con el objetivo de conjuntar y focalizar los esfuerzos de las instituciones respecto al 
desarrollo de los portales de innovación, el FCCyT integró un grupo de trabajo para propiciar 
la vinculación entre la academia y las empresas mediante una herramienta que concentre 
en un solo portal la oferta y demanda de ambos sectores: La creación de un portal de 
portales de innovación. El Grupo quedó formalmente instalado el 31 de agosto de 2009. 
Los organismos que lo integran son: El FCCyT, la ADIAT, la Cofrupo, la SIICYT, INNOVERSIA, 
Funsalud y SUGESTEC.

La coordinación entre dichos organismos sería benéfica para todos ellos, pues sumarían 
esfuerzos hacia un mismo objetivo. Existe una necesidad de complementación de 
información entre los portales y hace falta mucha información sobre el sector empresarial. 
Resultaría adecuado, al respecto, analizar parte de la arquitectura de diseño que se puede 
heredar del sistema del SIICYT.
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Si bien ya se tienen algunos avances en cuanto al análisis y diagnóstico de los portales, aún 
quedan pendientes el diseño de un esquema de estructura y contenidos para el portal de 
portales, y el desarrollo de un plan de difusión del que se encarga INNOVERSIA.

La página electrónica del FCCyT ya tiene una serie de ligas hacia los portales de innovación 
más importantes. Entre los portales analizados por el Grupo se encuentran los siguientes:

Portal de la Asociación Mexicana de Directivos de la Investigación Aplicada y el Desarrollo 
Tecnológico (ADIAT). Licenciada Raquel López Perdomo.

• Desarrollo del Directorio de Centros de investigación y organismos de apoyo como 
un esfuerzo para la vinculación (impreso 1997-2002, en CD 2002-2006).

• A partir de 2007 se publicó en línea el directorio, con un motor de búsqueda 
efectivo.

• Tiene 5 rubros de catalogación: Razón social, contenido, especialidad, entidad e 
institución.

• Cuenta con 218 organizaciones y existe un formulario en línea para que cualquier 
organización se pueda inscribir en el directorio.

• El directorio se está traduciendo al inglés para ampliar el espectro de usuarios en 
otros países.

Portal de la Coordinadora Nacional de las Fundaciones Produce, AC (Cofupro). Doctor 
Carlos García.

• En el portal de Cofupro destaca la búsqueda de proyectos de investigación 
específicos; la información que presenta es: Nombre del proyecto, fundación que lo 
coordina, el año de la convocatoria, el responsable, la institución y el presupuesto.

• Asimismo, permite la búsqueda a detalle de la agenda de especialistas que se dedican 
a un tema o temas de investigación de las cadenas productivas que se manejan en el 
sector agropecuario. El catálogo es de aproximadamente 1500 especialistas.

• Hay una liga con las redes agro-climatológicas para información a productores.
• El portal pretende fomentar interacciones entre los investigadores que tratan un 

tema común.
• Se sugiere invitar al SNITT (Sistema Nacional de Investigación y Transferencia de 

Tecnología para el Desarrollo Rural Sustentable) que es una entidad de coordinación 
de las instituciones de investigación agropecuaria en el país. El portal del SNITT se 
diseñó con un comité conformado por investigadores de la Universidad Autónoma 
Chapingo, COLPOS, INIFAP, CSAEGro, Cofupro y el INCA-RURAL.
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• El portal SNITT permite consultar todos los proyectos de investigación que se han 
inscrito en las convocatorias Sagarpa-Conacyt-Cofupro con un motor de búsqueda 
que permite un alto grado de especificidad.

Portal del Sistema Integrado de Información en Investigación Científica y Tecnológica 
(SIICYT). Ingeniero Alejandro Aguilera y licenciado Miguel Ángel Contreras.

• El sistema de información está constituido por la Ley de Ciencia y Tecnología 
como una necesidad y obligación de difundir la información relativa a ciencia y 
tecnología. Se potencia también para el sistema nacional de innovación.

• Se encuentra en un proceso de rediseño para hacerlo más amigable y de fácil 
acceso a la información.

• Se está distribuyendo un sistema nodal en apoyo de los consejos estatales de 
ciencia y tecnología; se trata de proporcionar la estructura básica del software, con 
esto se pretende catalogar a los investigadores de todo el país, no sólo del SNI; los 
proyectos de investigación pública y privada, infraestructura, etcétera.

• Se ofrece la plataforma para que los consejos lo repliquen en su sistema y toda la 
información sea homogénea. Se está invitando asimismo a los Fondos sectoriales.

• El portal presenta toda la información sobre ciencia y tecnología como: Becas, 
posgrado, RENIECYT, SNI, proyectos, fondos, estancias, etcétera.

• En el caso del proyecto del Portal de e-ciencia y tecnología, el SIICYT proporciona 
toda la información y define los campos.

• Por último se está diseñando un sistema de información geo-referencial en ciencia 
y tecnología.

Portal Innoversia (Santander Serfín Universia). Maestro Salomón Amkié

• Es un proyecto de vinculación entre la universidad y la empresa.
• Es un portal que puede funcionar como un aviso oportuno. Las empresas con 

alguna necesidad de innovación en cualquier campo, se vinculan con Innoversia 
y envían una propuesta de su necesidad de investigación o innovación. Esta 
propuesta es analizada, detallada y concretada por una empresa asesora que 
traduce la necesidad de la empresa a una propuesta concreta en cuanto a tiempos 
y presupuestos, de manera que sea accesible al sector académico.

• El investigador puede consultar las necesidades y postular las posibles soluciones, 
mismas que serán elegidas por la empresa involucrada.

• En promedio se presentan 5 ofertas nuevas al mes. Es un proyecto que está 
comenzando y los resultados serán a mediano y largo plazo.
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• Ha surgido la idea de hacer Innoversias locales para dar mayor oportunidad a los 
investigadores en su propio país.

• Se está concretando la versión 2 del sistema donde se presente también la oferta 
de investigación.

Portal de la Fundación Mexicana para la Salud (Funsalud). Doctor José Cuauhtémoc Valdés

• Se trata de un esfuerzo entre la Fundación Mexicana para la Salud y el Grupo Carso 
de la Salud para establecer una red de investigación para medir la innovación en 
salud entendida como toda aquella iniciativa que produce cambios en los sistemas 
o modelos de salud.

• El Observatorio de la salud se estableció en 2006.
• Participan 191 investigadores de 14 países, ubicados en 4 instituciones y 6 redes.
• Banco de información en salud. Conformar un acervo de referencias e información 

sobre las condiciones de salud, recursos, servicios y sistemas de salud de ALC. 
Destaca que cada uno de los países que participan proporciona una lista de los 
diversos bancos de información locales.

• Destaca: HIGIOSCOPIO. Medición del estado de la salud y evaluación comparativa 
de riesgos. IATROSCOPIO. Impacto de los gastos de salud en los hogares.

Portal del Sistema Universitario de Gestión Tecnológica-UNAM (SUGESTEC). Doctora 
Carmen Álvarez-Buylla Roces

• Surge con la idea de brindar a la comunidad de la UNAM información básica 
sobre innovación, propiedad intelectual y darles herramientas de cómo acceder y 
consultar las bases de datos de patentes.

• La sección gráfica del portal sirve para dar a conocer los desarrollos tecnológicos 
que hay en la UNAM con una sencilla ficha tecnológica.

• El índice de la página surgió del quehacer diario con los investigadores por los 
problemas y dudas que se les presentaban.

• Presenta un compendio de legislación en propiedad intelectual en los ámbitos 
internacional, nacional e institucional.

Portal del Desarrollo. Licenciada Hilda Wood

Mejorar la transparencia en la gestión y políticas de desarrollo por medio de:
• Plataforma reconocida de mejores prácticas y colaboración.
• 18 canales especializados en temas de desarrollo.
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• Comunidades para el intercambio de conocimiento, mejores prácticas estudios y 
publicaciones.

• Contenido publicado por usuarios y socios.

Impulsar el desarrollo nacional mediante:
• Coberturas especiales sobre temas relevantes.
• Canal de difusión sobre apoyos y recursos financieros que muchas veces por falta 

de conocimiento no se utilizan.
• Integra toda la información pública disponible sobre desarrollo en un solo sitio.

Asimismo, destaca la sección sobre Negocios del Desarrollo, el cual se caracteriza por:
• Incrementar la transparencia en compras de gobierno.
• Plataforma en línea más grande del mundo sobre licitaciones públicas nacionales 

e internacionales.
• Monto superior a los US$800 mil millones por año de gobiernos nacionales y 

organismos internacionales.
• Posibilidad de incluir compras de gobierno.

Promover Negocios Internacionales
• Oportunidades de negocios en licitaciones internacionales incluyendo 

oportunidades para las Pymes.
• 90,000 nuevas oportunidades cada día.
• Plataforma en 17 idiomas.
• Más de US$20 millones invertidos en su desarrollo.

Portal del Sistema Nacional de Investigación y Transferencia de Tecnología para el 
Desarrollo Rural Sustentable (SNITT). Doctor Raúl Ovando y licenciado Hugo Arias. Órgano 
Consultivo de la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable.

Principales ejes de política del SNITT:

• Posicionar a la innovación como elemento central en los programas del sector 
agropecuario y pesquero de las diferentes secretarías.

• La definición de los temas estratégicos nacionales en el corto, mediano y largo plazos.
• Vincular los esfuerzos entre las instituciones de enseñanza e investigación con el 

sector productivo.
• Mejorar el ambiente jurídico, normativo y de operación de los fondos que se 

destinan a la investigación.
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Entre las principales acciones del SNITT se plantea el desarrollo de una plataforma de 
información. Entre las principales expectativas para la plataforma destaca contar con la 
base de datos de investigadores y prestadores de servicios profesionales relacionados 
con el tema agropecuario y forestal, en este tema existen avances pero es necesario 
complementar la información. Asimismo, se cuenta con una base sobre los proyectos de 
investigación y transferencia de tecnología, principalmente las que apoya las fundaciones 
PRODUCE. También se cuenta con los catálogos de tecnología de diversas instituciones a 
través de fichas técnicas.

Portal Oportunidades en Ciencia y Tecnología. Doctor Roberto Oscoy

• Portal comercial para la vinculación proactiva, por lo mismo, de retroalimentación 
informativa, entre los actores académicos y productivos.

• Más que un portal de información científico-tecnológico-administrativa, su 
plataforma está concebida como una herramienta para la vinculación entre los 
“productores” y “consumidores” de tecnologías.

• Reconocimiento y colaboración de Canacintra y Concamin como el único portal 
para un uso amigable y práctico de empresas con fines de innovación.

• Partimos de la realidad de que mientras las Pymes representan la masa crítica 
para activar el mercado nacional y detonar el crecimiento del país, los procesos 
de innovación en este tipo de empresas mexicanas son insignificantes. “DONDE 
NO ALCANZA EL ESTADO, PUEDE EL MERCADO”. Asimismo, tomamos en cuenta la 
experiencia adquirida de la edición de la revista impresa Oportunidade$ en Ciencia 
y Tecnología, y su distribución en empresas e instituciones académicas durante 
2008 con 4 ediciones nacionales.

• El portal está diseñado para cubrir la ausencia y la necesidad de un espacio para el 
mercado de tecnologías en México, donde las empresas, independientemente de 
su tamaño, pueden enterarse de la oferta de nuevas tecnologías y prometedores 
desarrollos tecnológicos disponibles para ellas. “LA DISPONIBILIDAD DEL PRODUCTO 
(TECNOLOGÍAS) INCREMENTA EL GRADO DE SU CONSUMO”. Consideramos que los 
sectores académicos necesitan incentivos económicos para el acercamiento a las 
empresas y estas últimas, de las suficientes facilidades para buscar e implementar 
nuevas tecnologías.

• Pretende reunir en un solo sitio la oferta nacional de novedosos desarrollos 
tecnológicos hacia empresas. Es impensable que un pequeño empresario tenga la 
capacidad y ganas de emprender búsquedas en numerosos sitios de universidades, 
centros e institutos, y, en el caso de hacerlo, encontrar mucho que pueda 
implementar en su negocio.
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g) Desarrollo del portal innoversia.mx

Como producto de la labor del Grupo de Trabajo Portales Tecnológicos y de Vinculación, 
surgió la idea de que el FCCyT creara el portal innoversia.mx, que es el primer portal              
de innovación abierta para México, instrumentado por la acción conjunta de esfuerzos de 
Universia, la mayor red iberoamericana de universidades, y NEOS, la primera oficina privada 
de transferencia tecnológica, con la visión del gobierno federal, por medio de la SEP, la SE, 
el Conacyt y el propio FCCyT.
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innoversia.mx es una red de difusión por Internet que conecta las necesidades tecnológicas 
empresariales con la oferta de las capacidades y las tecnologías de investigadores y 
profesionales de todas las áreas técnicas. Consiste en una plataforma de inscripción y acceso 
gratuito que les permite a ambas partes desplegar en un mismo espacio múltiples demandas 
tecnológicas de empresas, un gran número de servicios, experiencias, conocimientos y 
propuestas de solución de una planta ilimitada de investigadores y científicos.

El funcionamiento de innoversia.mx es sencillo y su procedimiento es el siguiente:

1. La empresa que tiene una necesidad tecnológica o un problema por resolver y 
requiere una innovación o una solución, publica su requerimiento en el portal de 
innoversia.mx

2. Los investigadores e innovadores presentan sus propuestas de solución, mediante 
un formulario de acceso restringido, a través del portal.

3. La empresa interesada revisa las ofertas y selecciona la mejor.
4. El seleccionado es informado y la empresa llega a un acuerdo con él para realizar 

el proyecto.
5. La empresa recibe a satisfacción el proyecto, producto o servicio para solucionar 

el problema.
6. El seleccionado recibe de la empresa el beneficio económico, así como el crédito 

por la idea y por la realización del proyecto.

La meta de innoversia.mx es convertirse en el nuevo paradigma de la innovación abierta, 
así como ser una herramienta fundamental para incrementar la inversión privada en I&D y 
generar nuevo valor potenciando las relaciones universidad-empresa.
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2.2 Proyectos internacionales

a) Séptimo Encuentro Internacional de Derecho Ambiental (Ciudad 
de México, del 1 al 3 de octubre de 2008)

Durante la celebración del Séptimo Encuentro Internacional de Derecho Ambiental, que se 
realizó en la Ciudad de México, del 1 al 3 de octubre de 2008, y cuyo objetivo fue la discusión 

acerca de la procuración y administración de 
justicia ambiental en la legislación de los países 
participantes, el FCCyT suscribió la Declaratoria 
para la Preservación y Recomposición del 
Ambiente que ahí se presentó. Los otros 
organismos firmantes fueron el Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA), la Commission on Environmental Law, 
la Comisión Centroamericana de Ambiente y 
Desarrollo (CCAD), la Liga Mundial de Abogados 
Ambientalistas y el Grupo Mexicano de Seguros.

El denominador de dichas instituciones es su 
preocupación común porque los derechos 
ambientales de los individuos no han sido 
respetados y se necesita del esfuerzo común 
de las naciones para preservar el ambiente 
y contrarrestar el daño que se le hace 
cotidianamente en el ámbito mundial.

Asimismo, reconocen y desean hacer valer los documentos internacionales y constituciones 
de países europeos y latinoamericanos que reconocen el derecho a un ambiente sano como 
un derecho de tercera generación. En el caso de México, nuestra Carta Magna establece 
la obligación de preservar y restaurar el equilibrio ecológico para que todos los mexicanos 
contemos con condiciones ambientales que nos permitan tener una buena calidad de vida.
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Por todo ello, quienes suscribimos la declaratoria estuvimos de acuerdo con las siguientes 
iniciativas:

• Analizar la viabilidad del seguro ambiental que se aplica en algunos países, porque ha 
demostrado ser un instrumento útil para la preservación y recomposición ambiental.

• Instrumentar los mecanismos para convencer al sector productivo de que 
internalice sus costos ambientales.

• Promover que se legisle en materia ambiental de tal manera que, en caso de 
desastres ocasionados por fenómenos naturales o por el hombre, haya recursos 
para efectuar acciones de remediación.

• Impulsar que se realicen estudios de factibilidad para implementar el Seguro 
Ambiental en México e Hispanoamérica.

• Promover que tribunales especializados se encarguen de aplicar la legislación 
ambiental.

b) II Reunión de Ministros de Altas Autoridades de CyT de la OEA 
(Ciudad de México, 27 de octubre de 2008)

El Conacyt organizó la II Reunión de Ministros de Altas Autoridades de CyT de la OEA, los 
días 27 y 28 de octubre de 2008, en la Secretaría de Relaciones Exteriores de la Ciudad de 
México, para tratar el tema Ciencia, Tecnología, Ingeniería e Innovación como Instrumentos 
para la Prosperidad.

Hubo siete mesas plenarias, y el Conacyt invitó al FCCyT a participar en la segunda, dedicada 
al rubro De Lima a México: Informe de Avance desde la Primera Reunión de Ministros y Altas 
Autoridades de Ciencia y Tecnología, y en la que se presentó un informe y avances del Plan 
de Trabajo de la Comisión Interamericana de Ciencia y Tecnología (COMCYT) desde Lima.

A ese respecto, el coordinador general del FCCyT realizó la presentación de las contribuciones 
a cargo de representantes de la sociedad civil, las cuales fueron tomadas en cuenta para la 
adopción de los proyectos de Declaración y Plan de Acción de México.
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c) Primer Foro Regional sobre Políticas de Ciencia, Tecnología 
e Innovación en América Latina y el Caribe: Hacia un Nuevo 

           Contrato Social de la Ciencia (Ciudad de México, del 11 al 13 de 
              marzo de 2009)

El FCCyT, conjuntamente con la Oficina Regional 
de Ciencia de la UNESCO para América Latina y 
el Caribe, y con el apoyo del Conacyt, organizó el 
Primer Foro Regional sobre Políticas de Ciencia, 
Tecnología e Innovación en América Latina 
y el Caribe: Hacia un Nuevo Contrato Social 
de la Ciencia. Esta reunión se hace en forma 
coordinada con la Conferencia Internacional, 
organizada por la Oficina Regional para América 
Latina y el Caribe del Consejo Internacional de 
Ciencia para América Latina y el Caribe (ICSU).

El objetivo de esta reunión se enmarcó en las 
actividades de seguimiento de la Conferencia 
Mundial sobre la Ciencia para el siglo XXI: un 
Nuevo Compromiso (Budapest, Hungría, 26 de 
junio-1 de julio de 1999), en donde se invitó a 
los Estados miembros de América Latina y el 
Caribe a reflexionar sobre la evolución de las 

políticas de ciencia, tecnología e innovación (CTI) en América Latina y el Caribe durante la 
última década en relación con el entonces propuesto Programa en Pro de la Ciencia y del 
Marco General de Acción, con miras a la presentación una posición coordinada de la Región 
sobre el tema en el Foro Mundial de Ciencia que tuvo lugar en Budapest, Hungría, del 5 al 
7 de noviembre de 2009.

Con la presencia de 88 asistentes de Brasil, EUA, Uruguay, Argentina, Chile, España, Costa 
Rica, Cuba, Guatemala, Panamá, Paraguay, Perú, Austria, Honduras, Jamaica, Japón, Francia, 
República Dominicana, Venezuela y México, se desarrolló el Foro de acuerdo con el siguiente:

Temario

El temario del foro partió del análisis del impacto de los principales instrumentos de política 
en CTI utilizados en América Latina y el Caribe en la última década, para culminar en el 
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relevo de aquellas acciones del Programa en Pro de la Ciencia y del Marco General de Acción 
propuesto durante la Conferencia Mundial sobre la Ciencia organizada por ICSU y UNESCO 
en Budapest (1999) que fueron o no efectivamente aplicadas en la región.

En este sentido, se reflexionó, también, entre otros temas, acerca de la formación de recursos 
humanos en ciencia y tecnología, la cuestión de género en las tareas de investigación y 
desarrollo, los desafíos y oportunidades para el diseño de instrumentos de CTI para la 
inclusión social y la mejora de la calidad de vida de los habitantes de la Región. Se tuvo en 
cuenta especialmente el lugar de los sistemas de información y bases de datos regionales 
sobre el tema.

Asimismo, se profundizó sobre los mecanismos de cooperación internacional existentes para 
el desarrollo de programas de investigación y desarrollo regionales, con particular énfasis 
en las oportunidades que brinda el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Del trabajo 
realizado surgirá un comité de redacción que elaborará una Declaración Regional para el 
Foro Mundial de Ciencia que será presentada a la consideración y eventual aprobación 
durante el Segundo Foro Regional sobre Políticas de Ciencia, Tecnología e Innovación en 
América Latina y el Caribe que se celebrará en Buenos Aires (Argentina) en junio de 2009.

d) Proyecto Global de la OCDE-Iniciativa Midiendo el Progreso de 
las Sociedades: Perspectiva desde México (Ciudad de México, 19 

               de marzo de 2009)

En respuesta a la invitación de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) para participar en el Proyecto Global Midiendo el Progreso de las Sociedades”, en 
calidad de corresponsal y punto focal de este Proyecto, el FCCyT decidió impulsar la iniciativa 
Midiendo el Progreso de las Sociedades: Una Perspectiva desde México con el propósito de 
elaborar una perspectiva desde México, que permita dar respuesta a dos preguntas básicas: 
¿Qué debemos considerar como progreso en el siglo XXI? y ¿cómo podemos medirlo?

Hay que recordar que el FCCyT fue establecido en 2002 como una de las dos entidades 
reguladoras de políticas científicas y tecnológicas del país de acuerdo con la Ley de Ciencia 
y Tecnología de la Constitución Mexicana. Al quedar instalado como asociación civil, su 
objetivo principal es captar la opinión de la comunidad académica del país, para hacerla 
llegar a cada una de las instancias que determinan la política pública y la estrategia de 
desarrollo del país.
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La iniciativa reconoce que México –y en general los países latinoamericanos– puede 
hacer una importante contribución a la conceptualización del progreso en el siglo XXI. El 
conocimiento generado por investigadores de América Latina puede contribuir a la discusión 
de lo que debe considerarse como progreso y de cuáles son sus factores relevantes. Por 
ejemplo, mientras que los actuales indicadores de progreso hacen énfasis en la producción 
y consumo de bienes económicos, algunas investigaciones realizadas en esta región indican 
que la amplitud e intensidad de las relaciones interpersonales contribuye sustancialmente a 
la satisfacción de vida de los latinoamericanos.

El Proyecto Global Midiendo el Progreso de las Sociedades se creó para fomentar el 
desarrollo de conjuntos de indicadores económicos, sociales y ambientales claves para 
facilitar la comprensión del bienestar de una sociedad. También busca motivar el uso de 
indicadores para informar y promover procesos de toma de decisiones (en el sector público, 
privado y de la organización civil) basados en evidencias.

En distintas partes del mundo, a todos los niveles, existen iniciativas para medir el progreso 
de las sociedades; el Proyecto, auspiciado por la OCDE, es una “red de redes” que busca 
coordinar estos trabajos: Proveer foros de discusiones y desarrollar un mejor entendimiento 
de lo que significa progreso en diferentes países, cómo desarrollar indicadores estadísticos 
para medirlo y cómo asegurarse de que esas medidas sean utilizadas por un gran número 
de personas.

Actualmente en varios países, tanto desarrollados como en vías de desarrollo, se efectúan 
iniciativas para medir el progreso. Los involucrados en estas iniciativas (gobiernos, sociedad 
civil, académicos y el sector privado) tienen pocas oportunidades para discutir entre 
ellos sus experiencias o para desarrollar mejores prácticas. Incluso cuando logran alguna 
reunión, su vocabulario y metodología difieren tanto que se producen más desencuentros 
que encuentros.

En 2000 los jefes de estado del mundo firmaron la Declaración del Milenio de las Naciones 
Unidas: Un Plan para Mejorar Sustancialmente las Vidas de Personas de los Países en 
Desarrollo. El plan condujo hacia los Objetivos de Desarrollo del Milenio y la meta de 
alcanzarlos en 2015. Con el propósito de monitorear este proceso se han creado indicadores 
estadísticos, los cuales se utilizan para dirigir fondos de ayuda y apoyos. A pesar de este 
esfuerzo, todavía falta un sistema global de monitoreo que evalúe si es que todo el mundo 
está progresando y no solo los países en vías de desarrollo.
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La teoría económica y política afirma la importancia que tiene una mejor información para 
incrementar el bienestar social. Sin embargo, la información no es suficiente: es necesario 
transformarla en conocimiento y por tanto en comportamientos concretos. Es el conocimiento 
lo que mejorará el funcionamiento de nuestras economías, sociedades y democracias.

Factores históricos y culturales, propios de los países latinoamericanos, hacen que México 
sea muestra fiel de que ‘en la vida hay más que el nivel de vida’ y que, por lo tanto, es 
necesario contemplar otras dimensiones donde el ser humano se realiza como tal y a partir 
de las cuales puede llevar una vida satisfactoria.

México muestra que las relaciones humanas, la institución de la familia, los amigos y los 
vecindarios son factores importantes para el bienestar de los seres humanos. También 
muestra la importancia de la solidaridad y el altruismo. Todos estos factores no son 
contemplados por los indicadores actuales de progreso, los cuales ponen énfasis en la 
producción de bienes y servicios y en su crecimiento.

Los estudios de bienestar subjetivo encuentran que los países latinoamericanos presentan 
niveles de satisfacción de vida anormalmente altos para sus niveles de ingreso; este 
fenómeno, conocido en la literatura como ‘El factor latinoamericano’, sugiere que hay 
muchos aspectos que son relevantes para el bienestar y que no son capturados por 
indicadores de ingreso y similares. Estos aspectos relevantes para el bienestar y no 
capturados adecuadamente por el ingreso se presentan de manera abundante en América 
Latina, pero no así en otras regiones del planeta. Por ello, una iniciativa desde México 
puede hacer una contribución importante al Proyecto Global en lo que respecta a la 
conceptualización y medición del progreso.

Por otra parte, México ha mostrado una sólida institucionalidad para la construcción 
de indicadores sociales y su seguimiento. Gracias al INEGI y a otras instituciones, el país 
posee una gran experiencia en la recopilación y procesamiento de información; todo ello 
realizado con sólidos fundamentos estadísticos. De la misma forma, es líder en el diseño, 
monitoreo y evaluación de programas sociales. También ha fortalecido los mecanismos para 
la participación ciudadana, la realización de foros y la toma de decisión sociales.
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e) Presentación del libro Midiendo el progreso de las sociedades. 
Reflexiones desde México (Ciudad de México, 26 de noviembre 

              de 2009)

¿Qué debemos considerar como progreso en 
el siglo XXI? ¿Cómo podemos medirlo? Ésas 
son dos cuestiones provocadoras que pretende 
dilucidar el Proyecto Global Midiendo el 
Progreso de las Sociedades: Una Perspectiva 
desde México, propuesto por la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE). La trascendencia de esta iniciativa 
consiste en que intenta desarrollar indicadores 
económicos, sociales y ambientales que aporten 
información relevante acerca del bienestar y 
progreso de las sociedades, para que sirvan 
de apoyo en la toma de decisiones por parte 
de legisladores, autoridades gubernamentales 
y académicas y del sector empresarial, en 
beneficio de las sociedades mismas.

En virtud de que una de las tareas fundamentales del FCCyT ha sido contribuir a la regulación 
de la política científica y tecnológica de México, en esta oportunidad nos sumamos con 
beneplácito al Proyecto Global de la OCDE.

Hace tiempo, el Foro formó un grupo de investigación que elaboró un compendio de 
Estadísticas de los Sistemas Estatales de Ciencia y Tecnología con la finalidad de apoyar 
a los tomadores de decisiones. Hoy, el Proyecto Global fomenta el desarrollo y utilización 
de nuevas herramientas y enfoques para ayudar tanto a dirigentes como ciudadanos 
para desarrollar un mejor conocimiento de su sociedad gracias al uso de la información 
estadística. Esto hace patente la sintonía de nuestros esfuerzos.

El panorama que se contempla hoy día en México aparece particularmente crítico e incierto; 
exige la activa participación de todos los sectores y actores de la sociedad, al igual que la 
aplicación inmediata de políticas creativas que propicien la reactivación de su economía 
y aseguren el bienestar social. Una tarea pendiente desde antaño, y urgente por atender, 
es la terrible desigualdad social. No es ningún misterio que en el país existe gran rezago 
educativo, científico, tecnológico y económico; a ello habría que añadir el escenario mundial 
de crisis financiera que lesiona la estabilidad de la gran mayoría de los mexicanos.
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Ante tales circunstancias, es imperativo buscar mecanismos que refuercen los eslabones 
de la cadena de valor, la educación de calidad, el desarrollo tecnológico, la innovación de 
procesos y productos y la generación de conocimiento y de empleos, que ayuden al país 
a enfrentar con éxito la adversidad en que está inmerso. Si bien los logros de la ciencia 
mexicana se dan a pesar del insuficiente apoyo económico que recibe, tienen un impacto 
limitado en la sociedad, y de ahí la necesidad de fortalecer la vinculación gobierno-academia-
empresa. Ésta se traduciría en una mayor inversión para impulsar proyectos de alto valor 
agregado, más empleos y mayor competitividad, riqueza y bienestar social.

Pese a que en tiempos recientes se ha promovido el acceso a información para la rendición 
de cuentas en México, se carece de mecanismos adecuados para hacerlo cuando el objetivo 
es saber si la vida de los miembros de la sociedad ha mejorado o no. En ese sentido, uno de 
los temas recurrentes en la agenda del Foro ha sido el análisis de la vinculación entre ciencia 
y sociedad. Sabemos que los países que generan conocimiento son los desarrollados, donde 
dos tercios del financiamiento del trabajo científico provienen de la industria. Es verdad que 
existen científicos que sólo buscan el conocimiento por sí mismo, pero hay otros que buscan 
la solución de problemas sociales. Si bien la relación con la sociedad se ha vuelto compleja 
–y ése es un hecho que no puede ser soslayado–, es indispensable definir los términos del 
compromiso social de la ciencia, que puede ser concebido incluso como un contrato social. 
He aquí otro de los motivos por los cuales el Proyecto Global resulta de gran interés para 
el Foro.

Durante casi todo el siglo XX se pensó que el crecimiento económico era el indicador de 
progreso: A mayor producto interno bruto, mayor bienestar social. Así, en tanto que los 
actuales indicadores de progreso lo miden con base en la producción y consumo de bienes 
económicos, los especialistas convocados por el Foro para participar en este Proyecto Global 
señalan factores diferentes que van más allá del PIB y que tienen que ver con las relaciones 
interpersonales y con los valores de la sociedad. La OCDE asume que estas investigaciones 
pueden contribuir a la conceptualización del progreso en el siglo XXI, porque medir así el 
progreso puede ayudar a los gobiernos a enfocarse en lo que realmente importa, a la vez 
que a fomentar un debate serio acerca del estatus actual de la sociedad y de hacia dónde 
quiere dirigirse.

Así, pues, el Foro colabora con la OCDE en la realización del Proyecto Global Midiendo el 
Progreso de las Sociedades: Una Perspectiva desde México, indagando en los diferentes 
sectores a qué llaman sus comunidades ‘progreso’ en el siglo XXI, qué métodos e indicadores 
estadísticos sólidos han dado mejor resultado en la medición del progreso social, cuál es la 
manera de generar un entendimiento más amplio y compartido acerca de las condiciones 
actuales cambiantes. Todo ello va orientado a promover la inversión adecuada que genere 
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capacidad estadística, especialmente en los países en vías de desarrollo, con la finalidad de 
mejorar la disponibilidad de información e indicadores necesarios para guiar programas 
de desarrollo y reportes de progreso con miras a las metas internacionales como, por 
ejemplo, los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

f) Presentación del libro Manual de estadísticas de patentes de la 
OCDE (Ciudad de México, 6 de mayo de 2010)

La Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE) representa los 
esfuerzos de 30 países interesados en afrontar 
conjuntamente los retos económicos, sociales 
y del medio ambiente que la globalización ha 
generado; México, entre ellos. Para lograr ese 
objetivo, el organismo ofrece a los gobiernos 
estudios serios que les permitan comparar y 
coordinar sus acciones y políticas respecto de 
problemas comunes.

De ahí nace el gran interés del FCCyT por las 
publicaciones de la OCDE y tuvo la oportunidad 
de publicarle el Manual de estadísticas de 
patentes, porque uno de los cuellos de botella 
más preocupantes respecto del avance de la CTI 
en el país es la propiedad intelectual. Ciertamente 
hay científicos y tecnólogos mexicanos de alto 
nivel, pero pocos son aquéllos que protegen su 

trabajo mediante patentes. En México, en general, carecemos de cultura de patentamiento; 
por ello, cualquier esfuerzo que se realice para promoverla, lo encontramos plausible y 
merecedor de todo nuestro apoyo.

Mediante el arduo trabajo de un destacado grupo de expertos en indicadores de ciencia 
y tecnología, la OCDE realizó este Manual de estadísticas de patentes para facilitar a los 
usuarios y productores de las mismas algunas directrices básicas para la compilación y 
análisis de este tipo de información. Si bien ya desde los años 70 había venido trabajando 
en esta área, mediante la identificación de las patentes como una vía prometedora para 
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mejorar el conocimiento cuantitativo de las actividades de ciencia y tecnología, hoy la OCDE 
muestra con esta obra cuándo conviene usar las estadísticas de patentes y cuándo no, cómo 
se deben contabilizar, cómo apoyan a la innovación y cómo sirven para la elaboración de 
políticas en materia de CTI, dado que la propiedad intelectual tiene un papel determinante 
en el crecimiento económico de los países. No obstante, los indicadores basados en 
patentes presentan ciertos puntos débiles que requieren interpretación, y ésa es otra de las 
funciones del presente manual.

Fomentar la cultura de patentamiento significa promover la innovación tecnológica. De 
ninguna manera puede soslayarse el hecho de que las patentes constituyen una manera   
de proteger los inventos que desarrollan las empresas, instituciones o personas y, por tanto, 
pueden interpretarse como indicadores de la actividad inventiva. De ahí a la innovación, 
sólo se requiere del trabajo empresarial que la desarrolle, la produzca y la comercialice. 
Los indicadores de patentes, entonces, informan desde la inventiva y la protección de las 
invenciones que, a la postre, se convierten en productividad, competitividad y bienestar 
social para un país.

El conocimiento de la estadística de patentes que arroja cada uno de los países miembros 
de la OCDE ofrece una panorámica formidable, la cual puede capitalizarse en la 
revaloración de CTI para la construcción de un mundo mejor. Este manual contribuye, 
así, a la difusión de la cultura de patentamiento entre los científicos y tecnólogos, al igual 
que entre las instituciones académicas y científicas, entre las empresas y las instancias 
gubernamentales.

Esta obra cuenta con ocho capítulos en los que se abordan, entre otros, los siguientes 
temas: Las Patentes como Indicadores Estadísticos, de Ciencia y Tecnología, Sistemas 
y Procedimientos de Patentes, Clasificación de Patentes según Diferentes Criterios e 
Indicadores de la Internacionalización de la Ciencia y la Tecnología. Tiene también múltiples 
gráficos y tablas que ilustran la información proporcionada, haciendo más fácil su consulta.
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Análisis y Difusión de 
Indicadores de CTI

a) Desarrollo del Sistema Electrónico de Consulta de Estadísticas 
de Ciencia, Tecnología e Innovación ACERTADÍSTICO

El Acervo Estadístico del FCCyT (ACERTADÍSTICO) es una herramienta que tiene el objetivo 
de difundir el desempeño de la actividad científica y tecnológica del país y ponerla al 
alcance de investigadores, empresarios, legisladores y público en general.

Además, pretende, ser un instrumento útil para facilitar los procesos de toma de decisiones 
en los ámbitos político, empresarial, académico y de investigación.

En este banco de datos se abordan temas tales como estadísticas de los programas Conacyt, 
datos económicos, datos en ciencia, tecnología e innovación y datos sociales. Igualmente, se 
presenta información estadística referente a los eventos realizados por el FCCyT desde sus 
inicios a la fecha. http://www.foroconsultivo.org.mx/home/index.php/estadisticas-del-foro

3
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Los grandes temas que se abordan en este acervo son:
 

Estas estadísticas tienen una periodicidad anual. Comprenden el periodo 2002 a 2009. En 
algunos temas la periodicidad es más amplia, inclusive desde 1980. Las actualizaciones 
de este banco de información son periódicas y están al corriente con las instituciones que 
la emiten.

ACERTADÍSTICO

I. Estadísticas de 
Programas
de Conacyt

1. Acervo de Recursos Humanos en 
    Ciencia y Tecnología 
2. Análisis Estadístico de Comisiones 
    Dictaminadoras 2001-2008 
3. Becas 
4. Posgrado 
5. Sistema Nacional de Investigadores 

1. Empresas 
2. Comercio Exterior  
3. Producto interno bruto

1. Patentes
2. Indicadores de Gasto en Ciencia
    y Tecnología
3. Índices de Competitividad, Uso de los 
    Recursos e Innovación 

1. Inseguridad
2. Tecnologías de la Información
    y Comunicación 
3. Índice de Desarrollo Humano (IDH) 
4. Pobreza
5. Población 

1. Histórico Grupos de Trabajo 
2. Histórico Eventos Realizados 

II. Estadísticas en 
Ciencia, Tecnología

e Innovación

III. Estadísticas 
Económicas

IV. Estadísticas 
Sociales

IV. Estadísticas FCCyT
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b) Elaboración de Los Modelos de Financiamiento de la Investigación 
Científica y Desarrollo Experimental en México y el Mundo

El progreso tecnológico genera beneficios a la sociedad, tanto por el lado del empleo, el 
ingreso y el desarrollo, como por los avances tecnológicos que facilitan y mejoran la vida 
diaria de la población. Diversas investigaciones demuestran que la inversión en actividades 
de CTI mejora la competitividad de los países, aumenta las capacidades de producción 
y mejora el bienestar de la sociedad. Estos argumentos son suficientes para justificar el 
financiamiento de las actividades que impulsen el desarrollo de la CTI en un país, en una 
región o en una empresa; sin embargo, en sociedades donde los recursos monetarios 
son escasos, la posibilidad de financiar estas actividades resulta compleja. El trabajo de 
investigación denominado Los Modelos de Financiamiento de la Investigación Científica y 
Desarrollo Experimental en México y el Mundo toma como referencia este principio y trata 
de identificar los patrones de financiamiento de los países de la OCDE y otras economías 
importantes en el mundo.

Al FCCyT le interesa clasificar los patrones de financiamiento de los sistemas de investigación 
y desarrollo para 39 países durante el periodo 1990-2005, y analizar el caso particular de 
México. Para ello, se propuso realizar este trabajo que está dividido en tres apartados. En el 
primero de ellos se realiza una clasificación de 29 países de acuerdo con el dinamismo que 
tuvieron en sus niveles de gasto en investigación y desarrollo. En el segundo, se analiza a 39 
países considerando las cinco posibles fuentes de financiamiento que pudieran tener sus 
sistemas de innovación y se clasifican en tres modelos: 1) Predominio privado; 2) mixto, y 3) 
predominio público. En el tercer apartado se analiza el caso de México y se evalúan cuatro 
elementos: La efectividad de las políticas de financiamiento durante el periodo 1970-2009, 
el modelo de financiamiento actual y su marco institucional, el proceso de descentralización 
y las expectativas del financiamiento en los próximos años. Los datos utilizados se obtuvieron 
de las bases de la OCDE y la RIICYT, los cuales se complementaron con una investigación 
documental para cada caso.

El estudio concluye que los países con economías en desarrollo tienden a financiar sus 
sistemas con recursos públicos; principalmente, los países más ricos tienden a hacerlo con 
recursos privados. En los últimos años ha existido una tendencia a que los países vayan 
escalonando los modelos de financiamiento en la secuencia: Modelo público-modelo mixto-
modelo privado. Los países clasificados en los modelos privado y mixto tuvieron el mejor 
desempeño, sus niveles de inversión son los más altos y los más dinámicos.
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c) Propuesta de un Ranking Nacional en Ciencia, Tecnología e 
Innovación

Con un ranking nacional en CTI, el FCCyT se propuso presentar una medida comparativa 
de la cantidad y calidad de los recursos destinados a CyT en cada uno de los estados de la 
República Mexicana, que posicione a los estados en un orden progresivo. Este indicador se 
utilizará para determinar el estado actual de los recursos destinados a la CyT en el interior 
del país.

Al indicador lo forman 10 componentes que, a su vez, agrupan a 44 variables cuantitativas 
y cualitativas. Los 10 componentes son: Inversión para el desarrollo del capital humano, 
infraestructura para la investigación, inversión en CyT, población con estudios profesionales 
y de posgrado, formadores de recursos humanos, productividad científica, infraestructura 
empresarial, TIC, entorno económico y social, y componente institucional.

El índice está estandarizado alrededor de la media y ponderado por factores que dan un 
peso relativo estratificado entre e intra grupos. Esta estratificación se realiza con base en 
una importancia jerárquica preestablecida, de los recursos en CyT. Finalmente se normaliza 
entre el rango de -1 a 1, con los cuales se crean intervalos de clasificación para detectar en 
qué medida cada estado de la República Mexicana destina recursos en CyT.

Se consultó también a un grupo de expertos en el tema de política pública en CyT para 
consensar la jerarquía de los ponderadores de cada componente y variable. Este grupo 
asesor está formado por representantes del gobierno federal, empresarios y académicos.

A manera de conclusión, se encontró una relación directa entre el ranking nacional en CyT 
y el nivel de desarrollo de las entidades federativas del país. Los estados más avanzados se 
posicionan en los primeros lugares del ranking, mientras que los estados más rezagados 
están en los últimos lugares.

Se encuentra también que los tres componentes con mayor varianza, es decir, donde 
existe una mayor dispersión de los recursos en CyT con respecto al promedio nacional son: 
Componente institucional, TIC e infraestructura para la investigación, mientras que los tres 
con menor varianza fueron: Formadores de recursos humanos, entorno económico y social, 
así como población con estudios profesionales y de posgrado.
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d) Elaboración de los Diagnósticos de los Sistemas Estatales de 
Innovación

En el FCCyT decidimos realizar un diagnóstico de los Sistemas Estatales de Innovación, 
enfocándonos principalmente en el periodo 2004-2010, para evaluar el desempeño de 
las políticas y los principales indicadores durante la presente administración estatal. Por 
lo pronto, los estados que han analizado son: Chihuahua, Zacatecas, Aguascalientes, 
Tamaulipas, Veracruz, Oaxaca, Tlaxcala, Puebla, Sinaloa y Durango. Posteriormente 
programaremos los demás.

¿Cuál es la utilidad de estos estudios? Un sistema regional de innovación fomenta la 
generación, producción y uso del conocimiento por medio de la articulación entre 
instituciones, empresas e individuos; sin embargo, depende de las políticas diseñadas el 
que se aprovechen al máximo los beneficios del sistema. La preocupación de los gobiernos 
estatales por elaborar, implementar y mejorar políticas para el desarrollo del Sistema Estatal 
de Ciencia y Tecnología, los ha llevado a buscar diferentes puntos de vista sobre el estado 
actual de la ciencia, tecnología e innovación (CTI) en las entidades.

El FCCyT hace su aportación al respecto mediante estos diagnósticos que se dividen en 
cinco apartados. En el primero se realiza un análisis del entorno económico y social del 
estado, destacando las principales variables macroeconómicas, como por ejemplo el 
producto interno bruto (PIB), el PIB per cápita, la población económicamente activa (PEA), 
la tasa de desempleo, indicadores de competitividad estatal, tasa de migración, escolaridad, 
indicadores de pobreza, entre otros.

En el segundo capítulo se hace un análisis estadístico de los principales agentes del 
Sistema Estatal de Ciencia, Tecnología e Innovación (SECTI) en los estados. Se describe 
la infraestructura empresarial en el periodo 2004-2009, tomando como referencia los 
datos del Sistema de Información Empresarial Mexicano (SIEM); asimismo, con base en 
los datos del Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas 
(RENIECYT), se analiza la distribución de organismos que desarrollan actividades científicas 
y tecnológicas en los estados durante el mismo periodo de referencia. Por otra parte, con 
base en los registros de la Asociación Mexicana de Parques Industriales Privados (AMPIP), 
se detectan los parques industriales con los que cuenta.

En este mismo apartado, se analiza el acervo de recursos destinados a la ciencia y tecnología, 
como investigadores pertenecientes al Sistema Nacional de Investigadores (SNI), la matrícula 
con estudios de licenciatura universitaria y tecnológica y estudios de posgrado, para los 
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ciclos escolares comprendidos entre 2004 y 2007. De igual forma, se señalan los centros 
de investigación con los que cuenta la entidad, los programas de estudios de licenciatura 
certificados por el Consejo para la Acreditación de la Educación Superior (COPAES) y los 
posgrados pertenecientes al Programa Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC).

La productividad científica es otro de los elementos analizados. En este apartado se analiza 
el número de artículos publicados y citados durante el periodo 1997-2006; asimismo, se 
estudia la tendencia de las solicitudes de patentes de 2006 a 2008.

En el capítulo 3 se realiza un análisis del SECTI; se describe la forma como participan las 
instituciones del gobierno estatal, los sectores académico y empresarial; también se 
realiza un análisis de las políticas que se han implementado para el fomento de la ciencia y 
tecnología en la entidad, así como de la cantidad de recursos que se han destinado para el 
financiamiento del sector.

En el capítulo 4 se muestran los resultados del Ranking Nacional en CTI, elaborado por 
el Foro Consultivo Científico y Tecnológico. En este apartado se describe brevemente la 
metodología empleada, las variables consideradas y los principales resultados para el 
estado en estudio.

Finalmente, en el capítulo 5, a manera de conclusiones, se resumen las fortalezas, 
debilidades, oportunidades y amenazas que fueron identificadas en el Sistema Estatal de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de los Estados, las cuales pueden servir como referencia 
para alcanzar los objetivos que en materia de CTI se ha propuesto el gobierno estatal.

e) Análisis estadístico del periodismo científico en México

Como material de investigación para estudiar el estado actual del periodismo científico en 
México, el FCCyT elaboró un estudio estadístico sobre este tema. El objetivo del estudio fue 
determinar el número de periódicos por entidad federativa que incluían un apartado de ciencia 
y tecnología. Para ello se consultó la página electrónica de http://www.prensaescrita.com 
en abril de 2009, y un total de 456 periódicos de reproducción diaria en los 32 estados de la 
República Mexicana.

Las consultas exitosas fueron únicamente en 294 periódicos. Del total de periódicos 
consultados, sólo 69 tienen un espacio destinado a ciencia y tecnología, y cuatro diarios 
más dedican un suplemento a estos temas.
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En el siguiente gráfico se muestran los resultados obtenidos por estado:
 

Periódicos con algún espacio destinado a ciencia y tecnología en los estados de la 
República Mexicana (2009)

 

Distribución territorial de los estados que cuentan con algún diario que destina un 
espacio de ciencia y tecnología, 2009
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Para conocer los problemas a los que se enfrentan los periodistas, comunicadores y divulgadores, 
por un lado, y los científicos, por el otro, en el proceso de comunicación y divulgación de la 
ciencia, tecnología e innovación, se diseñó la Encuesta de Seguimiento al Periodismo Científico 
en México. El objetivo de esta encuesta fue identificar los principales obstáculos a los que se 
enfrenta el periodismo científico. La encuesta fue aplicada el 22 de mayo de 2009 durante el 
seminario La Ciencia, la Tecnología y la Innovación como Noticia: Los Retos de la Comunicación 
Pública, que se realizó en la ciudad de Acapulco, Guerrero.

La encuesta fue dividida en dos modalidades; la primera de ellas fue dirigida a reporteros, 
comunicadores, divulgadores y todas aquellas personas involucradas en la comunicación 
de las noticias de ciencia y tecnología. La segunda modalidad fue dirigida a académicos 
y/o científicos.

Para la modalidad de periodistas, se logró levantar 51 encuestas válidas; para el caso de los 
científicos, el número de encuestas válidas fue de 39. De los principales problemas que se 
identificaron en estas encuestas, destacan:

• El poco interés y pocos espacios en los medios de comunicación para divulgar este 
tipo de noticias.

• El lenguaje técnico de los científicos y problemas de comunicación con periodistas.
• La falta de capacitación y especialización de los periodistas.
• El poco interés de la gente por este tipo de noticias.

f) Presentación del libro Estadísticas de los Sistemas Estatales de 
Innovación Volúmenes I y II (Ciudad de México, mayo 2009)

Con estos dos volúmenes de cifras regionales, el FCCyT quiso poner a la consideración 
pública un esfuerzo inicial para compendiar los datos estadísticos generales que arrojan 
los Sistemas Estatales de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI) en cada una de las 32 
entidades federativas de la República Mexicana. Se trata, pues, de un primer intento que 
sin embargo, será de gran utilidad para los interesados en el desarrollo de la educación, 
la productividad y la competitividad del país, entre los que se encuentran los sectores 
legislativo, gubernamental, empresarial y académico.

La información de este compendio ofrece una visión panorámica y un análisis general, en 
materia de CTI, de los 32 sistemas estatales que actualmente operan en México. Los datos 
recopilados se presentan, siempre que es posible, en forma de mapas para facilitar las 
comparaciones entre las entidades federativas.
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En la primera parte, se proveen datos acerca 
de la estructura empresarial y productiva, en 
toda la República, así como de los recursos 
humanos en infraestructura educativa y 
CTI, al igual que la composición legislativa                     
y gubernamental en relación con el tema.

En la segunda, se realiza un análisis estadístico 
de su sistema de CTI, ofreciendo información 
gubernamental de su Consejo Estatal de Ciencia 
y Tecnología, de su Comisión Legislativa en el 
tema –en caso de existir–, un directorio de las 
principales instituciones de educación superior y 
centros públicos de investigación, y algunas de las 
principales líneas de investigación que se trabajan 
en las instituciones científicas del estado.

El FCCyT confía en que esta publicación sea una herramienta de consulta, en especial 
para quienes realizan labores de evaluación del desempeño de los sistemas estatales de 
CTI, y para aquellos que buscan apoyar su toma de decisiones en favor del impulso del 
desarrollo regional.

g) Primer Taller sobre Indicadores de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (Ciudad de México, 18 y 19 de febrero de 2010)

El FCCyT, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, la Secretaría de Economía y la Secretaría de Educación Pública programaron 
este Primer Taller sobre Indicadores en CTI, como un espacio de reflexión y discusión que 
permitiera mejorar su compresión y optimizar su uso en México. Asimismo, se analizó si es 
procedente la creación de nuevos indicadores acordes con las necesidades regionales en 
materia de información científica, tecnológica y de innovación.

Durante dos días de actividades, se reunieron 198 participantes provenientes de todas las 
dependencias y entidades del sector gubernamental, académico, legislativo, empresarial 
y organismos no gubernamentales, para trabajar con los indicadores relacionados con el 
Gasto en Ciencia y Tecnología, Recursos Humanos en IDE, Innovación y Bibliometría junto 
con los responsables de su elaboración.
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Con este taller se pretendió identificar y 
articular a los responsables de las áreas de 
análisis estadístico, planeación, procesamiento 
y difusión de información de ciencia, tecnología 
e innovación de las instituciones y organismos 
federales y estatales, así como a los usuarios de 
la misma.

La intención inicial para organizar este evento, 
surgió de la idea de que el desarrollo científico 
y los avances tecnológicos son considerados 
como detonadores del crecimiento económico, 
productivo y social de los países. En consecuencia, 
la toma de decisiones para la elaboración de 
políticas científicas, tecnológicas y de innovación 
deberá estar basada en información confiable, 
oportuna y actualizada, con indicadores que 
permitan la evaluación de los impactos y la 
rendición de cuentas.

La necesidad y el desafío en nuestro tiempo es contar con información cuantitativa de 
los recursos disponibles en infraestructura, recursos humanos, recursos económicos y 
presupuestales y con la información estadística que permita interpretar las tendencias y los 
escenarios futuros, así como con los indicadores y modelos que reflejan el estado actual de 
la CyT.

El desarrollo del taller se hizo de acuerdo con el siguiente:

Temario

Sesión 1
Gasto vs Inversión en Ciencia y Tecnología

Objetivo: Mejorar la comprensión y uso de los principales indicadores relacionados con 
el gasto en ciencia y tecnología, como el PEF, GFCyT y el GIDE. Revisar sus actualizaciones 
y métodos de construcción, así como identificar los principales problemas en su 
interpretación.
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Sesión 2 
Recursos Humanos en IDE

Objetivo: Revisar los principales indicadores desarrollados por el Conacyt y el INEGI 
en materia de programas de formación de recursos humanos, Sistema Nacional de 
Investigadores, Encuesta Nacional de Población Económica y Población Económicamente 
Activa. Proponer mejoras en la cobertura, en la incorporación de fuentes de información 
y en la actualización de información disponible. Identificar indicadores que propongan 
la interacción entre capital humano y capital intelectual dentro de las organizaciones.

Sesión 3
Innovación

Objetivo: Esta sesión se enfocará a indicadores relacionados con la protección 
intelectual, competitividad estatal, regional y nacional, así como en los instrumentos 
utilizados por el INEGI y el Conacyt para recabar información respecto del tema. Se 
esperan propuestas para mejorar y complementar dichos indicadores y métodos.

Sesión 4
Bibliometría

Objetivo: Estudiar las técnicas internacionales y nacionales utilizadas para medir la 
productividad científica de investigadores. Considerar la necesidad de profundizar en 
esta materia y el empleo de indicadores bibliométricos diferenciados para cada una de 
las áreas del conocimiento. Identificar y proponer soluciones a las limitaciones de las 
bases actuales y dificultades que impiden los estudios comparativos.

Conclusiones

Los pormenores del taller se describen a continuación.

Relatoría

 ΰ Dr. Juan Pedro Laclette, coordinador general del Foro Consultivo Científico y Tecnológico

El doctor Laclette externó su confianza en que éste sea el primero de una serie de talleres 
acerca del tema, porque es de extraordinaria trascendencia debido a que cada día es más 
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evidente, en los distintos sectores y regiones de México, que existen huecos en la información 
respecto de la ciencia, tecnología e innovación (CTI), y que se necesitan cifras confiables.

Las cifras acerca de la ciencia y tecnología (CyT) son reportadas, por ejemplo, en cuanto 
a presupuesto, por una triple vía: Conacyt, SEP y las demás secretarías. Sin embargo, hay 
discrepancias entre lo reportado por Conacyt y por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) –mediante dos fuentes distintas: IFAI y cuenta pública. Las instituciones de 
cada sector tienen cifras discrepantes; no hay fuentes confiables para saber el desarrollo en 
CTI. Debiera haber una fuente de referencia para que todos usemos las mismas cifras y se 
tomen decisiones adecuadas.

Las diferentes fuentes de información en México son las encuestas, pero sus cifras no 
muestran continuidad, ni información actualizada; los datos no son comparables por la 
metodología empleada, ni homogéneos y hay una gran carencia de desglose a nivel estatal. 
Tan sólo el Gasto Federal en CyT es diferente para el Conacyt y para los estados, de los 
cuales no hay información oficial. Los últimos datos que se tienen acerca del saldo de la 
balanza de pagos, las industrias manufactureras que invierten en CyT, etcétera, son de 2003.

Eso es el tema de este taller. Vale la pena reflexionar a qué se le llama gasto y a qué inversión. 
El primero sería aquello que se invierte en algún bien, pero no se espera recuperación. La 
definición de ‘gasto en CTI’ que utiliza el Conacyt es inapropiada, porque es más bien una 
inversión. Lo que un país utiliza para el desarrollo de CTI es una inversión, no un gasto. Los 
rubros que comprende el gasto en CTI son tres: Investigación y desarrollo experimental, 
educación y enseñanza científica y técnica, y servicios científicos y tecnológicos.

 ΰ Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno, director general adjunto de Encuestas Económicas y 
Registros Administrativos del INEGI

El licenciado Reyes señaló la importancia de este taller para el INEGI, porque el tema de 
CTI se conecta con el crecimiento y desarrollo del país, así como con el bienestar de sus 
habitantes, además de que es un gran reto para desarrollar un sistema de información 
estadística sobre el tema, con la finalidad de tener elementos para evaluar lo que está 
sucediendo y poder establecer las políticas públicas que requiere el sector.

Las políticas públicas que se instrumentan demandan una metodología unificada y con 
indicadores con que todos estemos de acuerdo. El INEGI participa en el taller, porque los 
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asistentes son quienes demandan estadísticas útiles, aprovechables y con una finalidad, y 
quiere escuchar lo que la comunidad requiere para generar estadísticas que sirvan para el 
progreso de México.

 ΰ Mtro. Juan Carlos Romero Hicks, director general del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología

El maestro Romero explicó que debido a que tenemos que medir un espacio de muchas 
dimensiones y no siempre sabemos cómo hacerlo, el 12 de enero se creó el Comité 
Técnico Especializado en Estadísticas de Ciencia, Tecnología e Innovación integrado por 
el INEGI, la SEP, Economía, el FCCyT y Conacyt para que genere indicadores, lo cual es el 
tema del taller acerca de lo que se hablará, y se desea escuchar la opinión de los usuarios 
de dichos indicadores.

El Conacyt, si bien es cabeza de sector, requiere de una gran transversalidad al interior del 
gobierno federal (educación, agricultura, energía, medio ambiente, etcétera), y uno de sus 
retos es propiciar una política pública de Estado para tener mejores condiciones. Hoy, los 
consejos estatales de CyT, ayudan a la perspectiva nacional.

Los participantes en el taller van a dar idea de cómo hacer las cosas. Participarán en él 
funcionarios del gobierno federal, de los gobiernos estatales, académicos, empresarios 
ONG; se van a tratar temas de infraestructura, de formación de capital humano, de 
recursos presupuestales.

México está inserto en un mundo de incertidumbre en cuanto a población abierta, pero si 
bien hay aspectos que funcionan, no están debidamente articulados. No obstante, gracias 
al INEGI, a Educación, a Economía, al FCCyT tenemos la posibilidad de hacerlo. La reflexión 
es el ojo e inspiración del alma y tenemos que reconocer que hace falta una cultura 
de estadística. Reducir a un solo indicador, como generalmente se hace, tiene grandes 
inconvenientes. Se requiere la perspectiva de los estados.

La estadística es hablar con la verdad; es necesario articularla, hablarla con amabilidad, 
generarla, compartirla con la población para trazar nuevos escenarios futuros. Queremos 
un país al tamaño del sueño de todos.
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Sesión 1
Gasto vs Inversión en Ciencia y Tecnología

 ΰ Lic. Francisco Guillén Martín, director de Contabilidad Nacional, INEGI

PIB, su Significado e Interpretación

El INEGI coordina el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, y es el 
principal productor de información de interés nacional.

El Sistema de Cuentas Nacionales forma parte de ello, y se trata de un esquema que nos 
permite conocer información económica mediante diversos indicadores anuales, regionales, 
de corto plazo y cuentas satélite sectoriales y temáticas. Esta información siempre se articula 
con marcos vigentes en el ámbito nacional y es el marco conceptual metodológico para el 
ordenamiento que se tiene en el país.

Este Sistema está constituido por el PIB y por más de 400 variables que dan cuenta de 
todo el quehacer económico del país. Con esta información se realizan estudios, se toman 
decisiones de política económica, se desarrollan nuevos productos, etcétera.

En tanto que el PIB es el principal indicador de la actividad económica de un país, el Sistema 
de Cuentas Nacionales nos permite su medición nacional, regional y sectorial. Por ende, 
siguiendo las metodologías y recomendaciones de organismos internacionales, es posible 
construir cuentas de producción e indicadores del sector de CyT.

 ΰ Dr. Jaime Hernández, director general de Programación e Integración Presupuestaria 
de la Subsecretaría de Egresos, SHCP

Construcción del PEF y Cuenta Pública de la Federación

El doctor Hernández explicó las fases del proceso presupuestario, el destino y calidad del 
gasto público y, por lo que respecta al gasto en CTI, señaló que la presente administración se 
ha propuesto fomentar el desarrollo por medio de una creciente asignación de recursos para 
los programas y proyectos del sector. Por ello, se ha incrementado de manera importante el 
presupuesto asignado al Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación, además de que se 
ha fomentado la participación de los sectores que conforman el Gasto Nacional de Ciencia 
y Tecnología (las instituciones de educación superior, gobiernos estatales y sector privado).
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Si bien desde 2006 el gasto federal en CyT se ha incrementado de manera importante, el 
reto de la actual administración es continuar alimentando con indicadores y resultados 
estratégicos fáciles de medir para que los conozca la población, todo el trabajo que se hace 
en el sector. Sólo así podrán consolidarse mayores asignaciones al presupuesto de CyT y 
obtenerse mejores resultados. El presupuesto público es el instrumento que la sociedad ha 
construido para ordenar sus intereses, expresar sus voluntades y para conducir su destino.

 ΰ Lic. Mauricio Palomino Hernández, director de Planeación Estratégica, Conacyt

Indicadores del Gasto Federal en Ciencia y Tecnología

Mauricio Palomino habló acerca de los componentes de la inversión pública en CyT 
tecnología, señalando que se debe diferenciar la inversión que financia el sector público 
respecto de la que aporta el sector privado, así como el indicador de Investigación y 
Desarrollo Experimental (IDE) del indicador del Gasto Federal en CyT (GFCyT). El IDE, por 
parte del gobierno federal, creció 4.4 por ciento de 2000 a 2006; por parte del sector 
privado, 11 por ciento. Sin embargo, en 2009 sólo es de 0.45 por ciento.

En el proceso de integración de la Cuenta Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
es importante tomar en cuenta la estrategia de gestión para resultados, uno de cuyos 
elementos centrales es el trabajo coordinado entre las áreas de finanzas, planeación y las 
que realizan investigación. Y que se cuenta con los elementos necesarios para estructurar la 
información sobre las actividades de CTI en las entidades.

La problemática actual en la medición de la inversión en CyT se debe a los cambios en la 
estructura programático-presupuestal, y por ello es necesario revisar con detalle el PEF;       
la información se publica de manera diferente durante el año y hay otras causas más por las 
cuales las cifras difieren.

 ΰ M en E Octavio Ríos Lázaro, director de Análisis Estadístico, Conacyt

Indicadores de Gasto en Investigación y Desarrollo Experimental

Los indicadores han de servir para generar una cultura de evaluación. La información nos 
sirve para planear, para criticar. Se requiere de una base estadística, cuya cobertura abarque 
los aspectos más relevantes del quehacer científico y tecnológico nacional. Necesitamos 
una metodología compatible, realizar encuestas y convenios de colaboración y que se 
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pongan de acuerdo las diversas instituciones que generan información. Principalmente es 
tarea del Conacyt.

Los indicadores son medidas que simplifican una situación compleja, dirigidos hacia los usuarios 
potenciales, y deben tener un alto grado de agregación. El desarrollo de indicadores debe cuidar 
los aspectos metodológicos, el uso de tecnologías avanzadas para la recolección de datos, 
el aseguramiento de la calidad de la información, análisis de datos y modelación estadística, 
e integración y sistematización de datos con diversas fuentes, que proporcionen una mayor 
utilidad para su posterior uso.

Una valiosa fuente de información para el GIDE es la Encuesta sobre Investigación y Desarrollo 
Tecnológico (ESIDET), realizada en colaboración con el INEGI, y que ofrece información de 
carácter nacional cada dos años. Sirve para recopilar información sobre recursos destinados 
a investigación y desarrollo tecnológico (IDT) en los diversos sectores de estudio, y para 
obtener las características del personal que realiza IDT en el país, con el propósito de apoyar 
el diseño de políticas de apoyo a la IDT en cada sector.

Si bien el indicador de GIDE ofrece ventajas, tiene el inconveniente de que crea confusión 
con GFCyT, es un indicador agregado y en el caso de la relación GIDE/PIB, depende del valor 
del PIB.

 ΰ Mtro. Miguel Chávez Lomelí, director general del Consejo de Ciencia y Tecnología del 
Estado de Tabasco

Reflexiones y Propuesta de Nuevos Indicadores

La Ley de Responsabilidad Hacendaria prevé la Programación basada en Resultados (Pbr), 
mediante la Evaluación del Desempeño (SED), cuya base metodológica es la Matriz de 
Marco Lógico.

Hay niveles distintos de indicadores y no los hay perfectos. Debemos ver hasta dónde 
queremos llegar. Se requiere de un indicador de desempeño que es la expresión cuantitativa 
o, en su caso, cualitativa, correspondiente a un índice, medida, cociente o fórmula, que 
establece un parámetro del avance en el cumplimiento de los objetivos y metas. Dicho 
indicador podrá ser estratégico o de gestión. Especifica de manera precisa cada objetivo a 
nivel de componentes (productos), propósito y fin.

En cuanto a la actividad, el indicador contiene los costos de cada actividad y componente, lo 
cual constituye el presupuesto del proyecto. En cuanto al propósito miden el efecto directo 
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después de completada la ejecución del proyecto. Cada indicador incluye la meta específica 
que permite medir si el objetivo ha sido alcanzado, y debe ser práctico, independiente, 
focalizado, verificable objetivamente.

Sesión 2 
Recursos Humanos en IDE

 ΰ Lic. Ana Hilda Gómez, directora de Planeación, Evaluación y Seguimiento de la 
Formación de Científicos y Tecnólogos del Conacyt

Programas de Formación de Recursos Humanos

La tendencia en la medición para programas de Formación de Recursos Humanos en el 
posgrado se orienta a becas nuevas y becas vigentes.

La información disponible resulta poco confiable para la construcción de indicadores, dada 
la diversidad de variables, series de tiempo y catálogos que se utilizan. Generalmente, los 
sistemas de información en los que se almacenan los datos no cuentan con una validación 
y verificación rigurosa. Además, la actualización de la información se realiza en diferentes 
periodos, trayendo como consecuencia inconsistencia en su disponibilidad. Por lo anterior, 
resulta necesario hacer uso de técnicas, herramientas y metodologías que permitan 
hacer compatible la información que se genera a partir de encuestas, datos estadísticos y 
registros administrativos.

Los indicadores ofrecen grandes beneficios, pero aún falta avanzar en la generación         
de fuentes de información que permitan establecer, monitorear y evaluar indicadores de 
desempeño adecuados para los programas de formación de recursos humanos. También, 
aplicar metodologías innovadoras basadas en resultados e impacto.

 ΰ Dr. José Antonio de la Peña Mena, director adjunto de Investigación Científica, Conacyt

La Evaluación (en el SNI): Uso y mal Uso de los Índices de Citación

Las prácticas de evaluación del trabajo científico, propias del mundo académico, obedecen 
a cambios conceptuales de carácter político, económico y social. Sobresalen hoy día dos 
tipos de prácticas en el orden individual, institucional y nacional: La evaluación por pares y 
la rendición de cuentas.
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El sistema de evaluación por pares fue desarrollado por fundaciones filantrópicas en Estados 
Unidos antes de la Segunda Guerra Mundial, pero fue adoptado por las instituciones, 
gobiernos y sociedades ante la necesidad de evaluar el trabajo científico. Se trata de usar 
criterios que tengan validez universal (tanto geográfica como temáticamente).

Así, para evaluar personas, revistas, facultades y países se ha vuelto importante el 
conocimiento de indicadores de citación, como el número de citas, el factor de impacto, 
el número h y otros indicadores. El más simple de los índices de este tipo es el número de 
artículos científicos, el cual ignora la corrección, importancia, originalidad y calidad de los 
artículos publicados. Otro inconveniente que presenta es que muchos científicos notables 
han publicado un número reducido de artículos; por ejemplo, uno de los más grandes 
matemáticos del siglo XX, Kurt Gödel, sólo publicó 3 artículos formales durante su vida. 
Asimismo, según algunos autores, la evaluación por medio de este indicador promueve la 
publicación de resultados insignificantes, repetitivos o inacabados.

Cuando se evalúan las citas o los artículos científicos, todo lo que se hace es como los 
buscadores antiguos de Internet: Simplemente se cuentan cosas. Necesitamos evaluaciones 
que nos permitan medir la calidad, es decir, el lugar que ocupa un artículo o una persona en 
el ámbito científico global, en las redes de científicos. Mientras sigamos dependiendo de la 
evaluación por los pares, éstos seguirán siendo invaluables, insustituibles.

Los índices de citación que se miden y se cuentan tienen relevancia sólo para medir 
instituciones y comparar países, porque sirven para tener parámetros de comparación 
unificados en diferentes instituciones, pero aplicados a los individuos llegan a generar 
perversiones de todo tipo. La evaluación de la calidad del trabajo científico por los pares 
es discutible.

Los indicadores deben quedarse en eso: En ser simplemente indicadores que señalan hasta 
qué punto la persona está en el ámbito de lo estándar, de lo acostumbrado y hasta qué 
punto se desvía. Hay que ver con más cuidado la información para reconocer la calidad del 
trabajo de una persona.

 ΰ Lic. Tomás Ramírez Reynoso, Dirección de Encuestas Tradicionales en Hogares, INEGI

ENOE y Población Económicamente Activa

La población económicamente activa (PEA) es el referente de un significativo número de 
indicadores de corte socioeconómico, importantes en la definición y/o evaluación de varias 
políticas públicas; de ahí que su construcción precisa (y la de sus componentes) constituya 
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un objetivo primordial de las encuestas de fuerza laboral, como en el caso de México lo es 
la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE). Los criterios básicos para definir a la 
PEA son establecer un límite mínimo de edad y determinar si las personas participan o no 
en actividades económicas.

Aunque existen varias fuentes que generan estadísticas laborales, es una exigencia de los 
sistemas estadísticos en todo el mundo que los países cuenten con encuestas de fuerza laboral.

El objetivo general de la ENOE es garantizar que el país cuente con una base de información 
estadística acerca de: a) La población que se ha incorporado a los mercados de trabajo y 
en qué condiciones lo ha hecho (población ocupada); b) la población que está intentando 
incorporarse y aún no lo consigue (población desocupada); c) la población que se mantiene 
al margen de los mercados de trabajo (población no económicamente activa).

Otros objetivos son: a) Dar respuesta a temas emergentes en materia de ocupación, 
desocupación y empleo; b) poner al día los instrumentos respecto a los marcos conceptuales 
que surgieron en los últimos años y a la investigación que se ha hecho sobre el mercado 
laboral mexicano; c) ampliar la oferta de indicadores; d) innovar tecnológicamente los 
procesos y los operativos.

 ΰ M en E Evangelina Alatorre Bonilla, Dirección de Análisis Estadístico, Conacyt

Indicadores de Recursos Humanos

El Conacyt publica los Indicadores de Actividades Científicas y Tecnológicas de 1991 y 
presenta un capítulo de Recursos Humanos en Ciencia y Tecnología (RHCyT), que aparece 
como acervo en 1996. Este acervo de RHCyT permite conocer el potencial humano con que 
cuenta el país para el desarrollo de actividades de CyT, los beneficios de invertir en CyT y 
que la formación de recursos humanos en el nivel de educación superior se debe considerar 
como una inversión. La escolaridad contribuye a una mayor productividad y el crecimiento 
económico de un país depende de cómo se maneje la tríada educación-ciencia-tecnología.

Los Indicadores de Recursos Humanos permiten conocer el número de personas que: 1) 
Completaron exitosamente su educación superior o terciaria en áreas de la CyT, y tienen 
el conocimiento con base en la experiencia laboral en actividades de CyT; 2) completaron 
exitosamente grados universitarios superiores en las áreas de ciencia y tecnología; 3) con base 
en la experiencia laboral han adquirido conocimiento de las áreas de la CyT; 4) tienen un grado 
universitario o superior en alguna área de ciencia y tecnología, y están ocupadas en estas 
tareas como actividad principal, entre otros propósitos.
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Todo ello sirve porque el medir los recursos humanos en ciencia y tecnología por área de la 
ciencia permite mejorar la comprensión de la demanda y oferta en el suministro de personal 
altamente calificado en CyT.

 ΰ Mtro. Eduardo Suárez Monroy, director de Información Estadística, ANUIES

Reflexiones y Propuesta de Nuevos Indicadores

La formación de recursos humanos en educación superior debe considerarse como una 
inversión. Es necesario conocer el potencial humano con que cuenta el país para el desarrollo 
de actividades de CyT, de ahí la importancia de los indicadores de recursos humanos en 
Investigación y Desarrollo de Tecnología (IDE). Hay que preguntarse si éstos pueden ser 
tomados como base para definir la eficiencia terminal o la eficiencia de titulación en las IES 
del país.

Los problemas de tales indicadores radican en que no está claramente definido si el cálculo 
de la eficiencia terminal o la eficiencia de titulación en las IES del país es por cohorte 
generacional o por un periodo de tiempo determinado. Si lo primero, la información no fluye 
correctamente debido a la falta de seguimiento institucional del alumnado. Ambas están 
claramente afectadas por políticas institucionales de egreso y titulación independientes al 
proceso de enseñanza-aprendizaje.

Conviene aclarar que, al no contemplar la calidad en ninguno de los indicadores de RH de IDE 
ni en las eficiencias, es posible realizar la comparación. Con los indicadores de RH en IDE y             
los de eficiencia no se puede juzgar la calidad de las instituciones, ni qué tan bien aprenden los 
alumnos. La calidad es siempre un valor relativo difícil de definir.

El único de los indicadores de recursos humanos en IDE que puede ser tomado como base 
para el cálculo de las eficiencias es el de recursos humanos educados en ciencia y tecnología.

Se podría ensayar la forma de calcular la eficiencia terminal o la eficiencia de titulación 
mediante el indicador de recursos humanos educados en ciencia y tecnología, replicando 
el algoritmo para el cálculo de las áreas del conocimiento. Es necesario tener en cuenta 
que la eficiencia terminal o la eficiencia de titulación son dos indicadores importantes que 
permiten ver el funcionamiento del subsistema de educación superior; por lo tanto, se debe 
reflexionar más sobre el tema y buscar alternativas al cálculo de éstas.
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Sesión 3
Innovación

 ΰ Dr. Salvador Malo, director de Investigación, Instituto Mexicano para la Competitividad 
(IMCO)

Indicadores de Competitividad Estatal, Regional y Nacional

Es importante contar con información estadística confiable para saber qué hacer con México 
en materia de desarrollo educativo, científico y tecnológico. Las estadísticas y medir las cosas 
nos permiten entender mejor la realidad. Sin embargo, el concepto de ‘medición’ es difícil 
de entender, particularmente cuando hablamos de innovación, de calidad, de aprendizaje y 
de nuevos esquemas conceptuales.

Hay dos conceptos interesantes: Competitividad y talento, que se relacionan con ciencia, 
tecnología y desarrollo. Pero, ¿cómo los medimos? ¿Cómo los usamos? En el IMCO 
utilizamos una metodología con 120 variables para construir los índices. Así, nos es posible 
medir con datos comprobables y comparables y con los mismos criterios a países, estados 
y ciudades.

Competitividad es la capacidad de una nación, región, estado o ciudad para atraer y 
retener inversiones y talento, mientras que éste se mide con base en un indicador de 
la cantidad de educación de la población de esos lugares, corregido por un factor de la 
calidad de esa educación.

Conocer y comparar los índices de competitividad es importante porque ésta refleja las 
condiciones y los niveles de bienestar de los habitantes de los espacios geográficos a los que se 
refiere. Además, su uso y análisis nos permiten encontrar fortalezas y debilidades, contrastar 
aspiraciones y realidades, simular situaciones y posibilidades, así como proponer estrategias 
y soluciones. Los estados más competitivos están más conectados a la economía global, en 
cuanto a infraestructura, tecnología y capital humano.

El talento es un indicador de la cantidad de educación de la población. En tanto que la 
población sea analfabeta, no puede competir en el exterior. Las principales causas del 
escaso desarrollo tecnológico se deben al paternalismo y al sistema educativo obsoleto. La 
educación superior tiene una estructura profesionalizante que limita, inhibe y desalienta.



Informe de Actividades, 2008-2010
230

Para competir por talento, el IMCO propone: 1) Hacer universidades más flexibles; 2) 
transformar el modelo pedagógico; 3) crear centros de capacitación y aprendizaje fuera del 
sistema escolarizado formal; 4) establecer un Sistema Nacional de Competencias Laborales.

 ΰ Dr. José Enrique Villa Rivera, investigador, Instituto Politécnico Nacional

Vinculación Academia-Empresa: Induciendo la Innovación

El doctor Villa explicó cómo desde la academia pueden generarse procesos necesarios 
para el desarrollo económico del país. El paradigma del desarrollo económico ha cambiado 
mucho, pero tal pareciera que todo lo que se está haciendo en educación superior no está 
orientado a mejorar la competitividad de las empresas.

Aplicar el modelo lineal de innovación indicaría que todo el esfuerzo de un país estaría 
volcado a apoyar sus capacidades científicas y, por ende, a la industria. El reservorio de 
conocimientos debería incidir en los procesos del sector industrial.

Academia y empresa están unidas por un matrimonio necesario aunque complicado. 
La academia ofrece sus conocimientos y la empresa los demanda, pero tiene valores 
empresariales que a veces entran en choque con la aplicación de aquéllos. El problema es 
cómo lograr que los reservorios de conocimientos apoyen a las empresas para desarrollar 
sus esquemas de competencia.

Lo anterior no es una tarea imposible. El Instituto Politécnico Nacional es un buen 
ejemplo de que se puede lograr, siguiendo el modelo de las Unidades de Interfase que le 
ha reportado buenos resultados. Esas unidades sensibilizan a los elementos del entorno 
y a sus organizaciones sobre los aspectos relacionados con la innovación; promueven y 
facilitan las relaciones entre los elementos del entorno mediante el establecimiento de 
contactos bilaterales, y propician el establecimiento de marcos de cooperación ordenados, 
transparentes y equilibrados.

Así, el desarrollo económico en el paradigma de la sociedad del conocimiento requiere 
una interacción adecuada entre quien genera conocimiento (academia) y quien lo utiliza 
(empresa). Dicha interacción requiere: Una oferta de conocimientos sólida; un marco 
normativo que regule con sencillez, transparencia, flexibilidad y eficacia, la relación entre las 
IES y CPI y la empresa; un plan estratégico que incluya estas relaciones entre sus objetivos; 
estructuras de apoyo a las relaciones (Unidades de Interfase); estímulos  para las partes; 
incidir en la cultura institucional; involucrar a las funciones sustantivas de las IES y CPI; ser 
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una relación cuyo mutuo beneficio sea reconocido por las partes; que los resultados de la 
investigación científica y tecnológica se relacionen con los procesos de innovación de las 
empresas; un entorno que incentive la incorporación de conocimiento y tecnología en la 
empresa, y políticas públicas que incentiven la relación academia-empresa.

 ΰ Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno, director general adjunto de Encuestas Económicas y 
Registros Administrativos, INEGI

Instrumentos Disponibles en el INEGI para Captar Información sobre Innovación

Las fuentes de información en CTI que ofrece el INEGI son: a) La Encuesta sobre Investigación 
y Desarrollo Tecnológico (ESIDET), mediante la cual se obtiene información relacionada con 
los recursos humanos y financieros que se destinaron a las actividades de investigación y 
desarrollo tecnológico (IDE) en los sectores: Privado no Lucrativo, de Educación Superior, 
Gobierno y Productivo; b) la Encuesta Nacional sobre la Percepción Pública de la Ciencia 
y la Tecnología en México (ENPECYT) que sirve para recopilar información relevante para 
la generación de indicadores que midan el conocimiento, entendimiento y actitud de 
las personas, relativos a las actividades de CyT; c) el Módulo de Madurez Tecnológica e 
Innovación incluido en el Censo Económico 2009; d) el Módulo de Innovación Tecnológica 
(MIT), que proporciona información estadística sobre las actividades innovadoras, así 
como de los factores que favorecen y obstaculizan a la innovación tecnológica en el sector 
productivo de México.

Un gran logro ha sido la integración del Comité Técnico Especializado en Estadísticas de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, creado para: a) Propiciar la generación de estadísticas 
sectoriales de CTI que contribuya a la planeación, seguimiento y evaluación de estas 
actividades, así como para el diseño y evaluación de las políticas públicas; b) determinar 
la normatividad conceptual y metodológica, que permita la generación homogénea de la 
información; c) formar y mantener actualizado el acervo de información de interés nacional, 
y d) promover la difusión y uso de las estadísticas del sector.

Las ventajas que habrán de obtenerse por medio del Comité serán: a) La normalización 
conceptual y metodológica en la construcción de los indicadores básicos de CTI; b) 
la definición de Indicadores de Interés Nacional en materia de CTI; c) la detección de 
necesidades adicionales de información; d) la coordinación de esfuerzos interinstitucionales 
para la generación estandarizada de información; e) la coordinación interinstitucional en el 
uso de recursos financieros para la generación de información relevante en CTI.
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 ΰ M en C Ricardo D. Blanco Cacique, subdirector de Integración, Conacyt

Indicadores de Innovación

La importancia de los indicadores de innovación tecnológica radica en que detectan las 
debilidades y fortalezas del sistema de innovación en México y determinan el posicionamiento 
tecnológico del país, lo cual permite localizar los puntos en los cuales el Estado puede 
intervenir con mayor ímpetu para impulsar la innovación.

En los manuales de Oslo y de Bogotá se presentan las normas internacionales y regionales 
para el acopio de información sobre innovación tecnológica. El Conacyt genera y hace 
uso de distintos indicadores, y vale la pena reflexionar si éstos son útiles, si contribuyen 
explícitamente a la identificación de los temas más importantes de política en CyT y si 
propicia opciones en la materia.

Los indicadores permiten establecer un marco metodológico que sirva como referencia para 
realizar análisis comparativo a nivel de ramas y áreas de la CyT, así como entre países, y 
debieran utilizarse para definir las políticas públicas en materia de CyT.

 ΰ Lic. Antonio Camacho, director divisional de Promoción y Servicios de Información 
Tecnológica del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial

Patentes y otras Formas de Protección Intelectual

El sistema de patentes tiene una relación directa con el sistema de innovación de un país 
que contribuye a la apropiación, explotación y generación de nuevos conocimientos.

¿Realmente los indicadores refleja lo que ocurre en el país? Al respecto hay una gran 
controversia. Tenemos que identificar los indicadores que de verdad tengan impacto en 
el tema de innovación, más que justificar cuántas patentes de mexicanos se tramitan. 
El tema de propiedad industrial es un medio, no un fin. Un medio para hacernos de 
conocimientos importantes.

Tradicionalmente ha existido el debate sobre si es mejor publicar o patentar, pero ambas 
opciones no son excluyentes y sí complementarias mediante una adecuada estrategia de 
protección y de difusión del conocimiento. Hay dos opciones: a) Publicar primero y patentar 
después, pero se corre el riesgo de la apropiación de un tercero de este conocimiento durante 
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el periodo en que se puede hacer uso del sistema de patentes y buscar protección legal, y 
b) Patentar primero y publicar después, donde el solicitante/inventor puede publicar los 
avances o resultados de un proceso de innovación difundiendo el conocimiento generado, 
pero contando con una expectativa de derecho para su explotación exclusiva. La opción b) 
pareciera ser la estrategia más adecuada, en la mayoría de los casos.

La información técnica de patentes contribuye a fortalecer el sistema de innovación 
tecnológica por tratarse de un medio de publicación y consulta para la difusión y apropiación 
legal del conocimiento. Un sistema de innovación tecnológica sólido demanda un sistema 
efectivo de protección de los derechos de propiedad industrial

 ΰ Ing. Leopoldo Rodríguez Sánchez, presidente de la Junta de Honor de ADIAT

Reflexiones y Propuesta de Nuevos Indicadores

México no puede aislarse en materia de indicadores. Afortunadamente, se ha realizado una 
Encuesta Nacional sobre Innovación (2001, 2006), aunque se detectó una debilidad común: 
Las métricas de innovación se quedan cortas o no toman en cuenta el papel clave que la 
innovación desempeña en la economía actual.

El patentamiento es un indicador formidable. El vínculo entre patentes e innovación no es 
evidente. El que se patente no necesariamente significa que se innove. El tema importante 
es en qué medida los indicadores pueden llegar a ser relevantes para la innovación. Algunos 
de los problemas son que deben estar siendo aplicados en el mercado.

Se espera que 2010 sea un año de grandes definiciones y avances en estrategias y en las 
métricas de innovación. Que se consolide el consenso sobre el impacto de la innovación en 
el progreso económico y sustentable. Algunos temas y puntos requerirán trabajo ulterior 
de investigación y desarrollo, y que se incluyan en la agenda, lo mismo que mediciones 
que consideren la frecuencia deseada en cada caso. Los indicadores de innovación a nivel 
regional no pueden desvincularse de los procesos para el desarrollo de los SIR mismos.
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Sesión4 
Bibliometría

 ΰ Dr. Félix de Moya y Anegón, investigador, Consejo Superior de Investigación Científica 
(CSIC)

Indicadores de Productividad Científica a Nivel Internacional

La generación de conocimiento científico ha dado lugar a productos desde dos líneas 
diferentes: Lo cuantitativo y lo cualitativo. Esto sólo cobra sentido cuando se desarrollan 
sistemas de información y deben contextualizarse. Los indicadores tienen poco valor, pero 
adquieren uno preferencial importante. Existen dos subsistemas: Uno de generación de 
conocimiento y otro de innovación. En México, el primero son los institutos de investigación 
que superan el centenar, y cuya mitad son universidades, y la otra, instituciones relacionadas 
con la salud. El conocimiento que se genera en muchas ocasiones es transferible al 
subsistema de innovación. Eso tiene que ver con el análisis de los outputs.

En términos de la investigación científica no se puede producir un milagro, sino que se 
requiere esfuerzo. Los países muestran diferentes capacidades de conocimiento y no es 
incompatible reclamar más de los gobiernos, desde el seno de la academia. Los sistemas 
científico-tecnológicos se mueven en tres extremos: Autoridad gubernamental, mercado 
y oligarquía científica. Los países se colocan en posiciones distintas respecto de ellos y eso 
habla de las posibilidades de desarrollo que tengan en ese marco.

La calidad científica es el grado en que un científico, un grupo o una institución contribuyen 
al progreso del conocimiento. No es medible. Sólo la comunidad científica (‘los pares’, 
como grupo amplio de colegas científicos, no solamente los compañeros, integrados en un 
comité de revisión) tendrá que pronunciarse de forma intersubjetiva al respecto. El impacto, 
influencia o visibilidad de los conocimientos son los mínimos aceptables para acreditarlos. 
Otras variables importantes son la excelencia, la cantidad y la calidad.

En el proceso de la toma de decisiones, los números de la bibliometría no deciden cómo se 
reparten los recursos, sino que se utilizan sólo como referencia. Las decisiones finalmente 
se toman en el ámbito correspondiente.

Hay que reinterpretar el concepto de citación. La bibliometría o ciencia de la información dice 
que lo que no se cita no es usado. Muy citado = buena aceptación. No citado = baja calidad. 
Si los investigadores saben que pueden publicar en coautoría, pueden hacerlo en exceso.
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Se requiere que haya fuentes confiables que aseguren representatividad y calidad mínima 
(revistas arbitradas, por ejemplo). También, que la generación de indicadores sea de acuerdo 
con estándares internacionales (para asegurar la calidad), que se atienda el benchmarking 
global (umbral de calidad y ranking de publicaciones), un análisis bifocal de los resultados: 
Productividad/desempeño, la categorización temática que permita la ubicación en contextos 
globales y la inducción de mejores prácticas.

 ΰ Lic. Francisco Collazo Reyes, responsable de la Biblioteca de Física-Matemáticas y 
Matemática Educativa, Cinvestav

Indicadores Histórico-Bibliométricos: Aspectos Básicos y de Investigación

La evaluación bibliométrica son los estudios cuantitativos de la CyT, orientados a la 
construcción de indicadores de desempeño en investigación desde un análisis principalmente 
cuantitativo de la producción científica. Hay diferentes sistemas de información y una 
modalidad son los indicadores nacionales. En la evaluación histórica, la tarea pendiente 
es que los indicadores bibliométricos anteriores a 1980 han recibido poca atención y no 
forman parte del cuadro básico de indicadores nacionales de la CTyD.

La metodología ha sufrido cambios debido a las limitaciones en la cobertura histórica, uso 
de otras fuentes de datos y pérdida de normatividad. Los antecedentes que se tienen desde 
el siglo XIX, señalan que los indicadores principales son de ciencias exactas y naturales; las 
sociales y humanidades están escasamente representadas.

Los indicadores históricos son un espejo distante de la realidad. Son cuantitativos, no 
cualitativos. Es preciso complementarlos con las circunstancias de la época, considerando 
la carencia de recursos, la profesionalización, la institucionalización, las crisis políticas, la 
inestabilidad social y las epidemias.

 ΰ Dr. Miguel Ángel Pérez Angón, investigador 3E, Departamento de Física, Cinvestav

Atlas de la ciencia: el Proceso de Descentralización de la Ciencia Mexicana

En el Atlas de la ciencia, lo que nos interesa es procesar y no generar información. Con 
base en la información de los indicadores que ahí se ofrece, encontramos que: 1) Continúa 
el proceso de desconcentración (moderada) en todas las áreas de la ciencia mexicana, si 
bien la disciplina menos desconcentrada es ciencias físicas; 2) ha habido un incremento 
de 5 por ciento anual en la planta académica, a diferencia del 10 por ciento que hubo en 
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el periodo 1980-2000; 3) se ha consolidado la formación de investigadores con doctorado; 
4) se han creado nuevos centros o grupos de investigación: IPICyT, Cinvestav-UQ, ITESM, 
FCE-UAP, CULAGOS-UdeG, UDLAP, CFATA-UNAM, CRyA-UNAM, FFIA-UV; 5) ha habido 
un envejecimiento acelerado de la planta académica; 6) han repercutido el SNI, Promep 
y el PNPC en el proceso de descentralización de la ciencia mexicana; 7) los sectores más 
dinámicos en el proceso de descentralización han sido las universidades estatales y los 
centros Conacyt.

A partir de la comparación entre los indicadores, puede hacerse algo en aras de la 
competitividad. Aunque la comunidad científica mexicana es pequeña, es eficiente. 
Tendríamos que convencer a los tomadores de decisiones de invertir más en CyT.

 ΰ Mtro. Juan Eugenio Hernández Ávila, director adjunto del CENIDSP

Bibliometría en el Sector Salud

Hay diferentes tipos de indicadores en el área de salud. Todos van midiendo la calidad de la 
información, pero no tienen un impacto en la población. En la evaluación de la producción 
científica y los productos de la investigación, se presta más atención a las publicaciones 
presentadas. Aquí, se aplican básicamente indicadores bibliométricos combinados de 
producción, uso y visibilidad bajo los criterios de impacto, calidad, liderazgo.

¿Cómo podemos medir para que los resultados de la investigación puedan llegar a la toma 
de decisiones? Ya que la traducción del conocimiento requiere un enfoque sistemático y 
multidimensional, donde se tomen en cuenta metas, recursos, procesos, resultados, podría 
considerarse que en el sector salud existen repositorios bibliográficos que han facilitado la 
implementación de las mediciones bibliométricas. Más allá de su pertinencia para evaluar 
la productividad de la comunidad científica nacional, son también información relevante 
para apoyar la toma de decisiones en las políticas de CyT del país.

La aplicación del conocimiento científico a los problemas sociales, debiera tener incentivos.

 ΰ M en A Luis Bautista Barquín, subdirector de Indicadores Estadísticos, Conacyt

Indicadores de Bibliometría Thompson Reuters (antes ISI)

La bibliometría aparece con las primeras publicaciones formales sobre indicadores y estadísticas 
del Conacyt en 1991. En el apartado de publicaciones se manejan los conceptos básicos de la 
bibliometría. Su fuente son las bases de datos del Thompson Reuters Scientific (ISI).
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Los indicadores bibliométricos son una herramienta que nos ayuda a indagar el estado de 
la CyT por medio de la producción de la literatura científica, y permiten determinar: a) La 
evolución de la producción científica; b) el crecimiento de cualquier campo de la ciencia; 
c) la productividad de los autores o instituciones; d) la colaboración entre instituciones y 
países; e) el impacto de las publicaciones, medido por el número de citas recibidas.

La bibliometría estudia los aspectos cuantitativos de la producción de la información, de 
artículos científicos por medio de modelos y medidas matemáticas que se convierten 
en indicadores para hacer pronósticos y tomar decisiones en diversos campos del 
conocimiento. Si bien existe un gran número de bases bibliométricas con sus respectivas 
leyes e indicadores, así como software compatible con las bases para auxiliar al investigador 
en la generación de indicadores, la ciencia o el avance científico no puede evaluarse con un 
solo indicador; se necesita de un conjunto de variables de producción científica de variables 
económicas que complementen los modelos a generar. La bibliometría tiene limitaciones.

La ventaja del Thompson Reuters estriba en que estas bases son multidisciplinarias y 
preparadas para su explotación cuantitativa, son de uso generalizado en tanto presentan 
datos por institución y zona geográfica, cubren una selección de las principales revistas 
científicas de ámbito internacional, consideran la “excelencia” y el “impacto” que las 
investigaciones producen en el desarrollo científico, y son las de más constancia y cobertura.

Sus desventajas consisten en la limitante del idioma (sólo inglés); se centran en las ciencias 
básicas, exactas, naturales y la tecnología, relegando a las ciencias sociales y las humanidades; 
en las citas, no hay manera de dar un voto de calidad a la investigación, el autor se las otorga 
a sí mismo, y el registro de un mismo autor y/o institución no es homogéneo.

Las interrogantes que surgen son: ¿Cómo medir la ciencia? ¿Cómo medir la producción 
científica o el avance científico? ¿Qué se quiere investigar o medir?

 ΰ Dr. Carlos José Beyer Flores, Cinvestav-Tlaxcala

Reflexiones y Propuestas de Nuevos Indicadores

El uso de los indicadores para evaluar en México ha cobrado gran relevancia. Es el factor más 
importante para evaluar la investigación y en la obtención de premios. Por controvertidos 
que sean, los indicadores son necesarios, aunque quizá el mejor método para reconocer la 
calidad de un trabajo o de un investigador, es el reconocimiento de pares. Sin embargo, el 
consenso de éstos no es tan fácil de obtener. Varía dependiendo del área y es difícil en las 
humanidades. El proceso implica tiempos prolongados y complejos.
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En el SNI, para evaluar a los colegas fue necesario utilizar el factor de impacto por un problema 
político-administrativo. Al principio se empleó el factor cualitativo y no el cuantitativo, pero 
el comité se dio cuenta de que no era conveniente evaluar parejo, y al introducir el factor de 
impacto citacional, surgen problemas y hasta casos violentos de rechazo.

En los sistemas de evaluación tendría que incluirse el impacto social de la investigación en 
la calidad de vida de la gente de la región. Sin embargo, eso no interesa a los investigadores 
porque los resultados no son publicados en revistas de impacto y no dan origen a citas. Por 
ello, debería incluirse este componente.

Otro impacto que tendría que ver con la formación de investigadores en laboratorios sería una 
descentralización efectiva que, pese a los avances logrados, aún estamos lejos de alcanzar.

Hay ejemplos tristes, como los casos de la revolución verde y el anticonceptivo oral, cuyos 
autores fueron investigadores mexicanos, que pudieron haber sido una revolución científica, 
pero la citación de ambos trabajos no se dio.

Conclusiones y clausura del taller

 ΰ Dr. Juan Pedro Laclette

Algunos indicadores de la reunión: 198 asistentes registrados, 113 representantes estatales, 
del INEGI, Conacyt y otras secretarías de Estado, 24 académicos, 6 diputados, 7 empresarios, 
31 ponentes y 17 medios (7 diarios, 2 revistas, 3 televisoras, 2 radio, 2 portales de internet, 
una agencia de noticias).

Se cumplieron los objetivos de la convocatoria a este taller: Establecer un espacio de 
reflexión y discusión sobre los indicadores, determinar si es procedente crear otros nuevos, 
plantear la necesidad de contar con un lugar para recurrir y conseguir cifras confiables. 
Además, se tuvo la representación de los estados, lo cual es un primer paso importante, 
para la colaboración. Ha sido positivo y optimista el resultado.

 ΰ Dr. Luis Mier y Terán

Ha sido un gran avance para México la creación del Comité Técnico Especializado en 
Estadísticas de CTI. No es el primer paso, pero sí habla de que el país está poniendo las bases 
para crear una política de Estado en CTI. No se trata tan sólo de buena voluntad y apoyo 
financiero, sino de ir poniendo todos los elementos necesarios –información, que se pueda 
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navegar en ella, indicadores que garanticen el éxito de la navegación. Este taller es ejemplo 
de que, a dos meses de haberse creado e instalado el Comité, se puede trabajar eficazmente 
con varias instituciones.

Este taller nos ha ayudado a armonizar y crear una cultura en favor de las estadísticas de 
CTI y su uso.

 ΰ Lic. María del Rocío Ruiz Chávez

Este foro ha sido especialmente importante en virtud de que reiteramos la necesidad que hay 
de políticas públicas y nos ha hecho reflexionar acerca de qué información es la que tenemos, 
si es suficiente, si ha sido elaborada con rigor científico, y si se produce con periodicidad. 
Esto es la preocupación del Comité Técnico Especializado que hemos integrado.
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Difusión de Programas de CTI y 
Labores de Comunicación Social

a) Lanzamiento de los Nuevos Programas de Estímulo a la 
Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación (Ciudad de 

              México, 3 de febrero de 2009)

Correspondió al FCCyT, en colaboración con el Conacyt y la AMSDE, convocar a representantes 
del sector empresarial, académico, de los tres niveles de gobierno y del Poder Legislativo, 
para asistir al lanzamiento de los Nuevos Programas de Estímulo a la Investigación, 
Desarrollo Tecnológico e Innovación, que el Gobierno Federal puso en operación por medio 
del Conacyt, y reunió a 1,166 invitados.

4
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El propósito de esos nuevos programas fue la de fomentar la inversión del sector productivo 
en actividades de investigación y desarrollo tecnológico que impactaran en la competitividad 
de las empresas en México, y contaron con una asignación total de 2 mil 500 millones de 
pesos en 2009.

El evento estuvo encabezado por el maestro Juan Carlos Romero Hicks, director general del 
Consejo Nacional del Ciencia y Tecnología (Conacyt); el licenciado Mario de la Cruz Sarabia, 
presidente de la AMSDE, y secretario de desarrollo Económico del Estado de Tabasco; el 
señor Armando Paredes Arroyo Loza, presidente del Consejo Coordinador Empresarial (CCE), 
y el coordinador general del FCCyT, doctor Juan Pedro Laclette. Como testigo de honor, 
estuvo presente el ingeniero Gerardo Ruiz Mateos, secretario de Economía.

Durante el mismo, se signó un convenio de colaboración entre el Conacyt y la AMSDE, el 
cual coadyuvará en la ejecución y descentralización de la operación de dichos programas.
 

b) Seminario La Ciencia, la Tecnología y la Innovación como 
Noticias: Los Retos de la Comunicación Pública (Acapulco, 

               Guerrero, 22 de mayo de 2009)

¿Qué relación existe entre el insuficiente apoyo de la ciencia y la tecnología y la percepción y la 
apropiación social de sus beneficios? Una mayor atención de los medios masivos a las ciencias, 
la tecnología y la innovación ¿se traduciría en una mayor inversión para impulsar proyectos de 
alto valor agregado, es decir, empleos, riqueza, competitividad y bienestar social?

Para responder a esas interrogantes y propiciar un diálogo que indujera a plantear propuestas 
para nuevas formas de comunicar y percibir la ciencia y la tecnología en México, el FCCyT y 
la Sociedad Mexicana de Divulgadores para la Ciencia y la Técnica (Somedicyt) convocaron 
a periodistas y comunicadores dedicados a temas de ciencia, tecnología e innovación a 
participar en este seminario sobre los retos que representa cambiar la percepción social de 
la ciencia y la tecnología, realizado en Acapulco, Guerrero.

México enfrenta un desarrollo particularmente incierto, que demanda la participación de 
diversos sectores y actores de la sociedad, así como la inmediata aplicación de políticas 
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creativas que propicien la reactivación de su economía y aseguren el bienestar social. Al 
histórico rezago educativo, científico, tecnológico y económico nacional, se agrega un 
escenario de crisis financiera mundial que amenaza aún más la estabilidad de los mexicanos. 
En estas circunstancias, es imperioso reforzar los eslabones de la cadena de valor: Educación 
de calidad, generación de conocimiento, desarrollos tecnológicos, innovación de procesos 
y productos y generación de empleos, que nos ayudarán, primero a sobrellevar y luego a 
superar tales adversidades.

Conforme lo establece el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2012, la inversión en ciencia 
y tecnología deberá reflejarse en el bienestar de los mexicanos. Sin embargo, esta causa-
efecto podrá darse si, entre otros factores, los mexicanos logramos apropiarnos de la 
utilidad, la relevancia y el compromiso social de la ciencia.

Debemos atender la falta de vinculación entre investigadores, gobernantes y empresarios; 
repensar e imaginar salidas frente a las cíclicas crisis que ha venido padeciendo el país 
desde hace décadas; propiciar el acercamiento y el diálogo entre estos sectores de la 
llamada “triple hélice” y trabajar articuladamente en la construcción del México que 
todos queremos.

Sin embargo, es difícil imaginar una vinculación 
exitosa mientras los miembros de nuestra 
sociedad se perciban como ajenos a la ciencia y 
al desarrollo tecnológico y mientras los logros de 
la ciencia mexicana permanezcan literalmente 
invisibles para la mayoría de los ciudadanos.

En una sociedad en la cual el conocimiento 
se perfila como la base de su existencia y cuya 
transmisión está mediada por el lenguaje y los 
recursos masivos de información, educación 
y entretenimiento, la falta de puentes que 
comuniquen a investigadores, periodistas y 
tomadores de decisiones con los diversos públicos 
y audiencias, incide perjudicialmente en la falta 
de visibilidad y percepción de los beneficios 
concretos que podría representar para todos una 
mayor inversión en ciencia y tecnología.
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A la convocatoria para participar en este seminario, atendieron 182 invitados que se dieron a 
la tarea de identificar y proponer mecanismos de comunicación masiva mediante los cuales 
se logre que la sociedad se informe de los beneficios que la ciencia ha puesto a su alcance 
y se apropie del conocimiento. En particular, los esfuerzos estuvieron dirigidos a fomentar 
la cultura científica, tecnológica y de innovación; plantear propuestas para mejorar el 
entendimiento entre comunicadores, investigadores y públicos; generar y fortalecer el interés 
de la opinión pública respecto a temas científicos y tecnológicos; empoderar en la opinión 
pública, los beneficios sociales que podría significar invertir recursos en el conocimiento 
científico y el desarrollo tecnológico.

Temario

Introducción al Seminario

Objetivo: Dar una visión general de cómo percibe la sociedad la ciencia, la tecnología 
y la innovación.

Conferencia Magistral
La Especialización del Comunicador de Ciencia y Tecnología

Sesión 1
Los Problemas de la Comunicación Pública en Ciencia, Tecnología e Innovación, y sus 
Posibles Soluciones

Objetivo: Presentar los problemas de la comunicación pública en CTI y propuestas de 
solución, teniendo en cuenta la necesidad de formar comunicadores especializados 
y hacerlo desde cuatro perspectivas: a) Los medios; b) el sistema de investigación 
en ciencia y tecnología; c) el gobierno, sus políticas y órganos; d) los públicos y sus 
demandas de información en CTI.

Sesión 2
Cuando la Ciencia y la Tecnología son La Noticia

Objetivo: Analizar los procesos, los actores, parámetros y mecanismos que controlan 
los flujos de información y determinan el valor noticioso de los materiales que los 
reporteros envían a las juntas de información y las mesas de redacción de sus medios.
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Sesión 3
Tareas Pendientes: Hacia la Construcción de una Red Nacional de Periodistas Especializados 
en CTI y un Plan Nacional de Divulgación

Objetivo: Impulsar una red dinámica de capacitación mutua y permanente entre 
investigadores, divulgadores y periodistas para la mejor comunicación y popularización 
de los retos, obstáculos, oportunidades y logros de la ciencia y la tecnología.

Taller
Haciendo la Noticia

Objetivo: Experimentar directa y activamente los retos y problemas del periodista 
cuando entrevistan a los expertos y proponer y discutir las estrategias disponibles 
para hacer frente a los mismos, para hacer llegar al público la información de una 
manera accesible y atractiva.

Conclusiones

Relatoría

Juan Pedro Laclette explicó que el seminario surgió de la necesidad de revisar la 
problemática específica del sector periodístico como impulsor del desarrollo científico, 
tecnológico e innovador del país. Se requiere que éstos se conviertan en temas cotidianos 
para la sociedad, que formen parte de la cultura. En vista de que tenemos un desempeño 
mediocre por debajo del potencial y las capacidades, en esta reunión se trata de privilegiar 
los acuerdos, de buscar consensos más que discrepancias. Surgirán propuestas que podrán 
incorporarse a la agenda del Foro Consultivo.

Los medios impresos en México –principalmente La Jornada y Reforma, aunque éste 
acaba de cancelar la sección de ciencia– dedican entre uno y 5 por ciento a la ciencia y a 
la tecnología, es decir, más que el gobierno federal. El tema de mayor interés es salud. El 
fenómeno reciente de la influenza provocó una tormenta de noticias cuando la alerta se 
agudizó. Aun así, hay bajo impacto del periodismo científico en el país. Las preguntas a 
dilucidar son: ¿Qué papel juegan los medios en el desarrollo científico de México? ¿Cómo 
aumentar el impacto social del tema de CTI? ¿Es posible desarrollar una estrategia de 
comunicación y divulgación de CTI en el país?
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Estrella Burgos indicó que si bien se requiere de más periodismo científico en el país, en la 
Somedicyt les preocupa el acceso a la información, porque no lo hay. Falta mucho por hacer 
al respecto. Los científicos no informan de sus hallazgos, ni Conacyt da acceso a sus bases de 
datos. No hay relación entre divulgadores y científicos; generalmente éstos no tienen tiempo 
para los divulgadores, ni les reconocen con puntos la información que nos dan. Como lo 
hacía el doctor Luis Estrada, en México se tienen que organizar encuentros periódicos para 
que los investigadores platiquen lo que hacen. No hay directorio de periodismo científico y 
la Somedicyt no representa a los periodistas científicos.

Eduardo Ruiz Esparza dijo que las noticias científicas no se difunden porque muchos 
científicos mexicanos están desvinculados de la problemática de la industria y los mercados. 
Los avances de la ciencia y tecnología representan la base del desarrollo económico del país y 
de la competitividad. Los conocimientos prácticos generan bienestar para la nación, y habrá 
que ver si los recursos son los adecuados para promover las tecnologías que produzcan 
mejores condiciones de vida. Eso dependerá no sólo de informar, sino de involucrar a la 
ciudadanía en estos temas, haciendo que los medios usen un lenguaje accesible para todos 
los mexicanos.

Los medios son importantes para promover la transparencia en el uso de los recursos 
para ciencia y tecnología, y sólo así la sociedad podrá contribuir con más. También es de 
gran importancia divulgar la generación y aplicación de nuevos conocimientos; impulsar 
la competitividad de las empresas; promover mecanismos que impulsen el desarrollo 
tecnológico, pues un país capaz de dominar la tecnología puede dominar su destino.

Javier Cruz dijo que la reunión era un seminario porque se esperaba sembrar semillas 
que fructifiquen, algunas de ellas semillas irreverentes. Ilustró las reacciones de la prensa 
respecto del caso reciente de influenza. Se cree que los medios pueden ayudar a elevar 
el eterno 0.3 por ciento del PIB que se dedica a la ciencia, pero a pesar de los esfuerzos 
de la prensa, no pasa nada. La divulgación de la ciencia y el periodismo científico son 
cosas diferentes.

El periodismo científico se hace para informar decisiones ciudadanas y hacer responder 
a los responsables. Los científicos, empresarios, legisladores son aspectos cruciales 
de la ciencia y la fuente para las notas. Para cada cobertura periodística hay que hacer 
investigación periodística, la esencia del periodismo es la disciplina de la verificación. El 
periodismo científico se hace bastante mal. No se toma en cuenta que los destinatarios son 
los ciudadanos, no los científicos aunque éstos se beneficien con ello. Los periodistas de 
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ciencia requieren acceso ágil a fuentes legítimas y responsables, a la vez que formar redes, 
porque están aislados.

El diputado Florentino Cruz agradeció haber elegido Acapulco para realizar el seminario, 
porque sus conclusiones apuntarán al importante papel de la ciencia y la tecnología, lo cual 
beneficiará mucho a ese estado.

Pere Estupinyà reflexionó acerca de los problemas de los científicos. El interés de éstos 
no es el interés del público, no entienden los medios ni su dinámica, no les falta pasión 
sino teatro, no les basta con ser didácticos, aburren y eso es contraproducente, no están 
conscientes de la cultura científica de la población, no suelen tener en cuenta al público, son 
poco versátiles, no pueden hablar fuera de su campo, saben demasiado, se preocupan por 
el qué dirán de mí mis compañeros.

En cuanto a los problemas de los periodistas, les falta paciencia, necesitan invertir más 
tiempo para comprender la noticia científica. En suma, es imprescindible tener periodistas 
científicos especializados y profesionales. Se deben dedicar fondos públicos a ellos porque 
es un bien para la sociedad. Las fundaciones deben apoyar. Al público le gusta lo que le 
produzca asombro, hambre. Se deben contar historias, buscar la proximidad. Trabajo no 
hace falta; empuje, sí.

René Anaya explicó que a la ciencia le han faltado narradores que contagien al público con 
sus descubrimientos. Ha faltado interés en las grandes hazañas del interés científico. Por su 
parte, el periodista científico ha de contribuir a crear un pensamiento científico que aliente 
la conciencia crítica de la población para que influya en la política científica con el propósito 
de lograr el desarrollo integral del país.

Un periodista científico debe encontrar el punto adecuado de interés para el público, sin 
sensacionalismos; conocer la ciencia y tener nociones de filosofía e historia de la ciencia, 
de ética; distinguir entre ciencia y pseudociencia, para que juzgue las informaciones que 
recibe; el asunto debe ser claro y conciso; ofrecer su versión como un goce del ser humano 
y la alegría del saber. Pero la información científica no es suficiente para formar un buen 
periodista científico, se requiere de una buena técnica narrativa. El encuentro con el 
periodismo, entonces, es un viaje transformador. Novela y reportaje son hijos de una misma 
madre, como dijo Gabriel García Márquez. El periodismo científico hace leer diferente las 
noticias. Se requiere una actitud autocrítica para encontrar las técnicas que convierten a un 
periodista en un narrador creativo.
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La formación del periodista científico corresponde a las autoridades educativas, los centros 
de investigación y el gobierno en general, pues obtendrán grandes beneficios mediante 
campañas para exigir la rendición de cuentas de sus gobernantes. Las propuestas son: 1) 
Inclusión de materias obligatorias de periodismo científico en la formación de periodistas; 
2) talleres de comunicación de la ciencia y de redacción a los científicos; 3) creación de 
especializaciones en comunicación de la ciencia para investigadores y para periodistas; 
4) creación de apartados de comunicación social de la ciencia en todas las universidades 
y centros públicos de investigación; 5) campaña intensa de sensibilización para que los 
titulares de las entidades del gobierno federal tomen conciencia de la importancia de la 
comunicación social de la ciencia, la tecnología y la innovación.

Julieta Fierro precisó que la divulgación de la ciencia es fundamental. Ésta debe ser de 
calidad y actualizada. Debe replantearse la forma de hacer divulgación. Se debe invitar 
a la reflexión y dar panoramas, tener objetivos claros. Hay muchas maneras para hacer 
divulgación, pero cada quien tiene que buscar su propia fórmula utilizando sus habilidades.

Julia Tagüeña señaló que los retos del divulgador son trasladar los conceptos de una 
construcción teórica abstracta a un lenguaje natural y localizar lo trasladable. Los problemas 
de la comunicación de la ciencia son precisamente la ciencia, la comunicación y el público. Las 
soluciones se darían con la profesionalización de la comunicación de la ciencia, la definición 
del estatus del divulgador de la ciencia en las universidades, elementos de evaluación y 
cambios en las políticas de ciencia y tecnología.

José Ruiz de la Herrán habló acerca de lo importante que es que los medios divulguen 
el conocimiento científico de manera correcta. Ésa es la gran responsabilidad para el 
periodista, el divulgador, el comunicador de la ciencia y los medios escritos. Propuso que los 
editores utilicen el consejo editorial y que quien escribe un artículo en el tema que sea, se 
lo dé a leer a un conocedor para que pueda darle su opinión.

José Gordon ilustró con una serie de cápsulas los alcances del poder de la imaginación y 
de la fascinación, lo cual es esencial en la comunicación de la ciencia. Mostró de manera 
objetiva cómo es posible transmitir conocimiento científico de manera clara, sencilla y 
totalmente accesible.

Teodoro Rentería afirmó que el encuentro dignificaba la divulgación de la ciencia, mientras 
los medios explotan el comercio, no la cultura ni la ciencia. Cuesta mucho trabajo hacer que 
el científico acepte acudir al foro. Por ello, es más fácil encontrar periodistas comprometidos 
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con la ciencia y su divulgación. Aunque la gran mayoría dependemos de un empresario, 
puede hacerse mucho por la difusión de la ciencia y la tecnología. El slogan “Entérese sin 
tener la vista fija” ilustra bien el poder de la radio en la difusión de la ciencia.

Elia Sánchez González señaló que se dedica poco espacio a la ciencia en los medios. El 
financiamiento sólo favorece a los medios privados; los demás prácticamente no existen. 
Y es que a la ciencia no se le tiene presente como parte de nuestra cultura. El común de 
la gente confunde a las ciencias sólo con la física y la matemática. Eso tiene que ver con la 
educación, con el nivel de la información.

Sus propuestas son: Los periodistas de la ciencia necesitan “ponerse las pilas” para saber 
qué van a transmitir. La ciencia, aun cuando está en el entorno, no es parte de nuestra 
cultura. Puede comenzarse por convocar: 1) A las autoridades para convencerlas de incluir 
el fomento a la ciencia en la cultura básica de la enseñanza; 2) a los legisladores para que los 
presupuestos anuales destinen más recursos a la ciencia y a la tecnología.

Fernando Fuentes puntualizó que es necesario abrir espacios para comunicar ciencia. Él 
ha podido hacer mucho trabajo al respecto. A los gobernantes, a las autoridades no les 
interesa el bienestar del pueblo.

Fabrizio León enfatizó que hay que revisar las políticas de ciencia y tecnología de México y 
relató su experiencia respecto de la contingencia sanitaria en La Jornada.

Adalberto Villasana explicó que La Prensa es un diario que periódicamente publica notas 
científicas. Los retos de ese tipo de periodismo son decir lo más complicado en la forma 
más sencilla y poner al alcance de la gente el conocimiento de los científicos. Para llegarle 
realmente al público, se necesita cambiar las cosas en materia de ciencia y tecnología. El 
impacto se notará en los medios de comunicación.

Martín Bonfil afirmó que los periodistas que se acercan a la ciencia necesitan preparación. 
El caso de la influenza mostró la carencia que hay de comunicadores especializados. Los 
periodistas científicos requieren un directorio de periodistas científicos, una red nacional 
de periodistas científicos, una Asociación Nacional de Periodistas Científicos, un plan de 
divulgación científica.

Horacio Salazar aseveró que los periodistas no generan conocimientos, sino que se dedican a 
difundir el conocimiento de otros. En el pasado, los periodistas generaron valor por el acceso 
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privilegiado a las fuentes, pero ahora todo se ha ido devaluando porque mucha más gente 
puede tener acceso a fuentes que cada vez más están en línea, es decir, hay más fuentes 
de comunicación. La mano de obra periodística es una mercancía cada vez más uniforme e 
intercambiable. Los periodistas y las empresas noticiosas deben poner atención a cómo crear 
valor en el marco de la economía de los enlaces.

Resumen de Propuestas

Durante el Seminario La Ciencia, la Tecnología y la Innovación como Noticia: los Retos 
de la Comunicación Pública se destacaron las siguientes propuestas, relacionadas con la 
problemática abordada:

• Elaborar un directorio de divulgadores y periodistas científicos.
• Proponer que los divulgadores que hacen radio y TV se acerquen a la CIRT para que 

sus materiales se transmitan gratuitamente.
• Invitar a los divulgadores a la Asamblea de la Red de Radiodifusión y Televisoras 

Educativas.
• Propiciar espacios de encuentro entre científicos y comunicadores por medio de 

reuniones y presentaciones de proyectos.
• Exhortar a centros e institutos de investigación para que ofrezcan un acceso rápido 

a la información sobre las investigaciones que realizan:
 » En sus páginas web.
 » Mediante oficinas de comunicación, si las tienen.

• Exhortar a las sociedades científicas a invitar regularmente a los periodistas 
científicos a sus congresos y ofrecerles las condiciones para que puedan hacer la 
cobertura noticiosa.

• Reformar la Ley de Ciencia y Tecnología en el Senado de la República para que 
se destine 1.1 por ciento del PIB a la ciencia, tecnología e innovación, así como 
la divulgación de las mismas. El uno por ciento destinado al apoyo de ciencia, 
tecnología e innovación, y 0.1 por ciento  a las actividades de divulgación de todo 
el país, a partir de un Programa Nacional de Divulgación de la Ciencia.

• Exhortar al sistema de investigación, a través de sus centros e institutos, para abrir 
oficinas de comunicación de la ciencia (no de comunicación social) manejadas por 
profesionales y que den información sobre investigación a los medios.

• Que se ofrezcan más talleres de comunicación de la ciencia para periodistas e 
investigadores.
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• Abrir asignaturas obligatorias de Periodismo Científico en las carreras de 
Comunicación.

• Hacer más talleres de comunicación de la ciencia para periodistas e investigadores.
• Crear una Agencia de información científica.
• Crear una Red Nacional de Periodistas Científicos así como las respectivas redes locales.
• Constituir una asociación nacional de periodistas científicos.
• Elaborar un Plan Nacional de Divulgación.
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5

a) Seminario Regional de Innovación Inmigración Centroamericana 
en la Frontera Sur de México: Desafíos y Oportunidades 

               (Tapachula, Chiapas, 27 de octubre de 2008)

En las últimas décadas, la emigración de mexicanos a Estados Unidos de Norteamérica 
(EUA) se ha intensificado de manera notable, al igual que la importancia de la inmigración 
centroamericana en México, la cual se muestra mediante las magnitudes, expresiones y 
vulnerabilidad que han experimentado los inmigrantes en su travesía por México, ya sea con 
el propósito de acceder a la frontera norte para llegar a EUA, o bien, de permanecer en los 
estados mexicanos circunvecinos. La frontera sur de México ha sido, es y seguirá siendo el 
paso de entrada, destino o tránsito para miles de ciudadanos centroamericanos y de otras 
nacionalidades: Unos, para su tradicional inserción en el mercado laboral agrícola de Chiapas; 
otros, para la búsqueda de empleo en el ámbito urbano de las ciudades fronterizas y, la 
mayoría, como personas en tránsito hacia la frontera norte.

Centroamérica, México y EUA se han convertido en una gran región de integración laboral 
cuyo eje articulador lo ha constituido la migración. En el caso de México, es incuestionable 
el papel que han desempeñado, primero, la población guatemalteca campesina adyacente al 
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estado de Chiapas con su aporte de mano de obra 
para el desarrollo económico de la agricultura de 
plantación y, ahora, otros segmentos de población 
urbana participando en labores domésticas y en 
otras ramas productivas. Es el caso de la industria 
de la construcción, no solamente en Chiapas, 
sino en otras regiones distantes como la Riviera 
Maya, por ejemplo, en el estado de Quintana 
Roo. De igual forma, en su trayecto hacia EUA, 
los transmigrantes se han convertido en punto 
de atención por parte de organizaciones civiles 
humanitarias ubicadas en puntos estratégicos 
del corredor migratorio, desarrollando así 
interacciones sociales con diversos actores a lo 
largo de su recorrido.

En la era de la globalización, la complementariedad 
económica en regiones circunvecinas es 
insoslayable como un medio para responder las 

demandas laborales de las poblaciones y para alcanzar mejores niveles de competitividad 
económica. De ahí, lo ineludible de vislumbrar mecanismos de cooperación bilateral o 
multilateral en materia laboral entre Centroamérica y México, donde los flujos migratorios 
de sur a norte dejen de verse como problemas y, en su lugar, apreciarse como medios para 
el desarrollo socioeconómico, tanto para los lugares de origen de Centroamérica como 
para los de destino en México.

Por lo anterior, es preciso analizar y discutir la inmigración centroamericana en México desde 
lo humano, laboral, normativo y económico. La inmigración centroamericana en la frontera sur 
de México llama su abordaje desde las esferas de los derechos humanos a partir del momento 
en que los flujos de población ingresan a territorio nacional, su tránsito por los corredores 
migratorios, las condiciones de su detención y de su repatriación; el respeto a las garantías 
laborales de los contingentes de trabajadores, los efectos económicos para el desarrollo 
regional de la gran región Sur-Sureste del país, así como de una evaluación de las actuales 
políticas migratorias. Con el análisis de estas dimensiones, se pretende sentar las bases para el 
diseño de políticas públicas pertinentes al contexto socioeconómico de la frontera sur, donde 
la inmigración centroamericana deje de ser vista como un problema social, y se trate como un 
fenómeno binacional que demanda su reconocimiento y sus desafíos de desarrollo social en 
ambos lados de la frontera, y que permita generar las condiciones para el desarrollo humano 
de sus pobladores y de los que cruzan por dicha demarcación.
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Así, pues, el FCCyT, El Colegio de la Frontera Sur y El Colegio de la Frontera Norte se 
dieron a la tarea de convocar, del Distrito Federal, Estado de México, Campeche, Chiapas, 
Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán, a secretarios de Desarrollo Económico, 
Educación, Desarrollo Social, Salud y de Trabajo; a miembros de las comisiones de Ciencia y 
Tecnología, Desarrollo Económico, Desarrollo Regional, Trabajo y Seguridad Social, Población, 
Frontera y Asuntos Migratorios del Congreso Federal y Local de los estados convocados; a 
funcionarios del Instituto Nacional de Migración, Consejo Estatal de Población y organismos 
dedicados a la atención y protección al migrante, Consulados y Parlamentos de países de 
Centroamérica, centros públicos de investigación, instituciones de educación superior, 
empresas y agrupaciones empresariales; a integrantes de los consejos estatales de Ciencia 
y Tecnología, académicos, investigadores y estudiantes, para participar en este seminario 
regional. Cabe mencionar que 119 personas aceptaron la invitación.

Los análisis, discusiones, acuerdos e iniciativas que permitieron alcanzar los objetivos del 9° 
Seminario Regional de Innovación, se realizaron conforme al siguiente:

Temario

Introducción al seminario

Sesión 1
Flujos Migratorios en la Frontera Sur de México

Objetivo: Identificar los diferentes grupos de inmigrantes centroamericanos que 
ingresan, permanecen y transitan por la frontera sur de México. En esta mesa, se 
planteó evaluar los volúmenes y características sociodemográficas de los distintos flujos 
que incursionan por el territorio nacional con énfasis en la frontera sur de México.

Sesión 2
La Frontera Sur y las Políticas Públicas sobre Inmigración

Objetivo: Abordar una de las grandes problemáticas presentes en México: la falta de coherencia 
del Estado mexicano entre lo que se plantea para los emigrantes mexicanos en EUA y lo que 
se incumple en términos de los derechos humanos para los transmigrantes centroamericanos 
por parte de los cuerpos de seguridad y de otras bandas organizadas, que violan las potestades 
de los individuos que ingresan y transitan por el país, en su afán por alcanzar la frontera norte. 
En esta mesa, se discutió el rezago existente en cuanto a la procuración de justicia de los 
mecanismos de aseguramiento, control y repatriación de las poblaciones centroamericanas, 
y la ineludible creación de programas públicos para trabajadores inmigrantes.
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Sesión 3
La Integración Laboral y Social de los Inmigrantes Centroamericanos en la Frontera Sur

Objetivo: Identificar las trayectorias laborales que han experimentado los 
centroamericanos en las distintas entidades federativas de la frontera sur de México y 
su adaptación a la dinámica familiar y cultural de las mismas. En esta sesión se habrá de 
valorar la correspondencia entre las políticas laboral y migratoria del Estado mexicano 
con la realidad fronteriza, en términos del papel que ha desempeñado y puede tener 
la mano de obra centroamericana como oportunidad para el desarrollo económico 
de la región con miras a establecer políticas de coordinación binacional o multilateral 
pertinentes a los intereses de las poblaciones del sur de México y Centroamérica.

Conclusiones

El contenido de la reunión se resume en la siguiente

Relatoría

 ΰ Dr. José Luis Fernández Zayas, excoordinador general del FCCyT

Con el antecedente del 7º Seminario Regional de Innovación donde se analizaron las 
dimensiones del fenómeno migratorio de México, ahora se plantean tres objetivos 
fundamentales para el 9º Seminario:

• Analizar y discutir la inmigración centroamericana.
• Profundizar en el estudio de sus efectos económicos para el desarrollo de la región 

Sur-Sureste.
• Sentar las bases para el diseño de políticas públicas para que esta inmigración 

deje de verse como un problema social y se adopte como un fenómeno binacional 
que genere las condiciones del desarrollo humano de la población fronteriza y 
la migrante.

Se invitó a quienes han hecho del tema migratorio su objetivo de estudio a redoblar su 
esfuerzo por aportar su mejor contribución y compromiso para el tratamiento del tema y la 
integración de propuestas a las políticas públicas en el terreno social, ante las oportunidades 
y desafíos que presenta este tema para el país por su posición geográfica de más de 
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3 mil kilómetros de frontera al norte y con una frontera sur por la que pasan migrantes 
centroamericanos que buscan mejores condiciones de vida. El problema no está resuelto 
y hay mucho por hacer, desde la atención a la compleja realidad centroamericana hasta la 
construcción de un nuevo quehacer político para resolver problemas de gobernabilidad y, 
de manera particular, la configuración de una política pública más apegada a la realidad de 
la nueva relación de México con los países vecinos.

 ΰ Dr. José Pablo Liedo Fernández, director general de El Colegio de la Frontera Sur

Manifestó la satisfacción por abordar un tema de las ciencias sociales que en muchas 
ocasiones atiende a la frontera norte y deja de lado la frontera sur para la que priva el 
sentimiento de “frontera olvidada”. El Colegio de la Frontera Sur es una institución 
multidisciplinaria, donde conviven las ciencias naturales y las sociales, y el tema de este 
seminario convoca a estas disciplinas para responder a los retos de la sustentabilidad y la 
innovación en todos los aspectos sociales de migración en esta frontera y que no acaban de 
estar presentes en la política nacional.

México tiene un papel cuádruple en la migración, pues se constituye, según el caso, como 
país de origen, país de destino, país de tránsito y país de retorno. Esta situación manifiesta 
la complejidad que es obligada a considerarse y abordar el tema de manera diferente a lo 
que ocurre en otros países que sólo tienen uno o dos papeles en la migración.

Es necesario ver a la migración como una oportunidad, pues la migración ha sido fuente de 
riqueza y hay que destacar la importancia por modificar la visión actual sobre ese fenómeno 
que ha sido considerado como un problema y requiere ser tratado como una oportunidad 
de desarrollo regional, tal como ha ocurrido en otros países. Un apoyo a este esfuerzo es la 
investigación científica que permite definir las bases para atender los intereses y los anhelos 
por medio de:

• Afinar la generación del conocimiento sobre el fenómeno en cuanto a sus causas 
y consecuencias.

• Evitar cometer errores que se han cometido en otros casos.
• Entender la lógica del problema migratorio y establecer las ofertas y demandas 

que se derivan de este fenómeno.
• Actualizar el marco legal migratorio en México, marco caduco para las condiciones 

actuales y que deberá ser capaz de integrar el conocimiento científico que se ha ido 
acumulando sobre este tema.
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 ΰ Sen. Francisco Herrera León, presidente de la Comisión de Asuntos Fronterizos Sur, 
Senado de la República

La frontera sur tradicionalmente ha sido materia de los temas de seguridad y soberanía 
nacional y se han descuidado otras percepciones que ahora toman mayor vigencia y que 
se enfocan en los derechos humanos, el desarrollo regional y la reducción de brechas 
de desarrollo entre un México Centro-Norte y un México Sur-Sureste; elementos de una 
agenda que debe atenderse para dar mayor homogeneidad a los impactos de una Política 
de Estado. En tanto no se resuelvan estas diferencias, esa política debe tener un carácter 
fundamentalmente regional.

Avances en este tema deben acompañar otras acciones y acuerdos que se ha dado en el 
Senado de la República donde se ha aprobado una reforma a la Ley General de la Población 
para despenalizar la inmigración indocumentada. Avances como el impulso a la Ley de 
Transmigrantes, con un componente definido en función de un desarrollo regional, así como 
la consideración de bolsas multianuales para impulsar proyectos regionales que incidan en 
el desarrollo de la frontera sur.

 ΰ Dr. Rodolfo Cruz Piñeiro, director del Departamento de Estudios de Población de El 
Colegio de la Frontera Norte

Manifestó que ese sentimiento de abandono de las políticas públicas para la frontera sur 
le recuerda el que tenía El Colegio de la Frontera Norte cuando iniciaba sus trabajos hace 
26 años, donde la sensación reinante era que la frontera norte estaba ajena a México con 
poblaciones con economías dolarizadas.

Los trabajos del COLEF del Norte dieron grandes resultados, porque comenzaron a generar 
información acerca de los problemas que surgían en las poblaciones de la zona e hicieron 
posible apoyar con mayor conocimiento de causa a los tomadores de decisión para la 
constitución de políticas públicas que han venido a promover un mayor desarrollo de 
la región. De ahí la oportunidad que da este seminario para detonar el desarrollo de una 
política nacional de migración.

Plantea la necesidad de crear la Ley General de Inmigración que atienda los temas de origen, 
tránsito, destino y retorno de las poblaciones, ya que la Ley de Migración actual, que data de 
1974, y cuya meta ha sido detener el crecimiento de la población inmigrante, está rebasada, 
resulta obsoleta y se requiere de una ley nueva que contemple las etapas de la migración: 
Origen, destino, tránsito y retorno.
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Estudios del COLEF han contribuido mucho a la investigación del fenómeno migratorio. 
Actualmente, todos los actores políticos y sociales se repreguntan si los miles de mexicanos 
van a regresar y si va a haber una migración de retorno masivo que el país no pueda atender. 
Sin embargo, los datos que arroja la Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte (EMIF) 
muestran que no se espera un regreso masivo de mexicanos. En tal sentido, El Colegio de la 
Frontera Norte impulsa que haya un cambio de visión de la migración, para pasar de verlo 
como un asunto de seguridad y soberanía a uno de oportunidad de desarrollo. No puede 
haber más tiempo sin que se trabaje en una Ley General de Migración y es loable que el FCCyT 
le dé seguimiento a este asunto tan importante para todos los mexicanos, pues el fenómeno 
tiene mucha importancia en la agenda política de gran nivel del país.

Sesión 1
Flujos Migratorios en la Frontera Sur de México

 ΰ Dr. Rodolfo Corona Vázquez, El Colegio de la Frontera Norte

Para explicar la dimensión de las principales modalidades de migrantes en la frontera sur, 
se mostraron cifras de referencia y modalidades migratorias de la zona y con énfasis en 
la cuarta dimensión de la migración (el retorno), que permiten estimar la magnitud del 
fenómeno migratorio a partir de los resultados de la encuesta EMIF-GUAMEX, aplicada 
desde 2004 en las principales ciudades fronterizas de Guatemala: Gracias a Dios, La Mesilla, 
El Carmen y Tecún Umán.

Los resultados de la encuesta aplicada a 17,000 entrevistados en Tecún Umán y El Carmen, 
provenientes de Guatemala y antes de entrar a México, arrojaron que 14 por ciento eran 
trabajadores temporales y la mitad de ellos realizan actividades varias veces a la semana 
en México.

En relación con los migrantes mexicanos provenientes de EUA, donde actualmente residen 
33 millones de personas de origen mexicano, se presentan migrantes temporales que se 
integran a regiones donde no había esta práctica migratoria; la mayoría son jóvenes que 
ganan dinero durante dos meses y posteriormente retornan a su lugar de origen. La gran 
mayoría no posee documentos, una cantidad importante viaja por avión y 66 por ciento 
envió remesas normalmente para sostener a gente o familiares en México.

Por lo que se refiere a la migración desde el Sur-Sureste de México hacia EUA u otras 
regiones del país, en 2000 no se reflejaba en las estadísticas del país. En particular, el flujo de 
migrantes procedentes de la Región Sur con destino a EUA es mayoritaria para los estados 
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de Chiapas (más de 150,000 para 2008), Oaxaca y Veracruz, aunque este último con una 
tendencia a la baja, mientras que Quintana Roo, Tabasco, Yucatán y Campeche participan 
poco en el tema de emigrantes.

El flujo anual de migrantes a EUA procedentes de Chiapas alerta sobre la importancia de la 
migración guatemalteca para cubrir el trabajo que hacía de manera regular una buena parte 
de esos emigrantes chiapanecos.

 ΰ Dra. María Eugenia Anguiano Téllez,  El Colegio de la Frontera Norte

La migración como proceso de movilidad humana ocurre en espacios geográficos que 
devienen en espacios sociales distintos según el lugar de origen, la ruta y el lugar de destino.

Así, el análisis de la migración debe contemplar el estudio de:

• Comunidades de origen.
• Localidades de estancia temporal o tránsito.
• Lugares de destino.

La migración internacional aporta al análisis un espacio adicional, las localidades fronterizas 
entendidas como territorios geográficos y espacios sociales de concentración, contención y 
retorno (voluntario u obligado) de flujos migratorios.

El tema de las políticas públicas requiere identificar la movilidad espacial de las personas que 
se desplazan por la frontera sur mexicana y conocer sus características socio-demográficas 
y laborales, con la finalidad de sustentar una gestión binacional y/o multilateral coordinada 
con conocimiento de las diferencias y características en cuanto a:

• Tipos de desplazamientos laborales (temporales o permanentes) y migratorios 
(inmigración regional sur-sureste y la asociada al resto del país).

• Condiciones de movilidad (tránsito migratorio hacia la frontera norte con un 
recorrido superior a dos mil kilómetros hacia el norte o EUA).

• Situaciones de riesgo y vulnerabilidad.
• Espacios socio-geográficos que agudizan las condiciones y situaciones de 

vulnerabilidad.

El tratamiento de la vulnerabilidad amerita el tratamiento a los grupos vulnerables (niños, 
niñas, adolescentes menores, mujeres, personas de la tercera edad, migrantes laborales 



Fomento a la Innovación
261

indocumentados, personas en situación de desamparo, riesgo o violencia [trata de personas]) 
y los desplazados por motivos políticos, étnicos, religiosos o víctimas de violencia social.

Hay situaciones de vulnerabilidad en las comunidades de origen que provocan hogares 
uniparentales en los hechos, niños y adolescentes al cuidado de personas distintas a los 
padres, adultos mayores en abandono, hay situaciones de vulnerabilidad en los países de 
tránsito o destino por extorsiones y abuso de autoridades federales, estatales y municipales, 
la delincuencia y el crimen organizado, la discriminación, la xenofobia y el riesgo de estancias 
no autorizadas.

La inmigración laboral da una amplia contribución a los desplazamientos en la frontera de 
México con Centroamérica y amerita no sólo una gestión migratoria de carácter laboral 
(formas migratorias para trabajadores/visitantes agrícolas), sino la concreción de acuerdos 
bilaterales de trabajadores entre las naciones involucradas, así como programas, acciones 
y medidas no sólo en atención del “interés nacional” en abstracto, sino en concreto y 
enfáticamente para atender y garantizar la seguridad y derechos de las personas.

Se hicieron tres recomendaciones:

• Promover, gestionar, instrumentar y efectuar acciones de protección y orientación 
jurídica y social.

• Promover acciones orientadas a la prevención de riesgos y defensa de derechos 
laborales y humanos.

• Incrementar acciones, programas y medidas de protección social, más que de 
seguridad fronteriza.

 ΰ Dr. Hugo Ángeles Cruz, El Colegio de la Frontera Sur

Se destacó que el concepto de ‘frontera sur’ remite a un conjunto diverso de dinámicas 
sociales, agrupables en cinco grandes regiones en la zona fronteriza y cuya diferenciación 
debe ser tomada en cuenta para propósitos de políticas públicas sobre migración: La frontera 
comercial Soconusco, la frontera indígena de Altos y comunidad lacandona, la frontera de 
reciente colonización como Marqués de Comillas, Campeche y Quintana Roo, la frontera 
de áreas naturales protegidas como las existentes en Chiapas, Tabasco y Quinta Roo y la 
frontera México-Belice.

La clasificación de poblaciones migrantes debe tomar en cuenta que en la frontera sur 
hay una diversidad que responde a diferentes criterios y por el papel que representa para 
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México podría corresponder a la manera como se hace en otros países lejanos a México, 
pero con características y dinámicas sociales similares, como el caso de Marruecos.

Los flujos migratorios laborales se han ido transformando de acuerdo con la integración 
tecnológica agrícola y han pasado de ser áreas rurales exclusivamente para ubicarse en 
áreas de comercio y de servicios en las zonas urbanas como en el Soconusco.

Adicionalmente, el número de los migrantes de paso se ha incrementado y el origen ya no se 
restringe a dos o tres países centroamericanos, lo que da mayor complejidad al tratamiento 
de esta nueva realidad, que debe reconocerse en el Programa de Trabajadores Agrícolas que 
ahora resulta limitado en las acciones de México y Guatemala, pues dejan de lado temas 
centrales de este fenómeno social.

La instrumentación de proyectos como la EMIF-GUAMEX proporciona información 
de lo que sucede en la frontera sur de México y en periodos más largos permitirán 
reconstruir el fenómeno con mayor fidelidad. Existen algunos esfuerzos institucionales 
del INM para facilitar el proceso de documentación, pero no puede hablarse de un 
programa de trabajadores agrícolas. No es sólo facilitar el proceso de documentación, 
sino que debe ir acompañado de otras acciones de diversas dependencias de los 
gobiernos de México y Guatemala.

Sesión 2
La Frontera Sur y las Políticas Públicas sobre Inmigración

 ΰ Mtro. Ernesto Rodríguez Chávez, director del Centro de Estudios Migratorios del 
Instituto Nacional de Migración

Se mostraron algunos estimados para dar un contexto del tamaño de la situación sobre 
entradas de extranjeros a México en 2007 a través de la frontera México-Guatemala 
(914,000) con 67 por ciento documentadas y 33 por ciento indocumentadas, y si se 
incluye la frontera con Belice el número alcanza la cifra de 1.7 millones con 82 por ciento 
indocumentada. Noventa por ciento de los guatemaltecos que trabajaron en México lo 
hicieron sin documento migratorio que autorice esta actividad.

Hay dos grupos bien diferenciados los trabajadores transfronterizos (25 por ciento) y el 
grupo de trabajadores que buscan llegar a EUA (75 por ciento).
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La tendencia de la migración indocumentada centroamericana de tránsito por México hacia 
Estados Unidos muestra un máximo alrededor de 2005. En 2007 se observa una reducción a 
casi la mitad de ese valor máximo, y en 2008 sigue reduciéndose, pero no puede descartarse 
un repunte de este tipo de migración.

Caracterizó la situación migratoria en la  frontera sur con los siguientes elementos:

• La complejidad de la gestión migratoria ante la diversidad de flujos locales y 
transnacionales.
 » Trabajadores temporales guatemaltecos en diversas actividades sin la 

documentación requerida, con la consecuente desprotección.
 » Presencia de migrantes indocumentados menores de edad en el trabajo 

agrícola y el comercio informal en las zonas fronterizas.
 » Alto número de transmigrantes indocumentados de alta vulnerabilidad.

• Insuficiente infraestructura material y tecnológica, así como de personal del 
INM ante el volumen de gestión que se requiere para los flujos de poblaciones a 
documentar en la frontera y con los migrantes indocumentados de tránsito.

• Enorme porosidad de la frontera.
• Abusos diversos a los derechos de los migrantes indocumentados y parte de los 

trabajadores agrícolas.
• Creciente tráfico de indocumentados y presencia en territorio nacional de 

organizaciones internacionales delictivas.
• Corrupción en algunos miembros de las distintas autoridades que intervienen en 

el fenómeno migratorio.
• Ausencia de un adecuado marco normativo y orden migratorio.
• Insuficiente coordinación entre dependencias de los tres niveles de gobierno.
• Falta de esquemas integrales y de coordinación que atiendan con eficiencia los 

diversos flujos migratorios y los riesgos a la seguridad nacional y pública.

La atención a la problemática asociada a esta caracterización ha derivado en el diseño de 
cuatro líneas estratégicas que ha diseñado el INM de 2005 a la fecha:

1. Facilitar la documentación migratoria.
2. Proteger los derechos humanos de los migrantes.
3. Contribuir a la Seguridad Fronteriza, ampliar.
4. Mejorar la infraestructura material, tecnológica y humana.

Estrategias que buscan el cumplimiento de tres metas básicas:
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1. Aplicar una política migratoria en la frontera sur de México que contribuya a 
convertirla en una zona digna, ordenada, segura y moderna, para que sea, a su vez, 
un espacio de convivencia para el desarrollo regional.

2. Facilitar la vida transfronteriza, mediante la mayor y mejor documentación y 
vigilancia de los diferentes flujos migratorios, con pleno respeto a los derechos 
humanos de los migrantes y contribución a la seguridad de la región.

3. Aplicar un enfoque integral de responsabilidad compartida entre los diferentes 
países y actores nacionales involucrados en la atención y gestión de los diversos 
flujos de personas que transitan por esta frontera, basado en el diálogo y la 
cooperación, tanto en protección de derechos de los migrantes, como de seguridad.

Se destacó que la meta 2 Facilitar la Vida Transfronteriza incluye tres acciones: ampliación 
de la forma migratoria de visitantes locales; nueva forma migratoria para trabajadores 
transfronterizas, y ampliación del Programa de Regulación Migratoria.

Actualmente, se ha ampliado la cobertura de los Departamentos de Guatemala a cuyos 
residentes se les puede extender una forma migratoria, así como los destinos mexicanos a los 
que pueden acceder, que antes se restringían a Comitán y Tapachula, Chiapas, y ahora ya se 
ha abierto a más ciudades y se han incluido los estados de Oaxaca, Tabasco y Quintana Roo.

Como retos principales para el tema migratorio se consideraron los siguientes:

1. Lograr instrumentar el programa en toda su magnitud en las condiciones de atraso 
general y falta de infraestructura en la región sur de México.

2. En particular, los problemas más importante que debe resolver el INM, son:
a)     Falta de recursos humanos y capacitación
b)     Infraestructura material y tecnológica
c)     Cambios normativos
d)     Ejecución del financiamiento
e)     Coordinación interinstitucional

3. Incorporar en un programa más amplio e integral para la región, la gestión de 
otros actores gubernamentales, como SRE, STPS, SEDESOL, SEP, SHCP, gobiernos 
estatales y locales, así como organismos de la sociedad civil e internacionales.

4. Integrar la gestión respecto a la movilidad internacional de personas, con el 
desarrollo regional, los derechos humanos y la seguridad nacional y pública.

5. Incorporar la dimensión regional de la migración y el desarrollo, en coordinación 
con los países vecinos.
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 ΰ Dra. Olivia Ruíz Marrujo, El Colegio de la Frontera Norte

Se aborda el tema con la perspectiva de la antropología cultural relacionada con la política 
migratoria y se hace notar cómo la migración indocumentada en la frontera sur responde a 
la reacción de los estados, en donde el esfuerzo regional traspasa las fronteras. Un ejemplo 
de lo anterior es la Unidad de Atención a Migrantes del gobierno del estado de Chiapas y 
ahora en el Estado de México.

La migración traspasa límites geográficos, y en vez del diseño de acuerdos transfronterizos 
que cuide la dignidad humana, los derechos humanos, la equidad y la mejora económica, 
se le ha visto en términos de problemas de seguridad a grado tal que algunas políticas de 
EUA afectan, impactan y enfocan a la frontera sur de México con Centroamérica, donde se 
repiten algunos planes iniciados en aquélla y de interés para EUA como el Plan Sur, el Plan 
Mérida e, incluso, la preocupación por la seguridad ha ocasionado que 40 por ciento del 
presupuesto 2009 destinado al tema de la frontera sur esté focalizado a ese tema.

 ΰ C. Luis Manuel López Moreno, Excmo. embajador de México en Belice

El trabajo consular de México en Belice se orienta para establecer una frontera segura y 
ordenada. Actualmente, la oficina de la embajada viaja 300 kilómetros a la frontera con 
México para atender acciones de protección y vinculación con las instituciones comerciales 
y culturales; la mayor actividad con beliceños se desarrolla con el gobierno de Quintana Roo.

Se manifestó que las políticas públicas son resultado de la suma de información y voluntades. 
Los programas y acciones de protección consular dan muestra de avances en la atención a 
quienes han tenido problemas asociados a la migración como la creación del Instituto de 
Mexicanos en el Exterior. La experiencia muestra que una frontera no es segura y ordenada 
si no existe una normatividad que reconozca la complejidad asociada a las regiones 
involucradas, que dé seguridad a las reglas para el empleo temporal, que atienda a la salud 
y que reconozca el respeto a la dignidad del ser humano, de ahí la importancia de establecer 
programas de vinculación entre quienes gestionan las políticas, y quienes administran y 
regulan las actividades de los flujos migratorios.

Se destacó la importancia de ir y analizar a la frontera norte para entender la política en la 
sur. En particular, se refirió que para la relación México-Belice se ha planteado en el actual 
gobierno el propósito de potenciar las capacidades institucionales de Belice para un mayor 
desarrollo económico de ese país vecino, donde existe una colonia pequeña de mexicanos, 
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y a pesar de la falta de una síntesis de información e investigaciones sobre la frontera. No 
obstante el gobierno de México ha mostrado su propósito de mejorar la relación tendiendo 
puentes con recursos mexicanos, como el puente Subteniente López, situación que no hace 
EUA con México.

 ΰ Dr. Javier Serrano Aquino,  El Colegio de la Frontera Sur

Las políticas migratorias de México están en proceso de redefinición y actualización, 
lo que no sólo plantea la existencia de desafíos y oportunidades sino que también da 
cabida a riesgos.

Entre las oportunidades está el que México puede ser ejemplar en su política migratoria. 
Aún no lo es, en particular porque México enfrenta dos diferentes posibilidades a la mano: 
Por un lado la posibilidad de acercarse a lo que pasa en el norte (política restrictiva y de 
muros) o mirar al sur con los países centroamericanos con el CA4, que transita de manera 
ágil a la población.

Puede irse a un modelo restrictivo y de muros como ocurren en la frontera norte o a uno 
de carácter de colaboración y desarrollo compartido, aunque el tema de los transmigrantes 
(migrantes de paso hacia EUA) puede afectar la agenda de la migración por el carácter 
coyuntural y el permanente cambio de este universo.

No parece existir un debate suficientemente amplio, participativo, diverso acerca del 
destino de la política migratoria en este país. El titular del Poder Ejecutivo tiene una idea 
de cómo hacer las cosas y en eso se van fijando las políticas migratorias, pero al parecer la 
agenda principal se centra en el tema de la seguridad sin aún definir los costos económicos 
y humanos (corrupción, abusos y extorsiones) de una política vinculada a la seguridad y a la 
cual hay que empatar el de derechos humanos y la democracia, por lo que las políticas de 
migración deben ser resultado de una participación ciudadana y contar con el apoyo de los 
organismos no gubernamentales que ya atienden algunos problemas de esta migración, y 
de esta manera incluir una múltiple gama de voces con una dimensión plurilateral.

Sesión 3
La Integración Laboral y Social de los Inmigrantes Centroamericanos en la Frontera Sur

 ΰ Prof. José Luis Castro Navarrete, vicepresidente Región Sur-Sureste de Canacintra

Una investigación sobre las delegaciones de Canacintra en contacto con ciudades fronterizas 
muestra que desde 1979 no se ha avanzado en términos de políticas de migración.
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La zona Sur-Sureste corresponde a una región fundamentalmente agrícola y carente de 
tecnología, con una gran escasez de empresas y la consecuente reducción en la creación 
de empleos. Tal situación ha provocado una inmigración de tres tipos de población:

• Trabajadores con escasa formación y en calidad de migrantes temporales en 
actividades agrícolas que una vez terminado el ciclo correspondiente regresan a 
su lugar de origen.

• Migrantes altamente calificados que se integran en actividades de mayor 
envergadura y tienden a integrarse de manera permanente.

• Los migrantes indocumentados e irregulares en un marco con un alto descontrol 
y que da lugar a afectación en derechos humanos, violencia, corrupción y 
delincuencia.

La condición de poca empleabilidad y la crisis económica que se presenta dificultará 
el manejo de la migración donde proliferará el movimiento de violencia de los maras, el 
incremento de la delincuencia y la extensión de la prostitución (Tabasco y Chiapas).

Estados como Oaxaca, Tabasco y Chiapas se han convertido en rutas de paso hacia EUA. 
En otros casos, como Campeche y Yucatán, la migración ha ayudado al desarrollo, ahí les 
dieron tierras, se formaron varias poblaciones que están controladas por el Estado y están 
trabajando perfectamente bien. Estos grupos vinieron a dar una situación cultural social 
benéfica para el país y contribuyen a la economía de México.

En Quintana Roo, la migración muestra características distintas: Ahí los migrantes que 
cruzan la frontera trabajan y regresan a sus lugares de origen.

Esta heterogeneidad hace difícil establecer una política migratoria en la frontera sur, sin 
embargo México debe ser coherente con los reclamos que realiza para sus emigrantes en la 
frontera norte y evitar los casos de mujeres violadas, la corrupción y el atropello de que son 
víctimas los migrantes centroamericanos.

Corresponde a todos discutir y establecer las zonas donde la política debe ir en sentido de 
restricción y aquellas donde lo importante es fomentar la colaboración y el aprovechamiento, 
en el mejor sentido, de la migración para el desarrollo mutuo.

 ΰ Sr. Jorge Amín Simán Estefan, vicepresidente Regional Zona Sur-Sureste, Concanaco

Se resaltó el hecho de que el problema de la migración no incumbe sólo a una nación 
resolverlo. Si bien la frontera sur es un tema importante en la agenda de la relación de 
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México con Centroamérica, cualquier proyecto de atención al tema de la inmigración en 
la frontera sur pasa por la necesidad de reducir la regulación sobre la contratación de 
trabajadores y las actividades de exportación.

Conviene ver el parecido que tengamos con los migrantes; este parecido es más con los 
países centroamericanos que con el país del norte, sin embargo, tenemos muchos puntos 
diferenciados en el trato que damos a los centroamericanos.

 ΰ Dra. Martha Rojas Wisner, directora de Desarrollo Institucional de El Colegio de la 
Frontera Sur

La demanda por mano de obra ha sido un factor para la inmigración. Guatemala y Salvador 
son los países que mayor contribución hacen a la población inmigrante. En cuanto a la 
integración de centroamericanos que viven en México, sea en forma temporal o permanente, 
se registra una presencia de 5,537 salvadoreños y 23,957 guatemaltecos. De estos últimos, 
50 por ciento se ubica en Chiapas.

De manera particular, el Soconusco registra una elevada participación de mano de 
obra guatemalteca en el desempeño de la economía agrícola y pecuaria. En el sector 
secundario, el mayor impacto es en el sector de la construcción y a nivel terciario lo hacen 
en actividades domésticas.

Entre las principales características sociodemográficas de quienes laboran en las entidades 
fronterizas destacan sus condiciones precarias con bajos salarios, largas jornadas de trabajo, 
falta de servicios de salud e incluso retención de documentación, por lo que se demanda 
la participación de instancias de representación de inmigrantes que apoyen la gestión de 
soluciones a los problemas de esta población. Los principales sectores en que se emplean 
comprenden la pizca en las fincas cafetaleras de Chiapas o en los campos de algodón en 
Oaxaca; también hay carpinteros, mecánicos y comerciantes.

 ΰ Lic. Raúl Ángel Mandujano, Oficina de Atención al Migrante del Gobierno del Estado 
de Chiapas

Las estadísticas de inmigración muestran como principales comunidades de inmigrantes a 
las provenientes de Guatemala (59.5 por ciento), Honduras (23.2 por ciento), El Salvador 
(16.7 por ciento) y Nicaragua (0.6 por ciento), situación que ha dado lugar a la constitución 
de un mecanismo interinstitucional entre funcionarios de los tres niveles de gobierno y 
representantes consulares de Guatemala, Honduras y El Salvador, para atender los retos 
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y necesidades en favor de los migrantes en Chiapas, además de la reciente creación de la 
Fiscalía de Defensa a los Inmigrantes.

La Unidad de Atención a Migrantes del gobierno de Chiapas ejerce una política dual, 
por un lado, la atención a chiapanecos en Estados Unidos donde se trabaja en los clubes 
de chiapanecos; por otro, la atención a migrantes centroamericanos, en su mayoría, en 
Chiapas. Su objetivo es gestionar y coadyuvar a las políticas públicas con recursos del estado 
y federales y coordinándose con organismos nacionales e internacionales en propuestas 
para el beneficio del desarrollo del estado. Entre sus avances está la creación de un grupo de 
trabajo interinstitucional con los consulados y representantes de instituciones federales; la 
labor del sector salud en el gobierno estatal en prevención de VIH y en materia de seguridad 
los programas de la patrulla fronteriza y los albergues; la reciente creación de la fiscalía de 
atención a los migrantes; el acercamiento a la red de trata, y las reuniones y capacitaciones 
en unión de las autoridades municipales y estatales para frenar las violaciones y abusos.

 ΰ Dr. Rodolfo Casillas Ramírez, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO 
México)

La política pública de migración presenta un carácter pragmático y sin una base sólida y 
sistemática de información sociodemográfica del fenómeno migratorio en esta frontera, 
donde la política asociada muestra un carácter pragmático con participación lejana de 
autoridades competentes: Cancillería, Secretaría de Educación y Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social.

Según el censo, en México viven 30 mil centroamericanos, por lo que su impacto demográfico 
no es grande y la relación entre México y Centroamérica no pasa por el tema de la economía 
(el comercio total de México con Centroamérica en el periodo 1990 a 2007 sólo alcanza 1.6 
por ciento del total). A pesar de la declaración de la necesidad de programas de envergadura 
para el área centroamericana, no se observa una inversión que pueda detonar el desarrollo 
basado en la colaboración (inferior al 3 por ciento de lo que destina el país para el mercado 
productivo). Es preocupante la inversión que China está haciendo en Centroamérica y que 
no sólo hace prever el cierre de los escasos mercados que se tienen en aquella región, sino 
que desde ahí podrá venir la competencia que cierre zonas de desarrollo que actualmente 
se tienen.

Se recalca que es importante que México se asuma como un país de destino de la migración 
y no sólo de tránsito y expulsión.
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Conclusiones

 ΰ Dr. Pablo Liedo

Es importante atender el tema de la Frontera Sur con más estudios y el análisis de las políticas 
públicas de migración para construir una cultura que permita enfrentar la existencia de tres 
mitos que son ideas equivocadas y que demanda un cambio de las actitudes generales hacia 
la migración. Estos mitos se pueden resumir así:

1. Los migrantes compiten con los nacionales por los empleos. Falso. El migrante va 
por el empleo que el nacional no quiere realizar. Los productores y empresarios de 
la región se benefician de ese flujo migratorio para atender esa necesidad.

2. Migración es igual a delincuencia. Falso. Si entendemos que no es lo mismo, 
podremos avanzar mucho. Incluso en este seminario se ha dado información que 
muestra cómo los inmigrantes son las víctimas de la delincuencia de mexicanos.

3. La migración debe atenderse bajo el rubro de seguridad y prevención contra el 
terrorismo. Falso. Se dice que en la medida en que hagamos más difícil la entrada 
al país, va a evitarse la inseguridad. Pero eso es un mito porque, en realidad, se 
dificulta más la seguridad.

De ahí que una primera conclusión que obtenemos de este seminario es la importancia y 
conveniencia de atender la inmigración en la Frontera Sur con una visión del desarrollo 
compartido con Centroamérica. Esa visión tendrá más posibilidades de éxito que la actual, 
restringida al capítulo de seguridad.

La segunda conclusión es la necesidad de ordenar la migración. Cuando Ernesto Rodríguez 
habló del Instituto Nacional de Migración, pensamos que clasificar la documentación 
y promover los derechos humanos, son acciones que van a ayudar a que la legalidad y la 
formalidad se constituyan como los dos grandes ejes de construcción de una migración sana.
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b) Feria de Innovación Tecnológica en Toluca (Estado de México, 7 
de noviembre de 2008)

Como otros años lo ha hecho, el FCCyT participó en la Feria de Innovación Tecnológica 
en Toluca en 2008, coordinando en esa ocasión la mesa de trabajo Vinculación Exitosa: 
Innovación Productiva, cuyos objetivos fueron difundir experiencias de innovación productiva 
como resultado de la vinculación entre empresas y las instituciones de educación superior, 
así como promover una cultura de acercamiento entre quienes producen y transfieren la 
tecnología y quienes la demandan.

Al efecto, invitó, por parte del sector académico, a la doctora Julieta Fierro Grossman, 
investigadora del Instituto de Astronomía y Premio Divulgación de la Ciencia 1992, quien 
dictó la conferencia La Importancia de la Divulgación de la Ciencia.

Por parte del sector de la vinculación tecnológica, invitó al ingeniero Leopoldo Rodríguez 
Sánchez, presidente de la Asociación Mexicana de Directivos de Investigación Aplicada y 
Desarrollo Tecnológico (ADIAT), quien dictó la conferencia La Transferencia de Tecnología: 
Proceso Medular de la Vinculación, y al doctor Sergio Estrada Orihuela, del Cinvestav, 
quien disertó acerca de La Innovación Tecnológica: Instrumento Clave para el Desarrollo 
Económico y Tecnológico Autónomo del País. Ejemplos Mexicanos del Día de Hoy.

El sector empresarial invitó al ingeniero José Fernando Molina Derreza, gerente de Planta 
de DECOPLAS, SA de CV, quien habló acerca del Sistema Operativo Decoplas 2007-2008, y al 
ingeniero Eduardo Noriega Morales, gerente de Administración de Energéticos MEXICHEM, 
SA de CV, sobre Innovación Tecnológica en la Producción de Sosa Cáustica. Sustitución de 
Tecnología de Mercurio a Membrana.

Todos ellos fueron moderados por el licenciado Gabriel Galicia, director general de la 
Asociación de Industriales del Estado de México, y mostraron a través de sus experiencias los 
esfuerzos de la integración de estos sectores para el éxito empresarial, desarrollo científico 
y la competitividad. Los ponentes dialogaron con empresarios, académicos, gestores 
tecnológicos y representantes del gobierno, acerca de la vinculación universidad-empresa, 
apoyos gubernamentales, innovación, difusión y divulgación científica y tecnológica, y 
respondieron a todas sus preguntas.
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c) Foro Nacional sobre Educación, Innovación y Parques 
Tecnológicos, (Xalapa, Veracruz, 24 de noviembre de 2008)

Con la asistencia de 186 participantes, entre secretarios de Educación y de Desarrollo 
Económico estatales y uno federal, representantes de los 31 consejos de Ciencia y Tecnología en 
el país, así como de las comisiones de Ciencia y Tecnología, Educación y Desarrollo Económico 
de los congresos estatales y del H. Congreso de la Unión, empresarios y representantes de 
cámaras empresariales y organizaciones privadas, académicos y científicos, el FCCyT y el 
Consejo Veracruzano de Ciencia y Tecnología organizamos este Foro Nacional.

Su propósito fue identificar, en el ámbito nacional, los retos y acciones que en materia de 
educación, políticas gubernamentales, desempeño empresarial e infraestructura científica 
y tecnológica, deben cumplirse y generarse para favorecer que los parques tecnológicos 
impulsen verdaderamente la cultura de la innovación y el desarrollo tecnológico de los 
sectores productivos.

Lo anterior obedece a que debido a los cambios mundiales y al proceso de globalización 
económica, factores como la educación, la ciencia, la tecnología y la innovación se convierten 
en las principales ventajas competitivas del desarrollo económico y social de los países. 

Con objeto de facilitar la vinculación entre las 
instituciones académicas y el sector productivo, 
se han desarrollado parques industriales, 
científicos y tecnológicos que concentran y 
fomentan el esfuerzo de innovación y desarrollo 
productivo, facilitando la transferencia de 
tecnología, la cultura de la innovación y la 
competitividad entre los diferentes organismos, 
instituciones, centros de investigación y 
empresas incorporadas a estas organizaciones.

En México, actualmente se construyen seis 
parques tecnológicos ubicados en los estados 
de Aguascalientes, Baja California, Estado 
de México, Jalisco, Nuevo León y Sonora, 
siendo sus áreas productivas la creación de 
software, energías renovables y microeléctrica; 
tecnologías de la información, biotecnología, 
nanotecnología, mecatrónica y salud. Además, 
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existen cinco agrupamientos empresariales con potencial de convertirse en parques 
tecnológicos ubicados en Sinaloa, Guadalajara, Mérida y dos en el Distrito Federal.

En el caso del Distrito Federal, se creó el primer clúster de software ubicado en Vallejo, 
así como los desarrollados en colaboración con la UNITEC (Coyoacán y Cuitláhuac). 
Actualmente, se realizan las gestiones para la construcción de los siguientes clusters: Parque 
Industrial Cabeza de Juárez; Parque Industrial Zapotitlán Atlixco; Tecnoparque Azcapotzalco 
y el Parque Tecnológico Educativo Milenio Ferrería, todos ellos agruparán empresas cuyas 
actividades se encuentran basadas en procesos de innovación con aplicación productiva y 
desarrollos tecnológicos de punta.

El gobierno del estado de Veracruz está planeando desarrollar seis clusters: En la zona 
norte del estado, el relacionado con la fruticultura teniendo como apoyo un laboratorio 
de certificación para productos vegetales; en la zona de Veracruz-Boca del Río un clúster 
dedicado a la salud, teniendo como eje un centro de investigaciones sobre enfermedades 
infecciosas y otro sobre pesquerías y recursos costeros; en la zona sur, un clúster de química 
aplicada alrededor de la industria química asentada en las ciudades de Coatzacoalcos y 
Minatitlán; en la zona intermedia entre Xalapa y Veracruz, un clúster sobre biotecnología 
agrícola y pecuaria en un espacio que se rescatará denominado Agrocentro Siglo XXI, y 
finalmente, en la zona Córdoba-Orizaba, en la ciudad de Río Blanco, uno sobre polímeros 
relacionado con la industria textil, vocación de esa región desde el siglo XIX.

Cabe señalar que si bien el esfuerzo por atraer inversiones para la construcción de todos 
estos polos de tecnología es significativo, no ha sido suficiente para impulsar un modelo de 
articulación empresarial e institucional entre los estados.

Por todo ello, fue importante convocar a este foro nacional, cuyo temario, programa y 
resumen de contenido se ofrecen a continuación:

Temario

Introducción al Seminario

Conferencias Magistrales

• Programa Monterrey, Ciudad Internacional del Conocimiento
• Parque Científico de Barcelona
• Los Retos en el Sistema Educativo para Adoptar la Innovación



Informe de Actividades, 2008-2010
274

Sesión 1
La Construcción de la Vinculación y la Transferencia del Conocimiento

Objetivos
a) Establecer el marco de referencia que debe preceder el establecimiento de un parque 
tecnológico; b) discutir los desafíos y acciones que en materia de educación superior 
y de posgrado deben comprometerse los sectores gubernamental y empresarial a 
estimular, así como gestionar el flujo de conocimiento y tecnología pertinentes para las 
necesidades y prioridades del país.

Sesión 2
Mecanismos de Coordinación para Asegurar el Desarrollo Económico y Educativo

Objetivo 
Acordar las actividades que permitirán a los sectores gubernamental, empresarial y 
social reaccionar a las demandas y retos de la sociedad aprovechando las capacidades 
científicas, tecnológicas y de infraestructura para desarrollar polos tecnológicos de 
innovación.

Sesión 3
Parques Tecnológicos: Estrategia de Desarrollo Tecnológico y Económico en México

Objetivo 
Identificar, promover y aprovechar la inversión para el fomento y creación de parques 
tecnológicos que incentiven el desarrollo económico estatal.

Conclusiones

Programa

Introducción al Seminario e Inauguración

• Dr. Juan Pedro Laclette, coordinador general del Foro Consultivo Científico y 
Tecnológico (FCCyT)

• Dr. Víctor Manuel Alcaraz Romero, director del Consejo Veracruzano de Ciencia y 
Tecnología

• Dr. Manuel Martínez Fernández, Presidente de la Red Nacional de Consejos 
Estatales de Ciencia y Tecnología (REDNACECYT)

• Ing. Leopoldo Rodríguez Sánchez, presidente de la Asociación Mexicana de 
Directivos de la Investigación Aplicada y Desarrollo Tecnológico (ADIAT)
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• Lic. Rafael Camacho Sandoval, secretario de Trabajo del Gobierno del Estado de 
Querétaro

• Lic. Alicia Ruiz Luna, integrante de la Vicepresidencia Nacional de Desarrollo de 
Ciencia y Tecnología, Canacintra

• Mtro. Sergio Velasco Ramírez, Integrante de la Vicepresidencia Nacional de 
Desarrollo de Ciencia y Tecnología, Canacintra

Inauguración

• Mtro. Domingo Alberto Martínez Reséndiz, subsecretario de Desarrollo Educativo 
del Gobierno del Estado de Veracruz

Conferencia Magistral I
Programa Monterrey, Ciudad Internacional del Conocimiento

• Ing. Reynold González, director general del Parque de Investigación e Innovación 
Tecnológica del Programa Monterrey Ciudad Internacional del Conocimiento

Conferencia Magistral II
Los Parques Científicos Universitarios para el Desarrollo Regional

• Dr. Fernando Albericio, director gerente del Parque Científico de Barcelona

Conferencia Magistral III
Los Retos en el Sistema Educativo para Adoptar la Innovación

• Dr. Ricardo Mercado del Collado, asesor del doctor Víctor A. Arredondo Álvarez, 
secretario de Educación del Gobierno de Veracruz

Sesión 1
La Construcción de la Vinculación y la Transferencia del Conocimiento

Moderadora: Dra. María Teresa Montalvo Romero, catedrática de la Facultad de 
Derecho Sistema Abierto y de la Facultad de Ciencias Administrativas y Sociales de la 
Universidad Veracruzana

• Dr. Leonardo Ríos Guerrero, director adjunto de Desarrollo Tecnológico y Negocios 
de Innovación, Conacyt



Informe de Actividades, 2008-2010
276

• Dr. Gustavo Viniegra González, investigador de la División de Ciencias y Tecnología 
Ambiental, UAM-Iztapalapa

• Lic. Laura Patricia Machuca Silveyra, socia directora de Eduspark SA de CV
• Dra. María Marcela González Arenas, académica del posgrado de la Universidad 

Pedagógica de Veracruz 

Sesión 2
Mecanismos de Coordinación para Asegurar el Desarrollo Económico y Educativo

Moderador: Dr. Asdrúbal Flores López, director de la División de Desarrollo Tecnológico, 
Consejo Veracruzano de Ciencia y Tecnología

• Lic. Misael López Vergara, coordinador técnico de la Asociación Mexicana de 
Secretarios de Desarrollo (AMSDE)

• Dr. Salvador Malo Álvarez, director de Investigaciones del Instituto Mexicano de la 
Competitividad (IMCO)

• Dr. Alejandro González Hernández, director ejecutivo de Aceleradoras y 
Financiamiento del Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey 
Campus DF

Sesión 3
Parques Tecnológicos: Estrategia de Desarrollo Tecnológico y Económico en México

Moderadora: Dra. Gabriela Dutrénit Bielous, investigadora de la Universidad Autónoma 
Metropolitana, Unidad Xochimilco

• Ing. Leopoldo Rodríguez Sánchez, presidente de la Asociación Mexicana de 
Directivos de la Investigación Aplicada y Desarrollo Tecnológico (ADIAT)

• Lic. Sergio Carrera Riva Palacio, director general de Comercio Interior y Economía 
Digital de la Secretaría de Economía

• Dr. Fernando Brambila Paz, director general del Fideicomiso Innova Distrito Federal
• Dr. Leonel Corona Treviño, investigador de la Facultad de Economía, Universidad 

Nacional Autónoma de México

Conclusiones del Seminario
• Dr. Juan Pedro Laclette, coordinador general del Foro Consultivo Científico y 

Tecnológico (FCCyT)
• Dr. Víctor Manuel Alcaraz Romero, director del Consejo Veracruzano de Ciencia y 

Tecnología
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Relatoría

En la convicción de que el tema de Parques Tecnológicos no es un problema resuelto y que 
es transversal a la discusión sobre esquemas de vinculación y transferencia de conocimiento 
entre academia y empresa, sobre mecanismos de colaboración entre los sectores gobierno, 
productivo y académico, este foro atendió a la necesidad de analizar los insumos para la 
creación de Parques Tecnológicos, las experiencias acumuladas y los alcances obtenidos 
en el tema del Desarrollo Regional, entendido éste como un proceso localizado de cambio 
social permanente, cuya finalidad última es el progreso de un territorio, de la comunidad 
regional y de cada persona que la integra.

El análisis de las experiencias obtenidas en los diferentes entornos que han dado pasos 
en la construcción de este tipo de organización habrá de permitir, por una parte, el mejor 
aprovechamiento de los cuantiosos recursos que este tipo de proyectos demanda y, por la 
otra, la detección de propuestas de cambios en materia de políticas públicas y del marco 
jurídico que ofrezcan las mejores condiciones para que los Parques Tecnológicos apoyen 
la competitividad de las empresas involucradas en ellos y, a nivel general, contribuyan a 
reducir el enorme déficit de la balanza de pagos tecnológica.

Los Parques Tecnológicos buscan que los resultados de la investigación den lugar a productos 
e innovaciones por medio de una eficaz gestión del conocimiento y basta una breve revisión 
de los antecedentes de este tipo de proyecto para afirmar la importancia que tiene la triple 
hélice gobierno-empresa-universidad en el sostenimiento de un proyecto así.

Las experiencias mostradas manifiestan dos posiciones distintas. En unos casos, los Parques 
Tecnológicos aparecen como promotores de la generación de clusters o grupos de empresas 
que por cercanía geográfica se constituyen como órganos de generación de innovación 
regional. En otros, ha sido la existencia previa de redes temáticas de colaboración y de 
clusters las que han dado viabilidad al desarrollo de Parques Tecnológicos.

Actualmente, para el caso de tecnologías de información existen en el país 23 clusters que 
agrupan a más de 700 empresas, lo que muestra el impacto y la trascendencia que tiene 
la discusión acerca de la promoción y las consecuencias de este tipo de asociación en la 
generación de subsistemas de innovación en el país.

Otro esquema o figura de integración en el sector productivo son los Parques Industriales 
que dan ordenamiento al asentamiento de empresas y de los cuales existen 183 en México, 
distribuidos en 22 estados de la República Mexicana y que agrupan a 1400 empresas.
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México cuenta con seis estados de la República que han incorporado la figura de Parques 
Tecnológicos e Industriales en sus programas de desarrollo tecnológico, y se manifiesta 
una tendencia creciente en el corto plazo en otras regiones del país, lo que hace 
imprescindible identificar las causas de éxito y las situaciones de riesgo para proyectos de 
esta envergadura, y una buena manera de conseguirlo es fomentando el diálogo entre los 
tres sectores involucrados.

Además del diálogo entre los sectores, hay que buscar nuevas estrategias para romper 
los prejuicios y desconfianza que existen entre ellos y que ocasiona el aislamiento en las 
actividades de cada sector y, de manera específica, la separación tradicional que se ha 
dado entre las empresas y la academia, provocando no sólo el desdén hacia el desarrollo 
e incorporación de la tecnología nacional sino a la adquisición de tecnologías en vías 
de obsolescencia, al desaprovechamiento de los recursos naturales con escaso valor, a 
la reducida generación de riqueza derivada de la asociación conocimiento-innovación y         
a la baja competitividad de las empresas y del país en general, competitividad entendida 
como la capacidad para atraer inversiones y que implica formación de capital humano, 
gobiernos eficaces, servicios e infraestructura y ante todo la capacidad de colaboración 
entre las partes involucradas.

La representación de Canacintra en este foro hizo hincapié en la importancia de las voluntades 
de colaboración y el acercamiento empresa-academia para un enlace productivo en materia 
de innovación y gestión tecnológica. Reconoció el carácter fundamental que tienen los 
centros de innovación y los programas de capacitación permanente para la existencia y el 
éxito de los Parques Tecnológicos, donde Israel es un claro ejemplo.

El tema de Parques Tecnológicos conlleva una agenda que puede resumirse en cuatro rubros:

• Vocación (actualmente se manifiestan duplicidades no necesariamente respaldadas 
por las políticas regionales, hay 14 iniciativas para Parques Tecnológicos en TIC).

• Mejores prácticas (compartir y difundir).
• Financiamiento (las fuentes de inversión y sustentabilidad).
• Cooperación internacional (más allá de una transacción comercial).

La constitución de Parques Tecnológicos está íntimamente asociada a las alternativas del 
desarrollo de la región que lo cobija, y ésta debe considerarse como un sistema abierto 
en constante proceso de definición. La OCDE ha señalado como indispensable abandonar 
enfoques simplistas para el desarrollo regional y que carecen de mapeos, sin una 
definición objetiva de vocaciones competitivas, inexistencia de clusters o de la adecuada 
identificación de demandas de innovación.
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Atender a estas recomendaciones requiere una visión compartida, un liderazgo y una 
arquitectura impulsora del proyecto. Entre las opciones se ha reiterado en este foro la 
propuesta del modelo llamado ARCO diseñado por la ADIAT, modelo que actualmente está 
en análisis para su aplicación en los estados de Guanajuato, San Luis Potosí y Yucatán.

Dos de las conferencias magistrales dieron cuenta de las motivaciones, condiciones y visiones 
en que se han desarrollado proyectos de Parques Tecnológicos, el Parque de Investigación e 
Innovación Tecnológica (PIIT) de Monterrey, Nuevo León, y el Parque Científico de Barcelona, 
España, concebido como un Parque Científico Universitario para el desarrollo Regional.

En el primer caso, el PIIT manifiesta

i. Cuatro objetivos:
• Vincular investigación e innovación a las necesidades del mercado y las empresas.
• Atraer empresas internacionales de base tecnológica.
• Desarrollar y utilizar el capital intelectual del estado de Nuevo León.
• Incubar negocios orientados a nuevas tecnologías.

ii. Siete estrategias que tocan aspectos del sistema educativo del estado, de los centros 
de investigación, la innovación en las empresas, la ampliación de la infraestructura, 
la creación de empresas de innovación, la difusión de una nueva cultura empresarial 
y la mejora de instrumentos financieros (incentivos fiscales y capitales de riesgo en 
apoyo a la innovación).

iii. Cinco áreas: Biotecnología, Nanotecnología, Mecatrónica, Ciencias de la Salud y 
Tecnologías de la Información.

iv. La integración en una misma superficie de 17 centros e instituciones públicas de 
investigación y educación superior, 16 centros de tecnología, de carácter privado, y 
cinco empresas de servicios.

De forma importante se destacó la necesidad de revisar el marco legal en que pudieran estar 
mejor insertados para impulsar su desarrollo, la imprescindible continuidad que requieren 
proyectos de esta categoría no sólo para transitar el cambio de un gobierno sino para dar 
certidumbre a la inversión de desarrolladores privados.

Para el caso del Parque Científico de Barcelona, los antecedentes se encuentran en 2000 
como parte de la Estrategia de Lisboa, que demandaba la meta de que Europa se convirtiera 
en la siguiente década en la economía más competitiva, dando lugar al crecimiento del 
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empleo con puestos de trabajo de calidad, así como necesidad de mayor inversión para 
actividades de investigación y desarrollo.

En contraste con otros países y con base en el gasto en I+D como porcentaje del PIB y el 
gasto público en educación como porcentaje del PIB, se observa que México muestra una 
inversión importante en educación, pero que requiere mayor inversión en investigación y, 
en particular, en la formación de más investigadores. Esta inversión debe estar acompañada 
de mayor participación de las empresas, mismas que deben dar mayor cabida a la presencia 
de investigadores en el sector productivo.

Este centro partió de la idea de que las universidades son organizaciones con gran capacidad 
para la creación de empleos de calidad, y de que más allá de la distinción entre investigación 
básica o aplicada, está la diferencia entre investigación orientada por la curiosidad o la orientada 
por objetivos. Mientras mayor sea el carácter emprendedor de la sociedad, la investigación 
tendrá un mayor impacto en el desarrollo económico del país y uno de los mecanismos que 
alientan o impulsan ese carácter emprendedor son los Parques Científicos que ponen en 
contacto la investigación con las necesidades de mercado, y cuyos resultados dan elementos 
para suponer que el concepto de universidad requiere replantearse a la luz del relevante papel 
que ha venido desempeñando en el desarrollo económico de países avanzados, donde la 
agenda de patentamiento sí es atendida en contrapartida con países de escaso desarrollo, que 
arrojan cifras que ilustran una baja cultura de innovación.

Los Parques Científicos presentan entre sus ventajas endógenas el otorgamiento de una 
mayor visibilidad social a la universidad, la trasmisión del espíritu emprendedor a los 
estudiantes, la implementación de los conceptos de riesgo y fracaso en la vida universitaria, 
la generación de recursos, el equilibrio en la balanza de cerebros, la ayuda a las empresas a 
ir y a permanecer en las fronteras del conocimiento, la creación de sinergias y la atracción 
de personal calificado.

El Parque Científico de Barcelona muestra

i. Cuatro objetivos:
• Potenciar la investigación de excelencia con el apoyo de una amplia oferta 

tecnológica.
• Dinamizar la relación universidad-empresa.
• Impulsar la creación de nuevas empresas e institutos.
• Promover el diálogo ciencia-sociedad y las vocaciones científicas.
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ii. Seis ejes estratégicos:
• Investigación de excelencia (a partir del concepto de masa crítica).
• Spin-offs y start-ups.
• Investigación colaborativa.
• Unidades mixtas.
• Movilidad de personal.
• Joint ventures y alianza.

iii. Seis áreas multidisciplinarias y ciencias de la vida

iv. La integración de 50 empresas en estrecha colaboración con cuatro institutos y 36 
unidades científico-tecnológicas.

Adicionalmente, se ha creado en el Parque Científico la Agencia de Valorización Comercial de 
Resultados de Investigación, una bioincubadora y la Red Emprendia que difunde las mejores 
prácticas y promueve la creación de instrumentos financieros en apoyo a la incubación 
entre otros propósitos.

¿De qué manera podrá apoyar la educación a la adopción de esta nueva cultura de la innovación?

La conferencia Los Retos en la Educación para la Adopción de la Cultura de la Innovación 
invitó a la reflexión sobre si la relación entre los conceptos de tradición e innovación es 
de carácter dicotómico. Tal pareciera que aspectos culturales, dogmáticos y normativos 
pueden actuar en contra de la generación de soluciones novedosas e inteligentes a 
problemas locales y regionales, por lo que tiene sentido trabajar en la generación de una 
cultura de innovación.

La innovación en la educación debe buscar la forma de ampliar las oportunidades de 
aprendizaje de una comunidad con un esquema de aprendizaje colaborativo; sin embargo, 
hay que reconocer que la posibilidad de generar los cambios requeridos para este objetivo 
pasa por el tema del financiamiento, por la flexibilización y por la reorientación de los planes 
de estudio hacia la comprensión más que a la simple información.

Estas reformas debieran considerar desde el nivel básico hasta el posgrado. En este nivel de 
estudio, el Comepo ha trabajado para que el posgrado se desarrolle con equidad, calidad, 
y pertinencia. Tales propósitos conllevan a la necesidad de que el posgrado se gestione 
fomentando la innovación, atendiendo a las áreas estratégicas emergentes y se trabaje 
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sostenidamente en la evaluación que asegure la calidad de los programas, condiciones 
que habrán de favorecer la construcción de un Sistema Nacional de Posgrado, con un 
organismo regulador, promotor de la integración de los diferentes niveles de educación y 
del trabajo colaborativo.

En esta dirección, el Comepo ha realizado, con base en una agenda de 14 puntos centrales, 
diversas propuestas que incluyen una política nacional de educación, ciencia y tecnología, 
el avance en la integración del Sistema Nacional de Evaluación de Posgrado, la creación de 
unidades de gestión y desarrollo del conocimiento e innovación y un programa de movilidad 
e intercambio.

En la sesión correspondiente al tema La Construcción de la Vinculación y la Transferencia del 
Conocimiento, los indicadores del Conacyt permiten afirmar que aún está desequilibrada la 
relación entre una comunidad nacional científica fuerte, aun cuando pequeña, y la innovación 
en las empresas. Entre las razones que el Consejo encuentra para esta situación ha estado 
el carácter abierto de las becas que se otorgan a estudiantes de posgrado, cuya cobertura 
ha sido exitosa, pero que amerita una reorientación hacia las vocaciones de las regiones del 
país y de éste en su conjunto. A manera de ilustración, se recordó que de los últimos 80 mil 
becarios, de 1997 a la fecha, sólo 16 por ciento está en empresas.

En el tema de la investigación, el apoyo, siempre insuficiente, ha permitido cubrir mayores 
zonas del territorio nacional en relación con el cultivo de la ciencia básica, pero en el 
tema de proyectos en empresas se observa que la cobertura es parecida a la presencia de 
investigadores miembros del Sistema Nacional de Posgrados en el PNPC.

En relación con la inversión privada en IDT, puede afirmarse que ha habido un avance 
porcentual pero hay que reconocer que la inversión gubernamental se ha visto frenada en 
casi una década. Los datos sobre el programa de estímulos fiscales han motivado el rediseño 
del programa, dando lugar a que ahora existan 2500 MDP a distribuir en tres programas: 
Innovación de alto valor agregado a Pymes, Innovación en tecnologías precursoras orientadas 
a la vinculación e innovación para la competitividad con una aplicación de carácter general. 
El recurso de estos tres programas va canalizado a las empresas que serán las que contraten 
a las universidades o centros de investigación.

Todos estos esfuerzos, sin embargo, deben tener presentes seis conclusiones que se derivan 
de un buen número de experiencias nacionales y extranjeras:
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i. La fuerza dominante en la vinculación es comercial y financiera. La academia es un 
apoyo útil pero no es el motor principal de la innovación. Se requiere una instancia 
de intermediación.

ii. La educación es necesaria pero no suficiente.
iii. La ciencia no se convierte automáticamente en tecnología.
iv. Se requiere reorientar el aprendizaje para hacer tecnología y no sólo para usarla.
v. Las nuevas empresas o proyectos fallan por la falta de claridad de sus objetivos 

comerciales, por la competencia y /o la carencia de fondos de financiamientos.
vi. El Estado tiene un papel estratégico que cumplir en la mejora de la competitividad 

por medio de prioridades, estímulos, subsidios, subvenciones y regulaciones.

La vinculación mejorará si se apalanca en estancias profesionales de alumnos en las industrias, 
apoyados por los profesores y orientados a identificar primeramente las innovaciones 
comerciales y a asimilar el conocimiento público mediante programas educativos in situ y 
ad hoc para las empresas con una política estatal de fomento con capital de riesgo, subsidios 
para el arranque de proyectos y de empresas, ocasionando el desarrollo competitivo de CyT 
dentro de las empresas, apoyado por las universidades e institutos.

Se requieren urgentemente empresas intermediarias.

En la sesión Mecanismos de Coordinación para Asegurar el Desarrollo Económico y 
Educativo, se pudieron conocer algunas de las actividades de la Asociación Mexicana de 
Secretarios de Desarrollo Económico (AMSDE), constituida en 1997, y que ha trabajado 
en buscar esquemas que favorezcan la competitividad de las empresas a lo largo del país. 
Ha promovido la creación de centros en CyT, el apoyo a la formación de recursos humanos 
de alta calidad como base para el desarrollo de las localidades, mayor presupuesto para 
CyT orientado al desarrollo regional y el incremento en el ramo 38 para la creación de 
Parques Tecnológicos.

Un elemento de soporte a las actividades y a la agenda de esta Asociación lo constituye 
el trabajo que el Instituto Mexicano de la Competitividad (IMCO) ha desarrollado desde 
2004 en la caracterización y análisis de los indicadores de la competitividad en cuanto a la 
capacidad de una entidad para atraer y retener inversiones… y talentos.

El IMCO ha construido un modelo que permite asignar un índice de competitividad en el 
país, en el ámbito estatal y la ciudad. El índice se construye con 120 indicadores que se 
agrupan en 10 factores de competitividad y que ya se aplican a las 32 entidades federativas. 
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Tras cinco años de trabajo, se ha alcanzado la posibilidad de llevar la comparación de 
competitividad a nivel de ciudades.

En este año, las 32 entidades federativas proporcionaron sus programas y compromisos, 
mostrando que no todas incluyeron programas en seguridad jurídica y física; actualmente 
se comparan los programas con los resultados alcanzados separándolos en tres secciones: 
Realidad objetiva, visión y agendas de gobiernos y análisis.

A manera de gran resumen, puede afirmarse que de 2006 a 2008 México avanzó en 9 de los 
10 factores de competitividad, 60 por ciento de los indicadores mejoraron, 27 estados están 
en su mejor momento y 9 estados mejoraron sus indicadores en más de 10 por ciento, lo 
grave es que a pesar de lo positivo de este avance los otros países lo han hecho en mayor 
medida y más rápido.

Se dieron varias características de los estados más competitivos y de los más rezagados y cómo 
se compara su competitividad en forma aislada con la competitividad de diversos países.

Seguramente a partir de estos resultados y del manifiesto interés de las secretarías de 
Desarrollo Económico estatales podrán hacerse los ajustes y reorientaciones pertinentes 
de los programas de gobierno para alcanzar las metas declaradas en un corto plazo.

Como un ejemplo de coordinación para asegurar el desarrollo económico y educativo se 
presentó la labor que realiza el Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey por medio 
de su Modelo de Investigación + Desarrollo + Innovación + Incubación (I+D+I2), para el 
cual se ha hecho una revisión de lo que son y lo que no son los Parques Tecnológicos y las 
características que están asociadas a casos exitosos, entre las que destaca la constitución 
de sistemas locales eficientes de innovación, traducidos en aciertos en cuanto a que la 
mayoría de los PT se han ubicado en la cercanía de las universidades, lo que ha permitido: 
El encadenamientos de los diferentes actores, el desarrollo del talento necesario a partir 
de una buena educación, la aportación a los centros de investigación de una adecuada 
visión empresarial, la inserción de la innovación como un ingrediente clave de la labor 
empresarial, el aporte al sistema de la infraestructura y de los recursos mínimos necesarios 
para desarrollarse.

El modelo I+D+I2 es gestionado en 9 etapas para ir de las ideas a la creación de bienestar 
y se espera que este modelo genere 5 impactos que incrementará la competitividad de las 
regiones. El modelo distingue 4 tipos de PT: I = permite emplear a alumnos y egresados en 
actividades de alto valor; II = facilita la comercialización/transferencia de tecnologías del TEC 
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y la región a empresas de alto valor nacionales y extranjeras; III = posiciona la investigación 
del TEC en las empresas; IV = favorece el trabajo en alianzas con otras instituciones o centros 
de investigación.

En la sesión dedicada al tema Parques Tecnológicos: Estrategia de Desarrollo Tecnológico 
y Económico en México, la ADIAT describió las estrategias para la competitividad regional, 
competitividad que requiere el desarrollo regional, local, imperativo en la sociedad del 
conocimiento y que se basa en la formación de agrupamientos de empresas, IES, CPI, 
proveedores de servicios, TODOS ORIENTADOS A LA INNOVACIÓN.

Los formatos más comunes son los Parques Tecnológicos como espacios físicos, cibernéticos 
o virtuales, las redes de elementos relacionados mediante instrumentos de carácter 
contractual o sistemas de elementos relacionados mediante agentes de conectividad 
(Sistemas de Innovación Regional).

Las experiencias dominantes muestran que lo esencial es la presencia de empresas con 
un enfoque de alta especialización que favorezca la relación entre los parques y el SIR; 
en muchos países los parques han sido organizaciones de servicios y administradores de 
bienes raíces.

Como un ejemplo de lo que se ha venido dando, está China con su política industrial y que 
mediante el flujo de capital de riesgo desde California hacia ese país (un billón de dólares en 
4 años), proveniente en su mayoría de la diáspora china y que ha permitido la generación 
de 528 empresas (461 domésticas). En el caso de la India se tiene 125 empresas generadas 
en PT (34 domésticas).

Entre los nuevos formatos en el mundo se insiste en la orientación a sectores de negocios 
especializados intensivos en investigación; la formación de alianzas entre empresas de este 
tipo de negocios y grupos de I+D prominentes para proyectos de largo plazo; fuerte inversión 
del gobierno o agencia impulsora; el énfasis en programas de incubadoras y de asistencia a la 
innovación, así como las unidades o compañías de comercialización.

La Secretaría de Economía considera que los Parques Tecnológicos permiten atraer y 
regularizar compañías basadas en el conocimiento y generan sinergias entre la universidad, 
el gobierno y la empresa propiciando que la ciencia esté cerca del mercado y se pueda 
orientar hacia la innovación y se recordó que los Parques Tecnológicos se inician en los 
años 60 y se impulsan en los años 70 donde se ofrecían servicios pero no necesariamente 
desarrollaban a las empresas.
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Entre los factores de éxito para que los Parques Tecnológicos hayan sido detonadores de 
desarrollo se pueden mencionar:

• El capital está ligado con una infraestructura de clase mundial, lo que representa 
una calidad superior a la estándar.

• La existencia previa de redes de trabajo, sean formales o informales.
• El enfoque o vocación del Parque Tecnológico que genera la concurrencia de 

empresas y centros de investigación mutuamente pertinentes.
• La certidumbre presupuestal.
• La facilidad en el uso de suelo.

Entre los factores de fracaso destacan:

• La falta de compromiso ante el relevo de un gobierno, desconociendo los 
compromisos de mediano y largo plazos.

• La presupuestación anualizada que elimina la posibilidad de proyectos a largo 
plazo o los somete a una enorme incertidumbre.

• La falta de liderazgo.

Se manifiesta porque los Parques Tecnológicos exitosos son más una consecuencia de la 
existencia previa de redes de trabajo y clusters que viceversa.

El Gobierno del Distrito Federal ha creado un fideicomiso público-privado orientado a 
conjuntar la oferta de conocimiento de los centros de investigación de la ciudad de México 
con las demandas del conocimiento del sector productivo del área metropolitana y constituir 
cuatro ciudades del conocimiento, Conectividad, Información y Energías Alternativas 
(Norte), Finanzas (Poniente), Salud (Sur) y Educación (Oriente) a partir de las oportunidades 
detectadas en las delegaciones políticas. Para llegar a estas definiciones se utilizó una matriz 
de decisión integrada por 15 indicadores para cada una de las 16 delegaciones políticas.

La mayoría de las experiencias mostradas en este foro corresponden a lo que se ha 
caracterizado como la segunda etapa en la trayectoria o historia de la constitución de polos 
de desarrollo tecnológico. Una primera etapa abarcó de 1990 a 2004 y se caracterizó por 
una relación débil entre las empresas y los centros de investigación y las universidades; la 
segunda etapa va de 2005 a 2008 y se caracteriza por exhibir el despegue de estos proyectos 
con modelos más flexibles. No obstante, es importante tener presente que los polos de 
innovación tecnológica pasan por un ciclo de aglomeración de elementos, que de no darse 
provocan su desaparición y de ahí la necesidad de concebirlos como proyectos de mediano 
y largo plazos.
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A manera de grandes conclusiones pueden identificarse seis grandes retos a vencer para 
hacer que los Parques Tecnológicos u otras estructuras de agrupamiento y acercamiento 
universidad-empresas participen en el desarrollo económico de la región.

1. La heterogeneidad en el desarrollo científico que impide la constitución de proyectos 
como los Parques Tecnológicos y que provoca rezagos en regiones del país.

2. La presupuestación con limitación anual.
3. La constitución de masas críticas de científicos para los centros que participarán 

en los PT.
4. El establecimiento de sinergias eficientes entre gobierno-academia-empresas.
5. La creación de empleos de calidad.
6. La creación de puestos de trabajo en las empresas.
7. La revisión y, en su caso, adecuación del marco jurídico de los PT.

Conclusiones

1. Los Parques Tecnológicos exitosos basan su operación y sostenimiento en la 
triple hélice gobierno-empresa-universidad gracias a la aportación que cada uno 
hace: Los gobiernos contribuyen con el establecimiento de una política industrial, 
facilitando el uso del suelo y dando certidumbre jurídica a las inversiones privadas 
ante los relevos de la gestión; las empresas lo hacen proporcionando las inversiones 
y el capital de riesgo asociado a este tipo de proyectos, y las universidades son las 
responsables de integrar las masas críticas de sus investigadores en los proyectos 
de desarrollo.

2. Un debate para el análisis de la generación de los Parques Tecnológicos radica en 
la disyuntiva sobre si estos proyectos son promotores de la generación de clusters 
o grupos de empresas, que por cercanía geográfica se constituyen como órganos 
de generación de innovación regional, o es la existencia previa de redes temáticas 
de colaboración y de clusters las que dan viabilidad al desarrollo y permanencia de 
los Parques Tecnológicos.

3. El tema de Parques Tecnológicos conlleva una agenda con al menos cinco rubros:

• La vocación del parque (actualmente se manifiestan duplicidades que no 
necesariamente están respaldadas por las políticas regionales y que incluso 
pueden interferirse mutuamente, ejemplo: Hay 14 iniciativas para Parques 
Tecnológicos en TIC).
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• El registro de las Mejores Prácticas para el arranque y funcionamiento (con 
el compromiso de compartir y difundir para reducir los riesgos de fracaso en 
inversiones de gran envergadura como las asociadas a estos proyectos).

• El Financiamiento (las fuentes de inversión, las aportaciones de capital de 
riesgo y la sustentabilidad).

• Cooperación Internacional (más allá de una transacción comercial, que facilite 
el soporte de la innovación en el trabajo de investigación, por medio de redes 
académicas de colaboración).

• El marco jurídico que reconozca las características del funcionamiento y las 
necesidades de fomento a las actividades del parque.

4. Los Parques Científicos presentan entre sus ventajas endógenas el otorgamiento 
de una mayor visibilidad social a la investigación, la transmisión del espíritu 
emprendedor a los estudiantes, la implementación de los conceptos de riesgo y 
fracaso en la vida universitaria, la generación de recursos económicos, el equilibrio 
en la balanza de cerebros, la ayuda a las empresas a ir y a permanecer en las 
fronteras del conocimiento, la creación de sinergias academia-gobierno-empresa y 
la atracción de personal calificado.

5. Uno de los principales retos de la educación para la adopción de la cultura de la 
innovación es su convivencia con el concepto de tradición. Tal pareciera que 
aspectos culturales, dogmáticos y normativos pueden estar actuando en contra de la 
generación de soluciones novedosas e inteligentes a problemas locales y regionales, 
por lo que tiene sentido trabajar en la generación de una cultura de innovación. 

La innovación en la educación debe buscar la forma de ampliar las oportunidades de 
aprendizaje de una comunidad con un esquema colaborativo; sin embargo, hay que 
reconocer que la posibilidad de generar los cambios requeridos para este objetivo 
pasa por el tema del financiamiento, por la flexibilización y por la reorientación de 
los planes de estudio hacia la comprensión más que a la simple información.

6. En el tema de la construcción de la vinculación y la transferencia del 
conocimiento, se puede afirmar que aún está desequilibrada la relación entre una 
comunidad nacional científica fuerte, aun cuando es pequeña, y la innovación 
en las empresas. Los esfuerzos que se realizan desde las universidades deben 
reconocer seis conclusiones que se derivan de un buen número de experiencias 
nacionales y extranjeras:
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i. La fuerza dominante en la vinculación es comercial y financiera. La academia 
es un apoyo útil pero no es el motor principal de la innovación. Se requieren 
instancias de intermediación.

ii. La educación es necesaria pero no suficiente.
iii. La ciencia no se convierte automáticamente en tecnología.
iv. Hay que transitar por una fase intermedia de asimilación de la tecnología, de 

aprender usando a aprender haciendo. Por tanto se requiere reorientar el 
aprendizaje para hacer tecnología y no sólo para usarla.

v. Las nuevas empresas o proyectos fallan por la falta de claridad de sus objetivos 
comerciales, por la competencia y /o la carencia de fondos de financiamiento.

vi. El Estado tiene un papel estratégico que cumplir en la mejora de la competitividad 
por medio de prioridades, estímulos, subsidios, subvenciones y regulaciones.

7. En cuanto a las estrategias de desarrollo tecnológico y económico en México es 
imprescindible el agrupamiento de empresas, instituciones de educación superior, 
centros públicos de investigación y proveedores de servicios, TODOS ORIENTADOS 
A LA INNOVACIÓN.

Los Parques Tecnológicos son parte de los formatos más comunes, sean como 
espacios físicos, cibernéticos o virtuales, las redes de elementos relacionados 
mediante instrumentos de carácter contractual o los sistemas de elementos 
relacionados mediante agentes de conectividad (Sistemas de Innovación Regional-
SIR). Entre los nuevos formatos en el mundo se insiste en la orientación a sectores 
de negocios especializados intensivos en investigación; la formación de alianzas 
entre empresas de este tipo de negocios y grupos de I+D prominentes para el 
desarrollo de proyectos de largo plazo; una fuerte inversión del gobierno o agencia 
impulsora; el énfasis en programas de incubadoras y de asistencia a la innovación, 
así como las unidades o compañías de comercialización.

Las experiencias dominantes muestran que lo esencial es la presencia de empresas 
con un enfoque de alta especialización que favorezca la relación entre los parques 
y el SIR; en muchos países los parques se han degradado al convertirse en 
organizaciones de servicios y de administración de bienes raíces.

8. Los estudios de competitividad en las entidades federativas manifiesta mejoras 
en los indicadores utilizados por el IMCO para el periodo 2006-2008, pero en 
proporción y rapidez mucho menor a como lo han venido logrando otros países, de 
manera que el rezago no sólo persiste sino que se va agrandando.
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d) Congreso Nacional de Innovación en Salud (Ciudad de México, 25 
y 26 de junio de 2009)

El FCCyT, el Consejo Consultivo de Ciencias de la Presidencia de la República (CCC) y la 
Academia Nacional de Medicina convocaron a investigadores, empresarios, legisladores, 
funcionarios, grupos y asociaciones interesados por la innovación en materia de salud, 
alimentación y medio ambiente, con cuatro finalidades específicas:

1. Propiciar el diálogo entre los diversos actores que participan en el desarrollo de la 
ciencia, la innovación y su aplicación para el beneficio de la población.

2. Favorecer el entendimiento de las acciones que favorecen o entorpecen la 
innovación en México.

3. Coadyuvar a la búsqueda de fórmulas que favorezcan la vinculación entre 
investigadores, empresarios e instituciones reguladoras y financiadoras de la 
ciencia en México.

4. Proponer acciones concretas a las agencias gubernamentales y a las instituciones 
académicas para incrementar la innovación en el país.

Para lograr lo anterior, se organizó conjuntamente el Congreso Nacional de Innovación en 
Salud, en la Ciudad de México, al cual asistieron 402 participantes. El diálogo y el análisis, 
ahí, estuvieron centrados en cómo mejorar el fomento y desarrollo de la innovación 
tecnológica en materia de salud, entendida aquélla no sólo como la necesaria mejora 
de productos y procesos, sino como la oportunidad para crear bienes y servicios que, al 
mismo tiempo que atiendan problemas prioritarios de salud, puedan generar mercados 
convenientes de alcance local y con proyección internacional, particularmente en lo que 
atañe al mercado latinoamericano.

El reto no sólo es impulsar la innovación de las tecnologías para la salud y vincularlas 
adecuadamente a los principales padecimientos y campos afines, sino también encontrar 
las maneras en que ese conjunto de tecnologías apoye la solución de problemas, sencillos o 
complejos. Adicionalmente, es necesario desarrollar mecanismos para impulsar, fomentar 
y desarrollar tecnologías para la salud al alcance de personas de escasos recursos, así como 
de instituciones públicas de salud que enfrentan problemas financieros para su operación 
cotidiana, e incluso para la adquisición de tecnología adecuada. Asimismo, se hace necesario 
impulsar la vinculación que va de la investigación básica u orientada, al diseño de prototipos 
tecnológicos y al desarrollo de bienes y servicios que generan nuevas condiciones de 
mercado en el mercado de la salud.
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El desarrollo científico y tecnológico en el área 
de la salud ha sido impresionante y decisivo en el 
mejoramiento de las condiciones de salud de la 
población. El desarrollo de las ciencias biomédicas 
es reconocido nacional e internacionalmente. Sin 
embargo, esta evolución no se ha acompañado 
de un desarrollo tecnológico en salud propio, 
debido al esquema prevaleciente de uso y 
transferencia de tecnología, principalmente 
médica en equipamiento, medios diagnósticos, 
fármacos, así como bienes y servicios para la 
población sana o enferma.

Se observan limitaciones para que las empresas 
inviertan en nuevos productos a partir de la 
investigación que se genera en las universidades 
o centros de investigación: Limitaciones en el 
sistema de investigación para reconocer y valorar 
los productos de la innovación tecnológica, falta 

de entidades públicas o privadas que inviertan en la etapa que va de la validación del concepto 
(prototipo cero) al diseño del prototipo final, el respaldo para la inversión en la factibilidad 
y desarrollo del producto, y el diseño de empresa e inversión de capital para la innovación 
tecnológica en salud.

Las instituciones públicas que realizan investigación básica, clínica o aplicada se ven 
acotadas por sus ordenamientos normativos para propiciar entre la comunidad académica 
una cultura de la innovación, del patentamiento y registro de la propiedad intelectual e 
industrial; las empresas se ven renuentes a invertir en el “valle de la muerte” en el proceso 
de innovación tecnológica y actúan, en forma discreta e incipiente, en el fomento del 
desarrollo tecnológico; se observan criterios encontrados entre autoridades científicas 
y tecnológicas y las hacendarias para reconocer la naturaleza pública de la inversión en 
ciencia y en tecnología, lo que limita la canalización de fondos públicos, la inversión privada 
e incluso la coinversión internacional que pudiera darse. El investigador no conoce el marco 
ni los criterios para avanzar en el camino de la innovación y se carece de suficiente personal 
profesional que apoye, en las instituciones que realizan innovación tecnológica en salud, 
el desarrollo de patentes, licencias y uso de tecnología en condiciones de competitividad 
nacional e internacional.
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Se debe favorecer el proceso de generación, transformación, uso y difusión de tecnologías 
mediante la revisión de los marcos normativos de las instituciones públicas que realizan 
tareas de desarrollo tecnológico, el fomento a la industria para invertir en la innovación, 
y a los investigadores que hacen tareas de investigación básica, orientada a problemas y 
desarrolladores tecnológicos.

Es importante subrayar que las actividades innovadoras en el campo de la salud deben 
estar acompañadas por la responsabilidad social, la ética y el compromiso por un desarrollo 
sostenible y respetuoso con las necesidades de la población y el medio ambiente para 
incrementar el bienestar y la calidad de vida de los mexicanos.

Ése fue el marco teórico del Congreso Nacional de Innovación en Salud. Los detalles de su 
temario y desarrollo se ofrecen a continuación.

Temario

Introducción al Congreso

Conferencias Magistrales
• El Concepto de Innovación
• Estrategias de Propiedad Industrial en la Innovación

Mesa redonda I 
La Innovación: Beneficios y Desafíos

Objetivo: Proporcionar a los asistentes una visión amplia de lo que es considerado 
como innovación, los factores que la favorecen y los que la obstaculizan y compartir 
algunas experiencias exitosas.

Mesa redonda II 
Programas de Apoyo al Sector Salud. Obstáculos e Impactos

Objetivo: Dar una visión general del tipo de problemas a los que se pueden enfrentar los 
solicitantes de apoyos que ofrecen el gobierno federal y las instituciones de educación 
superior para fomentar la innovación en salud.
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Conferencias Magistrales
• Recursos Humanos Necesarios para Procesos de Fomento y Gestión de la Innovación
• Estrategias para Establecer Redes Internacionales. Caso Monterrey-India

Mesa III 
Sinergias y Campos Comunes de Innovación en Salud, Medio Ambiente y Alimentos

Objetivo: Compartir experiencias de innovación en las áreas elegidas y su interrelación 
entre ellas.

Mesa IV 
Mecanismos para Fomentar Proyectos Innovadores 

Objetivo: Identificar la oferta de proyectos innovadores de algunas de las principales 
instituciones académicas

Mesa V 
Detección y Evaluación de Proyectos Innovadores

Objetivo: Identificar los rubros principales que se toman como base para la evaluación 
y que determinarán el apoyo al proyecto presentado.

Conclusiones y propuesta de estrategias

Relatoría

El Dr. Juan Pedro Laclette ofreció el panorama que enfrenta la situación de la investigación 
en salud en México, en la cual hay una serie de fortalezas y debilidades, así como un 
estancamiento debido a problemas de centralismo de los recursos físicos y humanos que 
afectan la productividad para la innovación.

El Dr. Manuel Ruiz de Chávez dijo que la innovación tecnológica ha sido una aspiración 
constante de empresas, instituciones de educación superior, de investigación, de servicios 
y gubernamentales en la mayoría de los países, porque es la base de la competitividad en 
el fenómeno de la globalización. En materia de salud, sólo con el desarrollo de la tecnología 
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pueden encararse los problemas que hay no sólo en equipos, medios y medicamentos, sino 
en el propio sistema nacional de salud que actualmente está fragmentado y vulnerable.

Una prioridad es persuadir a la sociedad de que la tecnología innovadora es una buena 
inversión. Al efecto, se requiere adecuar los marcos jurídicos que fortalezcan los derechos 
de la propiedad intelectual y revisar el papel de la divulgación del significado y alcances de la 
innovación. Por ello, señaló que se recogerían con beneplácito las experiencias y propuestas 
derivadas del Congreso.

El Dr. Adolfo Martínez Palomo difirió de los datos dados por el Dr. Juan Pedro Laclette en 
cuanto al estancamiento en el sector salud, pues el gobierno federal ha logrado aumentar 
el número de plazas para los investigadores en los institutos de salud y en los grandes 
hospitales, lo cual es inédito en la historia de la investigación. También, dijo que ha habido 
un gran apoyo a proyectos orientados a problemas importantes para la población. Las 
publicaciones científicas se han duplicado. En suma, el sector más productivo en México es 
el de la salud. Pero ello no significa que haya grandes requerimientos; aún hay mucho por 
hacer en el terreno de la innovación.

El Dr. José Ángel Córdova Villalobos habló acerca de la relevancia de la innovación tecnológica 
en el sector salud, desde la mejora de sus instrumentos, de la jurisprudencia sanitaria hasta 
la educación misma para la salud. Por ello, el Estado, como parte de su compromiso de 
dinamizar los factores sociales mediante el fortalecimiento de la investigación y el desarrollo 
tecnológico, ha incrementado los recursos humanos, de infraestructura y de equipo en ese 
rubro. Se ha impulsado la vocación por la ciencia entre los estudiantes, futuros investigadores 
de México.

Como respuesta al llamado mundial que también ha hecho la OMS para mejorar la salud, 
México hace esfuerzos para que los conocimientos en salud sean aplicados por la población. 
Los objetivos son integrar la investigación en todos los aspectos de la salud, fortalecer la 
investigación institucional, propiciar alianzas orientadas por problemas, fortalecer el 
registro mundial de los ensayos clínicos, velar por que la experimentación sea tamizada por 
la racionalización y realizada con los procedimientos adecuados.

Hay que considerar tres aspectos: El flujo mundial de fondos que moviliza recursos para 
tratar grandes enfermedades, el costo de la investigación y el desarrollo que afecta a los 
países en desarrollo por el costo creciente de los medicamentos, así como los incentivos y 
financiamiento destinados a los tratamientos.
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Hay tareas pendientes en el país para superar el rezago: El sistema de patentes aún es 
insuficiente; se requiere destinar más fondos públicos a áreas prioritarias de investigación; 
los cambios epidemiológicos, climáticos, etcétera, nos retan con reacciones rápidas, como 
ocurrió durante la pasada contingencia sanitaria; en la Secretaría de Salud (SS) hay crisis 
económica que requiere sumemos esfuerzos. Por ello, la SS estará al pendiente de los 
resultados del Congreso.

El Dr. Sergio Ulloa Lugo destacó que los objetivos de la convocatoria del congreso estaban, 
en efecto, orientados a mejorar la competitividad de México en materia de salud. La 
innovación tiene un enfoque holístico y otro que enfatiza la existencia e interdependencia 
de actores. Innovar no es otra cosa que traer el futuro al presente. México tiene ante sí 
grandes retos en materia de salud y es preciso identificar las mejores prácticas nacionales e 
internacionales para adaptarlas a nuestro escenario y, así, resolver los problemas de nuestra 
nación. México podría ser el gran innovador del mundo.

El Lic. Jorge Amigo Castañeda dijo que innovar es llevar los resultados de una idea hasta 
su comercialización exitosa. Si bien el bienestar social requiere del desarrollo de nuevos 
medicamentos para la salud, la innovación tecnológica, como producto de la investigación 
y el desarrollo, también requiere ser protegida. Es necesario revisar y fortalecer la política 
pública en materia de patentes. La protección a la propiedad intelectual es básica para 
promover el desarrollo de nuevos productos, porque conlleva importantes inversiones, 
tanto nacionales como extranjeras.

El Dr. Gabriel Siade Barquet explicó que hay diferentes tipos de innovación y que ésta 
tiene un ciclo y un sistema de conocimiento. Un aspecto clave para lograrla son las 
alianzas, porque favorecen el costo del desarrollo y la investigación misma. 87 por ciento 
de la investigación que se hace en el mundo está dirigida a la salud y hay que sumar 
esfuerzos. Los desafíos para promover la innovación en salud en México son: Confianza 
ante la incertidumbre; gestión de la propiedad intelectual; desarrollo de los instrumentos, 
de metodologías y bases de datos, de infraestructura física de largo plazo, de recursos 
humanos calificados, de mecanismos de transferencia científica y tecnológica; interacción 
academia-industria-organizaciones; armonización con regulaciones internacionales; 
capacidad de promover los conocimientos tácitos; mercado demandante de innovaciones; 
estrategias de mercadotecnia; políticas de gobierno de estímulo a la innovación; evolución 
hacia la innovación cooperativa, entre otros.

El Lic. Efrén Ocampo López aseveró que si bien falta mucho por investigar en materia de salud 
en México, hay una gran falta de apoyo por parte del gobierno. La industria farmacéutica se 
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ve obligada a importar tecnología extranjera porque no ha logrado superarse ese modelo de 
dependencia. Hay empresas que se vinculan con la academia, que apoyan la investigación 
básica para avanzar hacia la investigación aplicada. La innovación se reduce, la mayoría de 
las veces, a modificar el producto comercializado añadiéndole mejoras y disminuyéndole 
perjuicios. La relación empresa-academia es satisfactoria; el problema es cuando se trata 
de protocolizar y se cae en un mar de burocracia. Sólo construyendo una red de procesos 
coordinados entre empresa y academia, se ha recuperado credibilidad y, con ella, más 
patentes internacionales.

El Dr. Octavio Martínez de la Vega señaló que la innovación humana tiene mucho que 
aprender del proceso de la evolución biológica. Realizó un símil entre las ideas y los 
genes para explicar que ni la innovación ni evolución comienzan de cero, se toma lo 
que hay y con ello se produce. Los factores que producen o retrasan esos procesos 
son las crisis contra la estabilidad. Debemos comenzar a mutar nuestras ideas, tener 
un reservorio de ideas para mezclar y las instituciones deberían estar abiertas al 
intercambio. La innovación no es forzosamente buena; es necesario un proceso continuo 
y estricto de selección. Los factores prácticos que entorpecen la innovación son: Falta 
de oficinas especializadas en los centros de investigación, carencia de una política que 
establezca cómo se pueden encontrar clientes que estén interesados en las patentes, 
los mecanismos legales impiden que los investigadores sean accionistas de nuevas 
empresas. Crear nuevas empresas da mucho valor a la tecnología.

El Dr. Emilio Sacristán Rock recalcó que a las empresas no les interesa desarrollar la 
innovación, sino que prefieren comprarla principalmente por los costos. Se trata de cambiar 
las reglas del juego. Las dificultades del proceso de la innovación en México son la carencia 
de mecanismos adecuados de apoyo y financiamiento para la etapa de desarrollo de 
producto, facilidades o mecanismos efectivos para la colaboración interinstitucional, cultura 
de la protección de la propiedad intelectual, visión de largo plazo y del mercado global.

El Dr. Julio Sotelo expresó que, si bien gracias a la investigación científica se ha logrado 
doblegar el estigma de las enfermedades, las de afuera hacia dentro ya casi están dominadas, 
pero aún faltan las de dentro hacia fuera. La obesidad y las adicciones, por ejemplo, son 
epidemias que requieren de soluciones ingeniosas. Algunas de las estrategias que el 
gobierno debiera instrumentar para respaldar a la investigación científica, a la creatividad 
son: Propiciar fondos para apoyar a la ciencia de calidad, fondo para grandes preguntas de la 
sociedad, y otorgar becas para grado de acuerdo con el modelo 90-10-1 (del 100 por ciento 
que se invierta en ciencia, 90 por ciento no va a servir, 10 por ciento  va a ser útil y uno por 
ciento va a ser un Premio Nobel).
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El Dr. Guillermo Aguilar Sahagún dijo que la visión del gobierno federal ha sido la de 
fomentar la investigación científica y tecnológica mediante los fideicomisos operados por 
medio de los fondos sectoriales que administra el Conacyt. Si bien hay varios instrumentos 
a la disposición, los obstáculos para acceder a ellos son: La incertidumbre y oportunidad 
de la asignación de recursos; la normativa en general y particularmente de los comités 
técnico y administrativo; confusión entre el trabajo que debe realizar el sector y la demanda 
a la comunidad académica; la creencia de que los fondos sectoriales son de inversión o 
recuperación, lo cual entorpece la decisión por calidad de propuestas; la falta de flexibilidad 
en la normativa de los fondos; una larga duración del proceso de ministración, entre otros.

El Ing. Jaime Uribe de la Mora afirmó que en México no se ha desarrollado 
competitivamente la ciencia y la tecnología en el área farmacéutica por el cambio sexenal. 
Aunque cambie de nombre según la moda, la Ley pone toda clase de obstáculos para 
patentar, a diferencia de países como la India donde todo es incentivo para la innovación. 
Aquí se requiere una política de Estado con visión a largo plazo que fomente la inversión y 
el desarrollo de la industria de la tecnología de alto valor agregado; mejorar la educación 
y apoyar ciencia y tecnología en la academia; desarrollar un esquema de fomento integral, 
promoviendo círculos virtuosos.

El MBA. Roberto Galán Alemán insistió en que la solución en el país para apoyar la ciencia, la 
tecnología y la innovación debe partir de un proyecto de país que vaya más allá de los sexenios.

El Dr. Misael Uribe Esquivel aseveró que la problemática en México en materia de salud 
es la siguiente: Se ha prestado mayor atención al área de medicina clínica y se ha enfocado 
menos a la preventiva y laboral, lo cual ocasiona falta de capital humano para atender los 
problemas que se avecinan por la modificación en la curva poblacional; se requiere formar 
especialistas para atender los problemas de salud que se generan en las regiones, ya que 
los virus no tienen fronteras; a pesar de la creación del seguro popular, la demanda de los 
servicios públicos de salud ha disminuido entre 2000 y 2006; debe haber un replanteamiento 
de necesidades y procedimientos de diagnósticos y tratamientos para la nueva situación; 
la infraestructura para la atención médica no ha crecido a la par de la población y sus 
necesidades; aunque hay investigación, no se aterriza en proyectos que fortalezcan las 
áreas de producción y generen desarrollo económico; en ocasiones las instituciones de 
educación superior forman capital humano que se vuelve enemigo de los empresarios, en 
vez de que trabajen en conjunto. Debe haber un compromiso político para incrementar 
la inversión y con ello la innovación. Los nichos de oportunidad para formar recursos 
humanos y vincularlos con la industria son: Geriatría, lesiones, prevención, enfermedades 
degenerativas, detección oportuna de enfermedades, entre otras.



Informe de Actividades, 2008-2010
298

El Dr. Jaime Parada Ávila expuso el caso de Monterrey donde se ha hecho un esfuerzo 
para que el desarrollo de la entidad se base en la generación de conocimiento. Se creó 
un programa para impulsar la ciencia básica y aplicada, con la participación de los 
sectores público y privado, se utilizó todo el apoyo federal, se diseñó un modelo holístico, 
integral y sistémico basado en la triple hélice (participación de academia, empresas y 
gobierno), orientado a la nanotecnología, biotecnología, ciencias de la salud, mecatrónica, 
telecomunicaciones y software.

La estrategia fue generar negocios de alto valor, innovaciones, parques de investigación e 
innovación tecnológica. Hay una serie de programas para crear y atraer empresas, ampliar 
la infraestructura humana y la oferta cultural, difundir la nueva cultura empresarial y los 
beneficios del programa, mejorar los instrumentos financieros, los incentivos fiscales y el 
capital de riesgo, así como atraer nuevos centros de investigación y empresas tecnológicas. 
Se trata de crear una comunidad para que el conocimiento trascienda en el mercado y en 
el desarrollo.

El Ing. Rafael Gual Cosío señaló que en el sector público la investigación básica generalmente 
no está dirigida a dar una respuesta a necesidades ni hacia la comercialización en el 
futuro. Las compañías especializadas generan innovación dirigida, enfocada a pocas áreas 
terapéuticas. Ahí y en las universidades los profesionales de la salud están ligados a la 
institución a la que pertenecen.

El diagnóstico es que hay inversión incipiente en la investigación, limitaciones para 
reconocer y valorar productos de la innovación, falta de cultura en centros de investigación 
en el uso del sistema de propiedad industrial, falta de entendimiento de los incentivos para 
la inversión, criterios diversos para reconocer la naturaleza pública y la urgencia de inversión 
en ciencia y tecnología.

La industria farmacéutica es un área de oportunidad para México, que es el primer país en 
América Latina en hacer investigación clínica aunque con algunas limitaciones. El país tiene 
autoridad en datos y experiencia sobre eficacia y seguridad de los medicamentos entre la 
población. Se requiere que haya fomento a la investigación en las instituciones de salud; 
que los investigadores adquieran experiencia con medicamentos innovadores; los pacientes 
tengan acceso a mejores medicamentos, y la industria desarrolle experiencia local con 
nuevos productos. Se debe incrementar la infraestructura y calidad de la investigación básica 
en México, dotando a las instituciones de los recursos necesarios con objetivos claros; formar 
recursos humanos de alta calidad; fomentar la vinculación universidad-empresa; actualizar 
permanentemente una regulación sanitaria; incentivar la inversión en investigación y 
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desarrollo; crear la figura de traductores para alinear objetivos e intereses entre academia e 
industria; patentar y luego publicar, pensando en que la patente tenga aplicación industrial 
(de no ser así, el desarrollo está muerto).

El Ing. Guillermo Funes destacó que de acuerdo con la experiencia de Silanes, la innovación 
debe enfocarse en un contexto global y debe basarse en la calidad, eficacia, seguridad y 
precio, atendiendo a las necesidades presentes y futuras de mercado. La innovación 
debe verse como inversión y no como gasto. Se deben buscar sinergias que propicien 
la innovación en salud, mediante alianzas con la academia. Debe haber una política 
consistente y congruente de inversión. En época de crisis hay que proporcionar mayores 
recursos a ciencia y tecnología. En el país la industria debe ser un factor de competitividad 
para generar un círculo virtuoso, al mismo tiempo, generar medicamentos accesibles para 
toda la población.

El Dr. Guillermo Meléndez Mier habló de un simulador, producto de la innovación 
tecnológica, que se aplica en el problema de la obesidad y el sobrepeso entre la población, 
lo cual representa un problema nacional. El simulador reúne el trabajo de economistas, 
ingenieros y médicos. Se necesita de mayor apoyo a la investigación para generar innovación, 
pues entre los retos de los próximos años se encuentran el aumento de la población 
y la concentración urbana, cambios en el clima, reducción en la disponibilidad del agua, 
sistemas agrícolas poco eficientes y dependientes, así como el aumento en los precios de 
los alimentos y una mayor importación de los mismos.

El Mtro. Jorge Zavala dijo que se piensa que la oferta es la que genera la innovación pero 
en realidad es la demanda. La innovación no es un proceso lineal, sino un entorno donde se 
generan ideas y oportunidades. Con base en el ejemplo de Silicon Valley, se pueden propiciar 
espacios que cuenten con investigación, recursos humanos, marketing, operaciones e 
inversión, donde se genere desde conocimiento básico hasta aplicado. Debe haber un 
liderazgo en los equipos de trabajo que generan una aplicación tecnológica, para saber 
hacia dónde se va. A la triple hélice deben agregarse los emprendedores, como traductores 
entre academia, empresa y gobierno, y este último no es el único que debe trabajar sino 
todos los demás sectores también.

El Dr. Alejandro González Hernández explicó, desde la experiencia del ITESM, que los 
mecanismos que se necesitan para fomentar proyectos innovadores suponen desarrollar 
nuevos y mejores líderes en diversas áreas, generar ecosistemas de innovación que ayuden 
a los líderes, y detectar dónde están las oportunidades de inversión.
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El Ing. Gustavo Millar señaló que México ocupa el lugar 35 en la generación de patentes. 
No basta con generar la tecnología sino que hay que proyectarla al mercado. Hay varios 
programas en el Conacyt al respecto. Existe un modelo de negocios que permite vincular el 
sector académico con el empresarial. Ha habido casos de éxito que avalan el apoyo que da 
Conacyt a los innovadores que han sabido aprovechar esa oportunidad.

El Dr. José Luis Solleiro afirmó que los sistemas de innovación son complejos 
institucionalmente; con un alto grado de especificidad requieren un integrador y un objetivo 
aglutinador, se concretan mediante flujos de información, gente, dinero y tecnología. Debe 
haber alianzas entre gobiernos y empresas, interacción entre usuarios y proveedores. Corea 
del Sur es un caso similar al de México, pero resulta ejemplar porque tiene un gobierno 
que planea rigurosamente. Su caja de herramientas son los incentivos fiscales, financieros, 
sistemas de apoyos a la información, a los recursos humanos, etcétera. Las deficiencias en 
el sistema de innovación en México son: Falta de recursos, baja participación de empresas 
en actividades de innovación, desarticulación, falta de metas a largo plazo y de continuidad, 
prioridades difusas, SNI-centrismo que refleja el apego al Modo 1 de Gibbons.

La capacidad de innovar está determinada no sólo por las capacidades de I+D, sino también 
por la existencia de un mercado atractivo. Se requiere de un marco jurídico de características 
adecuadas y de un tejido empresarial que incluya empresas orientadas a la innovación. 
Necesitamos una política de innovación que implique una actuación deliberada que tenga 
que ver con inducción, regulación, concertación, cooperación interinstitucional, orientación 
mediante información oportuna y relevante, fomento del capital humano e infraestructura. 
Hemos alimentado una disputa por recursos entre ciencia e innovación.

El Dr. Manuel Ruiz de Chávez ofreció integrar un documento con las propuestas generadas 
durante el Congreso para llevarlo a la reunión de octubre, a propósito de las redes temáticas 
que tocan el asunto de la innovación. Dijo que las ciencias de la vida, de la salud, fueron 
abordadas de manera atractiva y que se cumplieron los objetivos de la reunión.

Más que ponentes, los participantes fueron predicadores de la innovación. Se dio el diálogo, 
se identificaron las acciones que entorpecen la innovación en el país, así como su perspectiva 
y su aplicación para beneficio de nuestra sociedad. Todo lo revisado a lo largo de la jornada 
es para seguir proyectando la cultura de la innovación.

La competitividad es importante para el desarrollo de los países y México tiene que 
apostarle para poder participar en las grandes ligas. Es importante señalar cómo EUA está 
en un excelente lugar por la inversión que hace para su desarrollo y en contraste aparece 
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México. El ciclo de la innovación en el ciclo de la vida tiene muchos componentes que 
requieren grandes actores: Los que crean el conocimiento, los que transfieren la tecnología, 
los que la industrializan y quienes los comercializan. Es importante el financiamiento para 
el desarrollo de la innovación.

El Dr. Juan Pedro Laclette finalizó diciendo que después de haber escuchado a académicos, 
directivos del gobierno, empresarios, inversionistas, es decir, los distintos actores en el 
tema de innovación, la lucha continuaría e hizo un llamado para reflexionar ya no acerca de 
qué va a hacer México por nosotros, sino qué vamos a hacer nosotros por México. Con la 
realización del congreso, el Foro Consultivo ya puso su parte, ahora la pelota está del lado 
de los participantes.

e) Instalación del programa Veranos por la Innovación en la 
Empresa (Ciudad de México, 13 de julio de 2009)

Entre los meses de junio y septiembre de 2009, el FCCyT, el Conacyt y la SEP, en colaboración 
con la UAM-Iztapalapa, el ICYTDF, la ADIAT, la ANUIES, la Concamin, la Canacintra, la Coparmex, 
Universia Santander y la AMC realizaron la primera edición del Programa Veranos por la 
Innovación en la Empresa. El programa quedó formalmente instalado el 13 de julio de 2009.

Éste es un programa que tiene como principal objetivo fomentar el interés de los alumnos 
de licenciatura para realizar actividades de investigación y desarrollo tecnológico, por 
medio de una estancia de siete semanas en una empresa mexicana. Con la supervisión 
conjunta de un tutor tanto de la empresa como de su institución educativa, cada joven 
encuentra una experiencia invaluable que le ayudará a definir su vocación innovadora, 
ampliando sus habilidades y sus conocimientos para su futuro desempeño profesional.

El Programa Veranos por la Innovación en la Empresa otorga becas que son autorizadas por 
el Comité Técnico conformado por las 11 instituciones que integran el programa. Al término 
de la estancia, se hace un congreso con el propósito de evaluar su impacto en la empresa 
y los beneficios alcanzados. Se promueven diversos encuentros de todos los participantes.

Los resultados se publican en la página web del FCCyT, así como las instrucciones que debe 
observar el becario. Asimismo, el Comité se reserva el derecho de elegir la empresa que, a 
su juicio, sea una mejor opción para el estudiante, de acuerdo con las opciones propuestas 
o con intereses expresados en la carta de motivos.
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El Programa fue instrumentado de manera piloto en cinco entidades del país (Distrito 
Federal, Guanajuato, Jalisco, Estado de México, Nuevo León y Yucatán), convocando a los 
estudiantes del nivel licenciatura de todas las instituciones públicas nacionales de educación 
superior, así como a las empresas de las entidades antes mencionadas.

Los detalles pueden conocerse mejor en la propia convocatoria y en los términos de 
referencia, que se incluye a continuación:

VERANO POR LA INNOVACIÓN EN LA EMPRESA

CONVOCATORIA 2009

El Foro Consultivo Científico y Tecnológico, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
y la Secretaría de Educación Pública, en colaboración con la Universidad Autónoma 
Metropolitana-Unidad Iztapalapa, el Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal, 
la Asociación Mexicana de Directivos de Investigación Aplicada y Desarrollo Tecnológico, la 
Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior, la Confederación 
Nacional de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos, la Cámara Nacional 
de la Industria de Transformación, la Confederación Patronal de la República Mexicana, 
Universia Santander y la Academia Mexicana de Ciencias

CONVOCAN

A los estudiantes de licenciatura de la República Mexicana interesados en vincular el 
conocimiento adquirido en sus estudios, en innovar e impulsar el desarrollo tecnológico 
dirigido a solucionar los problemas en la industria, a realizar una estancia de investigación de 
seis semanas (durante las vacaciones escolares) en empresas ubicadas en el Distrito Federal 
y los estados de Guanajuato, Jalisco, México, Nuevo León y Yucatán que se encuentren 
registradas como participantes en el Programa.

Bajo la supervisión conjunta de un responsable en la empresa y de un tutor académico de 
su institución educativa, cada joven encontrará una experiencia invaluable que le ayudará 
a definir su vocación innovadora, ampliando sus conocimientos y sus opciones para futuras 
etapas en su formación profesional.

Las estancias tienen, además, la intención de fomentar la interacción entre el sector empresarial, 
los centros de investigación y desarrollo, las universidades públicas, las instituciones de 
educación superior y los estudiantes con vocación innovadora, así como impulsar a los jóvenes 
con talento para su incorporación en los programas de posgrado del Conacyt.
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DURACIÓN

1. La estancia del 1er. “Verano por la Innovación en la Empresa” se realizará del 13 de 
julio al 21 de agosto de 2009.

2. La evaluación se realizará del 24 al 28 de agosto del 2009.
3. El seguimiento se llevará a cabo durante los años 2009-2010.

REQUISITOS

Podrán participar todos los estudiantes de licenciatura que:

Se encuentren inscritos, no adeuden materias, hayan concluido 70 por ciento de sus créditos 
del plan de estudios de la licenciatura al momento de realizar la estancia y acrediten un 
promedio general mínimo de 8.

SOLICITUDES

Los interesados que cumplan con los requisitos establecidos deberán registrarse por 
Internet en la dirección electrónica http://www.foroconsultivo.org.mx y enviar la 
siguiente documentación en archivos con formato PDF (como constancia de que han sido 
correctamente registrados y por medio de su correo electrónico, recibirán un número de 
folio, indicando la fecha y hora de su registro):

1. Formulario correspondiente en el que deberán señalar claramente sus razones 
para participar en el “Verano por la Innovación en la Empresa”, así como la forma 
en que se relaciona su carrera con el área de organización de la empresa en la que 
desean realizar su estancia.

2. Constancia oficial de inscripción al semestre o ciclo en curso.
3. Constancia oficial de calificaciones, desglosada por semestre o ciclo, que indique el 

promedio general mínimo de 8 obtenido hasta el último ciclo cursado.
4. Carta de recomendación personalizada expedida por algún profesor que conozca 

el desempeño académico del alumno en la que comente, de la manera más amplia 
posible, las características del aspirante que, a su consideración, sean relevantes 
para juzgar de forma objetiva su aptitud y potencial para realizar la estancia en la 
empresa de su elección.

5. Identificación oficial (credencial de elector, pasaporte, cartilla militar) y 
comprobante de domicilio.

6. Carta compromiso de confidencialidad de información generada en la empresa.
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7. Carta de aceptación de la beca en caso de ser elegido, reconociendo que su estancia 
no es una relación laboral.

8. Carta de aceptación, en caso de ser seleccionado, del seguro médico contra 
accidentes y de vida que contrata el comité coordinador del programa.

Asimismo, deberán entregar la documentación original con el coordinador de su institución. 
La omisión de cualquiera de estos puntos impedirá que la solicitud sea evaluada.

No se admitirán solicitudes para estancias en empresas que no se encuentren registradas 
como participantes en el programa.

SELECCIÓN

El Comité Coordinador, formado por representantes de las instituciones convocantes, 
constituirá un Comité de Evaluación que analizará las solicitudes y seleccionará a los 
candidatos. Asimismo, el Comité de Evaluación se reserva el derecho de elegir la empresa 
que, a su juicio, sea una mejor opción para el estudiante, de acuerdo con las opciones 
propuestas o con los intereses expresados en la exposición de motivos.

Los resultados y las instrucciones que deberá observar el becario durante su estancia se 
darán a conocer el 6 de julio y serán inapelables.

Los estudiantes seleccionados, al momento de la publicación de los resultados, recibirán 
en su correo electrónico un número de folio que servirá para dar constancia de que ha 
sido seleccionado, el cual deberá confirmar. Una vez entregada la información original y 
aceptada por la Coordinación de su Institución Educativa, se le proporcionará un código 
para recoger en la sucursal del Banco Santander el importe de su beca.

BECAS

Los estudiantes seleccionados recibirán una beca para su estancia

a. Para aquellos estudiantes que realicen su Verano en la misma entidad federativa 
en donde estudian, la beca total será de $7,000.00 (siete mil pesos 00/100 MN).

b. Para aquellos estudiantes que realicen su Verano fuera de su entidad federativa 
se sumarán $3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100 MN) para su transporte y 
serán entregados previamente mediante el mismo procedimiento bancario

c. El número de becas para este programa piloto es de 600.



Fomento a la Innovación
305

d. Se acredita un seguro médico, de vida y contra accidentes a cargo del Programa, 
por el tiempo que especifica la duración de la estancia.

FECHAS

El sistema permitirá el registro de las solicitudes a partir de la publicación de esta Convocatoria 
y cerrará el día 30 de junio a las 24 horas. No habrá ampliaciones de estos plazos.

COMPROMISOS DEL BECARIO

Los becarios que participen en el “Verano por la Innovación en la Empresa” se comprometen a:

1. Realizar su estancia durante las semanas establecidas en esta Convocatoria con un 
horario de tiempo completo de 8 horas diarias.

2. Atender todas y cada una de las instrucciones que reciban durante este periodo.
3. Responder con veracidad los cuestionarios que les sean aplicados por el Comité 

Coordinador y el Comité de Evaluación del Programa desde la presentación de su 
solicitud, así como a esforzarse al máximo para que su estancia en la industria 
resulte provechosa.

4. Comunicar a las oficinas del Programa, con anticipación, sobre cualquier cambio 
en su estancia o, en su caso, sobre su decisión de renunciar para lo cual se obliga a 
devolver los recursos recibidos.

5. Difundir y promover el “Verano por la Innovación en la Empresa” en la institución 
donde realiza sus estudios.

6. Asistir en la séptima semana de su estancia a la reunión de evaluación; previamente 
se le comunicará el lugar en el que deberá presentarse.

7. Respetar la confidencialidad de la información generada en la empresa y renunciar 
a considerar su estancia como una relación laboral.

8. Al término de la estancia, cada becario deberá entregar a su tutor e institución de 
origen, un resumen del proyecto realizado en la empresa anfitriona mismo que 
deberá ser evaluado por su tutor académico y su tutor empresarial.

En caso de que el becario no cumpla con estos compromisos será dado de baja del Programa.

COMPROMISO DE LA EMPRESA

Las empresas receptoras deberán contar con un proyecto de innovación, el cual será base 
para la conjunción de los esfuerzos del grupo multidisciplinario de becarios que asistirá. 
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Deberá nombrar un coordinador de enlace, un responsable de la supervisión del proyecto de 
cada becario en su área de trabajo, e informar, al término de la estancia, del desempeño del 
estudiante. Asimismo, se comprometerá a observar las condiciones necesarias para llevar a 
cabo el proyecto de innovación con el grupo, y promoverá la asistencia de los responsables 
del proyecto en su empresa al evento que permitirá recoger sus testimonios.

COMPROMISO DE LA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR DEL BECARIO

Las instituciones de educación superior deberán recomendar a los estudiantes participantes 
del Verano con su mejor oferta de licenciatura que se relaciona con las áreas de estudio, y 
designarán al (los) tutor(es) responsable(s) de apoyar al estudiante durante el desarrollo de 
su estancia en la empresa.

CONTACTO

Para aclaraciones o dudas escribir a: veranoind@xanum.uam.mx                                                                          

VERANO POR LA INNOVACIÓN EN LA EMPRESA

TÉRMINOS DE REFERENCIA 2009

Este documento complementa y amplía la información descrita en la Convocatoria “Verano 
por la Innovación en la Empresa” emitida por las organizaciones convocantes.

El contenido de este documento aborda los siguientes puntos:

• Organizaciones convocantes
• Objetivos
• Duración
• Estados participantes
• Requisitos, Solicitudes, Selección, Becas, Confidencialidad y Propiedad intelectual
• Fechas
• Compromisos: Organizaciones convocantes, Empresas, Becarios, Supervisores 

empresariales, IES, Tutores académicos
• Glosario
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ORGANIZACIONES CONVOCANTES

El Foro Consultivo Científico y Tecnológico, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
y la Secretaría de Educación Pública, en colaboración con la Universidad Autónoma 
Metropolitana-Unidad Iztapalapa, el Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal, 
la Asociación Mexicana de Directivos de Investigación Aplicada y Desarrollo Tecnológico, la 
Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior, la Confederación 
Nacional de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos, la Cámara Nacional 
de la Industria de Transformación, la Confederación Patronal de la República Mexicana, 
Universia Santander y la Academia Mexicana de Ciencias.

OBJETIVOS

A. Fomentar el interés de los estudiantes de licenciatura de la República Mexicana por 
aplicar el conocimiento adquirido en sus estudios a la solución de problemas en 
la Empresa, mediante la realización de una estancia de investigación y desarrollo 
de seis semanas (durante las vacaciones escolares) en las empresas. Bajo la 
supervisión de un responsable de la empresa y con la guía de un tutor académico, 
cada joven encontrará una experiencia invaluable que le ayudará a definir su 
vocación innovadora, ampliando sus conocimientos y sus opciones para futuras 
etapas en su formación profesional.

B. Fomentar la interacción entre el sector empresarial, los centros de investigación 
y desarrollo, las universidades y los estudiantes con interés en la innovación y el 
desarrollo tecnológico.

C. Impulsar a los jóvenes con talento para su incorporación en los programas de 
posgrado del Conacyt.

DURACIÓN

1. La estancia del 1er. “Verano por la Innovación en la Empresa” se realizará del 13 de 
julio al 21 de agosto de 2009.

2. La evaluación se realizará del 24 al 28 de agosto.
3. El seguimiento se hará durante todo el año.

ESTADOS PARTICIPANTES EN LA ETAPA PILOTO

El 1er. Verano iniciará, en una etapa piloto, con la participación de empresas seleccionadas 
en el Distrito Federal y los estados de Guanajuato, Jalisco, Nuevo León, México y Yucatán.
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REQUISITOS

Podrán participar todos los estudiantes de licenciatura que:
Se encuentren inscritos, no adeuden materias, hayan concluido 70 por ciento de los créditos 
de su plan de estudios al momento de realizar la estancia y acrediten un promedio general 
mínimo de 8 (ocho).

SOLICITUDES

Los interesados que cumplan con los requisitos establecidos deberán registrarse por 
Internet en la dirección electrónica http://www.foroconsultivo.org.mx y enviar la siguiente 
documentación en un solo archivo con formato PDF:

1. Formulario correspondiente en el que se deberán señalar claramente sus 
razones para participar en el “Verano por la Innovación en la Empresa”, así como 
la forma en que se relaciona su carrera con la empresa y área en la que desea 
realizar su estancia.

a. En la jurídica, de dirección, gestión y planeación
b. En la organización administrativa y de relaciones humanas
c. En la técnica, procesos de producción y proveeduría
d. En la mercadotecnia, del producto, imagen y publicidad
e. En la económico-financiera, bolsa de valores y accionistas
f. En la calidad de ingeniería del producto y competitividad
g. En la ecológica y medio ambiental como empresa sustentable y socialmente 

responsable
h. En la de clientes
i. En área de investigación y desarrollo
j. En laboratorio

2. Constancia oficial de inscripción al semestre o ciclo en curso.
3. Constancia oficial de calificaciones, desglosada por semestre o ciclo, que indique el 

promedio general mínimo de 8 obtenido hasta el último ciclo cursado.
4. Carta de recomendación personalizada expedida por algún profesor que conozca 

el desempeño académico del alumno en la que comente de la manera más amplia 
posible sobre las características del aspirante que, a su consideración, sean 
relevantes para juzgar de forma objetiva la aptitud y potencial del aspirante para 
realizar su estancia en la empresa de su elección.
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5. El aspirante deberá llenar una solicitud vía Internet en la que se le aplicará un 
cuestionario para evaluar sus conocimientos, actitudes y habilidades específicas.

6. Identificación oficial (credencial de elector, pasaporte, cartilla militar) CURP y 
comprobante de domicilio.

7. Carta compromiso de confidencialidad de información generada en la empresa.
8. Carta de aceptación de la beca en caso de ser elegido, reconociendo que su estancia 

no es una relación laboral.
9. Carta de aceptación, en caso de ser seleccionado, de los servicios médicos y de 

seguro contra accidentes y de vida colectivo que contrata el comité coordinador 
del programa.

Asimismo, deberá entregar su documentación original con el coordinador de su institución 
en el periodo del 15 al 30 de junio. La omisión de cualquiera de estos puntos impedirá que 
la solicitud sea evaluada.

No se admitirán solicitudes para estancias en empresas que no se encuentren registradas 
como participantes en el Programa.

SELECCIÓN

El Comité Coordinador, formado por representantes de las instituciones convocantes, 
constituirá un Comité de Evaluación que analizará las solicitudes y seleccionará a los 
candidatos. Asimismo, el Comité de Evaluación se reserva el derecho de elegir la empresa 
que, a su juicio, sea una mejor opción para el estudiante, de acuerdo con las opciones 
propuestas o con los intereses expresados en la exposición de motivos.

Los resultados y las instrucciones que deberá observar el becario durante su estancia se 
darán a conocer el 6 de julio y serán inapelables.

Los estudiantes seleccionados, al momento de la publicación de los resultados, recibirán 
en su correo electrónico un número de folio que servirá para dar constancia de que ha 
sido seleccionado, el cual deberá confirmar. Una vez entregada la información original y 
aceptada por la Coordinación de su Institución Educativa, se le proporcionará un código 
para recoger en la sucursal del banco Santander el importe de su beca.

BECAS

Los estudiantes seleccionados recibirán una beca para su estancia:
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a. Para aquellos estudiantes que realicen su Verano en la misma entidad federativa 
en donde estudian, la beca total será de $7,000.00 (siete mil pesos 00/100 MN).

b. Para aquellos estudiantes que realicen su Verano fuera de su entidad federativa 
se sumarán $3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100 MN) para su transporte y 
serán entregados previamente mediante el mismo procedimiento bancario

c. El número de becas para este programa piloto es de 600.
d. Se acredita un seguro médico, de vida y contra accidentes a cargo del Programa, 

por el tiempo que especifica la duración de la estancia.

SEGURO MÉDICO Y DE VIDA

Este seguro incluye los gastos médicos necesarios para el estudiante en caso de que sufra 
un accidente dentro de la Empresa y en el trayecto de su casa a la empresa, donde hará 
su Verano.

CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD INTELECTUAL

La empresa identificará la información que considere confidencial de aquélla que se 
ajuste a lo dispuesto por la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, por lo que para efectos de su publicación o divulgación será informado, ya 
que el alumno con base en estos términos tiene prohibida su divulgación.

Las innovaciones que se lleven a cabo durante la estancia por parte de los alumnos serán 
propiedad de la empresa.

FECHAS

El sistema permitirá el registro de las solicitudes a partir de la publicación de esta Convocatoria 
y cerrará el día 30 de junio a las 24 horas. No habrá ampliaciones de estos plazos.

COMPROMISOS DE LAS INSTITUCIONES CONVOCANTES

Las instituciones convocantes emitirán una convocatoria en la que establecerán las bases y 
lineamientos del apoyo y harán públicas a los aspirantes las entidades donde pueden realizar 
su estancia y sus condiciones para ello; asimismo, del listado de empresas interesadas en 
captar a estos estudiantes se seleccionarán las que sean idóneas para dichas estancias.

El proceso de selección de las industrias consta de la participación de las cámaras empresariales 
como Concamin, Canacintra y Coparmex, que permitirá identificar las empresas idóneas y 
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representativas de algunas ramas industriales que expongan algunos factores para fortalecer 
la innovación y su desarrollo tecnológico en el largo proceso para salir de la crisis actual.

Dicho listado indicará el nombre del responsable para la supervisión y el buen desarrollo del 
programa de innovación y desarrollo en el “Verano en la Industria” a llevar a cabo dentro 
de la misma. Asimismo, deberán dar a conocer a los integrantes del Comité de Evaluación, 
quienes contarán con los conocimientos y aptitudes para evaluar las propuestas.

El Foro Consultivo Científico y Tecnológico dará a conocer posteriormente las actividades  
para el cierre del Programa que se llevará a cabo regionalmente, del 24 al 28 de agosto, en 
las que deberán rendir su testimonio tanto los estudiantes como los empresarios y tutores.

COMPROMISOS DEL BECARIO

Los estudiantes que participen en el “Verano por la Innovación en la Empresa” se 
comprometen a:

1. Realizar su estancia durante las semanas establecidas en esta Convocatoria con un 
horario de tiempo completo o de 8 horas diarias.

2. Observar todas y cada una de las instrucciones que reciban durante este periodo.
3. Responder con veracidad los cuestionarios que les sean aplicados por el Comité 

Coordinador y el Comité de Evaluación del Programa desde la presentación de su 
solicitud, así como a esforzarse al máximo para que su estancia en la industria 
resulte provechosa.

4. Comunicar a las oficinas del Programa, con anticipación, sobre cualquier cambio 
en su estancia o, en su caso, sobre su decisión de renunciar para lo cual se obliga a 
devolver los recursos recibidos.

5. Difundir y promover el “Verano por la Innovación en la Empresa” en la institución 
donde realizan sus estudios.

6. Asistir en la séptima semana de su estancia a la reunión de evaluación; previamente 
se le comunicará el lugar en el que deberá presentarse.

7. Respetar la confidencialidad de la información generada en la empresa y renunciar 
a considerar su estancia como una relación laboral.

8. Al término de la estancia, cada becario deberá entregar a su tutor e institución de 
origen, un resumen del proyecto realizado en la empresa anfitriona mismo que 
deberá ser evaluado por su tutor académico y su tutor empresarial.

En caso de que el becario no cumpla con estos compromisos, será dado de baja del Programa.
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COMPROMISO DE LA EMPRESA

Las empresas receptoras deberán contar con un proyecto de innovación, el cual será base 
para la conjunción de los esfuerzos del grupo multidisciplinario de becarios que asistirá. 
Deberá nombrar un coordinar de enlace, un responsable de la supervisión del proyecto de 
cada becario en su área de trabajo, e informar, al término de la misma, del desempeño del 
estudiante. Asimismo se comprometerá a observar las condiciones necesarias para llevar a 
cabo el proyecto de innovación con el grupo, y promoverá la asistencia de los responsables 
del proyecto en su empresa al evento que permitirá recoger sus testimonios.

COMPROMISO DE LA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE ORIGEN DEL ESTUDIANTE

Las instituciones de educación superior deberán recomendar a los estudiantes participantes 
del Verano con su mejor oferta de licenciatura que se relaciona con las áreas de estudio y 
designarán al (los) tutor(es) responsable(s) de apoyar al estudiante durante el desarrollo de 
su estancia en la empresa.

COORDINADOR ACADÉMICO

Se compromete a recibir la documentación oficial del becado y a avalar los documentos. El 
coordinador puede fungir también como tutor académico.

GLOSARIO

Aspirante: Candidato a realizar la estancia en la industria.

Becario: Condición que adopta el aspirante al ser apoyado por el Comité Evaluador para 
realizar una estancia en la industria.

Coordinador Académico: Coordinador del Programa en la institución educativa quien 
avala y presenta el archivo de estancia, así como la evaluación académica del alumno. Es 
responsable también de participar en la convocatoria para eventos extraordinarios con el fin 
de evaluar la posibilidad de una política pública de innovación.

Industria: Empresas inscritas en el Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas 
y Tecnológicas (REINIECYT) que hayan manifestado su aceptación para que el (los) alumno(s) 
lleve(n) a cabo su estancia y tendrá una cuenta para su identificación.
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Programa de estancia: Programa de actividades donde se asocian el o las áreas de la 
empresa a los objetivos a cumplir para la investigación, la aplicación de ésta, la evaluación 
y el impacto en la empresa.

Supervisor de la empresa: Responsable de establecer las reglas y actividades a desempeñar 
por parte de los becarios. Es también el responsable de evaluar conjuntamente con el tutor 
académico el desempeño del becario.

Tutor académico: Responsable del programa académico, profesor-investigador tutor del 
becario para la estancia, responsable de la evaluación conjunta con el supervisor de la 
empresa y quien evaluará el impacto.

 

f) Operación del Programa Veranos por la Innovación en la Empresa. 
Convocatoria 2010

La segunda edición del Programa “Veranos por la Innovación en la Empresa”, ahora 
correspondió ser operada en su totalidad por el FCCyT, de acuerdo con las convocatorias 
que a continuación se transcriben.

CONVOCATORIA 2010 - ESTUDIANTES

El Foro Consultivo Científico y Tecnológico (FCCyT), el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(Conacyt) y la Secretaría de Educación Pública (SEP), en colaboración con el Instituto de Ciencia 
y Tecnología del Distrito Federal (ICyTDF), la Asociación Mexicana de Directivos de Investigación 
Aplicada y Desarrollo Tecnológico (ADIAT), la Confederación de Cámaras Industriales de los 
Estados Unidos Mexicanos (Concamin), la Cámara Nacional de la Industria de Transformación 
(Canacintra), la Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex), Universia 
Santander, la Academia Mexicana de Ciencias (AMC), la Academia de Ingeniería (AI), la Red 
Nacional de Consejos y Organismos Estatales de Ciencia y Tecnología (REDNACECYT) y la 
Asociación Mexicana de Secretarías de Desarrollo Económico (AMSDE)

CONVOCAN

A los alumnos que se encuentren cursando un programa de licenciatura en alguna Institución 
Pública de Educación Superior (IPES) de la República Mexicana, interesados en realizar una 
estancia en empresas ubicadas en territorio nacional, a que participen en el programa “Veranos 
por la Innovación en la Empresa” (en lo sucesivo denominado “El Programa”), bajo las siguientes:
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BASES

I. Sobre el Programa

El Programa tiene como objetivos:

• Fomentar el interés de los estudiantes de licenciatura de la República Mexicana 
por aplicar los conocimientos adquiridos en las aulas, en la solución de problemas 
en la empresa. Se busca que cada joven amplíe sus conocimientos en la práctica y 
que la estancia le ayude a definir su vocación innovadora para futuras etapas de su 
formación profesional.

• Fomentar la interacción entre el sector empresarial, los centros de investigación 
y desarrollo, las universidades y los estudiantes con interés en la innovación y el 
desarrollo tecnológico.

• Preparar a los jóvenes para estancias más prolongadas en el sector empresarial 
para el desarrollo de proyectos específicos que culminen en nuevos procesos, 
productos o en la mejora sustantiva de los mismos.

• Impulsar a los jóvenes con talento para su incorporación en los programas de 
posgrado de alto nivel, con clara orientación hacia la innovación tecnológica.

 
II. Periodos

Los interesados podrán solicitar su inscripción en alguno de los siguientes tres periodos:

Al momento de llenar su solicitud, el estudiante deberá considerar el periodo que más se 
adecue al calendario escolar de su institución educativa con el fin de no afectar al mismo.

III. Requisitos

Podrán participar todos los alumnos que:

• Se encuentren estudiando cualquier programa de nivel licenciatura en alguna 
Institución Pública de Educación Superior (IPES) del país. Quedan, por tanto, 

Periodo de estancia empresarial

1er. Verano Del 21 junio al 30 de julio

2o. Verano Del 5 de julio al 13 de agosto

3er. Verano Del 26 de julio al 3 de septiembre
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excluidos los estudiantes del nivel Técnico Superior Universitario o Profesional 
Asociado (Nivel 5 de la Clasificación Estandarizada de la UNESCO).

• Hayan concluido 70 por ciento de los créditos de su plan de estudios al momento 
de realizar la solicitud.

• No adeuden materias.
• Acrediten un promedio general mínimo de 8.
• Tengan una edad máxima de 25 años al momento de realizar la solicitud.

IV. Solicitudes

Los interesados que cumplan con los requisitos establecidos, deberán llenar un pre-registro 
con sus datos generales en la dirección electrónica http://www.foroconsultivo.org.mx/
veranos2010, y recibirán por correo un nombre de usuario y contraseña. Con estos datos, 
podrán llenar su solicitud en línea en la misma dirección electrónica; en dicha solicitud 
deberán capturar la siguiente información: Datos de la carrera que cursa y de la institución 
donde se encuentra inscrito, identificar las habilidades y aptitudes con que cuenta y los 
datos de un tutor académico.

Adicionalmente, deberán anexar la siguiente documentación en archivos con formato PDF:

1. Constancia oficial de inscripción al semestre o ciclo en curso.
2. Constancia oficial de calificaciones, desglosada por semestre o ciclo escolar, que 

indique el promedio general mínimo de 8 obtenido hasta el último ciclo cursado.
3. Identificación oficial (credencial de elector, pasaporte o cartilla militar).
4. Comprobante de domicilio (expedido durante los últimos tres meses al momento 

de realizar la solicitud). No es necesario que dicho documento esté a nombre 
del interesado.

5. Carta de un profesor o investigador de la institución en donde realiza sus estudios, 
en la que acepte fungir como tutor académico del alumno durante la estancia en 
la empresa. Cada tutor podrá asesorar hasta cinco alumnos. (descargar formato)

6. Carta de recomendación personalizada, expedida por algún profesor que conozca 
el desempeño académico del alumno y en la que comente, de manera objetiva, 
las características del aspirante que, a su consideración, sean relevantes para 
evaluar sus aptitudes y el potencial para realizar la estancia en una empresa. 
(descargar formato)

7. Carta compromiso de confidencialidad sobre la información generada en la 
empresa. (descargar formato)

8. Carta compromiso, en caso de ser elegido, reconociendo que su estancia no genera 
una relación laboral con la empresa que lo reciba. (descargar formato)
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9. Carta de aceptación del seguro contra accidentes que contrata el Comité 
Coordinador del Programa, en caso de ser seleccionado. (descargar formato)

Es imprescindible tener completa esta documentación al momento de realizar la solicitud. 
Una vez enviada ésta, se hará llegar por correo electrónico una constancia con los datos de 
su registro.

Puntos adicionales a considerar:

• Las estancias pueden realizarse en la misma entidad federativa donde se realizan 
los estudios o en una diferente, por lo que se deberá indicar si se cuenta con 
disponibilidad para viajar. También deberán establecer si requieren de ayudas o 
instalaciones especiales.

• No se admiten solicitudes incompletas.
• Las solicitudes que contengan información falsa serán automáticamente rechazadas 

y el alumno no podrá volver a concursar para el Programa.
• La solicitud será evaluada para su aprobación o rechazo.

V. Selección

Se constituirá un Comité de Selección que analizará las solicitudes y seleccionará a los 
candidatos. Con base en dicho análisis, el Comité de Selección elegirá a la empresa que, a su 
juicio, sea la mejor opción para el estudiante, de acuerdo con el tipo de carrera que cursa, 
la disponibilidad para viajar y los requerimientos de las empresas.

Los resultados y las instrucciones para continuar el proceso se darán a conocer el viernes 4 
de junio de 2010, a través de http://www.foroconsultivo.org.mx/veranos2010

Los resultados serán inapelables.

Simultáneamente a la publicación de los resultados, los estudiantes seleccionados recibirán 
por correo electrónico un número de folio que servirá para dar constancia de que ha sido 
seleccionado, el cual deberá confirmar.

Los criterios de selección de las solicitudes considerarán los siguientes puntos:

• Que las solicitudes cumplan con los requisitos previstos en la presente Convocatoria.
• Que el perfil del estudiante se adecue a los requerimientos que alguna de las 

empresas registradas solicita.
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• La disponibilidad de lugares en las empresas y el perfil requerido.
• En caso de ser necesario, el promedio general del estudiante.

VI. Apoyo económico

Los estudiantes seleccionados recibirán un apoyo económico para su manutención y, en 
su caso, un apoyo económico para transporte, conforme a las siguientes especificaciones:

1. Todos los estudiantes seleccionados recibirán apoyo económico por $7,000.00 
(siete mil pesos 00/100 MN) que cubre el total de la estancia de seis semanas en 
las empresas.

2. Para aquellos estudiantes seleccionados que realicen la estancia fuera de su 
entidad federativa, se sumarán $3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100 MN) 
para transporte.

3. Los pagos se harán en dos momentos: El primero de ellos (50 por ciento) se hará al 
momento de aprobación de la solicitud, en el caso de los estudiantes seleccionados 
que realizarán la estancia en el primer ciclo, o bien, dos semanas antes de comenzar 
los otros dos ciclos de estancias; el segundo (50 por ciento), cuando se concluya la 
primera mitad de la estancia, salvo que exista cualquier circunstancia que implique 
la suspensión de la participación del estudiante en la empresa convenida. Para el 
caso de estudiantes que realicen la estancia fuera de su entidad, recibirán, junto 
con el primer pago, el monto correspondiente al transporte.

4. Los pagos se realizarán mediante depósito bancario. Los estudiantes seleccionados 
recibirán por correo electrónico el procedimiento para el cobro del apoyo 
económico y las fechas en que podrá efectuarlos.

5. El número de estancias que se concursarán para 2010 es de mil.
6. El Programa otorgará a los estudiantes seleccionados un seguro contra accidentes 

vigente solamente por el periodo de estancia en la empresa. Este seguro no cubre 
las enfermedades que pudiera padecer el estudiante durante el mismo periodo.

VII. Vigencia de la Convocatoria

El sistema permitirá el registro de las solicitudes a partir de la publicación de esta 
Convocatoria, lunes 26 de abril de 2010, y cerrará el día 21 de mayo del mismo año, a las 24 
horas. No habrá ampliaciones a este plazo.

VIII. Derechos y obligaciones de los estudiantes seleccionados

Los estudiantes seleccionados tendrán los siguientes derechos:
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• Recibir con oportunidad el apoyo económico para su manutención, el apoyo 
económico para transporte y el seguro de accidentes señalados en la sección VI de 
esta convocatoria.

• Recibir la asesoría académica y en la empresa que requieran durante el proceso.
• Recibir un trato digno con las facilidades necesarias para participar en el programa.

Los estudiantes seleccionados tendrán las siguientes obligaciones:

• Realizar su estancia durante las semanas establecidas en esta Convocatoria con un 
horario de tiempo completo de acuerdo con lo establecido por la empresa para 
sus trabajadores.

• Atender todas y cada una de las instrucciones que reciban durante el periodo de la 
estancia por parte de la persona responsable en la empresa.

• Responder con veracidad los cuestionarios que les sean aplicados por el Comité de 
Selección del Programa, desde la presentación de su solicitud hasta la conclusión 
de “El Programa”.

• Esforzarse al máximo para que su estancia en la empresa resulte provechosa.
• Comunicar con anticipación a las oficinas de “El Programa” sobre cualquier cambio 

en su estancia o, en su caso, sobre su decisión de renunciar al apoyo económico, 
para lo cual se obliga a devolver los recursos recibidos.

• Difundir y promover el programa “Veranos por la Innovación en la Empresa” en la 
institución donde realiza sus estudios.

• En caso de que se organicen y convoquen por parte de “El Programa”, asistir a los 
congresos regionales para la evaluación de su participación.

• Respetar la confidencialidad de la información generada en la empresa y renunciar 
a considerar su estancia como una relación laboral.

• Usar el blog ubicado en http://www.foroconsultivo.org.mx/veranos2010 como un 
medio para intercambiar experiencias con los demás estudiantes seleccionados.

• Al término de la estancia, cada estudiante seleccionado deberá entregar un 
resumen del proyecto realizado en la empresa (previamente revisado por sus 
asesores académico y empresarial), así como una carta firmada por ambos asesores 
donde se confirme que el estudiante concluyó su estancia en la empresa. Dichos 
documentos se anexarán al cuestionario de evaluación de resultados que deberá 
llenarse en la página http://www.foroconsultivo.org.mx/veranos2010

En caso de que el estudiante seleccionado no cumpla con estos compromisos, será dado de 
baja de “El Programa” y no podrá participar en convocatorias subsecuentes.
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Sobre las empresas

• Deberán contar con al menos un proyecto de innovación, el cual será la base del 
trabajo de los estudiantes seleccionados que reciba.

• Deberá nombrar un coordinador de enlace y un responsable de la supervisión de 
la ejecución del proyecto.

• Informar a la Coordinación de “El Programa”, al término de la estancia, sobre el 
desempeño de los estudiantes.

Debe tomarse en cuenta que, para alcanzar su registro, las empresas participantes 
demostraron contar con los elementos materiales y organizativos para asegurar una 
adecuada participación de los estudiantes, incluyendo la designación de un responsable del 
Programa en esa empresa, y han inscrito los proyectos de innovación que pueden realizar 
durante sus estancias.

Promoverá la asistencia de los responsables del proyecto en su empresa al evento que 
permitirá recoger sus testimonios.

IX. Ejecución, control y vigilancia

La ejecución del Programa, bajo los lineamientos establecidos en la presente convocatoria, 
estará a cargo del Foro Consultivo Científico y Tecnológico (FCCyT), quien a su vez será el 
organismo encargado de vigilar su correcta operación.

Para dudas o aclaraciones:
Correo electrónico: veranos2010@foroconsultivo.org.mx
Teléfonos: 55988940, 55988986, 56118526, 56118536

ANEXO TÉCNICO

El objeto del presente Convenio, es la colaboración entre las partes con el propósito de 
apoyar el programa titulado “Veranos por la Innovación en la Empresa” Convocatoria 2010.

I. OBJETIVOS DEL PROGRAMA

• Fomentar el interés de los estudiantes de licenciatura de la República Mexicana 
por aplicar los conocimientos adquiridos en las aulas, en la solución de problemas 
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en la empresa. Se busca que cada joven amplíe sus conocimientos en la práctica y 
que la estancia le ayude a definir su vocación innovadora para futuras etapas de su 
formación profesional.

• Fomentar la interacción entre el sector empresarial, los centros de investigación 
y desarrollo, las universidades y los estudiantes con interés en la innovación y el 
desarrollo tecnológico.

• Preparar a los jóvenes para estancias más prolongadas en el sector empresarial 
para el desarrollo de proyectos específicos que culminen en nuevos procesos, 
productos o en la mejora sustantiva de los mismos.

• Impulsar a los jóvenes con talento para su incorporación en los programas de 
posgrado de alto nivel, con clara orientación hacia la innovación tecnológica.

II. ENTREGABLES

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

Fecha de entrega

1. Informe de resultados del programa 30 octubre de 2010

2. Desglose de datos de los becarios apoyados 30 octubre de 2010

Actividad / mes Abr May Jun Jul Ago Sep Oct

Registro de 
empresas

19 25

Registro de 
candidatos

3-25

Evaluación de las 
propuestas

26 3

Publicación de 
resultados

4-7

Primer Verano 21 30

Segundo Verano 5 13

Tercer Verano 26 3

Entrega de 
informe final

30
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DESGLOSE FINANCIERO

Los estudiantes seleccionados recibirán un apoyo económico para su manutención y, en 
su caso, un apoyo económico para transporte, conforme a las siguientes especificaciones:

1. Todos los estudiantes seleccionados recibirán apoyo económico por $7,000.00 
(siete mil pesos 00/100 MN) que cubre el total de la estancia de seis semanas en 
las empresas.

2. Para aquellos estudiantes seleccionados que realicen la estancia fuera de su 
entidad federativa, se sumarán $3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100 MN) 
para transporte.

3. Los pagos se harán en dos momentos: El primero de ellos (50 por ciento) se hará al 
momento de aprobación de la solicitud, en el caso de los estudiantes seleccionados 
que realizarán la estancia en el primer ciclo, o bien, dos semanas antes de comenzar 
los otros dos ciclos de estancias; el segundo (50 por ciento), cuando se concluya la 
primera mitad de la estancia, salvo que exista cualquier circunstancia que implique 
la suspensión de la participación del estudiante en la empresa convenida. Para el 
caso de estudiantes que realicen la estancia fuera de su entidad, recibirán, junto 
con el primer pago, el monto correspondiente al transporte.

4. Los pagos se realizarán mediante depósito bancario. Los estudiantes seleccionados 
recibirán por correo electrónico el procedimiento para el cobro del apoyo 
económico y las fechas en que podrá efectuarlos.

“VERANOS POR LA INNOVACIÓN EN LA EMPRESA”

CONVOCATORIA 2010 - EMPRESAS

El Foro Consultivo Científico y Tecnológico (FCCyT), el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (Conacyt) y la Secretaría de Educación Pública (SEP), en colaboración con el 
Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal (ICyTDF), la Asociación Mexicana de 
Directivos de Investigación Aplicada y Desarrollo Tecnológico (ADIAT), la Confederación 
de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos (Concamin), la Cámara Nacional 
de la Industria de Transformación (Canacintra), la Confederación Patronal de la República 
Mexicana (Coparmex), Universia Santander, la Academia Mexicana de Ciencias (AMC), 
la Academia de Ingeniería (AI), la Red Nacional de Consejos y Organismos Estatales de 
Ciencia y Tecnología (REDNACECYT) y la Asociación Mexicana de Secretarios de Desarrollo 
Económico (AMSDE)
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CONVOCAN

A las empresas ubicadas en territorio nacional interesadas en participar en el programa 
de vinculación “Veranos por la Innovación en la Empresa” a que inscriban proyectos de 
innovación en los que contemplen la participación de estudiantes bajo las siguientes

BASES

I. Sobre el Programa

El Programa tiene como objetivos:

• Fomentar el interés de los estudiantes de licenciatura de la República Mexicana por 
aplicar los conocimientos adquiridos en las aulas en la solución de problemas de 
incorporación, uso o aplicación de conocimiento en la empresa, particularmente 
el de carácter tecnológico. Se busca que cada joven amplíe sus conocimientos en 
la práctica y que la estancia le ayude a definir su vocación innovadora para futuras 
etapas de su formación profesional.

• Fomentar la interacción entre el sector empresarial, los centros de investigación 
y desarrollo, las universidades y los estudiantes con interés en la innovación y el 
desarrollo tecnológico.

• Impulsar a los jóvenes con talento para su incorporación en los programas de 
posgrado de alto nivel, con clara orientación hacia la innovación tecnológica.

El Programa proporcionará a cada estudiante seleccionado apoyo económico para 
manutención, apoyo económico para trasladarse a la ciudad en donde se ubique la empresa 
y un seguro contra accidentes.

Los estudiantes se comprometerán, por escrito, a cumplir con todas las normas establecidas 
en la empresa, así como a mantener la confidencialidad que se les requiera respecto a los 
proyectos en los que colaboren y los que desarrolle la empresa.

II. Perfil de las empresas participantes

Podrán participar todas las empresas, independientemente de su tamaño o sector 
económico de pertenencia, que cuenten con los siguientes atributos:

• Que estén legalmente constituidas conforme a la legislación mexicana.
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• Que efectúen actividades de innovación que puedan ser ordenadas como un 
proyecto en el que contemplen la participación de al menos dos estudiantes de 
licenciatura con más de 70 por ciento de avance de la carrera.

• Que estén en posibilidad de garantizar las condiciones necesarias para que los 
estudiantes puedan desarrollar las labores que se les encomienden.

• Que estén dispuestas a asignar a una persona que labore en la empresa para que 
coordine el trabajo que realizarán los estudiantes.

No existen límites respecto al número de estudiantes por empresa, siempre y cuando esté 
justificada su estadía en la misma. Igualmente, podrán registrar más de un proyecto de 
innovación a desarrollarse en su empresa.

III. Periodos

La duración de las estancias de los estudiantes será de seis semanas conforme a los periodos 
vacacionales de las principales universidades públicas del país, por lo que el proyecto deberá 
poder separarse en etapas de esa duración (tabla 1), aunque su alcance sea mayor.

IV. Sobre el Proyecto de Innovación

La empresa deberá contar o integrar al menos un proyecto de innovación, el cual deberá 
contemplar un periodo de seis semanas. El proyecto se formulará de manera libre, pero 
cuando menos incluirá el objetivo, el tiempo de implementación y las necesidades que 
puedan ser atendidas por estudiantes participantes en el Programa.

V. Solicitudes

Las empresas interesadas y que cubran el perfil solicitado deberán llenar su solicitud por 
internet en la dirección electrónica http://www.foroconsultivo.org.mx/veranos2010; 
en dicha solicitud deberán capturar la siguiente información: Datos generales, datos del 
responsable del proyecto, descripción del proyecto y necesidades. Para registrar más de un 
proyecto por empresa deberá ser llenada una solicitud por proyecto.

Tabla 1. Etapas en las que se podrá realizar la estancia de los estudiantes

Del 21 junio al 30 de julio

Del 5 de julio al 13 de agosto

Del 26 de julio al 3 de septiembre
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Adicionalmente, y con el objeto de integrar adecuadamente cada expediente, anexarán a su 
solicitud la siguiente documentación en archivos con formato PDF:

1. Copia del Registro Federal de Contribuyente (RFC).
2. Comprobante de domicilio reciente (no mayor a tres meses a la fecha de solicitud), 

preferentemente recibo de teléfono.
3. Copia de una identificación oficial del responsable del proyecto o del contacto.
4. Carta compromiso de la empresa donde garantice las condiciones necesarias para que 

los estudiantes puedan participar en el proyecto de innovación. (descargar formato)

Se recomienda tener completa esta documentación al momento de realizar la solicitud. 
Una vez enviada la información, el sistema desplegará una constancia con los datos de 
su registro.

VI. Selección

Un Comité de Registro analizará las solicitudes y asignará a los becarios conforme a los 
requerimientos expresados por las empresas.

Los resultados sobre las empresas aceptadas para participar en el programa y las 
instrucciones para continuar el proceso se darán a conocer el 24 de mayo de 2010, a través 
de http://www.foroconsultivo.org.mx/veranos2010

Las empresas seleccionadas recibirán el viernes 4 de junio de 2010 por correo electrónico la 
confirmación de aceptación de los estudiantes seleccionados y el periodo en que realizarán 
la estancia en su empresa.

VII. Vigencia de la convocatoria

El sistema permitirá el registro de las solicitudes a partir de la publicación de esta 
Convocatoria, 19 de abril de 2010, y cerrará el día 16 de mayo de 2010 a las 24 horas.

VIII. Derechos y compromisos de las empresas

Las empresas tendrán los siguientes derechos:

• Recibir con oportunidad toda la información y asesoría necesaria para el desarrollo 
del Programa.
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• Recibir a los estudiantes seleccionados acorde a sus requerimientos, en la medida 
de la disponibilidad y de las características de los alumnos que decidan participar.

• El compromiso de confidencialidad por parte de los estudiantes seleccionados, así 
como el de respetar las normas internas establecidas por la empresa.

• El apoyo económico para cubrir los gastos de estancia y alimentación, el apoyo 
para transporte y el seguro de accidentes de cada estudiante seleccionado serán 
proporcionados en su totalidad por el Programa.

Las empresas asumen los siguientes compromisos:

• Comunicar a las oficinas del Programa, con anticipación, sobre cualquier cambio en 
el proyecto registrado o, en su caso, sobre la decisión de suspender su participación 
en el Programa.

• Ofrecer las condiciones adecuadas para que los alumnos realicen las actividades 
que se les encomienden.

• Nombrar a un coordinador de enlace, así como a un responsable de la supervisión 
del proyecto de los estudiantes seleccionados.

• Informar, al término de la estancia, sobre el desempeño de los estudiantes 
seleccionados y la instrumentación del Programa; dicha evaluación podrá realizarse 
en la página http://www.foroconsultivo.org.mx/veranos2010

IX. Ejecución, control y vigilancia

La ejecución del Programa estará a cargo del Foro Consultivo Científico y Tecnológico (FCCyT), 
en el marco de la presente convocatoria; de igual forma, será el organismo encargado de 
vigilar su correcta operación.

Para dudas o aclaraciones:

Correo electrónico: veranos2010@foroconsultivo.org.mx
Teléfonos 5598-8940, 5598-8986, 5611-8526, 5611-8536
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g) Primera evaluación del programa Veranos por la Innovación en 
la Empresa (Ciudad de México, 28 de mayo de 2010)

De acuerdo con el compromiso establecido según la convocatoria para el Programa “Veranos 
por la Innovación en la Empresa” 2009, el 28 de mayo de 2010 se realizó en la Ciudad 
de México la evaluación correspondiente, 
para detectar las fortalezas y debilidades de la 
primera edición del mismo.

Así, el FCCyT, la SEP, el Conacyt y el ICYTDF 
convocaron a estudiantes, tutores académicos y 
responsables de las empresas que participaron 
en el Programa 2009 a una reunión de 
evaluación. Asistieron más de 100 personas.

Los resultados que ahí se presentaron fueron 
los siguientes:

ESTUDIANTES BENEFICIADOS POR ESTADO DE ORIGEN
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ESTUDIANTES BENEFICIADOS POR INSTITUCIÓN

Ranking Institución
No. de 

Estudiantes

1 Universidad de Guadalajara 81

2
Universidad Autónoma Metropolitana (Azcapotzalco, 
Iztapalapa y Xochimilco)

54

3 Universidad Nacional Autónoma de México 32

4 Universidad Politécnica de Guanajuato 17

5 Instituto Tecnológico Superior de Zacapoaxtla 15

6 Universidad Autónoma de Yucatán 14

7 Universidad Veracruzana 13

8 Instituto Tecnológico de Mérida 12

9 Universidad Autónoma del Estado de México 12

10 Instituto Politécnico Nacional 10

11 Universidad Autónoma de Nuevo León 10

12 Universidad Politécnica de Zacatecas 10

13
Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de 
Occidente

9

14 Universidad Autónoma Chapingo 8

15 Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 8

16 Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 7

17 Instituto Tecnológico de Tuxtla Gutiérrez 7

18 ITESM Campus Guadalajara 7

19 Instituto Tecnológico de Ciudad Victoria 6

20 Instituto Tecnológico de Ciudad Madero 6

21 Instituto Tecnológico de Hermosillo 6

22 Universidad Autónoma de Baja California Sur 6

23 Universidad Autónoma del Estado de Morelos 6

24 Universidad de Sonora 6

25 Universidad Intercultural del Estado de Tabasco 6
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PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS POR ESTADO

 

Ciertamente los resultados de la primera etapa fueron alentadores; sin embargo, era 
necesario identificar las áreas de oportunidad para mejorar la implementación y desarrollo 
del programa en su versión 2010. Así, los objetivos de la reunión fueron los siguientes:

1. Conocer de primera mano las experiencias adquiridas por los estudiantes y sus 
tutores, así como de los responsables en las empresas, con el propósito de mejorar 
la convocatoria 2010.

2. Señalar las fortalezas y debilidades que los distintos actores pudieron identificar en 
el desarrollo de la estancia y del programa en general.

3. Identificar cuáles fueron los beneficios para la empresa o institución educativa a 
partir de la experiencia en el programa.

4. Definir si la formulación de los proyectos de innovación en las empresas contribuyó 
a la formación profesional de los becarios, así como a la generación de áreas de 
oportunidad en la empresa para el desarrollo de procesos innovadores.

5. Identificar si la vinculación generada entre las empresas y las instituciones de 
educación superior, a través de sus estudiantes, encontró afinidades que puedan 
fortalecer, por un lado, la oferta de conocimiento desde las instituciones; y por 
otro, la solución de problemas en las empresas.
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Durante la reunión, el intercambio de opiniones e ideas –con una gran cantidad de 
intervenciones– se trataron en tres mesas simultáneas. Hubo, primero, una introducción 
general y, después, en cada una de las mesas simultáneas se abordó el siguiente

Temario

Tema 1
Evaluación e Intercambio de Experiencias. Fortalezas y Debilidades

Objetivos: Propiciar la retroalimentación de los diversos actores para definir cambios 
en el programa en sus siguientes versiones.

Identificar las fortalezas y debilidades en el desarrollo de las estancias y en la 
implementación del programa en su etapa piloto para mejorar su desempeño a futuro.

Tema 2
Veranos por la Innovación en la Empresa. Pertinencia y Oportunidad

Objetivos: Identificar los beneficios que ha propiciado el programa en la solución de 
problemas y la detonación de procesos innovadores en las empresas.

Definir si el programa ha fortalecido la vinculación entre el sector productivo y el 
académico, y cuál debe ser su prospectiva.

Tema 3
El Semillero de Ideas. Innovar e Impulsar el Desarrollo Tecnológico

Objetivo: Desde la perspectiva de los estudiantes conocer si el programa Veranos por la 
Innovación en la Empresa les ha sido de utilidad en varios aspectos:

1. Para fortalecer y enriquecer su formación profesional.
2. Utilizar el conocimiento adquirido para la solución de problemas en las empresas.
3. Vincularse de manera efectiva al mercado laboral.
4. Si los proyectos en los que participaron tuvieron relación con su formación.
5. Si su formación profesional correspondió a las necesidades de la empresa.
6. Si sus expectativas del programa fueron cumplidas.
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7. Si la estancia en la empresa les proporcionó algún aprendizaje y el desarrollo 
de competencias para su futura inserción laboral.

Finalmente, hubo una serie de conclusiones, por parte de los moderadores de cada mesa, 
respecto de las fortalezas y debilidades detectadas del programa, así como de las propuestas 
de mejora, que se enlistan a continuación:

FORTALEZAS

• Lograr la vinculación entre la academia, la industria y los estudiantes, con beneficios 
para todos.

• Impulsar el espíritu emprendedor de los jóvenes y de las empresas.
• Incrementar la empleabilidad de los jóvenes por la experiencia laboral adquirida.
• Fomentar la movilidad y el intercambio cultural.
• Poner en práctica los conocimientos aprendidos en el aula.
• Aportar con ideas innovadoras a los procesos de la empresa.
• A partir de la estancia surgen propuestas interesantes de tesis.

DEBILIDADES

• El corto tiempo de la estancia en la empresa.
• La difusión ha sido poca y no ha llegado oportunamente.
• Dificultades logísticas y de asignación de perfiles.
• Problemas en el seguimiento de los tutores.
• Poca evaluación del impacto de los proyectos.
• No se tiene noción del concepto de innovación ni de sus procesos.

PROPUESTAS DE MEJORA

• Integrar un espacio de inducción a los participantes sobre la innovación, sus 
alcances, etapas, así como lo que se debe esperar del programa: Un primer eslabón 
que dará resultados a mediano plazo y que debe articularse con otros programas.

• La convocatoria y registro para las empresas se propone sea permanente para 
incrementar su participación y brindarles la orientación y apoyo necesario.

• Una vez concluida la asignación, los participantes responsables de empresa, 
tutores académicos y estudiantes, deberán tener la información de quiénes y de 
qué instituciones se incorporan al proyecto de determinada empresa.
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• Diseñar un formato de evaluación sencillo y breve en línea para conocer el impacto 
de los proyectos y la estancia.

• Integrar una plataforma de seguimiento para los proyectos que fueron iniciados 
durante la estancia.
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Procesos Internos
del Foro Consultivo

a) Evaluación del impacto del Foro Consultivo Científico y 
Tecnológico a ocho años de su creación (2002-2009)

En consonancia con sus principios, y convencido de la importancia de la rendición de 
cuentas, el FCCyT se propuso realizar una revisión crítica del impacto que ha tenido su labor 
en los diferentes sectores a los que se ha dirigido, desde que fuera creado en 2002 por la Ley 
de Ciencia y Tecnología. Es decir, realizó un ejercicio de autoevaluación para el cual llamó a 
un grupo de expertos en la materia –académicos e investigadores de temas relativos a las 
instituciones de CyT y a las políticas de ciencia, tecnología e innovación. El Grupo de Trabajo 
estuvo integrado por los doctores: Juan Manuel Corona Alcantar y Arturo Torres Vargas, 
de la UAM; Lilia Domínguez Villalobos, Pablo Ruiz Nápoles y Jimena Vergara, de la UNAM, 
y Salvador Estrada, de la Universidad de Guanajuato, todos ellos coordinados por Martín 
Puchet Anyul, de la UNAM.

El objetivo del estudio fue hacer una evaluación del papel desempeñado por el FCCyT desde su 
creación hasta la fecha, y de las principales percepciones que tienen tanto sus organizaciones 
miembros y las comunidades que éstas representan como sus interlocutores institucionales.

6
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El estudio se basó en la información disponible sobre los aspectos institucionales de la CyT, en 
información especialmente recopilada al efecto y, de manera importante, en la información 
generada y proporcionada por el propio FCCyT, que puso a disposición de los evaluadores 
todas sus bases de información relativas a los documentos y actividades que ha realizado, así 
como el sistema de información que ha integrado sobre la CyT.

Hubo, en principio, dos criterios de valoración de las actividades, acciones y documentos 
realizados por el FCCyT, y también de las percepciones que formulan sobre ellas los distintos 
agentes participantes.

1. Cómo ha cumplido el FCCyT las funciones, objetivos y propósitos definidos y 
propugnados por la Ley de Ciencia y Tecnología y otros ordenamientos jurídicos 
subordinados y correlativos.

2. Qué papel ha tenido el FCCyT en el proceso de constitución de un sistema de 
innovación en los niveles nacional, regional y local y en la generación de una 
capacidad de gobernanza del sistema de CyT.

Con criterio metodológico, el trabajo se clasificó en:

a) Aspectos estatales de la actividad del FCCyT que son todos los relativos al cumplimiento 
de las funciones y los objetivos legales y normativos que le competen en relación con 
los poderes constitucionales de la federación, los gobiernos estatales y municipales y los 
órganos autónomos del estado.

b) Aspectos organizativos que son aquellos relativos al funcionamiento de la mesa 
directiva, las relaciones y actividades realizadas con las organizaciones miembros y sus 
comunidades representadas, y tienen relación con el funcionamiento regular del FCCyT 
como organismo estatal.

c) Aspectos de percepción que comprenden la visión que tienen del accionar del FCCyT 
las organizaciones que lo integran y sus comunidades, sus interlocutores institucionales y 
los medios de comunicación y segmentos del público interesado en los asuntos que trata.

a) Aspectos estatales

Participación y propuestas del Foro en los organismos del sistema de ciencia y tecnología 
a los que pertenece legalmente. Se estudió la participación en el Consejo General de 
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (CGICDT) y en la Junta de Gobierno del 
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Conacyt. En particular se analizaron las propuestas relativas a políticas específicas de 
CTI, orientaciones e iniciativas en materia presupuestal y normas de los sistemas, redes y 
registros que configuran las instituciones de CyT –Sistema Integral de Información Científica 
y Tecnológica (SIICyT), SNI, Sistema de Centros Públicos de Investigación de Conacyt, Red 
de grupos y centros de investigación, Red de consejos de ciencia y tecnología, Registro 
Nacional de Instituciones y Empresas de Ciencia y Tecnología (RENIECyT)). Se revisaron las 
relaciones con las principales instancias del Poder Ejecutivo Federal que impulsan políticas 
sectoriales de ciencia y tecnología –subsecretarías correspondientes en Salud, Educación 
Pública, Energía, Sagarpa, Semarnat, Economía– y principales entidades paraestatales –IMP, 
IIEc, IMTA, INIFAP– y la percepción que se tiene en ellas de la acción del FCCyT.

Actividades de promoción de iniciativas ante el Congreso de la Unión. Se revisó el conjunto 
de propuestas formuladas y promovidas ante las comisiones de ciencia y tecnología de 
ambas cámaras y los resultados obtenidos. Específicamente se estudió la conexión e 
interdependencia entre estas propuestas legislativas y las acciones del FCCyT en los 
organismos del Ejecutivo Federal.

Relaciones y acciones efectuadas con el Poder Judicial Federal y con órganos autónomos 
del estado. Se estudiaron las actividades realizadas con el Poder Judicial de la Federación o 
sus dependencias en materia de asuntos relativos a la aplicación de las normas legales que 
involucran CyT. También se hizo lo mismo con los órganos autónomos (Banco de México, 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Instituto Federal Electoral, Instituto Federal 
de Acceso a la Información, Instituto Mexicano de la Propiedad Intelectual).

Acciones conjuntas con los consejos de entidades federativas o sólo hechas por el FCCyT 
ante los poderes ejecutivos y legislativos respectivos. Se establecieron los distintos tipos 
de acciones emprendidos por el FCCyT para promover, fomentar y desarrollar la ciencia y 
la tecnología en las entidades federativas y las propuestas para mejorar e incrementar las 
instituciones en los niveles de entidades federativas, municipios o regiones que los agrupan. 
Un punto relevante fue establecer los resultados alcanzados en materia legal y de canalización 
y administración de recursos para CyT que se han logrado en los niveles mencionados.

Relaciones con organismos internacionales que atienden asuntos de CyT. Se revisaron las 
relaciones del FCCyT con las dependencias de organismos internacionales que se ocupan de 
asuntos de CyT: UNESCO, OCDE, BM más allá del ámbito interamericano; OEA, BID, CEPAL 
en el ámbito interamericano, y OEI en el ámbito iberoamericano. En particular, se buscaron 
elementos de comparación de la acción del FCCyT con instancias similares en Brasil y España.
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b) Aspectos organizativos

Reuniones, intercambios y actividades conjuntas de la mesa directiva del FCCyT con las 
organizaciones participantes y sus comunidades. Se hizo una presentación y análisis de 
las diferentes acciones del FCCyT en relación con aspectos específicos promovidos por sus 
organizaciones participantes. En particular se estableció la repercusión de estas acciones 
entre las comunidades representadas y entre el público en general. Se enfocó el aspecto 
problemático que tienen las organizaciones de intermediación de políticas en relación con 
sus capacidades para involucrar a los grupos de interés que representan en las propuestas 
que realizan y al papel que cumplen en ellas actores privilegiados o de alto grado de influencia 
–por ejemplo, empresarios de grupos con institutos o departamentos de I+D, rectores de 
universidades o institutos federales o estatales con desarrollo científico o tecnológico, altos 
funcionarios gubernamentales que asignan fondos de CTI.

Estructura y funciones de la organización interna del FCCyT en relación con el cumplimiento 
de sus funciones, objetivos y acciones de carácter legal y normativo. Se estudiaron las 
relaciones entre, por un lado, la estructura y la asignación de funciones internas que tiene 
el FCCyT y, por el otro, los requerimientos de actividades para cumplir con su mandato 
legal. En particular se analizaron las relaciones que mantienen la coordinación, la secretaría 
técnica y la mesa directiva con el propósito de cumplir dicho mandato.

c) Aspectos de percepción

La revisión de la percepción de las acciones del Foro se hizo en los siguientes ámbitos.

Organizaciones que participan en la mesa directiva del FCCyT y sus comunidades. Se 
estudiaron las percepciones de:

i. las academias.
ii. las cámaras y organizaciones que representan empresarios y directivos 

empresariales.
iii. las organizaciones académicas y de directivos académicos.

Empresarios y directivos académicos relacionados con actividades de CyT.

Interlocutores de los poderes constitucionales federales: Subsecretarios de Estado, 
directores de entidades paraestatales y de organismos desconcentrados, legisladores de 
ambas cámaras y magistrados y jueces que atienden asuntos de CyT.
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Interlocutores de los poderes de las entidades federativas: Secretarios de Estado, legisladores 
y magistrados de las entidades federativas que atienden asuntos de CyT, dirigentes de 
consejos e institutos de CyT.

Medios de comunicación y público interesado: Periodistas de secciones de CyT, 
investigadores, profesores universitarios, maestros normalistas, estudiantes de posgrado. 
Organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil interesadas en temas de CyT o en 
sus repercusiones sociales, ambientales, culturales.

Metodología

Criterios de evaluación
El conjunto de la evaluación estuvo centrado en las realizaciones del FCCyT y en las 
repercusiones de las mismas sobre los procesos de formulación, implementación, 
gobernanza y evaluación de las políticas de CTI. Se prestó especial atención a la relación que 
tienen las orientaciones normativas emanadas de leyes y reglamentos con las acciones del 
FCCyT y cada uno de los resultados logrados. Se intentó deslindar, mediante indicadores y 
mediciones, los efectos que ha tenido la acción del FCCyT sobre la práctica de las políticas, 
de las percepciones que se tienen de sus diferentes actividades. Las funciones que cumple 
el FCCyT fueron estudiadas en relación con indicadores específicos y según las percepciones 
de agentes, organizaciones internas y externas al FCCyT e interlocutores.

El papel del FCCyT se juzgará respecto de la estructura institucional en que se inserta, las 
funciones que cumple o debe cumplir en los sistemas de innovación a diferentes escalas 
territoriales, la estructura interna mediante la cual está organizado y las visiones que tienen 
las organizaciones que lo integran.

Información
Se basó en análisis documental, entrevistas ad hoc y grupos de enfoque.

Sectores de trabajo y coordinación
La división del trabajo se hizo de manera tal de abarcar sectores que integren agentes, 
representaciones de los mismos e interlocutores del FCCyT.

Así, se tuvieron los siguientes:

a. Empresarios, empresas, cámaras empresariales.
b. Académicos, universidades, asociaciones de instituciones de educación superior.
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c. Científicos y humanistas, academias, otras corporaciones.
d. Funcionarios, representantes federales del poder legislativo, jueces y magistrados, 

instancias de los poderes federales y de los institutos autónomos del Estado.
e. Agentes locales (empresarios, académicos, científicos, funcionarios, represen tantes 

radicados en las entidades federativas), consejos estatales y poderes constituciona-
les estatales.

f. Periodistas, comunicadores, medios de comunicación, organizaciones que tienen 
influencia sobre la opinión pública interesada en temas de CyT.

Cada sector definido tuvo un coordinador y el grupo de coordinadores en conjunto revisó la 
documentación existente, valoró la información disponible y trazó las metas específicas del 
estudio general y de cada una de sus partes.

Actividades específicas de captación de información
En cada sector se realizaron entre 10 y 15 entrevistas en profundidad con actores clave y 
grupos de enfoque. Estas actividades buscaron captar tanto las opiniones genéricas sobre 
la acción del FCCyT como los argumentos sobre los lineamientos, políticas y orientaciones 
específicas que ha puesto en práctica el FCCyT desde su fundación.

Se hizo uso de metodologías de animación que propiciaran que las personas opinaran 
de forma ordenada, acotada en tiempo y orientada por un tema específico. Se usó la 
página web para informar a los asistentes y orientar las discusiones con cuestionarios y 
documentos ad hoc que estuvieran disponibles antes de efectuarse las reuniones para 
lograr discusiones informadas.

Se buscó que en los distintos sectores de destinatarios del estudio circulara información 
ex-ante de las reuniones y se promovió que se respondiera desde posiciones que no sólo 
asuman las identidades disciplinares, sectoriales, regionales e institucionales.

En relación con los organismos de representación se buscó comprobar el grado de contacto 
y legitimidad que tienen con sus representados. Una observación recurrente fue que pese a 
la existencia de instancias representativas como el FCCyT y las organizaciones participantes 
en la Mesa Directiva y otras vinculadas a ella, los directivos de estas instancias no siempre 
logran comunicar sus acciones a las comunidades y personas representadas. Es más, 
muchas veces se verifica que estas últimas siguen reaccionando según estereotipos como 
los siguientes: “No nos toman en cuenta”, “nosotros los sabios y ustedes los mortales”, 
“los marginados y malogrados científicos”, “las barreras idiomáticas separan la ciencia de la 
sociedad y la empresa”, “nos quitaron presupuesto y no se reacciona”, “estamos atrapados 
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por una mafia institucional”, “otra reunión donde se nos usa”, “llevamos discutiendo tanto 
tiempo lo mismo y somos los mismos de toda la vida”.

El resumen ejecutivo de esta Evaluación del Desempeño del Foro Consultivo Científico y 
Tecnológico (2002-2009) se anexa a este volumen en un cuadernillo.

b) Elección de los representantes del Sistema Nacional de 
Investigadores a la Mesa Directiva del Foro Consultivo (4 de 

              septiembre de 2008)

Conforme a los lineamientos y funciones que la Ley de Ciencia y Tecnología le confiere 
al FCCyT, y teniendo como objeto promover la expresión de las comunidades científica, 
académica, tecnológica y del sector productivo, para la formulación de propuestas en 
materia de políticas y programas de investigación científica y tecnológica, el FCCyT cuenta 
con una Mesa Directiva formada por los titulares de 17 instituciones del más alto prestigio 
académico y del sector productivo en el país, y por tres investigadores, uno de las Ciencias 
Sociales o Humanidades, uno de las Ciencias Exactas o Naturales o Salud y otro de la 
Ingeniería o Tecnología, quienes actuarán a título personal y que serán seleccionados por 
los investigadores del Sistema Nacional de Investigadores.

Para la elección 2008, la participación de los investigadores miembros del SNI se realizó del 
8 de septiembre al 10 de octubre de ese mismo año. En ese periodo se recibió un total de 
6,299 votos, es decir, votó 43.2 por ciento del total de investigadores vigentes del Sistema 
en 2008.

Se obtuvieron los siguientes resultados:

Áreas Área Nombre Institución Edo. Votos

1,2 y 3 Titular 2 Dr. Antonio Eusebio Lazcano Araujo UNAM-FC DF 386

Suplente 3 Dra. Martha Patricia Ostrosky Shejet UNAM-IIB DF 347

4 y 5 Titular 4 Dr. Juan José Saldaña González UNAM-FFYL DF 214

Suplente 5 Dr. Fernando Alberto Cortés Cáceres COLMEX DF 197

6 y 7 Titular 7 Dra. Leticia Myriam Torres Guerra UANL-FCQ NL 214

Suplente 6 Dr. Sergio Segundo González Muñoz COLPOS EDOMEX 187
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c) Gaceta Innovación (enero de 2009)

Con el afán de destacar la importancia de la innovación tecnológica en el desarrollo del 
país nació, en enero de 2009, la publicación electrónica mensual Gaceta Innovación, que ha 
sido durante año y medio una ventana a las actividades que realiza el FCCyT. http://www.
foroconsultivo.org.mx/innovacion.gaceta

Durante este periodo se editaron 17 números mensuales de Gaceta Innovación, con 
más de 50 notas informativas en la Sección Innovadores, donde se da cuenta de la labor 
de investigación e innovación de centros, institutos y universidades que benefician a 
la sociedad.

Asimismo, Gaceta Innovación dio a conocer 13 libros editados por el FCCyT, y seis más 
de interés para el sector, mismos que se realizaron en colaboración con la OCDE o fueron 
publicados por otras editoriales.
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Gaceta Innovación cuenta, hasta la fecha, con prestigiados colaboradores entre ellos la 
doctora Julieta Fierro con “El Foro de Julieta”, el doctor Antonio Lazcano Araujo que publicó 
en algunos números “Entre Primates”, así como otros especialistas en temas relacionados 
con la ciencia, la investigación y la innovación en el país.

Esta publicación electrónica ha contribuido también a difundir los diversos foros, mesas 
redondas y debates que organiza el FCCyT.

Recientemente se incorporó la sección “E-ciencial” de Alfonso Morales, en la que se trata el 
tema de divulgación de la ciencia, otra de las prioridades del Foro y de la Gaceta.

Hasta julio de 2010, la Gaceta Innovación cuenta con más de 100 mil visitas.

d) Reforma de los Estatutos del Foro Consultivo Científico y 
Tecnológico

Con objeto de actualizar los estatutos conforme a las reformas realizadas a la Ley de Ciencia 
y Tecnología, publicadas el 16 de junio de 2009, y de aclarar algunos artículos y mejorar su 
redacción, el FCCyT se dio a la tarea de formar un Grupo de Trabajo ad hoc para discutir y 
actualizar dichos estatutos y complementar las funciones del FCCyT que se encuentran en 
el Estatuto Orgánico y la Ley Orgánica del Conacyt.

Además, era imprescindible:

• Hacer consistentes los Estatutos de acuerdo con la actual operación del FCCyT.
• Aclarar algunos artículos que no eran de fácil comprensión.
• Incluir el tema de la innovación que ahora forma parte de la Ley de Ciencia y Tecnología.
• Incorporar el Sistema de los Centros Públicos de Investigación.
• Incluir en el directorio de la Mesa Directiva del FCCyT a sus nuevos integrantes.
• Aclarar respecto de la conformación de la Mesa Directiva del FCCyT que se integra 

por 17 instituciones, 3 investigadores electos y el Coordinador General del FCCyT.

Una vez realizada esta actualización, fue presentada a la Mesa Directiva para su 
aprobación y posteriormente a la Dirección de Asuntos Jurídicos del Conacyt, conforme 
a lo señalado en la Fracción 7ª del Artículo 36 de la Ley de Ciencia y Tecnología, antes de 
proceder a su protocolización.
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Índice de 
Siglas y 

Acrónimos

ADIAT Asociación Mexicana de Directivos de la Investigación Aplicada y 
Desarrollo Tecnológico, AC

AI Academia de Ingeniería

AL América Latina

AMC Academia Mexicana de Ciencias 

AMPIP Asociación Mexicana de Parques Industriales Privados

AMSDE Asociación Mexicana de Secretarios de Desarrollo Económico

ANUIES Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 
Superior

BID Banco Interamericano de Desarrollo

BM Banco Mundial

BUAP Benemérita Universidad Autónoma de Puebla

Canacintra Cámara Nacional de la Industria de Transformación

CAV Consejo Asesor de Vinculación

CCAD Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo

CCC Consejo Consultivo de Ciencias de la Presidencia de la República

CCE Consejo Coordinador Empresarial

CENIDSP Centro de Información para Decisiones en Salud Pública

CFATA-UNAM Centro de Física Aplicada y Tecnología Avanzada

CGICDT Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico
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CIBNOR Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste

CIDE Centro de Investigación y Docencia Económicas

CIECO Centro de Investigaciones en Ecosistemas

CIESAS Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología 
Social

CIMAV Centro de Investigación en Materiales Avanzados, SC

CINAM Colegio de Ingenieros Ambientales de México

Cinvestav Centro de Investigaciones y Estudios Avanzados del Instituto 
Politécnico Nacional

CIRT Cámara de la Industria de la Radio y la Televisión

Cofupro Coordinadora Nacional de las Fundaciones Produce, AC

COINBIO Conservación Comunitaria de la Biodiversidad

COLEF Colegio de la Frontera Norte

COLPOS Colegio de Postgraduados

COMCE Conferencia Mexicana de Congresos y Legisladores Estatales

COMCYT Comisión Interamericana de Ciencia y Tecnología COMCYT desde 
Lima

Comepo Consejo Mexicano de Estudios de Posgrado

Conacyt Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

Conago Conferencia Nacional de Gobernadores

CONANP Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Concamin Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Concanaco Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y 
Turismo

CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social

CONICET Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas

COPAES Consejo para la Acreditación de la Educación Superior

Coparmex Confederación Patronal de la República Mexicana

COZCYT Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología de Zacatecas

CPI Centros Públicos de Investigación

CRyA-UNAM Centro de Radioastronomía y Astrofísica UNAM

CSAEGro Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero
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CSIC Consejo Superior de Investigación Científica

CTEECTI Comité Técnico Especializado en Estadísticas de Ciencia, Tecnología 
e Innovación

CTI Ciencia, Tecnología e Innovación

CULAGOS-UdeG Centro Universitario de los Lagos, Universidad de Guadalajara

CURP Clave Única de Registro de Población

CyT Ciencia y Tecnología

EMIF Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte

ENOE Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo

ENPECYT Encuesta sobre Percepción Pública de la Ciencia y la Tecnología

ESIDET Encuesta sobre Investigación y Desarrollo Tecnológico

EUA Estados Unidos de Norteamérica 

FCCyT Foro Consultivo Científico y Tecnológico

FFIA-UV Facultad de Física e Inteligencia Artificial-Universidad Veracruzana

FLACSO Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (México)

Fomix Fondos Mixtos

Funsalud Fundación Nacional para la Salud

GDF Gobierno del Distrito Federal

GFCyT Gasto Federal en Ciencia y Tecnología

GIDE Gasto en Investigación y Desarrollo Económico

I&D Innovación y Desarrollo Tecnológico

I+D+I2 Investigación + Desarrollo + Innovación + Incubación

ICSU International Council for Science

ICyTDF Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal

IDE Investigación y Desarrollo Experimental

IDT Investigación y Desarrollo Tecnológico

IES Institutos de Educación Superior

IFAI Instituto Federal de Acceso a la Información

IMCO Instituto Mexicano de la Competitividad 

IMPI Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social

INAOE Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica
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INCA-RURAL Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades del Sector 
Rural, AC

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía

INIFAP Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y 
Pecuarias

INM Instituto Nacional de Migración

IPES Institución Pública de Educación Superior

IPICYT Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica AC

IPN Instituto Politécnico Nacional

ITESM Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos

OEA Organización de los Estados Americanos

OEI Organización de Estados Iberoamericanos

ONU Organización de las Naciones Unidas

OSC Organizaciones de la Sociedad Civil

PAPIIT Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación e Innovación 
Tecnológica

PEA Población Económicamente Activa

PECiTI Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación

PEF Presupuesto de Egresos de la Federación

PIB Producto interno bruto

PIIT Parque de Investigación e Innovación Tecnológica

PNPC Programa Nacional de Posgrados de Calidad

PNUMA-ORPALC Programa de la Naciones Unidas Para el Medio Ambiente-Oficina 
Regional para América Latina y el Caribe

Promep Programa de Mejoramiento del Profesorado

PT Parques Tecnológicos

Pymes Pequeñas y Medianas Empresas

REDNACECYT Red Nacional de Consejos Estatales de Ciencia y Tecnología

RENIECYT Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y 
Tecnológicas

RHCyT Recursos Humanos en Ciencia y Tecnología

RIACES Red Iberoamericana para la Acreditación de la Calidad de la 
Educación Superior
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RICYT Red de Indicadores de Ciencia y Tecnología 

RIICYT Red Interamericana de Indicadores de Ciencia y Tecnología

Sagarpa Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación de México

SE Secretaría de Economía

SECTI Sistema Estatal de Ciencia Tecnología e Innovación

Sedesol Secretaría de Desarrollo Social

SEE Subcomités de Evaluación Estatal 

Semarnat Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales

SEP Secretaría de Educación Pública 

SFP Secretaría de la Función Pública

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público

SIEM Sistema de Información Empresarial Mexicano

SIICYT Sistema Integrado de Información Científica y Tecnológica

SIR Sistemas de Innovación Regional

SNI Sistema Nacional de Investigadores

SNIEG Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica

SNITT Sistema Nacional de Investigación y Transferencia de Tecnología 
para el Desarrollo Rural Sustentable

Somedicyt Sociedad Mexicana de Divulgadores para la Ciencia y la Técnica

SRE Secretaría de Relaciones Exteriores

SS Secretaría de Salud

STPS Secretaría del Trabajo y Previsión Social

SUGESTEC Sistema Universitario de Gestión Tecnológica

TIC Tecnologías de Información y Comunicación

TLCAN Tratado de Libre Comercio de América del Norte

UACH Universidad Autónoma de Chihuahua

UAM-Iztapalapa Universidad Autónoma Metropolitana-Iztapalapa

UdG Universidad de Guadalajara

UDLAP Universidad de las Américas Puebla

UNAM Universidad Nacional Autónoma de México

UNESCO United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization

UNITEC Universidad Tecnológica de México
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Esta obra se terminó de imprimir en el 
mes de agosto de 2010, con un tiraje 
de 500 ejemplares en los talleres de 

Imagen Maestra
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